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Dirección General de Gestión de Procesos lnd~triales . 
Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0342/2017 

-' .---- / IÍ3itácora·09 /DSAOO 7 7/11/ Í 7 

UNIDAD DE GEST:uN !!\¡0~ JSTRIAL Ciudad de México, a 15 de diciembre tle.2017 

, ACUSE 
•Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 

1 1 
j Política de Jos Estados Unidos M~xicanos" 

OIRECCIONG!NEJW.DE GESTIÓJ'I DE PROCESOS 

.· INOUST~LW 

ASUNTO: Autorización de cambio de uso del suelo en ~errenos forestales 
por una superficie de 3 6.3 8 hectáreas para el desarrollo del proyecto 
denominado "Gasoducto Midstream \de México Fracción 11"\ ubicado 
en los municipios de Anáhuac, Salinas Victoria, Pesquería y Ciénega de 
Flores, en el estado de Nuevo León. 

.-. '¡ . 

1 \ . /. , 

/ C. SERGIO ALBERTO ROBLESGIL GUTIERREZ ' 
'\. REPRESENTANTE LEGAL! DE LA EMPRESA · 

MIDSTREAM DE MÉXkO S. DE R. L 'DE C. V. 
  

 
  . :. . :. . . 

. .\ - ~ - ~ ·,_-_ . ... 
 :· .. -.-. _' ·... r 

( 

P RE S E- ·N T'E . . . _ · .>> : . '·-" ~-<_. _--:-- '-- :t . -·;-
• \ ,J - • \ • , \ • ' • \ . : .. • .;..... !~ • ! . 

En referer;¡e::_ia ~a la solicitud de ,autorización _'al ~am_bio de uso ·9~ 1. suelo ~n terrenos fóre?tales, por 
una - ~uperfici~ de 36.38 hect_áreas, _ p/ar9- "el --:9e'sarrollo . · ~el proy.e'cto _denominado _ "Gasoducto 
Midstream de México Frqcción 11", _upicaBo · ~n los munidp[os.·de ·Anáhuac, Sc¡_linas Victoria. 

\ Pesquería y. iCiéneg?. q~ Flo~e~. i eri ,:el .. estadp, .d~_ - Nueyo. L~ón. prese-ntada por el C. 'sergio Alberto \ 
__ ., ~C?blesgil G!:J.tiérrez •. ~n.-.~.Y. carácter d~, ~epr~$~ert.a~~~ u~gél.l 9~ ·!A\~n:'P.re?,a d~_riowinac;l_gJy1.i_c;!.~tream de 

México, S. de ,RL de C.V. (REGULADO); presentada en la: Unidé3.d d.~ -~estión Industrial d~c la Agencia 
Nacional de ·Seguridad J11dustrial y de Proteéción al Medio .. AIT'!b:iente ·del Sector' Hidrocarburos 
(AGENCIA), el día 17 de noviembre de 2 O 17. al respecto) e:iiifor:ino.lo siguiente: . ... · . ...._ 

RESULTANDO 
: ~ ,. 

., . 
.!./" ~~---· ... . •••• · . . - ~ ..... ~-- ~-· • ~-- =~..:. . . .. . ·. ·:· •. 

l. Que mediante escrito sin número, de fe~h.a . 1 7 de noviémbré_.de. 2 o 171 recibido el mismo día de 
su emisión en esta AGENCIA-. el t .. ~;'e f.gla· Alberto· RoblesgÍI-· Gutiéí-rez. en su carácter de .. : - \/ - . -' __., ' , ; ,-,.- -
Representante Legal _qel REGULADO, _pr.esentó la solicitud·, de, áutor~acion _de cambio de uso del t .. '· ..... . . - ~ ._, f \.. , , ' .. • •• ,. 

suelo en terrenos forest.ales por.una superf~cie d~ 36.38 he_ctarea~~J3ára·. ~l desarrolle-del proyecto 
;:.--... · . -

( 
) Av. S de mayo, No. 290, Col, San Lorenzo Tlaltenango. Det Miguel Hidalgo,CP. 11210, Ciudad de México. \ 
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+
gencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio An{biénte del ~e~or Hidrocarburos también utiliza-e'! acrónimo ·ASEA· y las palabras 

_ "Agen~ia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su ident~dad institucional . _[j 
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Agencia Nacional de Seguridad Industria-l-

. y de Protección al Medio Ambiente del Sec'tor Hidrocarburos 
--- Unidad de Gestión Industrial 

Dirección Get:tey,al de Gestión de Procesos Industriales 
\ 1 

\ .. Oficib No ASEA/UGI/DGGPI/0342/2017 
1 ; ---sitácora09/DSA0677/11/17 

: _ ·- -- - / _J 
\ 

• - ·- 1 ¡ ... . 1 "' J ··¡ o • • ; • .. 

denominado "Gasoducto Midstream de 'México Fracción 11,. ubicado en los 'mlmicipios de ·~ 
1 Anáhuac, Salirias Victoria •. ._Pesquería y Ciénega' de Flores, en el estadd 8e Nue.vo ~eón,-_ adjuntando ' 

para tal efecto la siguiente'documentación: · 1 · "' ....___' . '-
"' . 1\ \ / . / . . . ' 

~) Origi_nal impreso' del estudio técnico justifi.cativo elaborado ~or el lng. Cresc~ncio . .M~hdoza 
Gómez,y su respaldo en 'formato digital. _. .. > -,,r-· ~ .. :., ; :,, , ,~:. (>. 

b) Forma{o FF-SEMARNAT-C)30 sd!i~itud .· de Autori\Z:atión de Cambi~ de Us-~ ~·e~ : Su~lo en 
Terrenos Fore~tnles de f~clia 1--/ de nóviembré de. 2 o 17. _firrliado por effiepresentante Legal. 

1 1 . . o • • • 1 / 

------ i . . / : . . : .· 1 ' 

¡ e)_ Copia rel ;pago de derechos por la cantidad de·$ 3,¡52.00 (Tf eS mil cien~o ciñcuenta y dos 
pesos 00/100 M.N.) por conceptQ de re<O:epción, eyaluación Y:qict~men del Estudio Técnico 
JustificatiVO y ·en SU Ca~O, la autorizaciqn¿_de_. C~mbio de usg del suelo eq terrenos forestales 
de fecha'-17 de novierilb'r:e de 2 0T7. ,-:· · ·-~ .) l~ · : · · · · \ · . ---· · · · ·. 
/ ¡' .·. . - .. -...:::: .-:-~ ; .) :: .: -.. { . -> --:·.. . "-, _" :- ·_ 1 -

d) qoc_~~entos co~ los cuál~sse/er~~-i.t~ · i_~:;~~-~f.~.9~1i~ad1;~gJ,! ~~~~1~90: . _._ . 
• :, Escriturá.l 7., 7 3 9 de fe,ttia-?-z':d'e-;(~br~rb~d~~ió-1'7. ·ánte .-:~ 1 -üc: Jorge _lván Sal azar T ámez 
_ notario Í4~í ;:_q~:-- Sántiago_,: d~uevo\ _LeórC . . r.nedi~ujte : ·la -· cúal .se . hace constar la 

;_ · ·:· · compar~ce¡;1tiá /~É{Carlos ·--AJ~~H:8::~_c'broh~~o" -- Aéost~;~:cofho · :peie~a_do ~ Es¡3ecial d~e las 
Resoluciones . tomadas fuera. -de Asamblea de 5oqoff' de Ja ·Sociedad . denominada 
Midstream de Mé·xico·- S. ··de 'it L ··(Je;G..V:·y ·a través· :de: lá ~ cuat~e -á torga: el poder para 
acto~de A9mini_strac~9~· - Pl~itós'V~t:o_br~~za~; si~ _limitaci9n al~un~ entre oúo·s. a Sergio 

/ Alberto Roplesg1t G\Jtlerrez: -,-. -- -_:- ·,__ · :· · -'" .- · ·. . _:_ --- · -- ':. . · _.- . -. 
. _, '-.. _. ·.:· .. ..... . :· . . --- -~ :: __ /: : /\- :: . ·¡ , . . _~-_.~ j ---. :. . . 

e) Doc1.1men'tos eón.- lbs-. qlje : ~e acredita la pro:piedad; · po~~_sión 0 ·el.· derecho para realizar 
actj,vi~~~es que impliqúeñei.,C:ambio,de uso del:suelo en tern!ho~or~talet . 

\ 
/ 

\ 

\ 

\ 

1 
1 

' / 

l. . ~~·- .\ '/ 
) .. ' / 

Presenta esctiturá 239 -qelecha 2:3 de erren) de-201? atlte-el Li~\--;bela~~o GarciáAguirre / 
. notar¡ o 127 1 - d~ Nuevo ._ Lared<?;' Tatn~u ~ipas; .don'de ;:.se ·hace -constar t,m Cbntrato

1 
d~--- ¡ 

Donación, Pura:. Simple y ~ratuita, Clbflde· corrlpa:recen ·  como 
donante, y  _ ( amo dodatario, respecto de la Parcela 
212 Z-1 08.7 8-·Cie'l éjido:·(;9!<?.1Jlbia;-'fuurlÍdpio de .A:n_á_buac: N¡uévo León. -.. 

1 •· - -~ - -- \ -. -··¡,~-~.:/:;-·e ...-, . .. --: . .-. - ·- '\ ·. __ 
_ / Av. s de mayo, No. 290, Col. San·L?~eilzqJiaJten'img!J. Del.- ~igu~I .J:lidalg~: ~ P. 11210, Gudad de México. f' 

TeL(SS) 9~~26 Q! 0_9 •.-- ·.www.asea:gop.mx · / '-.. _.-
- _ La AgenciifNacional'de Seguridad lndustri~l y de Prot~cción al ~edio ·Am?iént_: deiS~ctor Hidroc~rbur?s ta_mbi_én ~tili?:a el acrónimo· ASEA" y las palabra~ • : 

• Agenc1a de Segundad, Energ1a y A~b1ente como parte de su 1denudad 1nst1tu~nal / ' . ! .....-

- \ ! / · '· " o / \ ~ / . 1 \ .. ,_ r / ¡ ·. Pagma,~ cle-so 'm 
1 ( ·-•• 
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Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0342/20-17 

\ 

Bitáó~ra 09/DSA0077 /11/17 
1 1 i 

.....- . -... .í 

Escritura 7,19 3 de fecha 3 O de mayo de '2 O 17 aCJje el Lic. Reyn·aldo Eduardo Flores 
Villareal notario 106 de\~uevo Laredo, Tamaulipas, donde se hace constar el Contrato de 
Servidumbre Voluntaria, Continua y ·Aparente de Paso que q~lebran Midstream de México 
S. de R.L. de C.V. y  respecto del-inmueble identifieádo 
como -lote de terreno marcado·rcon el número 4 de la manzana 9, derFraccionamiento 
ü~'ntro de Facilidades de Comercio Internacional CCEFACIL) ubicado en la localidad de ' \._ . 
Colomt>ía, municipio de Anáhuac_. _N_u~y_o Leó~. , 

1 
" j / · 

- . ' . . ·' . 
Certificado a e Libertad-pe, G~avámenes expedido por el._lnstituto Registra! y Cat~stral de 
Nuevo León a favor ' de  respecto del predió antes 

' ........... . ; ,. \ 
mencronado. · - \ '---- \ ......_ 

' . 
2. LA TERESITA J. Y·R. ,_ 

\.... ' J 

1 
. J ' 

'-

Presenta -escritura 22·.218 de.}ech~ 16. ai:{ i~il~~-de .. 20l3 ante .. ~l.U.2. Héctor Mauricio 
Villegas· Garza notario f22 de-=:Monterrey: Nuevo---León, donde se háé:é :to.ristar el Contrato 

\ .' . .
de. Compraventa entr-e;  como vendedor y-   

-_la ':s.o.ciedad Prom!ft~ra Carrét~ra Nacional 
~A~de· c.v. , y-la socieda~ Proyectos MT de Monterrey S.A. -de C:V.;' ambas representadas 1 

por  y_J y R lnrñobjlj_a(i.~ : S.:t\ .. d.e·C.V. repr~erit~da - por  
, /respecto de la Propiedad r~stica ubicada en .el municipio de Salinas ---. \ 

' Yictória, Nuevo león _-_y q!Je fue ·parte' del· R~mcho denominado ·"El · Rincón" ·ahora "Rancho 
. .............. . t • - •. • • • -\ 1"\ .. • •• ~ 

Teresita" con superficie-de 5;790;49_8:6-s- m2• La--<:ual ·se ··-encuentra debidamente inscrita 
e·n¡ el Regisúo Rúbi'ic::o de ·- lcii:Propi~dad·~~-'fa .~nti~~¿j_ . . . .. _, : :-~ '·.' · · ·¡ : 
.... < p--~ , .-, , :. • •• h.(, . - .,..!'. _ ... -;·,:-:· .. ... ., .;• 'i.: ':' ... ':k',.:::.-.. ~~i ~• ·. · .. ::; :-~. ) · ·~-. , , \._..:, . j...~~w • . ;~. J •i. 

Escritúra 18,940, ante/ el Lic.-Jorge lván Sa:lazar. Tamez notario 143. de Santiago, Nuevo 
L'eór:l, 'élonde se ·hate constar el contrato de s'er.vJdÚmbre Vpluntari,a, Contlrwg.~ y Aparente 
de-P;1~o que celebra_n-t0idstream de México -s.~--cje - R. L.: , de_ C.V.- y , 

  la .. sqciec;l~d Promotpra ~C!rr~ter~ · N..á~ional S.A. de 1 

C.V., -y ·IJ-, sociedad _Proyectos M_T de Monterrey S.A. de C_-V .. _ ar:nbas .rep~~~sentadas por 
, · y J...:... y R Inmobiliaria· S.A= de_- C. V:' · represent~da por  

, -.respecto d~-. la . P.~opiedád -rústica -ubicada e_11 el.im1nicipio de Salinas i 
Vittpria, Nu~vo . leó~ , y que fué parte d!=l_ Ran·c~o -de_nominado -i f:l){iné:ór~" ahora "R-ancho 
Teresit_a" c0ri superficie ·de .5,790,498.65 cm2• La cuál se .encuentrá:::debida91ente inscrita 
én- el Registro Público de la Propiedad de la entidad. · ' ' 

1 ·' • \ • 

Av. S de mayo, No. 290, CQl: S_anJoorenzóTialtena_ngo,Del. Migu·e.l Hidalgo, C P.ll210, Ciudad de México. ( / 

! 

1 
¡ Tei: (S5)91260100 ' .; _ ~.asea~gob.mx _ · .-

+
a Agencia Nac¡onal de S~guridad Industrial y de Protección al Medio A[11_bien!~ del ~ector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" y las palabras ~ 

/ . _ ·Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional - - Jj 
- - \ .' '-... .. , . 
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Dirección Geq.eral de Gestión pe Procesos lrdustriat~s 

_Oficio No ASEA/UGl!pGG\,l/q342/2017 
~ / \ . \ Bitácora 09/DS/\0077 f11/17 

• 1 •. 

Certificado de Libertad d~ Gravámenes/ expedido por el Instituto Registra! y C::atastral de j 
Nueyo León 9 favor. de·las; personas mencionaqas re~pecto del predio de méritq: 

( ' ! \... . . r ( ' . " 
3. LOS ANDE~  

- . ' \ . . i / . 
Presénta escritura 1,934 de fecha 13 de noviembre de 2006 ante el Lic. Jorge Maldonado 

--. 

Montemayornotario
1
55 de Monterrey, Nuevo León; donde se hace constar el Contrato de 

"'-.../ Cormpraventa que celeb~an    como vendedor y 1~ sociedad 
. denominada "Los Andes .. Gri:JpQ\ lr)f!lobil,iario" :S:f;.. de C.V\ represent?da por  

 . como ~b.f11P.r.ador; res'pedo .. 9é· T erre.ñd n,¡stico de agostadero de forma 
. irq=gula_r, plaflq .. y_., pedregoso, accidentado en · su ,rnaypr parte, ubicado ¿n. el 'predio 
conocido cómb "El. Veinte", en el municipio de· Salinas Vlttori~.Nuevo Leó'h, identificado .en 
el plano de - subdivisión como. lot~ -ñómero 1, · éon1 superfiéie total de 190-00-00 

· hectáreas. Ja c~at _s.e ep.y'u~~p:~;;A~bidarile!:Jt~ :i,~.~rita - {n . el R~gistro Público de la 

/ Propi~~~-te la en~rGri?: .. ;.:~>;{~i~~i:;.:;.~~:;:_ / · .. : .) ·: :_. ::::.:, · ~:;·:~·<" : :<~. · ~ . · ~' · --.. / ·. 
'.__,.. Conúató de Arrendami~ht9 ;á:íe ::·~él~orañ~ Ml~$g:_ea:n\r(le J:f:Vléxic0 S. de·.R.L de t.v. y"Los 
· 1 Ahdes -' Grupo lnmobiliari6·~ ·:$ fA._~ ·d,~:~:c.y:..r~pres,entá~~a - ppr;_ , 

resiYecto de lote nurr)ér'o'./ r \ieehtif1c~do ::eñ ~ el ;;plario: 0é\:sub~ivisióh . como ·loti'número 1, 
c.~~ sup~rfici~·"iotal :de~6t s.3 s 6:.á~):f}2 ::· ::_:.' . ··: .. _; ·:L:~_: .; .. ::·_. ~ ·\< · · · _ :'":-_. ._--- · : · 

1 
· \ 

C~rt)ficad6··.de·. L!pe_0:ad .9~ :q[,~~~:m~'rie~ . ~~~·~dido .. ~~_r ei .. ~e~1stro .. Púb.!i~? ~~.,lél. Pjrqpiedad y/ 
de· Comercr_o de Nuev.o . Leo~! a:··:f-avor dr:-e.·- ~o~ Andes Grupq .lflryobrhanQ'-' S.A. de C.V., 
r.e,specto ·delj:fredio 19_t:f.": _r~rn~,r:p.}:Jid~~,ñ~iF~&~? ·: en el -pla._rio ~ ~~-~subdivisión como lote _.>. 
nume~o 1, cqfl ~uperfip_e:·t0.t~J;d~_.915 ;35.6 :_~ -~. m~ • . ::=-.~ .. ·:::-:-- ., · ,;_, . , ;. _ .... > . r . ·_ . . .: ... ·· .. · . c ..... ,.. . . .. ·: ,"~-· . .-·· ... ,, ~ .. - .. - . . ... ·_,_,, .. '· _. .,- ... _.. ' .- , - .: 

/ 4 .. tóS )<NDES~ --: .:~: --~- :_ ·. ---~·: .;;!':~ .. t. ~--~·_.(: ~: _-~_. ·>¡: ~ --:--, . · ~ .... --·._ .:~,-'.. _:_ :· 
. :''.:·:t·. -~ : . : · _ /;:-)-"·~ ·. ., ::.-.. '.:/-. _-, . .-.-__ <.(·:<:_- .. ·- . ·.'\/ : C: ._.,.: 

\ ,/ 

1 
1 

8re~entá escritura~2.559.~d~ f~cha 22Ae .. _dctu~te de · -20~07 ~rite..el Lic. ·Jorge Maldonado 
Montemaypr notario S~:a.~·,Monterrey/NueV0J . .:eón·!· doqd~. se' hace constar el Contrato de 
c'omprayenta qu~ . c~lebr.~n · comor vende-do( Y, la spcied

1
ad 

denomínada "Los Ahd.és 0rupo. lrjrilobiliario" S,A · de C.V:.:..representada por  
; - \ . . ~ .. \ . ~ . ' .· . . . "' ~ · .. __ . - . . - ' . _. -' . 

 cor:no coTpr~dbt:¡.: ~e~~-~cto\9~ -~~t~~nb tust~co d_~ ' a*ostaderb de fo~~a 
rrregular, plc.3.no ·~Y: pedregoso, .-_accrd.ehtado- en sw:·mayor part~, ubrcado en el- predro 

\ conocido comci~-"gi:'V.éinte" ~ eh el munkfg.iti de Salin.ásVictoria; N.uev6 León,' identificado en 

/ ', ·, / "· ' _. ~--~.: . :'f._·· . \ ·::-:i~; ~~ !.> .·:~~:-··; ~_·J >:·:~ .::. ·_}:: ~ .- · - ~--. :. -; ·_· ¡.' :. ~ . r... i .' 

\ .. 

\ 
/ 

¡, 
: 1 

\ 

,. 
/ 

1 ! -

.r? 

/ Av. S de mayo, No. 290, Col. San Loreñzo:nalteriango. Del. Miguel Hidalgo; G: P.ll210, Ciudad de México. f: 
} . / Tel;·css> 9126)~10·9_:· - :~~.as~ob:mx ·. 1 -...... i 

+
ncia Nacional de Seguridad Industrial y de Pro~ción al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ·ASEA· y las palabra~ 

_ _ ! ·Agencia de Se~~idad, Energía y A;biente" como parte de ~u identidad.i;stitu~nal _ . __ \ < ~ .. --:--
- .-- • \ · , 
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/ . Agenc}a Nacional de Seg~rida~ Industrial 
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Dirección Gen~ral de Gestión de Procesos Industriales 
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/ 

\ , el plano de subdivisión como Lote número 3, con superficie total pe 1SO-OO-OO has. La 
cual se encuentra debidamente inscrita en el Regis~ro Público de la Propiedad de-Ja 
entidad. ,-, / 

Contrato de Arrendamiento que celebran Midstream de México S. de R.L. de C.V. y "Los 
l.ndes Grupo Inmobiliario". SA. de C.V., representada por   
respecto del lote identificado en el plano de~ubdivisión corno lote número :3, con 

J superficie total de, l:'S0-00-0P h_as.- · . · ~" 

Certificado de _!jbertad de Graváfl\ler)eS expedido por e~;Registro Público de la Propiedad y 
de Comercio de Nuevo León, a\ favor de "Los· Kndes . Grupo. Inmobiliario" S.A. de C.V., 
respecFo del predio · identificado en -el. plano de subdivisión .como lote número 3, con 
superficie total de 1SO-OO-OO has. ; 

. . . --· •\ . . . '· . _ .. _ \) . -. -. ::-'·1 
S. LOS ANDES.  ~ < ·: .;..:. . . ... · •.. · · . . · . . · .: :. .. · 

.. ~. . . ' . . . ·~ 

f • ' --· .. - :.:: '· · ~ ; , . ... ~ ... ... • ••• · . l . •.;- ·. - . ..._.,_ ...;;, ···- . 

Pres~nta escritura'· 2',785. dE(fefli~ ').1yde·' eñerb de·. 2ÓO'ª ánte el Lic. Jorge Maldonado 
Montemáyor notari9 ss de Mónt~rrey,- Nüe\1~:) Leóf), dóod{s'e hac~ corfstar el Contrato de 

·· Compraventa que celebran . : tomo" vendedor y_ -la sociedad 
· den~m¡nada . ~'Los Ande§ Grupo,.:.l_rim~biliari<?"rS.A. d~ CV:Jep~esentada por  r 

 como comprador, respee!:to de Terreno rustico-·de agostadero de forma 
. ) ¡ \ 

. irregular, plano y pedregoso, a~Gid.erjtado en SU - fllayo( . parte, ubicado en el predio 
conocido como.·"EI Veinte", en· el m4nicipio.-de Salinas Victqri.a,' Nuevo Leóñ,identificado en 
el plano de·.subdivisión como Lote: n~mero- 4, con super:f.i~ie~ .tota:l de 1SO-OO.;.ÓO has. La 
cual " se en·c,~~l.1tra ~debid_CJ,[nen~~. ,}!;!.$~_cit~h~·n ,' ~1 . .Regi~_t_ro ~(!,bJico oe. la ~rop.i.e~ad de la 
entidad. - · . · · · . ~- .. ~ · .. ·:· -- · · . = . · .. · ' j . . · 

( . ··. ,- . . ·. -- . . 

Cpntrato d~ Arr~ndamie~to ·que ~~l~bran Mid?.trea~. ~e:: f0é~ic~ S. ·de R. L. d~ C.V. y ~los 
Andes. Grupo Inmobiliario" S.A. de C:V., representada por  

.....-respecto del lote identificadb en el plano 9e; sub.división como lote ri.úmero 4, con 
superfiCie _t_otal de ·:~ S0-00-00. hat _ l . ' .. __ -·. -: .. .. : 
Certificado de Libertad de Graváméf)es' expedido ·por ei -R~gistro Públ[co d~· la Propiedad y 

_, de Comercio :_'de Nuevo Léón, ~ : favor ·de "Lo·? ·Anqes Grupo . .lr~móbiliario" S.A. de c.V:, 
-- 1 

/__. Av. S de mayo, No. 2 90, Cól. San lorenz.o ·'J'Ia!te~ao&o, Del. Miguel Hidalgo, ~C. P, 1121 O, Ciudad de M_éxico. 
, Tel: (55) 9126 0100\"" ~.o,seagob.mx 1 

/ 

r 

/¡? 

la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de1Protección al Med!ó A~~iente ~el .~e.ctor Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ·ASEA· y las palab~ras ~ \ 

+ 
l • A~encia de Seguridad, Energí~ y Ambiente" .como ~arte de su ide~ti9..?d institucional / _ _. -. _..... 
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¡ 
· / Agencia Nacional de Seguridaq ln9ustria-!-

y de Protección -al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
..../ Unidad de Gestión Industrial 

\ 

Direcció-¡:; Gene..ral de Gestión de Procesos Industriales 
·.Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0342/2017 

• . 1 
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1 ... \ 1 • 

--~ _ resp
1
ecto del predio identific~do en'-e_l/ plano de subdivisión como lote número 4~ cdn ~ 

/ 

-. super~ie total de .l_S0-00-00 has.\ ! 

6.- ; ALBACEA. 
\ . 

P~,esenta esoitura 2,224 de fecha 28 de febrero d?-1.9
1
7 S ante el Lic. . Pablo' Quiroga 

iTreviño notario 24 de Monterrey; Nuevo León, donde se hace constar el Convenio de., 
Divi$ión de Co-Propiedad\ de Bi~n l_nmue_ble, y _comparecen    

! - y  ; y p()r otra part~ ~speranza   
, ré?pecto. del ·predio rustico ·aenomirlado de "Quiroga" ubicago sfentro 

d~ la jurisdicciórL de Salinas Victoria, Nuevo León,.,. la ·cual · se encuentra debidamente 
inscrita~·en ei -Regis.tro Público de la Propi~daify ·de Comercio de la entidaa. 

. .->-' . /. . ' . ' -, . 
Anuencia ot()rgada p()r . · r~pr:esentada ·en é'st'e ~cto po~  

 en ·su caráft}.~r de -~p:gq:~r:~~-?·. ·g~_0~_rf-h_ ··qdbq~ aqtori_z.a a' ~eJ.gio. Al~erto Roblesgil \ 
/Gutiérret ' en repr~_~entaclé~~)\_d~,;~,i.9.~~r~fli ·;~d.e:rM~xic.a.:5_¿_de~.~.L 9e C.V. ~ p~ra que por 

1 ~~~~¡.~~ i~~~~\,~~~~d:1~~~~:~~~~~~1~r~~~l.Jg~~~ ~~J~~;~dF6r~ft~;~~s autoriz~ci~nes y _/ 
1 .' ·' !. 1. ·.-·- --· /. : . .'· ( ·· ~\.~-··.·' ' _ ·: -~ ::¡ : . .-··-.:. · .. ··.: .. '\/ ' 1 

\ 

/ 

\ '\ 

\ Sen~n~ia Definitiv~ . del : Juici~). :su_ces:ori_o EsR.e~ial.: Acuml!lado .. de .Intestado a Bie?~s de 
-dbnde : se~ detl:ara ·-c(lmn (únitós y .universales here_Q.eros a ·\ --:· 

1 
·  _  d_e :~ ap~llidps . ,_ y por !o que hace a 

 ~e ~eclara ~~o·rll-~ -~ú~'i~o-~_ y\univ.~rsal_es_ h~·!fd~~os · a.   
. a e· ap~lhdos  

\.¡,l_a. Sl;Jcesión ;:a):~ien,e~ ,p~~, r.eali;zando : .. la ~ges:ignación del _cargo de 

\ '-.. 

\ 

j 

- a~bacea de le¡. suó:s!ón iii~estam~Hta(:ia ác!..m1_ülada a biene? d~.  y 
'  , --- ... --· . '/~ ~ : ... ·---· - _ :.:. -~~- _. . . / ¡. " 

7. INMOBILIARIA TORRE VILLAS. ·. . · r _ / .. -- '- - '· 
1 ') . --~-·. . .: . ··:-: .. ·:.. ·, . • -~ \_:-· .• :,-/. . . 

Escri~ura 18,182' .~9e- ,fecha)~_.d~ . élqtiJ ."de 20.~7 _,ant~ -~! ~is. · Jorge _ lv'áf1 Salazar/Tamez 
notario-·143 pe Santiago, Nueyo león~ dónde -~~-: hace·_ ~oristar ,eli;:b_ntrato .de Servidumbre 
Volu~tari~;--:~·PD~[,nua .y : Ap~rerít~="de~P.a~{>~:qúe\9~\~_b.f.~n; ~idstre~~··_pe~México S~ d7 R':L\ de ,j? 
C.V. e l~mo:91h~qa, 1?rre. ,Y1U~s S.A. a~', S:\/., re~pe~t9.\de los : _P.fE!~ros;L POLIGONO_ ~ con 
superficie total ' 9~_-- 4 . 81'5'46"47 - _~as -.yy. ~ .. P:LAN?··_2. PQtiG_QNO 3. Con superf1c1e de 

\ \ ~- . \· ·- :;:-=:~ -~< :~--:.:: . . . ..;'<< -~ ·. :>. j: . / -.. 
/ Av. s de mayo, No. 290, Col. San Loreñzo_Tia!terÍiingo, De). Miguel Hidalgo,' C. P.ll210, Ciudad de México. . • cP 

Tei:'<SS) 9126-0.1.00 ;_:_ vNiw.a.Sea:gob:mx · ' ,\ "- : 
Agencia Nacional de Seguridad¡ Industrial y de Protección al Medio Ámbiente_ del S~ctor Hidfbc<!rburos también utiliza el acrónimo "ASEA" y las palabras 

_ ¡"Agel)cia de Seguhdad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad i~stitu~g_nal _ _ _ ~ . 
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1 

• 1 · · .- · ~- · t / 
1
. : Páginá 6 de so ·_ / 

' 'o~ \ ' t '· w 
• 1 ( • ' 1 ·-.. 1 . r l -' 

\ 
J \ 

Jorge
Typewritten Text

Jorge
Typewritten Text
Nombre de la persona
física, Art. 116 párrafo 
primero de la LGTAIP y 
113 fracción I de la 
LFTAIP.




··-· .. ----:---~-· .-.. --·· 
--------------

- \ -~--- -1 
- - - - - -·- -·· ·- ·-- -------
~"-:--Jd&~~:f-_-= \-- _ _:}~::~'::-=~~~e--

~:: .SE~AT L=- ~· = =· 

--· .=--...-: ___ --:::·=..__-:_-~-

---;.·----------. 
-~------• _--___-;-::;-;::=-;:;:-, __ _ 

-- . :......i:.....~~~~..: 

;.~: ::~::.· ~;c~;~-;íi\ ·;;:. t i 
c:=~~&EA~ 

-~ ~. =- =-~6--- 1 . .--. _;':!! -~:~;._= ·~ - ~-~-:~~·-· 
. • ... .:.:~AGENCIA DE SEGURIDAD, - - _ MEDI0"AMBIEN:q -:-- ·-

-·-·----- ·-·· \ Y lt"fC::URSOS NATURALES 
- . )- ~. . . . ·:.-·-· - -· 

. ·· ·-" , . ~...:- ENERGÍA Y AMBIENTE---:::.~--·- - ·~ 
' -- ~- --- . ··- .. -- - .. -- . . --·- .. ... 

/ 

/ 

J 

J 
. . 

/ Agencia· Nacional de Seguridad Industrial 
. y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

··- Unidkd de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión· de Procesos lndustriaies/ 

\ . \ 
\ Oficio No tSEA/UGI/DGGPI/0342/~017 

Bitácora 09/DSA0077 /lt1/17 
' / " !--... / \ 

7.80349112 has., y donde se autoriz~ el uso de las siguientes superficies: 2,i735.26 ~2• 
3,115 :15 m2,.2,797.94 m2 y 3;110.91 m2• . -- \ \ 

. \ . ·. 
Certificado de Libertad de Gravámen~ expedido por el Registro Público,de la Propiedad y 
de Comercio de Nuevo Leó_Q, a favor de "Inmobiliaria T arre Villas" S.A. de C.V., respecto de 
los predios ni.encionados. J \ 

8.    '· . ,. ;· ., í '-.. 
Escritura 18,2 6 7 de fecha ~ 4 de · abril de 2 O 17 1ánte . el Lic. Jorge lván S a lazar Tamez 
nqtario 143 de S

1
antiago, N,u~vo León, áorlcle s~ hqce cú::>n?tar el contrato de Servidumbre 

Voluntaria, Continua y Aparente de Páso que celelJrari· Midstrea·m de México S. de··R.L de 
C.V. y    f:~?pecto del pr_edio: Una porción de terreno ubicada 
en._Pesquería, ·. Nuevo León, r.na·r:c?9a co.rno por~;:ióp 'd~ _¡:nit~d nort~ con superficie de 

1 36o.573~93; m2 • y;-_9on~e se ªyt_?-~i~~_el_ u_so;_de , las -- ~Li9i_en_te_s srperficie~=- permanente de 
16,316.3'Z·m 2;y tempqraj:de -l5;-~62.50 - f!1 2 . · .- .• ·' ·.· , . ' . _ ·. 

Certificado de Libertad de Gravá~·iries.· expedido pór:el Regi.stro Públ.ico de la Propiedad y 
1 qe- C_omercio de N u e~ o; L~ón, . -~ ::-(.avo( d~ !-_r,especto del 

predio:, Granja Aeropuerto: Una-gorcióh ¡de terreno ubic'!ada en Pes,t¡uería, .Nuevo León, . - -· '""' ..... .- . . ·: .-... ,. . \~ . . . . \ .. \,_ . .. .. .... ·, 
llJarcada como porción de mitad norte··c-on\superficiéde 36'0,5l3-.93 .m3-. · -- · 

9.   Y COP!{OPIET~R{QS. .• .1 ... 
• • • ·-~· • \. - ¡ • - • 

Presenta escritura 14,576 de· fecha -28- de.- riovie'mbre ·de -19J,_9. ante el Lic: José Garza . . ' 1 . . - ... . . . 
Flores notario <43,de Mor.iter:rey; -Nuey0:~ L~Ór.t, ·meiiliahte~el cuahse hace constar. el contrato 

' 

de·.compraventa. do[!de -cómpafe.ceá.  y su espos-a  
J   como-verded~res, y ·p?r otra-.R_ar:te ~    

:  
 

 como compradores, respecto·"de: -Porciones de ·- t_E~r.reho que se loécÍiizan en Pedro 
..... . - . . . '1 

·r ----- ) · ~ / 

Segundo -Guerra, en ·jurisdicción d~ Pesqu'ería Chica; Ni.:levq León, que se ·describen como - . / .. . . \' _./ · 
s1gue: -· ·· ·, ,_ .. · · ~- ,._,__ · 

: 1 " . . . .· . . ·:.. . - . ''-

,' Fr~cción del lote de terreno nú111e.r<? 9 que_ tiene una ·supe~ici,e de_28.has. 
• • • \ 1 • ;' • •; \ -~. ' ; _. 

1 
' 

1 
1 

Av. S de mayo, No. 290, Col. S_an Lorenzo Tlalteriango, Del. Miguel Hidalgo;~CI ~)1210, Ciudad de México. 
, Tel: (SS) 9126 0100 - wviw.aseagob:mx : \ . 

+ 
A"gencia Nacional de Seguridad.lndustrial y de Protección al MediÓ Af!l!>ien_~é !Jel ?.ii:ctor Hidrcfcarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" y las palabras 

......_ ) . _ . : Agencia ~e Seguridad, Energí: y A~biente" como parte de su identidad i~stitucional ¡ _ _, _ L.) \ .. _ 
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Agencia N9-cional de Seguridad Industriar 

y de_Protecci!Dn -al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
~ . ,· Unidad de Gestión lndu~trial 

DirecCión General de Gestión de Procesos Industriales-,_ __ . 

Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/q342i2017 
Bitácora 09/DSA0077 /11/17 

/ . 1 1 ' 

La fracción sur del lote 4;\con superfitie _total de 72 has. Siendo este el predio de mérjto.la ~ 
cual se encuentra q~bjgamente inscrito-en el R.egistro Público & la:entidad. · ·. · · ' 

'. _ _..- "'---- ' '-. \ . ........ \ - " 
Escrit~ra número 603 de feG_)la 15 de abril de-1986 ante el Lic. Francisco. Garza Cald_erqn 
notario 7 5 de: Garza Garcia, Nblevo León; donde se hace cdnstar el Contrato de ¡;>on~ción 
Pura y Simplé · céleorado entre  y  como · 
donantes. y como donatarios  

  
 respectó .del . predio:Jrai:ciá'n-sur del lote :4>\con superticie total de 7 2 has .• 

que se loca!iz~n en Pedrq S_egl:ln~o Güerra. ~n júrisdiccióh de Pesquería Chic.~. Nuevo· León. 
El 'cual se encuentra debidamente inscrito en .el Registro Público de la entidad. 
. . \ . . . 1 - ., > . . . J 1 

Escritura 53~4 'de fecha 27 -~e. _octuore.-.'de ·20J¡ ante el Lic.· Álán Ornar Flores Ramirez 
notario 144 de Monterrey;. Núevó. león, _dcll1de sE( hai;:e--,constar: La protocolización de 

1 Opera'tipn~s de f~~ifita~i~/~~v.~:lb_ó:¡:y;~ ~-a-':_ptcit.oqq)l~.ad_p~·: . del PrOyecto de Partición·· y 
/Adjudicación. · ·: .. ~·.:. ' .: -.~- =:~ :·J r::~:~_ .::· <;;- .~ -.:· .· ~~ .\ · _·,. ·_

1 
·_ . ~ • _ •• • 

r L<? ?flterior_ re'spe2to de la : suc~-?iÓ~Je_~~-~m~nt~ri.é., Ai:u'm~lad~ ·a bienes de  1 
-  y ~ -~1 cual se. encuentra debidam~nte ,r-
¡.i.~s.C:rit0 en·_~l Re~!stro' Público ·;9~~!_aSr8·~~~9~a?Ae Nuevpleó~ .. ·· · __ . ,,.. i . \ . 

.. ' . . . :"\ ' . . . . . . . . / ~ 

Contrato de Servidumbre'Volunt~[Íq;· Cqntir.~u!l:.y Aparente de Paso d~ fecha 06 de abril de 
/ ' . . .· .... . ..~. .. . • \ ·· - . ·. . . 

2¡0 1.7 cele~radb entre ~'M.id~trea.tn_~~-~;~~-éxit~ S d.~ R.l\ dé: c;v. y ·  
 

 en su .carácter de 
a1bacea de ·fa : _ súc~si6n · ? ' bie·n~~ .. , ~~- -~obef!:o ;Gar~a:: fl_ores. ;~eipecto. de! . predio ya 
mencionado, :élfec_tq,ndo una supeiiicie,.- permane8te .de : ?.Tp~L90 ;m'2 y un9. femporal de " 
§_.443.26 m2• .7. . • . · · . ~ -·. · · - · · '- • 

/· ., -·. ,__ ' :.-_ -

10.  ·Y-~OP~0PIETARI()S. : .. -- "-.· , . l , 
·. - ; · .·. · ··. :··· - ~ ' . · \. . ,. , , / / 

Prese~t:a: ·esq:ítura 1'4,421 de f~_G:,h.a ~O _dé o~tub~e .?e} 979 antE\ el líe José Garza Flores / 
notano 43 d~ N1onterrev~ . Nu~":'o:~Leo~:Vr.D¡edt~mte el cuial ·se hace constar el cC?ntrat0, de 
compraventa do.11de comparecen como-comprc;tdó'ré~  

 

\ _,.._ \ . ·:\ . ~-- - ~.:.': . .. ;_· : .. . 1 . ' ·, _ í 

/ \ Av. S de mayo, No. 290, Coi. :S~~{b~kñ~o.~flt~~~l'!g~, Del. Mig¿é_; ~fdalgo;·t: P. lliio. Ciudad de México. :¡-
\ ·, . . Tei:'CSS) 91'2'6 010'0 ·-:.· w\Yw.as-eii:gob:nix ·' , '-- :- . 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ámbi~nt.e pel Sector Hi&bcarburos también utiliz~ el acrónimo ·ASEA· y las palabras 
-· / - ...--. "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiepte"como 'parte de su ~entidad institu~nal _ 1 
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como compradores, respecto 1 a e: 3 Porsiones de terreno que se localizan en Pedro 
SegiJndo Guerra, en jurisdicci5n de Pesquería Chica, Nuevo León, cLyas porciones de 
terreno se describen como siguen: Polígono 3F, Polígono 3 D y Polígono 3 E. L'a cual-·se 
encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la entidad. '· 

\ 

Presenta Certificado de Libertad de Gravámenes exp~dido...-por el Instituto Registra! y 
Catastral del estado de. Ntueyo .. Le6n, respecto del predio: 3' porciones de terreno rust¡co 
ubiqadas en la Comunidad qe .Pedro . S~gundp Guerra,_ municipio de Pesquería Chica, y 
cuyas por-E_iones . s~n: Polígono_3F, -Polígono 3 ·1? y Polígono ~ . E .. y como propietarios  

  
 /_ 

1 • • •• : • .,_. _ • .-; 

Escritura número 6 9 2-de fecha 2'5 de junio de, 19 8 6 ante el Lic. Francisco Garza Calderón 
. . . .~ . . . ·.' ·, \ ' . . / 

nolario 7 S ;de·Gar:za~~arcia, N4ev? ·.,L~Ft~· ~3,n~e · se . hac::e_c_o~star ei·,Cootrato de Donacrón 
Pura y Simp!e celebr~do e~tre  V.. 9. ~o m o 
donantes, y como donatanos  

 
, respecto del predio: '-cuyas- po~ciones son: -Polígon0 3F, Pol_ígono 3 D y '-- . 

Políg'on6 3 ~cuyas· porciones se locaiizan ··en ·· Pedro Segundo .Guerra, en jurisdicción de-, / 
'Pesquería Chica, Nuevo León, y son: Polígono ,3 F. Polígono 3 D y Polígono 3 E. El cual se 
encuentra debi9~me~te_ i_nscrito en_ el Reg_!súá Público ·de .la en~ida~.- , · · · 
. l. ." . . ·;_ - . ,'. . .. . . . . ·, . . . \ 

_<:::ontrato d1 -Servidumbre Volunta~ia .. ·_C:ot')tinué;i y Aparente: de Paso ide·fecha 06-de abril de J 

'2 O 17 celebrq,db :'entre· ·~ tylidstream··d~ -Méxim.,-5: de R.L::de C:Vi y  
   

 en,su_ carácter de 
albacea de lq. sucesión -a bienes de    respecto d~predio Polígono 3 F, 
afectando una superficie permanente de 6·,906.88 m2 y una temporal de 6,908.24 m2 • ...: 1 . . . . . 

i 11.   Y COPROPIET ARJbS. ·. · ../. ;:-<· ., \ ,. . ( 
 -- - . . 1 

·. . . · \ · · ;· ·-· -: ... -. \ . 
Presenta esáitúra 14{586 de fecha· 28 de noviembre de ·1979 ante el Lic. José Garza 
Flores notario~43 de - Monterr~y. : Nuevé\Le"Ón, med'ia~t€(él cual se háce c;¡,star el contrato 

1 • • • • ... . •• • . / • 

de ' compraventa donde, comparecen como comprad0res ,  

\ / \ ¡ 
Av. S de mayo, No .. 290, Coi: San l~renzo Tlalte11ango, Del. Mig~el Hid_algo, C. P, 11210. Ciudad de México. '. 

\ -' Tel: (55) 91?6 .0100 · ~ . - ~.aseago~.mx ·· ~ 

\ 

\ 

La Agencia Nacional de Seguridad lnd~strial y qe Protección al Medio A!'Tl~ien!e qel s_ector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ·ASEA· y !as pala:)!bras ¡ . r_ ~: "A.!lencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad .institucional ....._ . ; . . \ J 

~ •· 1 ) \ ' \ '"''"a' so ~ ~ 
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\ 
\ 
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! 

.\ ·..     
 como 1o 1d?r~s. ~~~~ecto d\e: 3 Po~c ne_s de terre o q~e~~ejpcalizan ~n Pedro' 

Segufldo Guerra, en JUnsdiC·-<:I?n de Pesquena Ch1c_9, Nu~vo ,Lean, cuyas pomones de 
1 terreno se describen como siguen.: Polígono 3 F, Polígono 3 D y Polígono '3 E. ~a cual s'e 

encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la entidád. 
1 

· ¡" 
J ......- " ; / - -.... ' 

Pre/ent;a Certificado de .. Liberi?d .: de Gravámenes expedido pór el lnstitwto Registra! . y 
¡!Catastral deY,estado ·de Nuevci León. res¡:;>ecto .. del pre~ib : lote de- terreno identificado 

' • • . 1 .. • 

· cqmo núm~ro 2 del plano de subdivisión ubicado erí ~1 municipio de Pesquería, ,Nuevo 
.. León, cqn superficie de 3 S 8,8 9 8.6 2 ~2 • y que_presenfa\.ma sub9ivisión. 1 ·, 

1 . _, : . . . J 

\ 

\ , 
¡_...-

.. 
/ 

Escritura númer:cr 606 de fecha ; 1S\de~atkil dé 1986 ·ante ei ·Lit_ F.'rancisco Garza Calderón 
notario 7-5 de Gar:z:_c~C.Qarcia~ -- 8.9~Y~(~eón,'·:~ond~-~5~: ~ace do~star:el Contrato de Donáción ____. 
Pura:,Y-:Siniple cei_Wr~do''~~¡jtre~  y~·  como r 

/ dooantes; y como\ don~t(lf:id..s '  '· ,  \ 

\ 

1 

/ 

¡ ,     ; ,  "· 
 · res~ecto _d~I."~P~~IQ::' lc(-8.! p~it@·s ,_de~.5pt~:r de te(re' ubicado . en Pesquería, 

Nuevo Lean, .con· superfiCie de .3.9: hélS. : .- : .. ·. ··- i.·. , :-::- . • ,. .. / 

:. ·. . _.._.:. ·::,1 ,_;, i-..-- ... ':7· :·; ;:; -~ -<:; :::·._. ,_-- <-.:.·.... ., ./.. ·:·· ;, ·:. \ 
\ , Cont~to de Serxid~~bre Volunf~ia. ,S:pnt_ih.~:~:v: Ap<?.rent~ 1e P~só de rechéf.do de abril de \ 

2 O 1-:1 celebr~d?·:ep~t~ _'.'Midst~earr¡;t!e:~.tyl~?_<\~?- ~: J!~ R:~ . 9~~ ~,yt,Y,·  ,  
     / 

   en su carác~er de 
a~baf~a de - ~~ suces1ort a :bJenes·-'.~.e: ·: , ··--respecto. del pred1o ya 
menCionado, afectando u.na_juperfiCie permanente. de 6;906.88 m2 y una temporal de 
6,9.08.24 m~_ :. . . 1 :.· · .. · - - / /: · 

---1-- · ... · " : -..::; ·: >>·- .... .-· · .. , ., _. .. :. __ .'::.· '-.-
12. ···:: 1 ,_. \ _. _ ,:·. ·! .. . > _. .. " _. . . 

. Present~t:id~ntifidi.ci(m.,Qfi~i~l -exp~oid:a;~pomb.r;~. 9~  

l 
/ 

. . . ··-.. . . . ,. . .- . - -.·. .. . -· \ / 

.\ Sen~~ncia · ~efi~itiva. del jui~!o bfdin~_rio ~ c:~y.tl : qéda~aqa a._ fa~or de  ¿¡?' 

./ 

-  rel_.atJvo.;a l_a c?m,pr,ave_(lta del .b1en 1~mu~~~-~ cons1?.~e en:.cuatro wones de t1erra 1 
en el · potrero . :d~f puntó · denó~inad61 eJ Ahor~adó en t~rr.~nós de barrera en esta 1 

. . ; .· 1 . 
.. ·. ,. ....._ \ - ·-·:·: ~ . ·.:·!·· ;,, .... · ·: · . 

Av. S de mayo, No. 290, Col. Salil~r~~-~o TIK!te~angÓ, r:ie.l. Miguel 1-:lidalgÓ; C: P.ll210. Ciudad de México. ' J 
Tel:'css> 9p6~pro·q ·:_: ., ~.as~gé_b:mx · · 1 '- / 

.-· La Agencia~acional de Seguridad Industrial y de Protección al Meélio ÁfíÍbieñtEO. dei -S~_ctor'Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" y las palaora\ 
\' -· '."Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de-Sú identidad i~stituQ9nal . / . 

/ ' ' . 'cJ 
• . \ ('. 1 ( ,._ / / ' j ~ Página-1,0 de so · 

1 / ... 

··- ~ / ,-...,. / 

/ J 

V 
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Agencia Nifcional de Seguridad Industrial 
y-de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

\ . \ Unidad de Gestión Industrial 
Di~-ección General de Gestión de'Procesos Industriales 

1 1 \ 

Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0342/~017 
Bitácora '0 9 /DSAOO 7 7/11117 

Jurisdi~ción y tie~e por colindanci:S: ;, NÓrte: -~ropiedad del Señor·  ; al 
Syr, ; al Oriente, el sendero y al Pohiente. J . 

Cert-ificado de libertad de gravámenes1expedido por el Instituto Registra.! y Catastral del1 

estado de Nuevo León a favor de , respe~to del predio identificado 

1 
como -cuatro jirones' de'tierra en el potrero del punto denominado el Ahorcado en terrenos 
de Barrera, con las medidas ':L colindancias especificadas en el mismo documentG\. 

1 - - • 
Contrato de Arrendam.iento· de fecha-O 1 de agest9 de 2 O 16 celebrado entre "Midstream 
de México S. de R.L. ·de 'Cjy_ y  en su carácter de 
arrendataria del predio 1a menCionado, afectando dbs -superficies una permanente de 
17,122.54f12 y upa temporal de 16,9?~4_0 m2. - '-: ·, 

13.    COPROPfETARIOS:. \ ) -, .   . . - 1 .·,. 

Preseptª i_denti~cacié>i:l ofic;:i~I. ;~~P,~did-::~- a no~br~~·id~
   
 ~ . -:- . ·. ::·.  

. ~ . . . ¡' 
Certificado éle libehad-de gravá~-H~he_~ expe~id<r Pf)r_. ·ef-ln'#itut<? ·R.egistfal y~Catastral del 
~.?t'!.do de N/uevo. León a favor'.  y  

, respecto del predio identificado comq terreno' u_~icado en Ciénega de Flores, 
Nuevo León, eón una extensión cie 37 has, y.7,66.7 y.me,dió .. de dere_cho de agostadero, sin 
agua, habi~ndo qt,~edando_ may9r' ext~nsión e9 .el f110mer:i~o · d~ la yen~a;' con las -medidas y 
colindancias especificadas en:el -misrTlo docum'ento. · . . . _ \ 
. . ·.· ·:· . . . ·-:' · - -·'-·•;•''-'" '\_' .. \ . .. ... , ... _ .,_., .. _:-- ,. . ' . i:"·"> . 

. Sentencia definitiva del juicio sUcesorio especial ·de intestado a bienes de·   
, mediante el cual se declaran como . únicos :Y .universales her.ederos a ...  

1 
  de apellidos . ·- · · 

) 

C'?nti-~to\de ServicJumbre .vo·l~ntaria, C:oo~in~a y Aparen~e ·1de Pa~o de . f~Sha 2 4 de j_711io de 
2017 .celebrado entre ."Midstmam de México S. de R:L. de C.V. y  

, la ~ucesiÓri especial -- de lnt~stado a ' 8ien~s · ·de  
representado ·por' los únicos y u·niversale·s', herederos  

-  .:y   re~pecto d~l predio ya-
, - . . \ ~ 

\ 

Av. S de mayo, No. 290, Cot! S.ar¡Lorenzo Tlalten_ango. Del. Miguel Hidalgo, C .P. 11210, Ciudad de México. 
Tel: (55) 9126 0100 : , www.asea.gob.mx \ 

. _./ . . . ·Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institudonal 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Amj:lien~e _d_el Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ·ASEA· y las palab¿s ~ 
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Ag~ncia Nacional de Seguridad Industriar 

y de Protección· al Medio Ambient~ del Sector Hidrocarburos 
1 ..../ r ) .Unidad de Ge<t!ón lndustr,ial 
1 · Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

\ 

....... . _, l .Oficio'-No ASEA/UGI/DGGPI/0342/2017 
"-- \ 1 ..__ Bitácora'09/DSA0677/ll/17 

. 1 . 

./mencionado, afectando dok superficres/ una permanente de 7.p94.~4 rT) 2 y uha temporal] 

' .... 

i 
\ 

· de 7,008.48 m2• . . .-- ! , -...... 
/ ', 

( --- 1 ~ 
( 

14.  
. . \ j . 
Presenta pasaporte expedido a nom~re de  

. 
( ' . ,.. : , · .. 

Presentfcl. es'critura 19,850 d.e fecha 23 .de .diciembre de 2005 ante el Lic. Juan José FlOres 
Rodríguez notario 2 8 de Monterr~y:Nuevd leqn,. dondel\e hace cemstar un Contrato de 
C?mpraverlta, qo~de comparecen   y  
como parte vendedora, y  y.  como parte 
vendedora: re_specto de lote 

1
de ~em(n~.marcado co~ el número ~4 .u~icado en Ciénega de 

Flores.l':lue\fO León con una ._s~·p:erficie_ qe - 63 has·y-4~40fi12 : ... . '- , . 

/ ;~~:~.~~~~~;~g~d:~~~~h~,J: ~t~  
( respecto del predio ldenjlficq.do_., c.P~9)?.t:e. d~ ter~~Vl_o · mq.rcado - con el ~umero 34 ub1cado 

en Ciénega de Flores, f:!uev..o; ~~qn_(cqq ... ura~. ~L!P-~rfic;i~.~ .d~ .- 6.3 .has y · 4240m 2, con las 
medidas y col.ind~ncias . especif!~:adas ~ertel ni istno. qqclj_rner;Ü:o: ·. · · · . . 
:. ~ , " / • \ ~ ~ . : ·· . : -. 1 (,: :;:·_~·- :~ ;~ .. ~ -- ~:· : ' 1 ~- ... ,-. -.··. -- ~~~:-·~ . •.·. _._ .. __ . ', . . -: . - - ~-- ;-. . . ·: 

Contrato de Servidumbre Voluritá~l~ü-f~riSi0Liá'y Apar~~t.é ~Sf€.Paso :de fecha 14 de febrero 
de 2017 -·celebrapo · er,)t,re · "~ry\ic;l~lrf7a.ní · de? ~~Xicü ' S._ :de.:·:rtt?' ·de 'C,.V: y.  

   
 re~_P:~-~~.9-- ~,~1- predi~ _ ya Ji:i~n-~.oa_~do, aJec~~!"ldq dos s~perficies una 

p\erf!'l~nente' de 11,686 ~53 rri2 .y l;lf.l;l_ ~emppral de ~1;( 4~ , ~4 m2
. _· 

15.  -.. ·<·· ·::·.-: · .. · ':·> / i · ; ¡., _)_·. 

P~esenta identific~ción '·. oticial .-expedicja a. norflbre 'de , 
, ·· · ·. · . . :. · 

.• .. : . ·' : ' . •' · ~ ''· · .. ' .. . . _;:·: .. ... : . . / • \.. . .. . _::, -... . . . :. 1 ~; . : .... ' / 

. / 

\ 

-·· 

) 

¡ 
/ 

!\ 

l_J¡ 
. \ / 

Pres~nta escrit~ra 13,63_8. ·ae fec~~ -- ¡~. d~- - ~iJ.rzo .. ?e)O?S ante
1 
el _: ~i;. Ignacio Gerardo 

Mart1nez · Gondl,ez notar~ o] S :9e -S.an :_p..edro,:<:;ªr.z.a . c;;arCJa, Nuevo L_eon, donde se\ h'ace . ¿:?' 
, constar un .. C:onú.ató de Q<)>nac;ión P.ura :y Sirnple,jjonde cqrijp~~ecen  1 
'  como paR,~ : donantE; y :' y  de apellidos 1 - ~~ ~ >" - ~·~:;·-~ ... _. ·; ~-' ,· · : ~ --:- !. __ : :- ~ ~ • . F -~ ,. \ 

. . ·: i.: ~- . .:'·: ·~---:~: - !.. . ¿:.; / . - .- .' .. : ... ~. . • . " . . ....__ 
./ Av. S de mayo, No. 290, Col. ·Sarl lo~e'rízo. Tlaltenango, Dei..Miguél Hidalgo~ .Q P_ 11210. Ciudad de México. J> 

' · ~ ., Tel:~css> 91~(0.10'!?, .: -:.o: .W\Vw.aseii:j¡~b:ñix ' 1 "¡ ,· · 
a Agencia Nacional dé Seguridad Industrial y de Protección al Meélio A'mbiente,.del S~ctor HidrQcarburos también utiliza el acronimo ·ASEA. y las palabra\ \ - · 

. ¡ ·Agencia de Segu(d~d. Energía y Ambie_nte• como parte de su identidad i~stitu~nal / . .. 
1 . - . - , 1 \ : • 
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1 
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./ 

'-... - . 
Agencia Nacional de ·5egúÍridad Industria'! 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
· -. , Unidad de Gestión Industrial 

\ ' ( 
QirecCión General de Gestión de Procesos lndustr,iales 

/ \ Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0342/2Q17 
./ Bitácora 09 /DSA0077/11/17 ) . 

, respecto del lote de terreno autorizado bajo el número 1 ubicadq en la 
Hacienda San José o Anastacia de Treviño, Jurisdiccióh del Municipio de Ciénega de Flores, 

í Nuevo León. La cual consta· debidamerit~ inscrita en el Instituto Registra! y Catastr~l del 
estado de Nuevo León. l \ 

Certific¿do de libertad de gravárhenes expedido por el Instituto Regi;5tral y Catastral del 
estado de Nuevo León a favor de  todos de 
apellidos , respecto · del. p~ed_io identificado como lote de terreno 
autorizado bajo el número 1 ubicado en la Hacienda San José o Anastacia de T reviño, 
Jurisdicción del Municipio~ dé Ciénega ( de ·Flores, Nuevo . León, con las medidas- y 
col.irdanciks,~specificadas ·en el mismo documento. · . · · · · 

1 

Contrato de Servidumbre Voluntaria, Continua y Aparente de· Paso ·de fecha 18 de mayo 
de 2017 celebr¿do entre "Midstream de Me)<ico -S. de R.L. de C.V. y  . . . .. .. . . . . . . 

I  y  ·. r~.specto del · predio-:•respecto del predio 
identlfié:ad6 ,como lote de iel-férió ·autói-'izad9 b'~jci · el'n'úmero 1 ubica~o- en la t1acienda San 
Jo_sé.o Anastacia.Qe Treviñó; )úris<;licción·dePMúnkipio de Ciériega de.F.Iores, 'Nuev~ Leóo. 
aJ~cti:mdo dos superficie~ -.una_gé~riianerite de 1;Ll4.40,m2 y una tempor~l_ de 1,552.96 f 
m2. \ . 

\ .. .,. . .. , .... . _ 

16. : 
1 ) 

Presenta Escritu(a 
1
Pública:-1.2,497 l:Je' fecha '04 . de junio de 2007 ante el Lic. León Mario 

G~zmán Gutiérrez notad~ · '45 de · Guadalupe, Nuevo León, dond~ . se hace· constar el 

\ 

/ 

... 

. ·.cór:ítr.ato de Compravetiüq iflt(e.    . 
,  y  

  ,.-como vendeg_or~s1 y  como 
_g>mjxadora respecro 1de ·1ª parc~la 3 8 Z PSI? del ejidci.üénaga de Flores, Nu.evo LETón. 'La 
'cual _se encuentra . debidamen~~ inscrita eh. el Registro- Públic9 _de .. J.a Propiedad y . de 
Comercio de la entidad.· · · -.... · - 1 . : ·. · i 1 

/ 

. ·¡ . . .· ., ' :. . . . 1 -:- . . . . .\ . . . . ~-' '\ . ! 

Anuencia otorgada por   y '   y Midstream 
de México S. de R.L. de· C.V. 1para· qi.Je .. por¡tonduc_tq ~e .qliie~ desi~.!_le 'trimiten y obtengan/ 
en favor de ME>M las ~utori~aciones y permisos· incluyendo el Cárhbi~ de Uso de Suelb en 

1 . 1 

\ \ 
Av. S de mayo, No. 2 90, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel HidaÍgÓ, C. P. 1121 O, Ciudad de México. 

Tel: (SS) 9126 ()100 ~ www.aseitgob:rñx · · \ 

+
a Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Am~ien_~e .del ?ectór Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ·ASEA· y las palabras 

. -·· • ·Agencia de Segurida
1
d, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional .. \ -. --/ \ \ . 
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1 . Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

\ 

\ y de Protección· al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
~· Unidad de Gestión Industrial 

Dirección Gene_ral de Gestión de Prócesbs Industriales 
1 ' - 1 

\ 
: l Oficio No ASEA/UGI(DGGPI/9342/2017 

Bit-ácora 09/DSA0077 /11/17 
/ 

1 • 

-. / Terrenos Fore-stales respecto de la parc;ela 3~ Z P5/7 del ejid? Ciénaga de Flores, Nuevo l 
León. -, . ......_ · _ t _.¡ 1 

•, 

~ \ 
17.  \ ) \ . 

___ .. Pr.esenta Escr~tura Públida-12,498 de fecha 04 de junio dJ 2007 ante eltic~: León Mario 
GUzmán Gutiérrez notario 45 de Gu~dalupe, Nuevo León. donde1 se hace constar el' 
conrrato de Compraventa eQt~e ·  

       
· com<;> vendedores~ y  como comprador 

re-ppecto d~ la parcela 4·0· Z P5/7 del ejido Ciénaga de Flor~s. Nuevo León. La cual se \ 
encuentra de~idamente inscrita en el -Registro Público de -la Propiedad y :de Comercio de la 
/ ... ' . . -

' entidad. · ·· / 
. - . . -- . . ' ' ·/ 

,, Anu~f-lSia otorgadap;fr. , y Midstream 
/de México S. de R, ~: ·.de Q._.'[)par~,.,.que, por. ·~o0d.~~tb de :·qui~rl desigñetramiten y obtengan 
· en fayor de MDM las autoriz_acioiles·'_y per:'rnis_qs·'incluyen9o. el Cambio de Uso de Suelo en 
1 T'erre.nos Fore'stales res pedo \Je~_ia parc~_la. 4ó_[R5'/7-d_ei ejido Ciénaga ·de Flores, Nuevo 

Leó'n. . . ·· __; ~': : e··· :..' -> ·· .. .- . . t- - · 

_.....,.. \ - . : :· ~ . .~ . ·. · .· . . ................ 

18: CONTROL CENTRAL DE VIGILANCIA. '· -•·. ·: _: . . / 

J PreS'énta Certificado d~, liberitad,_:de Gr~V~tnenes , expediáo-por .. el Jns~ituto. Registra! y 
Catastral del estado de .1\JL!~V() _León (i.Jav.qr deJ;:.ontrol Centrat dE1 ,VJgila:ncia'S,A de C.V., \ 
.res-pecto dei (f1mueble _.Ubf.¿adÓ.'_e:n ·.ef'rr:il.l_~i~ípi_ó·-._ :de~Qénega de Ffores: Nuevo León, parcela 

- ~f ~C P5~7 59~ ~u_p:~-~de::~~'·i6~.7.~S?_3:t9~?::,·D"~~:(?;'. :·::_: -.-_ · ::-·-:: ~-· . ,-- ·-~ ·,; =~-__ :- -- , : .· ('.· .- ... -.. 

Escritur~ 18;612- 'd~Jec;ha ' 19 qe mayo d.~· g9).T-~nte .:ei- . Lic._'J cil)?;e 1'1~n ?alazar Tamez 
pot~rio 143 de Santiago,'Nuevo:León,:do._riéle 'se haq~· constac_eLcontrato de Servidumbre 
Vq>luntaria,_ Continua y.Af:>?:t:ente de Pagó· q~e -ceiebran Cor;¡troi. Cerltrald~ Vlg¡landa S.A. de 
CS. V:--- y Misdstream de México S_. dt. RL. . ·de ~V .. _ (esp~ctó del:..-inm_u~ble tibicago en el 
municipio de Ciénega de Flores, Nuevo léón, parcela44ZP5/7 t;:on·:'superficie de 26-75-

. X . . .· . . . . • . . 

....__ 3 2.00 has.,- qonde se auppriza el uso d~ -l~s ' sigwientes superficies: 1,272.64 m2, 3,132';14 
m 2

, 1,501.87' m2 y 3,12~·-?'2 m~: . =. · : >t ~-., ... \ _ - ;· ~ \ ¡ 
/ • 1 • ' \ 

1 19.1NMOBILIARIAVE-RDE VALLE. f · ~-

\ 

\ -- . \ ·- ~· . ... . . ' .; . . . -:' . ,' . 

_/ Av. S de mayo, No. 290, Col. san ¡_~-r~nzo Tlt¡te rlango,'Oei: .Mig~~J );!Íd;lgo, c-. P. 11210, Ciudad de México. f 
\ Tei::(SS)._?,l26_p10·q -·-: __ :Y{Ww.as'é?:gob:mx , '--- . 

La Agencia Nacional de Seguridad Industria( y de Protecció[i al Medio Ambiente del S~ctor Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" y las palabras, 
_ . _ . ·Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como 'parte de su identidadl nstitucio_nal \ _ ' - / . ~ - 1 ~ \_ .. , · · · ·. T ) ' Págióa-14 de so _ 

\1' 1 ·.,_ ¡ 1 ~- • • ' '-. 

' • ·, 1 -, 
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' Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medid, Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial .' 
Dirección General de Gestión de Proces.os Industriales 

Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/03~2/2017 
'- · .. Bitáfora09/DSA0077/11/1~-

' / J j . 

Presenta Certificado de li~ertad de Gravámenes expedido por eHnstitutQ Registra! y 
Catastral ,~del estado de Nuevo León a favor de: 6~.03%  y 
36.97% Inmobiliaria Verde Valle· de Occidente S. de' R.L de C.V., respeCtO'- del inmueble 
ubicado en el municipio de Ciénega de Flores, Nuevo L'eÓIJ, que se desÚibe como sigue: 
parcela 45 Z P5/7 con superficle !de 25-38-41.00 has. 

E~ritura 18,096 de fecha 31 de marzo de 2017ante ei ·Lic. Jorge lván Salazar Tamez 
notario 143 de Santiago, Nu_evq León~ ·donde .. ~e bace constar ~1 contrato de Servidumbre 
Voluntaria, Continua y .Apar~nte de ~aso .que c~lebran  por su 
propio derecho e lnmobfli9-ria .~Verde:Yálle de O(~idente S. 9e .. R.L de C.V. y Misdstream de 
Méxko S. de R. L.-pe CV!.· ' respe~to del inmueble ubicadc:i: en . el. municipio de Ciénega de 
Flores_,_ Nuevo León, que s~ describe cc:>mo sigue: parcela 4S Z.P5/7 _con superficie de 25-
38-41.00 has., donde se autoriza el usode las.siguiente_sfuperficies: ·2,253 m2, 439m 2 y 
4 137.92 m2• · "' · · • · • • · , · - · ·- · - - · 

. , . . \ · ..... · . ..- -. - · ._ ·:~---·.:~:L.:·. ·, ·.·.. . .>·: ··.. .~· .. ;; 
11!, Que la Dire_cción .General de G~stión -de ,Tfabsppft~y- Airnacenami.~Jito -de la AGENCIA, meq_iante 

', el oficio No ASEA/UGI/DGGT;\/1-887 /2'0 ~ z ·aeJe~ha ·22 de no_~tiembr~- de ~'017, dirigido al·t ic. 
, . - ... . ~- - . • 1 . , . ... ~ 

Rodolfo ~:anas Ar\zpe, Secretartq .. de D~sarrolJq ; &g~opeGuario _ y . ~r~~ic:;fen~~' SuP,Ient~_. del Consejo 
Fore'staLgel estado de . ~uevG León, solicitó la ·.opihión .. tecni_ca. so.br.e · l¡:¡. :soli~itud de ·cambio de ,uso 
del SU el~ en terreno:s · fc:)rest~Íes, asiiT)iS~O,: ; s~ ·. ~·requirlÓ ·que .en ~ei -ál;l1bitO de 'SUS 

1
atribuciones 

manifestaran si dentro del polígono deLpmyecto, exi?ten registro~qe terren?s incendiados que 
se ubiquen en los.supuestos-es\tablecidos ·en· ~-'· _a~ículo 11_?. te~er párrafo de la Ley peneral dé 
Desarrollo Forestal Sustentable. · · -.."' -- - •· ... r · -:-- ' . · 

/ 

.. 111: Que 1~ D -i.fetción Gen:eral d~ G~stióh de Tr·ansP'9~·e .,..~ Ahnaceriamie'~to·idé' 1~ · AGENtiA mediante 
oficio No :ASEA/UGI/DGG-itA11956/20T-7'-:de ... fecha ;30· de noviembre de 2017, notificó al C. 
s·ergio Alberto RoblesgÚ · Gutiérr~z. en su ~alidad de Represendnte{egal ael REGULADO sobre la 

1 . ...~- . • ~. ' • ~ . - . • ., • . • • • • . • . ·- -·· -- • - \ 

reali~ación . de la visita - té~nica¡ por parte_ del personal ·adscrito a ·la · AGENCIA, el día OS de 
\ didembre del ·prese'nte a~o; ~a:la~_· o'9:QO 'ho(a~ ·~n icis pr.eq'ios objeto de ·l~ 'sólicitud ~.de auto~ización" 
· de ca111bio de uso del suel_oen _terrenos_ fqres:fa]~s d~l .proyeeto . e.l) _nief.ldón. :· ·-:--

. . . . . . .. 1 . . .. 

IV. QGe c?n el objeto d~_dar q.JIT]pl~i~nto-a ·l~ · ~.mgenCia previst~ -p~·r el :~rtícul0~ 122 ·fracción IV del 
Reglamento de la · Ley General de Desarrollo Forestal_ Sustentagl~.". · p_erso'nal adscrito a la 
AGENCIA llevó a cabo recorrido en los predios· objeto de la solicitud;de· cambio de uso de suelo 
en terrenos forestales, : recabando diferente tipo de información t 'écnica ambiental / qJe 
./ ..... ./ 

j Av. S de mayo, No. 290, Col. San Lorenzo nalteriango, Del. Miguel Hidalgo; C. P. 11210, Ciudad de México. ./ '-· J · 
"\. ·, )... 'Tel; (SS) 9 i26 0100 . - , .w\vw.aseagob.mx 1 "-

encía Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio AnJbien_te. del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ·ASEA" y las .pala¿bas 
. . "Agencia de Seguridad, Energía y Ambienté"•como parte de su identidad institucional ' · 
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i 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial· 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
....,... · Unidad de Gestión Industrial 

DirecCión General de Gestión de Procesos Industriales 
,Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/q342/2017 

Bitácora 09/DSA0077/11/17 

" 
~permitieran confirmar la veracidad de lo contef)ido en el estudio técnico justifi2ativo i~tegrado en :! 

\ ~ . 1 ' 
el expediente cuya(bitácor;a es 09YDSA0077 /11/17 _ · \ . 

.... ·-. . "\ 

V. Qu~ median~ ofici0·l~o ASEA/UGI/DGGPii02-73/201 réle fecha 06 de diciembre de 2017, esta" 
Dirección General de Gestión de Pr~c~sos Industriales de la AGENCIA, notificó aL Representante 

,.; t • .· 1 

Legal deL'REGULADQ, gue como parte del procedimiento para expedir la autorizaCión de cambio 
de uso deJ ;;uelo en terrenos forestales, debería depositar ante el Fondo Forestal Mexicano, la 
cantidad de $1.446.767.1-9 (Un millón cuatrocientos cuarenta y seis .mil setecientos 
sesenta y siete pesos 19/100 rVtN.) por ·col)cepto de cotnpeosació'r-1- ámbiental para ser 
destinadQS a las )aé:tivitlades dé: reforestación O restaur~éión , y SU mantenimiento en una 
sJperfici~ de \1.0 3.3 2 heétáreas"de matorral espinoso . .tamaulipeco;. preferenten¡1ente en el estado 1 -=- , . / l . . 1 . 

de Nqevo Lean. r- '-· \ ,, _, _·' · . - ~- j 

VI. Que median~ _escrito, n~~~- ·.¡sin n~~-~~? : P-~Je~~~ ·'_os _:_~~~ieiemb~~ ~e ~,017, recibido ,en e;ta 
AGENCIA el _m1smo d1a dd:rstr epjJ?l_on,:E;I q. _S~rgto~_Aipe~t9 RoQ_Iesgll Güt1e~cez en"su caracter de 
Repre5en~ante Legal def :.'R~q9SAp6) ;~gtfrs~ ;,h~J?-~r :}'~al!zad? : ~ :e! 9~pósito al Fondo Forestal 
Mexi.dan·a· por ·la cantidad de ·St-.446 .767~19 '(Uii millóri-cuatrocientos cuarenta y seis mil 
sete~ieritos \sesentá y siete pe~os .i9/.ioo~: i'~ü.;iJ;:p-~(·tonó~pto ' dé ·c::ómpensac:ión ambiental 
para ser destinados -a ras actividades _de .-~dóre$.t_ádóf1~:q. ~testauración y su maotenimiento en una 
superfl.Gie·de 103.~ .. ~ liectár~as de matorr~l es.pi~ó-~o -fámaulipéc9 .. i:>referentemente.;e~ el estado 
de Nuevo ~ón. · , . . . . · / · 1 

·. ·7- ·:-~· - . • _ .. .-:.~·:_ : _ . ~ : • __ , 

- ··.. . -- ::: CONSIDERANDO ; -... - . / /, ;< 
. . ,.... . .. :· . . . . : . . ::_ . . .. : . . . . . . 

l. Que esta ' Dirección'¡Gei')~ral_ d~¡ G:stión d_e - ~r~,c:~.~o; :)ndü~striales. · eS ''tÓmpetente ·para dictar la 
presenté;::-de confqrmidad .con lb _ dlsp~:~esto · en e) aq1culo. 2o del ACUERDO por el que se d_>lega 
en la Dirección General . d~ - ~es~ión de Proceso.?_- ln9ustriales, -las faci¡ltadftS. que se, indican, 
publicado en el Di~io _{2ficial. ·qe;' la Fed~raci?n :·'el 3p_ de noviemlli:e -fi_e 2 O 17, y atento a lo 
dispuesto en los a,rtículo~ 1'o, '2.9. )o fracci_ón Xl .. :4o,- Sb fra,cción XVIII y 7 o, fracción VIl, deJa, Ley 
d~ la e,gencia-NacionaL(:Ie . S~guridad .lndusúi_a,r y ·de :P.ro.tecc_i0.[1 ai .Medio fúribiénte dej,-Séctor 
Hidrocarburos; 4', fracción XIX~ 12;·fra,c;c.ión 1, i(Ítiso a);-: 1~ : fr_acciones XVIIf y' xx~ ·-29 fracciones 

""XIX y XX de_l Reglame~~? . hit~~ior d~ la :~géfi.~i~;-7-~ti~~·a!_ 9~:~~e~uridad l_ndl!stria(y de ProtecdÓ{l al 
j Med1o Ambiente del-sector· Hidrocarburos. ' · ·:· , .. _ · ·:) .:, ;. ) \\ .. . ..... _;_ ;:~~<: · ··;_, : ~. ,_ .. _¿ ' . ' ·. .. ' ·.<<·;·: _:-: ;:} J . <;.~'·~·-: . {' :_:·:·· 
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. ·, Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio,Ambiente del Sector Hidrocarburo~ 

Unidad de Gestión Industrial 
( Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/~GI/DGGPI/0342/2017 
·\ Bit~cora 09/DSA0077 /11/17 

\ . . . 1 
Que el REGULADO acreditó personalidad / y derecho suficiente para ·promover la presente 
solicitud, a través del instrumentb número 17' 7 3 9 de fecha 2 7 de febrero de 2 o 1'?. /' .1 / 

Que el REGULADO manifestó en el formato FF-SEMARNAT-030 de fecha 17 de noviembre ; 
de 2017, que se tenga por autoriZados a los C.O Mauricio Marcial Chávez Tinaco, Daniel 
Sada González y Magaly~González Ventura, para oír y recibir notif.¡caciones sobre el proyecto 
en cúestión. :.__ J · 

1 . 
Que la actividad de transport_e .por medio de duetos es · de utilidad pública, interés social y orden 
público, y tiene preferencia sobre· otros !JSOS de suelo, p'Or lo . que en el presente expediente de 
autorización -·de cambio· .. de Gso ·del suelo en terrenos for'est~Úes del proyecto denominado / 
"Gasoducto Midsfream de México Fracción' 11", ·u_bicado ·en los· municipios de Anáhuac, 

· Salinas Victoria, Pe'squería y Ciénega ·de Flóres; .. ~n el estado de ·Nuevo león, se satisface. el 
régimen de excepción previsto en él : artículo 117, de· la Ley General de Desarrollo Forestal 
S stentable · < :- · · " .,_ ,- ~- - ·\ .. ·. < · · .=· :. ~. • ·' · · ' ·• 

u . f - ·, . :;.· ' -.. ' ·. ; ! ~- .• ' - ~- .. .. ,:·· :'-!. ~ ¡._ 

Que coner objeto de verificar\el .cumplimiint~: de los reqtJisi.tbs·. PEj solicitu9 e~~ab[ecidos por los 
artíCulos 15 de la ley Federal de,Proced,imi~nto . .f\drninistrativ.q;- as( .. \=OffiO.IOS art(culo~ 120 y 1--21 
del Reglame·nto d~ la . L~y General de De~arroJiá ·F.Q[est;:¡l:2> \..l.5ter:ltable, es~a. l)nidp.d·-Administrativa: 
revisó la. infOrmación ·v documentación. qué· ·f4e· pr()p0i-aior1ad~ po.r el ·REGCJLAD_O;¡mediante sus 
"éscrit~s 'de· solicitud y subsecuentes, considerand() lo siguiefl~e: . . ~ ; 

.: .. \ .. · 

,1 .- Por lo -EJue corresponde al -cumplimiento de los requisitos dEi ~o1 1citud establecidos en el \ 
- ¡· artículo 15-de la Ley Federal de ·ProcedimientoZ·Administrativb~ párrafos·seguhdo y tercero: 
.J . . . . . .. ' ' .' ' 1 : :~ 

1 

./ _.,..,... . ... ' - - - .. . . "", . . . -; ~ . 

Con vista en las constancias que obran en 71 e~pediente -... ~n:·q~.e. se actúa, se adyierte que los 
requisitos p·revistos por ~1 qrtículó 15 de· la Ley Federál· de Prote'qimiento. Administ~ativo, párr~Jo 
segundo y tercero fueron satisfechós médl'ante: escrito de lecha' 17 de novierh_bre de 4-01 t~ el 
tual fue 'signado por 'el C. S~rgio Alberto 'i~bblesgil Gutiérre~ . en su carácter. de Ripresentante 
Leg~J del REGU[ADO; dirigido a la Unidaa de.Gestlón lnaustrraJdé .. la AGENClA..érf el cual"solicitó 

· la autorización d~ · cambio de uso de suelo en te~renosJorestales, ·por una supeificie de 36.38 
hectáreas, para el desarrollo del proye~to denominado "Gasodu'úo !Yfidstream de México 

\ " \ \ · ;_ . ·. 
/ \ Av. S de mayo, ~o; 2 90,t ol. San Loréri~o ~laltenango, Del. ~iguel Hidalg?, 0·. 1121 O, Ciudad de México:' _ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidlocarburos también utiliza el acrónimo ·ASEA· y las palabras 

/ 

, Tel: (55) 9126·0100 - www.asea.gob.mx · ~~ 
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•• • 1 ·, 1 

Frcicción 11 ", ubic~s:Jo en los municip}os de K.náhu·ác, Salinas Victoria, Pesquería y1Ciénega de¡ 
Flores, en el estadcrde Nuevo León. · _.. _ .. : [ '- . 7 · 

.. ', " ·. 
\ "'- . '-.. 

2.- Por lo que--corresponde a(cump(imiento de los requisitos de solicitud esd.bleddas en el 
artículo .1?? del Rrglamento de la,Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable: ', / 

Con vista tf1 las constancias que obra,n e~ el expediente, se advierte qui los requisitós previstos 
por el artículo/120. párrafo primero' del Reglamento de· la Le\ General de Desarrollo Forestal 
SÜstentable, fuen;:m satisfechos mediante la presentacign 1 del / form'ato de solicitud \de 
aütorizacjón de cambio c;l~ uso de suélo en terrenos forestal_~s: EF-:-::SEf0ARNA T -0 3 O, debidamente -
requisitado y firmado .. por· el C. Sergio Alberto. . Roblesg¡l · Gutiérrez .. · Repres~ntante Legal del 
REGULADO, donde ·-se asientan los datos-que di.chb artículo -'señai~L ·. -~ . 

. . . . . . . . -. ·" 

Por lo qÚe -~-o-r.responde ::'lal(requl§_¡'tq,~! ~~~ábl~~i_do } en e,l '~a~í~~-~~ : i 20._. .~án:.afo segundo del 
Reglamento de la Ley General de: De.sarroH_q . Fqrestql . Suste~table, . cqns1stente en presentar el 
estudjo t~cnico justif~cativó ·del proyec~ó. ·en C:Liestión.\éste .füé satisfecHo mediante el documento 
denominado E-2tu~i_o1T écnico Juftificati\fo.:p.<fra cambio de _Q.só -:dé suelo · en terrenos fo'restales del 
proyecto "Gasodudo Midstream áe México Fraccióñ~·1J- ",· que fue exhibido pqt el interesado 
ac;ijunto· a. su solicitud de mérito, el cua!i se eribientra ·fiimadó ,por ei lng>c;:rescencio Mendoza 
Gomez en su carácter de responsable:._té~nic9 ins·srito en ~~ Regisgo · Foresj;al Nacioñal en el libr~ 
Hidalgo. Tipó Ul Volurnen:2; Número. 2 5._<_._ :-:· ... \· ~ • · ·. ·· . · - ., -~ '· :·· .. · . .. ·. . 1 

_.... ., :.: ··. · .. - :_· .:··.-. .-::·::·.,::.-·:,_~'·r.· . ·._. .· .. ;: ·.::.<·:_ ·:.':::/ .... . .· .- . 
~n lo cotr~spondi~oJ~.:?_I n~quis_'t,~,: P~'.~yi~t.<?}ff.e!:~.iJ:(~-~I,Q)-2P~ -R~rrafp: ?_e~~oqo del ~~~laiT}ento ~e 
la Ley Gen_eral de Desarrollo ·Forestal· Sustentable! cons1sten:t~ en presentar .Ofiglnal o copia 
certifir:ada del título;;de p·r6p_iedar;· debidame·nte · ·in~crito en;_ el_ reg!~tro 'publico que: corresponda o 

- en su ca?Ó. del docúm~rJ~ó · qué áúedit~ la posesión ó el ·a~edi6 .para·lealizfar actividades que 
./ .. . .. . . '-

implique'! el c;1mbio de -oso del_ su~lo en ter!,~nos . forestal~s; éstos qu~qaron satisfechos en el 
presente exp-ediente con los· docüméntos citadq_s-en el Resultando ·1 del pres·ente resolutivo. los 
cJales _ _obran:_·c éiJ el ·. M~.bivo' . -_.dt( ' esta .· ~ENC(A. . eñ >~1 ·_ exqedien~e .. con !51tácora 

;\ 
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j ( ' . 
. 3.- Por lo que corrgponde al cumplimiento de lo~ requisitos · de contenido del estudio técnico 

justificativo, los cuales se encuentran establecidos en el artículo 121 del Reglamento de la Ley 
1General de Desarrollo Forestal Sustentable: / \ 1 

'-.. - . 

Con vista en las constancias que obrah en el expediente, se advierte que los requisitos previstos 
por el artículo 121 del Reglamento de la Ley General -de Desarrollo .Forestal Sustentable, fu~ ron 
satisfechos po\ el REGULADO, en la _i~tQrmació~ vertida en el estudio técnico justificativo ' ·· 
entregado en esta-AGENCIA. media,ote escrito de fecha 1_7 de noviembre de 2017. 

' . 1 

Por lo anterior, con base en la información y documentación ·que fue proporcionada por el 
REGULAba. esta Autoridad A~ministrativa tuvo ··por satiÜec::hcrs k;s requisitos de solic itud­
previstos ·por los artículos 120 y 121 -del Regla·mento de la Ley General· de Desarrollo Fores~al 
Sustentable, y del artículo 15 párrafos. s~guf)do .y ter:tero ·de la Ley Federá:l. de Procedí mien'to 

l . . • 

Administrativo. · . -; - - -~~ .; · ·_ · · · · . ,· ..---- ' · 
' ' . . - 1 . . ' · •. :·" . <:::-

VI. Que con ~1 objet~ de resolver lo : ~~liti.V;o., ~la demost ración-de los supuestos · n~rmativos que 
establece_ el ar;iículo 117, párrafo .. primero-p_e la Ley _General .de Dtsarrollo Fóres-tal Sustentable, 
de cuyo ·cumpÍimiento depende·lá autoriÚKió'n de cambió de USO del suelo en terrenos· forestales 
solicitada: esta AutC)(idad Administratiya_revi$ó la .i.nforril.a~ión _y' docuine¡;¡tacióh_ gue. obra en el 

( 

expedieñte:, considerando lo s!g.uiente: · : - · · · · · : . 
1 i ·. ' \ . - .. . . ( . 

El artículo 117, párrafo primero, de la Ley 'Gerieral ·de D'e·sarrolló:Porestal Sustentable, establ~ce: 
. . 

..! . . . - ·. - . . . • :.,.-. . t 

ARTICULO 117. La Secretaría sólo -podrá autori~ar -ef=· cambio de uso del suelo en terrenos 
fqresfales, por 'exc;epdón:· ph~via ópiñióii -teciiiCa ditfo's~:í!Jil:Jmbros del Co_nsejo EstéiÚ1l Forestal 
de · cju~ sé trate y con hase en los est udios técniCos ji:Jstificativos que demuestren que no se 

/ 

compromete la biodive,rsidad,' ni se provocará lri erosiótr de ID? . ~ue/os, e,/ deJerjoro de la 
calidad del agua o !C:i disrrf.inució'n en su captac{ón; y que los usos alternativos ·del suelo que se 
propongári sean más productivos a la'rgo 1pli::zzo: 'Estós estudios se deberarl , considerar en 
conjunto y ~no de manera aislada:·- \ . -. . . : . - / ., . . ' . .._/ / -- . \ . . 

De la lectura_efectuada a la di$posTcfón anteriormente citada, se Besprende 'q'úi a· -~sta Autoridad 
Administrativa sólo lé está permitido autorizar el cambio de uso del .suelo .en terrenos forestales 

', \ . 1 
: / 

, ___ \ / 
"'- Av. S de mayo. No. 290, Col. San_ Lóren?o nalten·ango( Del. Mig'!el Hid~l~o;.C. .I'. 11210, C"'ad de México. / 
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' · 
por excepción, cuando el interesado demuestre a través de su estudio técnico justificativo. que1 
se actualizan los siguient~$ supuestos: _- _ l . ' . , 

\ l .... ... .......... . " \ ' 

l. Que no s_e comprometerá la bio_9iversidad, J 
2. Que no se provo5ar~ la erosi~n d~ los su e~ os, ,... . j . . , \ , /., 
3. Que ,no se provocara el detenoro de la cahdad ¡del agua o·la d1sm1nuq1on en su captaCion, y 
4. Que los usos alternativos del suelo que se propongan sean más productivos a largo plazo r r - - ./ 
Con base en e( análisis de la informaéión técnica propordonada ;J?or el REG,YL~DO, se examinan 
los cuatro supuestos arriba referidos,_ en los- términbs qt.ie a continua6ón se indican: --. , 

1 
J '• . \ . ' ...-· / 

l. Por 1~ que; corr~~oride al prime;o de los supuestos, r~ferente a la oqligé\~ión de demostrfr 
-que no sé comprbmeterá la bic;>diy!_rsidad, .. se. observó l_o siguiente:- ) . . 1 

., ' ! . ·., . . -.. . - · .. •. . . -.. . .: -: ·. .. . , 1 

Del estudio t~nic9. justificy¡~v~ s~ _de_~_Rre.~~e-:lo~ slgl.uen_~e: , :. \ '~ . _ .: · · . r '· .._ . _ 
. . . - ""-....:..--.- . ---· . . ·, ' . . . . .. - .: ' ' . . -~ -

El pm-yecto 'denominado: "Gasodú<"ti;))-Mj_qstre~m · q~ ·_ México" _ ·consiste en la construcción y 

1 

posterior_9peráci6n de un ·sisternad~ tra,nspárte ; de· _~as -nátural i rea_lizado con·tl:'betía de acero al 
carbón_ tipo ·API )>~: Grado . X::- !_~;0~ic:i~!lpo - ~~ri l~ : '_prin{;rá . estacióf1 sup~.rficial_ ,del _,sistema 
denom1nado Colomb1a_con . dlrecCion-.a _la .. ~staci08 P~sq!Je~ta. (~43 Km ·de 3 6 -de d1ametro), con 
un ramql_previo que· parte hacia la~ e~tád'ón, sup~rfidal General EscobedQ"C3~ - Km de 30" de 
diámetro), respectivamente. La constru~Fió~ de· 1~ .u'noetiiila party del· sistema de transporte de 
gas naturar:genoroinado "Ga·sodl)cto:Mi_d_stream de:Méx_ico Fracción TI"· coiT)prend.e 2 3 polígonos 

_; 

\ 

pertenecientes a 14·propietarios,. :.- \ · ~:- . ·.. . . · · _· · · · .. · l. -·. . ,.---
- ,- . ~ -- <· ... . - · .... · . . . \ 1 

Para r_e~uc~r lo~ riesgos qe la--t_ra~e~t~ria del g_f~bducto ·(logra~ los
1 
bén~ficios, se· co~sideraron 

espeCifiCaCiones como: menor . nljfFlero. -._de curvas, menor _. long1tud ·posible, menor numero de 
pendientes; menor número .de cruzamientos coQ yfas dE; comunicación, f~rroqmiles . .y,carreteras, 
ríos per.eriries V zonas bajás o-inundables. T~ur¡bieri' S~ to'máron. en cuent-a-diferentes factores para 
evitar la aféctad6n de los · sitios~·J:,Qn ;gran div~fsiqád :y-'aJta:~qen_sidad de . esp~c;ie$· vegetaies; por' lo 

1 c41al para el trazo también se contefT)pló_.:.e(tfpo --de-·suetó. ·l,l_~o (1~-~uelo y-tipO.:,d. ·~·,vegetaci9fl, áreas 
naturales protegidas·, planeándo 'que ~j .trazo _Oel g¡:tso·du~Jo :pa~e sobre __ ~r'e,as.:-cciri proc:esos de 
degradación ambie7tall (mismas que _.sé'rá-~~ - sómeti9as al_.finaliz'ay las·- obras de construcció,n a 
programas de resta_qraéión ·corrlo ,la reforestaCión). -' · _ 1 

/ 
\ ~! . ·· ) 

--'--' 
1 

\ 
/ 

. 1 ! • -_ 1 : : . 
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' \ .. __ 
Asimismo, que estuviera cerca de carreteras, 'caminos o vías férreas que puedan facilitar el 
transporte del personal y los materiale~· necesar)os para la construcción, la revisiólíi o el 
mantenimiento del dueto, reduciendo de esta manera la apertura de nuevos caminos de acceso, 
evit~ndo el cruce por áreas de interés,~ológico y 

1
áreas de cultivos de alto valor económico y 

cruzando de preferencia por pastizales y áreas degradadas. / 
' 

El "Gasoducto Midstream de México Fraeción 11 ", u'bicado en el estado de Nuev6 León con 
una superficie total de 39.59 ha, de las cuales -la superfi~ie forestal y que se solicitó1para cambio 
de uso de suelo ¡;n terrenos fór~:sta!es KUSTF). es de_)6.3B ha. De esd superficie, 7.28 ha 
corresponden a superficie con afeGt~~fón-de la vegetación de ma~era permanente y 29.10 ha con 
afectación de la vegetación de manera temporal. El anctio de -afectación del gasoducto será de 30 - . . 1 
IT)etros a lo largo del trazo. . ·· . , . .· · · · . '--. -

// .. "- .. -~ .. · \. . . 

/ 

\ 

\.... Para la descripción ;dél medio natur~.l ·se _delimi,tó una· .. o-w,\ la, ct.ial.· se l.Jbiean, en la Región 
"· Hidrólógica ~H24- Bravo-Conchos~ jl)tlúye tu~ti'o. cueric}s~~ prindpales: 'Río Bravo~ San Juan. 'Río 

Bravo-Sosa! Pr:~á· Fal~ón:.Río Salad?'.Y, ~íó~_~ra~Ó~Nuevo Laréd<{ <.: · ··:. · . ·- · \ \ 

\ 

•• • • • •• - • 1 , • _1" • - • • -....:... . ' ; ~ • . ... ~ ::'" 

Según el mapa.temático de uso de suelo y ,veg~tacioo escpla_1:1,000 ,OOO ,dei · IN~GI--5ERIE 111, en la 
Cuenca Hidrol~gica 'Forest~l se registrán usos-de· sue.lo y v~gefaCiÓn _f~restal ;de Matdrral Espinoso 
Tamaulipeco CMET),.\ Vegetación Secundari~ ""aé: : M·~tor:~~~ -· É?Piri95.6 .. Tam'aulip~co (VSa/MET), 
Mezquital Desértico CMKX) . .Sin embargo, . ~l 'r.ealizar lps reéor~ido_s .. de campo se_.corrcib.oró el tipo 
de vegetaci_Ón, en~ontrá!ldose dni~élmente_ l.a v~getaci_ón ~e Qla:to.rr~l . ~~pinose_t~maqlipeco. 1 

Respecto al ·estado ·de Conservación .de ·la vegétación: · d~ -acuerdo ·a la 'visita técnic-~1eali?ada en 
los predios, .se obser:.vó que .el Jipo .. ,de .vegetación .es. vegetación primaria de matorral espinoso 
tamaulipeco en buen estado\de conservación·. ' 1·, ·, _ . . ; \ 1 ' . - . 
Para la flora .: ·. _ , 

Para la car~cterización de la vegeta~ión · se reali~ó el ievantaniieíÍto de 2'0 sitios d~ muestreo 
tanto en el -área .. d_e CUSTF como. en la CHF, distribuid_os a~eatoriam!7nte, Las :dimensione;> de los 
sitios fueron cLiad~antes eje 100 in2

, esto para tres ~trato,s: arbóreo, arbustiv~ ·y:c~ctáceas, con­
excepción del herbáceo, para este último se diseñó un muestreo de 1 m2 al. interior del sitio de 

2 \ . ' - . -- ·. 
100m .1 ( 

7 
( .. -, -~ 

:\ 

' ( \ 
/ Av. S de mayo, No. 290, CÓI. San Lorénzo Tlaltenango, Del. Miguei·Hidalgo,_C P . . 11'210, Ciudad de México. 
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_ Agencia Nacional de Seguridad lndustriat 

y de Protección· al Meclio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
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, Direccióh Gen~al de Gestión de Procesos Industriales 
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......._ Una\ ve~ . delimitada la parcela. se realiz'arqn mediciones dasom~tritas Cdiámetto. altur4 ~ 
,.--/ cobertura). estos datos p_ermiten el análisis de parámetros ecológicos (abundancia . . dominancia. 

frec'uencja y valor de: importancia). así comq;la 
1
evaluación de la diversidad.etológica. ' " 

~ ..__ Con la i~for~ación ~e campo. sle p(o~edió a -~ealizar el análisis estadístic¿. ~~d¡;nte modelos no 
·paramétritos. con a:bovo del

1 
software EstimateS versión 9.1,(2013). estos se 'estim·~ron para 

estratos de la vegetación presente. Con la información de abundancia de especies obtenida de los 
sitios de rrlue~treo se construyó 'unal[natriz ~-e .datos y,. se elaboró la -éurva de acumulación de 
especies. la cual représenta la:incorporación .de · nuev_a~' .especies1'mnforme'aumentan los sitiosde 
muestreo. La fdrrr¡a de la curva. de ·a.cdmulación d~ espeCies puede variar ,en función del orden en 

.- que se cón~id~ren . las . diferint~s muestras. por, elh.e? necesario un pr9~eso cj~ aleatorización de 
1 laiñformación. en el cual el orden de entrada.d.e .las muestras es al aza.r: Mediahte la metodología 

a,ntes ·señalad<;!_ se bbwvo la cur;¡a dé acumul~dón .,d~ ;;esp~cie~ o,prom~io ~stadístico de adición 
\ de e,species ~n el aumeq~9.(9e si.Fi?-~ ;.2e ~tJ~streo. _d~rn~syando"-que ·pa_ra _~odas los estr_atos .se 

logro _yn muestreó completo y corifi~pl~ :: . · · .~. · . · ·: :-: · · :) _ · . . . \ 

Para falc_ular la dive~sidad flórf~tic_a se .usÓ .. ~1 -:~riais~\pe Shánnon. el cual m id~ el contenido de 
informaci_qn 1por i~givldu·o en. T~~:s~ras ·.9_b~ef.id~s.'.~_Lá~r ~_(6v,~-~ié~te,_9é .:,u.na comunidad "extensa" 
de la que se conoce el qúm.~~9_, .. tótarJ!~;:~?P.~\=J~~:' -~?).>}~.a:(ppJéf1 _pu~dE) ;c~_~si9erars,~¡a la diversídad 
como una medid;:¡. de ~· la 'ih.c'értidumbre -. p:ara··; pt~d~cit'- a· c;fueYesp~·c¡.e ·, pertenecerá yn~individuo 

• .. _ . - •·. •· • • - • • • • ' • • - 1 •• ~--· • • • ' .-. • • • • • • · - f \ - . 

elegidó a] azar de· una, rf!!Jestra qe S. e?·pe~jes:-'k ;N.':Jf'ldiyiduos. ·~r .. loJ c:u1to. H' = O c,uando la 

\ 

.. 
- ~ ::· ! :-.:':~ ~.,. 

--- ··-·;.~¡ 

"- -~ 

\ 

\ 

\ 

,. 
/ 

--.>-

\ 
' 

muestra · éontenga . ~olo::· .. :un?: .. :~,s~edé; ~ \i;" ~· H.·'_ ··:(s·~·tá :·:·m,áximá_·' cuando·:) a~~ e·sp_ecies S e,stén 
representadas por .el m1smo .: ~?J.Jme,r,o. : ,de.;I rn,di_VId.U()~~; :;ces dem que :~a ·comumdad -tenga una 
distri.b_uci<)n·de abunqa~ciás ·p~~eq:a,~~ryte ,e:~_it.~ti\1:~:-·.:· ··¡ . -·:· ... ·.. . · .· ;;... . . , / . ·' . __ 

1 
/ 

· i . . 1! 1 . ,.--f · ,. _. :. ·. . .. 
. .. .. . H'=:_ ¿(p__ix}ogZ-pi) ) _ \ { -~ 

/ .. /.- . i '"-1 . \ ! . '--
Donde: . . ·< .... : ··: 1 

S= Numero de espe_ci~s registri=lqas;_.. . .. . ·::./ . ., 
i = Núm~ro de ·individuo-s·registrados'. :v .. ;· . T · -
Log2=Logaritmopas~2; · _. · ; :: .... / ... ,·· · r.-. ·. ·¡ 

' \ . 1 .· 

/ 

. \ .· ' .:.. ' . " ·., . ' . · . . 

El. índi~~ de Shan~oh-Wi:~~~-r :e ; evalúa :·.~n e~<;;á}a?e.p_a -~• ,dOnde ~o~>~~IC?_res cerc~~os a cero ~on 
\ para s1t1os poco d1versos,y aiJr- mc;r~menta11do · ex1ste Uf1él!.I11<!-Y-Or d1vers1dad-en el s1t,1o de estudio. 

J , • . . ---:~;_ .: ~ ~ _· .. <, ~-/~- . ~:~ :- -~ r;; ~-~ . ;.::~ ~- -.. -.~ .. : : __ ;_;~: : -·., ._-.. ~.. ·:- ) ! 
/ Av. S de mayo, No. 290, Coi.Si;in L_oreni:o.Tia!terial')gg,Dej, Mig~el !1!9algo; Co_P. 11210, Oudad de México. 
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También se 'csalculó la diversidad esperada que alcanzaría cada estrato considerando el nÚQlero de 
especies registrada, cuya fórmula se -obtiene con el logaritmo del número · dSJ especies (Hmáx= 

) Log S')/"" . /~ . 

Las características esiru~;~rales de los tipos de vegetación por afectar se evalUaron a través de 
índices que expresan la ocunfencia de las especies, lo mismo ciGe su im\portanci~ ecológica dentro 
del ecosistema, es1el caso de la dominancia, densidad y)frecuencia, cuya suma relativa gehera el 
Índice de Valor de Importancia (lVI). Éste· es -un parámetro que estima el ap:lorte o sÍgnificació.~ 
ecológica (de cada especie en la· cor;nui:lidad, el valor máximo es 300, mientras más se '¿_cerqye ( 
una especie a este valpr, mayor · se~á su -importanda ecológka y_ dominio florístico sobre ·las · " . . . . . ' .. 
demás especi~s presentes. ··· · - .- : ~- \ 

- 1 ., 

' De acUerdo con la 'información obtenida durant~ los _ myestreos y de, 1~ apli!=ación de los índic'es 
-~ antes señalados se presentañ tablas tompárativas· por tipo de -vegetación y estrato, con su ./ 

"\ ' . • 1 • . 

respectivo análisis: · · : ·· ·- . ·. · · :: . · - ··. ·· . ·o- ~~-- -..... ..._ · 
- • • \ : • • • • • ••• ' • ' o • ·-, • • • 

Matorral espino~o tamauHP.~co - Estratd ~~bór~~-~. \ .... _ . .. . .\ ~ . 

1 •• 
·· '"! .;H~1~ .t:~;.¡_~:r:;sr~···~ · .r~~ !::: "J' !.< ... ~ .... _ ..;.. ,,. ~,!~:J·~"\'?:!''~,~ :·Q:._)._~p,:¡r\ . .. ........ 

\ .;_:.:_ : -~-' . ' :;...,. ;"c·[:),-.'x;.l ES:f.IWiliO r~RBORE<D:;;}., >. ".: ~-<>~~"},_~.., -~}.}~~)..\,_ V?' -~"" 
··-~ __ ;:'· .. - '' ' ·",ri.-:.~~,"i-;;.>"':" o · ,¡,¡y··.;¡-:,?.v ·"· .-'.c.' .,,_,N··· o'""-~·,·'n· ;il.'·h~a··; .,\' ~, ,;r:·.' :·i>!:'¡i'í¡'%.\\'\ '~;c-' ' 1 :' "S.h : ·-.~- 1H.T') ·, ' .,, N<f"l' ·'b·' e ":-:' ~ -~l~ ~·--: . • , u 1. ') .~ ··~o~:·,'·' ·"': ,v_ ·,¡,'"'"""'·' ·.;¡¡ ¡"'. annon!~ ·· NombreCieñtífkó;, om re ·omun:.,"·" ·o, • •. • , .• ,., ., ., .•. , ..•• . . ._, ,···· · ·-' ·"'- ·- . . ,Y··· .. ,:>-.·· · · !f. ~ ~'-'ii...~.,., · ;: ., :~ti ~CHF>'r; ;•¡GOS··"o ~. ':-cCHF~!, -:-;::-GQS r:"f '1:.GHF. ·""C.US~ · 

AcáCia riqidula Gavia 8cio -'.1050 10L93 ·137:61 \0.351 0.276 ' í 
Cordiaboissieri Aflatahuita- >220 · ·27s· .-. 54.7.9~- ;80.87 0.269. 0.303 
Diospyros texana .. Chapote negro 60 · _ 5 : 26.79 ' 2.63 . 0.121 0.018 . 

.Hcivardia pallens.:.. Tenaza ,, · ·. 95 ' 12.24 - . ' 00165 -
Páikinsonia téxi:iiía o-··: :Palo·:verae· • ·- ;· ~lis·" · 40 · 42:5o · 1'6~38'. ! o.i96 o.on: 
Prosopisalandulosa .·, .Mezquite dulce -· ·· · ·-io"·.· , 25 '· 7.4L '· ll.72 .0.054 0.065 
Prosbpis laevigata ,_:. . ·Mezquite 5 _., i-o L80' , •. -.. 3:9.9 0.018 _ .0,032 
Zdnthoxi¡/úm faacifa ·. Golirna 320 195. 52.53 · "46".79 0.318 Ó.257 

Total . 1645 · 1600 f 300 ·_ 300 .. 1.491 1.043 
/ 

\ 

'\.. 

./ 

/ 

! 
' \ . . . \ - ·• . . - ·· .__ -- . ' 

En la evaluación .por, estrato, .se ha.determirj9-do ·que -las espedes de mayor importancia en el 
estrato arbóreo s6n;la?: mismas e~ CH~ -y _é::~S~F 

7
sJendo Aca_~i~ rlflfdulq yo!} valores de 1 o l'. 9 3 en .­

CHF y/137.61 ~ara -~USTF y Co[QIQ .:botS$ten co_n-valores de. 54.79 en_la_CHF y 80.87 par? CUSTF. / 
Aunque lo.s valores son .mayores en el área de CUSTF; esto eri parte·.se debe a que en el área 'pe ¡ \ .. ~ \ ....:... . . ~ ., 

1 . - · - \ '\.. 
.! Av. S de mayo, No. 290, Col. S.~n Lorenzo Tl~!te"nango,_o·~l. Migu.~l Hidalgo,_(. _P. -11210, Ciudad de México. 1 

1 -... -- "Tei: CSS)91260190- 'www.ase¡¡.gob.i'nx ' 1 ,_ ~ 
La Agencia Naa1onal de' Seguridad _Industrial y de Protección al Medio A!ll.~iel)_te del Sector ~idrocarburos también utiliza el acrónimo ·ASEA". y las . paladfbas . 

_- _ . 
1 

. __ "A¡ienc~a de Seguridad. Energía y Am~iente:omo parte de su identida~tstitucional .. _ _ .. . _ ' ·_\ 

. ) · Página23 sof ~ 
1 

. \ . 

r 
\ 

( 

------------ ------ - · -------·-- ------· -------- . - ······---- -----_¿_ ·····- ---



/ 

J 

l) 

1 

\ \ 

' / 

\o>" 

1 

. ) 

( 

/ 

1 

) 

i 

-- ; ,. 
: \ 

- ' -- _,- '-e 

'"""'!'' l '!,~"="-~~~· 

--x::<=:::-"--- -
~·~-~~-~~~~--~-~-- -·~--

-~~-,- ~':': .. :S:..,:.~E~- A -- -- . 
• · - .z~ • • 

-- = ::: - . . - .. -...--- -- - . 
- - -

.... -_z~-~-- -
AGENCIA'DE-SEGURJDAD, 

-5 J~.ERqí~y A.tv.!BIENTE 

\ 
- ( . 

-- -- ¡ - .--
\ Agencia Nacional de Seguridad Industrial, 

y de Protecdón -al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

-~ . -- :~-~~~ 
_____ ... :,~~:2:: 

~-:- ~~;.. -~-:--: -
... · ~ _ ..... ,;....,___ .... 

1 
\ 
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1 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
1
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! -...... \ 1 Bitácora09/DSA0077/11/17-
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CHF hubo una especie más con respecto al-á~ea de CUSTF. Se considera que estas~ especies se ~ 
encuentran bien represef)~adas en la CHF ya que s..cm las más abu~dantes. lo que hace poco' 
probable que se afecte la estructura\de la vegetación al eliminar estas especies cle la s'uperfici~ de' 
CUSTF. Tambien hay que considerar que no están en ningún estatus de riesgo de acu,erdo con la 
NOM-0.5?-SEMARN$-.T-2010, tienen una amplia diStribución-Jational (CONABIO)__, y están 
incluidas 'en el programa de reubicación y r-eforestación; por lo tanto, se confin·~a \qu,e la· ejecución 
del cambio ¡de ~so .de suelo;~o a~ect~rf: la:diver~idad ~e este estrato. __ 1 / 

-/ rv,ato_rrai'e.spírjos9 tªmáulipecp 1 Estr~to. '--
- · -'. . ' : --ái-t:í-6reo'-: ·: ' .-- -" :) 

".:--~- ·· Parámetro CHF 1 CÚS-'ff:~ · / - \ 
\ 1 

\ Riqueza S 8 7 - · 
H' -~- . ·' -1.491 - -~1.043 _) ·./ 

,\. 
'. 

., , . H''max;=LnS \. - -, -2.61'7-9 -. ·1.946 

_ _,__ -J? {Equiaa.!SJ);~·W-/H':~¡:¡~ _ ·; o.n_ ·: \o.s4 _ 
/ ·· ·, - , __ -1 ___ _ _ . -._ --:. -,_,_ ·v ~-·,.-,_ , -~ : :-· _.- - " 

. ·_. .. · 

En la tHf. ~l estrato rrbórec{p(~s~ri_ta uha.. f¡'(¡Ú,~~~-:~e ~~~9- '~sp~ties,\- H ~ arroj~ un valor de 1.491, 
\ por lo que la diversidad para este estrato -se ·,c;:_qrjsjde_ra -bajá; presenta un rr max: de 2.8-7 9. lo que 

revela que és-te sería el val()~ qye' po&ía: ~dquirir ' ·el_:_, índke 'si todas las'especies _tuvieran el rnismo 
número. de individuo~ . Lq.. e_guidad se --obseryá.con _1,1n. valot'de. o. 71, refl~járjdo que el estfato tiene~ 
especies·· dominantes, sier{do el caso de · Ac_a~ia ~rfgi9ula, seguipa/de Cordia boissieñ~ las cuales ' 
presentan tlfla abundancia relativa super:ior . arr.~sto de la~ especies. - -- .. · __ - - ·;· -·, ___ !: ___ - ._, ·<-.. : . __ :··,- .. , .\ · :_;._/ . 
En el área de CUSTf ~1 estra..t~·(arboreo ti en~ _l,n1a riql!~Zél. de siete . -~~pecies, la diversidad de 
acüerdo: al · índice de: Sháhhon;· ::se·· en(iJ~r)tra _-eri·-~_e'('áiiigb'-de~ tiaja coñ ün·~váiÓr de 1.04 3. Presenta 
un H' mkx de L9ff6, lo que revela,que'éste :serta· er·_villoi-~:qü~· poat(a adE¡uirir ~~ índice si todas las 
~s~ecies __ 'tu,viecarrel . nii~·r]p ;·nuni_~ro ,~~ ,:i~dividuosi,_sín_:~em?~r~~-;)a" eq~~éla'cf coh - u_n -_val?~ d~ o:s4 
1nd1ca qúe el estrato presentaa_~úndanc1~s qu.7.,:,no _~on equ1_tat1vaT. dom~ndo Acac1a ng1du/a . 

• · 1 .. - - - . 1 . - . . - - /-' . 1 
)"1at~rral ~s~i_noso tarnaulip_eto - Estrato ár~~tivo,_ " .( , / 

' , -:ESTRATO ARBUSTIVO ' -
· . . ,, '-' · ·- .. ,·d~ó':-'indtha ... :: .. :· _ lVI Shannon (H:) 

Nombre Científi~.-~ .?_ 1 __ ·-. :-._' __ :N ____ om~_r:_~_ ,. t _____ o __ m~n , _ - _ ~CHE-- 1 tus,__;. CHF :. 1 .tUS - CHF 1 CUS 
"Acaciaqreqqii / .,: .. _.:. Uñádegato ·· ;;_ '40· .J-: .. s-o · 4:69 :·:r---- 7.84 0.042 1 0.058 

\ ·,, - "\, !:·=: '> 1-- ! ·, 

1 

l 
; 

\ ---

i 
/ 

\ 

l ¡ /:- ~ ~ -~)~~ ~:;~_ :·) ::~. }'~~/_·- · .. - · . ·· . / 
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\ 
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\ 
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Nombre Científico 

Alovsia.gratissima 
Aloysia macrostachya 

Berberis trifoliata 
Bernardia myricifo/ia 
Calliandra conferta 
Calliandra eriophyl/a 
Caste/a texana 

\ 

/ -- .. --- ...... 

1 } 
/~ 

' 1 
\ Agencia Nacional de Seguri~ad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dir~cción General de Gestión de Procesos Industriales 
Oficio ~o ASEA/UGI/DGGPI/03~2/2017 

Bitácora 09/DSA0077 /11/17 
, .. / 

ESTRATO ARBUSTIVO 
No. ind/ha lVI Shannon (H') 

Nombre Común 
1 

CHF cus CHF cus CHF cus 
Vara dulce 5 - 2.5'6 - / 0.008 -
Vara dulce 255 135 9.31 13.07 0.163 0.120 

Agritos 10 - 5.34 - 0.014 -
Oreja de ratón 5 \ ..._ 5 1.77 1.06 0.008 0.009 

Alloysia 10 120 4.55 13.00 0.014 0.111 
Guariji0 , , \ 230 360 6.87 13.10 0.152 0.226 \ / 

Chaparro arhargo 1ZS'· ·165 I"4.37 19.18 0.126 0.138 -

\ 

Ceanothus coeruleus Chaquirá.- \ - 5 - . 8.79' - 0.008 - ( 
Ceftis pallida " Granjeno 110 1 120 . 9.52 113.86 0.091 0.111 
Celds sp. ~ Asérrada 55 180 7.36 . 23.40 . 0.054 0.146 
Chamaecrista greggii Engordacab~as . 295. :-t65 / ,, 11.41 10.50 :0.179 0.138 
Condalia ·hookéri Brasil ,95 AQ 

. -
16.87 8.Ó5._:_ Ó.08Íl 0.049 

Croton torreyanus . ·- . ..:-· .··croton '. 
... ·,;vis ·<. :;" ·. ~) ~ '· 8.73 1.49. ; o:n.1 0.009 -·. 

Eysenhardtia texana ·Palo.dulce ,. 210 . -215" .. 18.75 22.56 0.1"43 0.165 

\ 
Forestiera' dnqustlfolia · Panalero ..... 150 ss --- . 22.73 10.12 --.o:n3· 0.062 1 

Forest(erci philiyi-eoides Aceb'Uche 1-. ' -( 5 
, . ,'J io · · . 1 4.05 · ... L19. 0.008 0.016 

Gymnosperma q/utinosum Pegaiosa :.: · 370 \ · . '20 ' 10.58 1.541 • o:zo5 0.028 / 
Hibiscus.mciriianus ·t ulii:ian silvest're .50 

.. ' . . 
4.:2:2 

.. 
o.oso ·· 

.. ... - " ...... .._"":' -: :- . .. . . -
.Jatropha dibica · Sangre de dragó 70 265 3:5-'2 ' 9.31 . 0.065 0.188 
Karwinskia humboldtiana .,Covotillo 80 . ( 25 4.42 3.25 0.072 0.034 
Koeberlinia spinosa Corona de Cristo . ·20\ S 5.50 / 2.62 ' 0.024 - 0.009 
Kramei-ia :ramosissima \. Calderona .·3s.o .. · .. 1a 9.15 ·LÓ9 . • 0.199 . 0.016 
LaF)tana•achyranthifolia ·. "Hierba~rñariposa' -30~ - · - ·· · . .... ~ !..;;; ; _._ • \' 4.84 ' -: '=""~:· • 1" 0.03.3 · _. -
Lantana·ÜrtiCbides .. Lantária ~ . ; .. . ~s ~ . ::_....: " 41,5 . 0.89 ..... . 3.67 0.008 : , 0.053 . . 

Leucophyl/um frutescens 1 Cenizo 1 600 320 .. . : ·26.48 21.90 0.269 . 0.211 
Lycium sp: '· ' · 1 Cilindrillo 5 

.. 
iL30 

. . 
0.008 -. ' - . - -

Parthenium incanum ·.M.ariola- 240 495 '\ , 6:78 20.42 0.156 0.268 

, / 
! 

i 

\ 

r ·· 

\ 
' 
1 

/ ' f 
(' (-- ·~ Phauloth.ilmnus spiríescens { F"alsó.grañieno 40 · 3S · 3.50 4.42 0:042 /0.044 

Polygala macradenia . ~- 1.Milano ~ -.".. s .. ·. '. 10 .. . ,,,0.89 -- 1.09 :" 0:008 0.016 
Porlieria anaustifofia Guava:cán \ 215 400 ~ / 7.27 ' 23.39 -•0:145 0.240 : 

Salvia ballotiflora Mejorana 
.. 

'-.15. - ÜS 6.2Ó 9.68 0.019 0.107 
Schaefferia cuneifglia . Corva gallina \. 50 .85 .. 

' 4.04 ·10.50 ,0.050 0.086 
· .~ 

...__ 
Sideroxylon celastrinum 1 Coína 85 . 7.0 - :10:46 7.3j \ o:o75 \ 0.075 / .. 

_. ~ ' 
Av. S de mayo, No. 290, Col.· San Lorenzo '(lattenango; .De

1
1. Mig¿el Hidalgo .. C. P. i1210. Ciudad de Méxido. 
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Nombre Científico 

Simsia calva "\ \ 

SfJhaeralcea angustifolia 
Ziziphus obtusifolia 

/ 

\ 

..... 

Total 
( ,_ 

f 1 \ . \ 
/ i 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial· 
y de Protección ·al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

---- . Unidad de G~stión lr,¡dustrial 
Dirección Gene_ral-de Gestión de Procesos IndUstriales 

. '·ofi2io No ASEA/UGI/DGGPI/0342/20117 
, 1 Bitácora09/DSA0077/ll/17 

/ 

ESTRA 'ro ARBUSTIVO -~ 

.No. ind/h~ IVI l /' Shannon (H') 
·.Nombre Común 

CHF cus CHF cus Gt-IF \ cus . •. 

Girasol 315 i lOO 10.26 6.01 0.186 0.097 
Cardón \ 125 ,2.0 6.12Í 3.93 0.09,9 0.028 

Falso panalero 35 80 5.93 11.46 0.03;8 o:'ba 2 
4505 3725- 300.00 300.00 3.0'60 2.939' 

---

-. 

De\ la tabla aÁterior se desprende ·.q~e Í_a riqueza de especi~s1'es superiG.C en la CHF, con u~a / 
difer¡encia de sei~ especies respeCto del área ~e CUSTF/ es decir que todas las e?pecies 

r .. ·-

localizadas en ~1 área de CUSTF, se encuentran representada-s en la CHF. . 
- 1 . . 1 

~ E~uanto al índice ~e valor de1importan'cia se - bbserv~ que ajgunas· e~peci~s' presentan valores 
/ - mayor~s en el área· de CUSTF,sin eR:ibargo,los valores que·se·o,btienen para·la CHF se distribuyen 

en una 'mayer riqueza, ~!01( . 1o.,:.'~fq!·: -·~ 1.': valor. que: ·ob~iéhe · cada· 'eSR~cie es menor que su 
contraparte. ya" que -son los mis)ilps~:}(J)O ' pul)tos· p·orteritúales ·que se distribuyen. por otro lado. 
no son ~?pecies bajo alguna cat~gqría de protécciór(de.lei}t6 creCimiento y/q ·interés bi<?lógico, ni 

~P~~~~~j~~~ ~F:~~~~~~a.arE;u·¿~~;~-~~¿¡~-~~~i~· ~t~dt~~~~J~;J~-~~u~~. l~!lo~s~~sie;_4~eP;;;/:~~ 
angustifp~ia con 2·3.39 ·y ~y~enhardtici ~t~.>ÚÚ1c(cor;t ;i :z ;~_-~ :.· pata ·1a C:::HF so f.1. dos:·e$pecies las de 
mayor'- lVI Leucophyllum fr.utescens cón_·_UI).·Va!or .de' 2'6.48 y· Fore~if;ra- angustifoliocon un '{alor 
de 22 73 _...... · - / __ ·., · : ·· · · ·-' - ··. · · 

De ac~_er~ó~ a coris¿_lta biblio~~ific~ -~~~ ·PÜ~~e--obse~va:f' .~ue ninguna de ·fa::espe~ies ·co~ mayor 
1 ,....... ......_ \..... . ~ - · ·- ... • • - .. ~ •• • • ¡ \ 

valor de ,jmportancia ~cológica;er.l ,eJ.áfea de·cuSTF ti~ne .aistribución restringida;· de .aduerdo a lo 
·anteriodse P"!ede aJirmar que no .. ~e 'C:'i)!Jjpr6nieter.á .la -diversi.dad._del estrato con: la ejecución el 
cambio de use,de s'uel~enterreh~s.Torestales. . .. · :,· > ) .. . ¡.: ¡. .. ,'. _..... l 

\ 

\ 

l 
/ 

'-, / ./.¡ 'irY1~torr~f~spini)·s~ ·.t~~~~ljp~.§9Y;L~s~?a:~~· ~'- \ / 

1 

v!-~ 
"-'f,-¡;,;r~,wr¡;;;:· ~· .. _:-;:arbustivQ:;~':~:;':.~t-;:,·,::t.~; ;,..;,::l: · · 
"''~· .: itP.afametrp ,,,,~;, ... :~:::,, ,,-c_8F .. ; ;~ust.J:,; '/ · / / 

. · ">· . ''Riql!ez¡i."S . 3i.· -~. 3) .·-. ~- ... \ .:;) 

. . j .. . f!!. .. _.. .. {060 2.939 -

/ j 
.. '"'. i 1 .. \ 

'/''· 1 
~- . 1 ·: .• .•.•• ~· ~ ·-· 

\ - . . .· . \ . 
Av. S de mayo, No. 290, Col. S.anl~~~nz~. TIJÍté~a~~~ •. De!. Mig~ei H[dalgo; C P. 11210, Ciudad de México. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrpcarburos 
¡ Unidad de Gestión Industrial 

Dirección Ge,neral de Gestión-de Procesos Industriales 
Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0342/2017 

Bit ácora 09/DSA0077 /11/17 
\ 1 

/ . 
En la taola anJ.~rior se observa uo_a riqueza de 37 especies en la CHF, y el cálculo de H' con un 
valor de 3.060 refiere que se tiene una diversidad media, la_diversidad máxima es de 3.611, lo 
que revela que éste sería el valor que podría adquirir si todas las especies tuvieran el mismo 
número de individuos, sin emb~rgo, la equidad cpn un valor de 0.8 S,_,.in?ica que hay especies_ 
dominantes; siendd Leucophyllum frutescens y Forestiera angustifolia, ·las cuales presentan · 

1 
abundancias syperiores al resto de las especies. . / 1 \ ~, 

El índice- de Shannon en el área de CUSTF, revela que existe una diversidad baja con un valor de 
2.939, y un H'max de 3.434,Jo· q(Í~ - in.'dica q(Je éste seda el va,lor que podría adquirir si todas las 
especies t úvieran el misr_no-Rúmem de individuos, sin embargo,1 la ~cf.uidad arroja un Yalor de 0.86, 

··reflejando que hay dpminancia de e'spe_s:iesf corr~sporidiendd a :Celtis sp., Porlieria angustifolia yl 

- . \ 
- _, 

\ -

Eysenhardtia texana, ql.le presentan las mayores abundancias. ) / 
! ·¡ - ·. ' . --
\ - ~ -

Matorral :espinoso ta:maulip·eco - ~s}rato herbác;:eo 

... . J / 

Nombre-Científico 

Aphanostephus rámosissimus Manzanilla·:. '- .3s .. > Üs·; ~: ·ü .36 · 39]4 ·.0.136 · 0.235 
Aristida adscensionis Zacate tres barbas--·. ! 65 30 '2S.S1 13.92 0.203 0.098 
Bidéns odorata · 

,, 
TerCiopelo amárillo ' S 9S - ~:. 4.90 . 29.10 0:0.3'2 0.211 

Bouteloua chásei Navajita salina . ., ._ 260 4-?.S /.. ,,6'4:7-1 8S.80 0.3''6s 0.363 
Bouteloua trifi(Ja Trigo.roio r ·-., :. '':no .. "40 · 43A3 20.36 ._\ 0.284 0.120 

/ 
Brickellia sp: . 0.175 

-Chaptalia sp. · . 1 
1 Plarítágo ·-.. S , ._ .. . 3.68 - 0.032 

tvnodoñ dádiloñ o.ro9 
Heliotropium 'co'ñfertifolium · Rómei-6 cimarra~ :_ . · s ·., - ~ ·-'< ,:üs - o.b3 2 , -
Meximalva fi/ipes \ :Sida ~ S .. .. . S <.~;·_, ¡ \:,Üi:01 - 14.3S 0.032 0.024 
Setaria leucopila Pajit:¡:¡ tempraneri:\ 100 240 '' 48.S7 68 .00 0.2S9 0.332 

-Hierba m·or¡{_, ' . \ 60 \ 
.. ,· Solanum nigrum. 

Thymophyl/a mict'Ópoides Pachóna . 90 - 24.36 - \ o.24s·· -
.·: To.tal 8ós · 1105 -3ób.oo, 300.00 2.Óá 6 1.668 

. 1 

( 

\ 

( 

_/ 

•. .. i __.- . ,· ,-. :.. . \ 

Para el, estrato herbáceo presenta compo"rtamientos · de teniporaljdad, Jo 'que explica que la ! 
pres~n2ia o ausenéia dealgunas\_especies dep'enderá de fa_:época del afio .. eri'· la que se lleve a c<ibo \ ~ 
el esfuerzo de. muestreo, este estráto también es ~y\d_ependiente de las condiciones de 7 

/ i ··... \ . .- -~ - ·· --'­
..... 

Av. S de mayo, No. 290:Cól. San Lorenzo naltenango. Del. Miguel Hidalgo;C~P. 11210, Ciudad de México. 
- ··Tel~ c:ssi 9f 26 0100 .~ WW;w.as~agiib.mx_ 

+
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:. Agencia Nacional de Seguridad Industriar 
'Yrde ProtecciÓ'n-al Medio Ambiente del Sector HidrocarbUros 

--- ' Unidad de Gestión Industrial 

.. . "' \ 

Dirección Gene_ral de Gestión de Proceso~ Industriales 
--. ''oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0342/2017 

, ; . 1 
Bitacora 09/DSA0077 /11/17 

. \ . 
"conservación" eñ las que se encuentr~ el sit/o_,muestreado: ~rivado ,de lo anterior. -~_ análisi¿d~ 
la tabla -anterior, muestra _que algunas a e las especies...en el área.de CUSTF, tienen índice de valor 
de-fmportancia superior af'resto de las especies y a su cohtraparte en la CHF, ' @stá situación, s~ '-­
debe a qÜe Sbn generalm'ente espec~B? invasoras o especi~-s qu'e repueblan áreas con cierto gradd 
de perturbación. La~ especies lean mayor lVI son las mismas én CHF y CUST, siepdo estas 
Boute/oua chasei con valores de 64.71 y 85.80 respectivamente y Setaria leucopila con valores 
de 48.57 Y(68.respettivamente. ¡: .. · __ · 

1 . ' ·- \'< • . \ . 

En el estrato herb1áceó;. Aphanostephus ramosissirryus y,, ?idens: qCJor~ta. ta.mbién tienen alto valor 
de importancia en¡CUSTF y con valores medio y bajo' en CHF. ·Io que supone una susceptibilid?d 
de -afecdción1por el-7amblo de us0 de suelo. . , . . \:·· . / - ~::: . · · - ; 

1 .' . . - ·- . . 1 

Sin embargo, no ·todas fa,s especies.susceptibles .. 'de -:afectación son de· irÚ'portancia ecológica en la 
v~g~taci?,n i de MET. Bíden~_.bdoraú:¡_ ~;~.s\Y il,~ .:,~r~~h:s(CtTp,~a- ·de"·':~a~~~s d~ cultivo) de ~r:nplia 
dlstnbuCJonjrqr,,lo que s~-'~um~/I~,~?U, .:p,:r~:17~-S~a:,~-~?e~~·-q: _l~{ condrCiones ,pe perturbae~on en 1 
el entórno-del area ·de afect~qon:~Ap'tiq~Q~?.~~ph~us· \~mOSISS.Im_u~ .. es .una ~speCie enco~~rada a 
menupo ,_c~mo ruderfl o arvens_e,de ~~ph_a - ?lstrJbuc_ron . err:él norte ·del pa1s; por su facrlldad de 
reproduccron natural no se cons1der~om'ü prta ::e~pec1e ·por afectélr. ; . _: / \ 

.: ~ --- . . . ::: : · . . ' \ : -·~ - -, ·: - . 
. : ~· ·: ... , 

.. : ; .. • .~·: ;~ : '·• -~ 

\ 
\ r 

•, 

. . . 

f' · . "'1H;t.~.r..r.al é's'pi,9§~(,.:1~q\~!Jg·~(!p l:~~tt~t~'~ / 
· · · .. .. · · :: .... __ : : '" ·~ ..,-~1-v:..<her.oaéeo\~ ~-;). ~ ~ . · .~s~~~\};:, . ·. . _. 

- ·-: <~ .. _-, ·-::·. - ~~-i?:;p~~t~~~~~~;~~~~~;r J:.~~~; ::~:~F'l ~>: · ~ / 
- ·· 

¡_.... 

- ~:,:.é .· <_ .·> ___ y ._:.: ... . _ ,:;:· ~-~~- ~ -~:· ~:·-:-\:-~'·:'; \·i.oi·6 : '::< t l5'6a · ,~·-· 

/ .. 
1 

. 1 H'max =: Lñ_s .. ·: 2.565 2:19T 
l . ·. 'Eq.l!Jidad (J) ,:;:: H'í H' max ' 0.7.9 -.. 0.7 6· -. · : . 

. ·. ~ 

! . . 
. '' 

·/ 1 - .. 
- / •• 1 ·:-:: •• • • • • • '- • 

En iá CHF el estrato herbáceo. presenta una pi\/ersidad baja, con .un yalor· de. _2 ,0 16, representada . 
pqlr una riquez~ de 13 e$pec_ies~ La .máxima·:divérsidé:lP p,ósibl~ de ac.uerd~ a 'los cálcul95 es de 

··2.565, la cuaJ:- r-.epr~serlta el \r~lor que. . podda, ;'ádqui~ir·· si p>q~s :_las especies ·'tuvieran el mismo 
\número de i~dividuo,s : ·-~~ equidad ~on ~ñ V?.-19[-qe··o :,( _9,. ~~ :i)lqicador de cjúe existe la dominar,¡cia 
de las espeéies Bouteloi.id ch,asei.y. Setaria leiJcopila. · ' ·· · · 

·. . . . ·: :. .... .. ' :': ·. '-· ·: ·. -. . :;-- ~ ·.:.{ 

"-.. ~ ' , ~ -- ~; .. , ~--. i' 
\ • ~ ~ 1 , . .. :. · - •• ~· " 

! • · , ·· ¡ 
1 \ 
i _..1' 

/ -.. 
r- :, . ,. .. 1 ¡ .. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
_ Unidad de Gestión Industrial 

· Dirección General de Gestión de Procesos Industriales;' 
1 J .· .. , Oficio No ASEA/UGI/DGGP1(0342/2017 

Bitácora 09/DSA0077 /11/17 
1 

__,.._... 1 : 1 J 
En el área de CUSTF. el ~-strato "Cfe herbáceas, presenta una diversidad baja, con un valor de 
1.668, representc¡¡da por una riqueza de 9 especies. La máxima d~versidad posible es de 2.197,1a -........ 
cual representa el valor que podría adquirir si tQd~s las especies tuvieran el mismo númere.::-de _ 
individuos. La equidad con un valor de 0.76, indica que, aunque la mayoría de las espec;:ies tiendé' a 
la equitatividad. hay especies dominantes, tal es el caso de Bouteloua chasei y Se-faria leucopila. 

. / , '\ , / 
Matorral espinoso tamaulipeco - Estrato cactaceas y rosetofilas 

/ - - -· 
ESTRATO CACTÁCEAS Y ROSETÓFILAS ; ~ 
- . 1 ·, . 

No. ind/ha lVI Shannon (H') \ 
Nombre Científico Nombre coínón 

CHF ·· cus _:CHF' . ~ cus CHF cus ..... _: --
Coryphanta~alinensis . Biznaga 25 lO .. 28.05/; 22-.63 0.327 0.260 
Cylindropuntia /eptoá:wlis TasaiiiiÓ 1 ... 20 .. .. -. 30 45.-17 '. . . 97:15 . 0.299 0.368 
Echinocactus texensis 1 Manca caballo -- 20: ~: 5- 31.46 · -.16 ~28 0.299 0.173 
Echinocereus,pos~laeri. , . . . ..Ccila de rata .·. '~ _; ,-10 .. . . S . 17:30 .. 16.2Z...: :- 0.207 0.173 
Ferocactus h'ariíf]tacanthus Biznaga ganchuda > :- ·1-s ··.:-. ~ ', - ' ·26Jü-·. ' - 0.260 -
Opuntia enge/mannii Nopal . 10 ·15 41.84 8-2.16 0.207 0.314 
Yucca filifera 

_./ ' 
Yuca 2'0 ." ·15 . . 109:35 ,· :¡65 .. 5 1 .0.299 ' 0.314 

/ • 
Total r~20 ; . ; .. .. . :so . 300:0.0 ' :3ob:oo 1.897 1.602 ... 1 

} . " \ . ) .. .. .. . . • · , : \r . • ,. .. 1 • • • • • • ~- . • •, • • • 

'Para , las~ cactáceas se .tiene úna riqueza · si.Jtl'é'rior' é_n ·la CHF pot_ i..Jni E;!Spe~e. Algunas especies 
presentan un mayor valor dedmportancia en ·.el área .s:Je CUSTF. debidp ... ;:i que-la riqueza en lla CHF 
es superior, ya que son los mismos 300 pontos.j:>ortentuales que :se dividen en ambas S!Jpe.rficies. 

. . . / .. \. ·. . . 

De las 'cactáceas- las· esp'ecies .,coh may<?r lVI fuerqn; Cylindropuntia_. leptocaulis cqn:,valores de 
45.17 'i .97 .15 respei:ti_vamerít~ y Yucca'':{iíiféra ·con valcires·ae 1 o9js y "6 5.51 respeC:tivainentEj 
én CHL=.y CUSTF. sin e-mbargo, dada la diferehcia en los valores de importancia se considerarán 
susc:eptibles de afect'a~jórt -· -- · · .. - ·---

. \ 

/ 

' 1 

Echinorereus poselgeri,' especie registrad-a tanto ··en CHF como~e~ · el CUSTF se -e·ncuentra-en la rr. 
categoría Sujeta a pr:.ote

1
cción (Pr) dentro de la NOM-059-SEMAR~~T-:2010 . Esta especie tuvo ; 

j 

Ljli valor de imp(J)rtancia ·similar en .. anioas-áreas y 'de acuerdo· aJa abundancia, . enfonces. esta 1 

especie se encuentra bien representada··-en ·la ·cHF: Para · evitar· .. Únpactos·'negativos en este 
estrato, se tiene considerado en el ·programa de rescate y -reubicación, como meta rescatar el 
100% de los 'indi~iduos y'tener isúpervivenciad d~ al menos 80%. ·-' ..... · '\. _ ~ 

' . . \ 

Av. S de ma'yo, No. 2 90, Col. San Lorenzo 'flal.teriaQ~O, Gel. Miguel Hi~algo, _C. P.._lll'l O, Ciudad de México. ...._ 
· Tel: (55) 9126 0100··:- '~.asea.gob.IJlx 
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' \ 
De. acuerdo a consulta bibliográfica, se obs&vg. que ninguna especie tiene dist(¡buciórl restringiáa.l 
.por lo tanto, se confirma _que con la ejecución del cambio d.e uso de kuelo no se compromete la 
dive-rsidad del estrato. ', r "'- ' ' / 

1 

¡ 

/ 
\ 

/ 

\~ ( \ 
Matorral ~spinoso tamaulipeco 1 Estrato · 

cactáceas. y rosetófilas / 

' / Parámetro CHF CUSTF 
Riqueza S 7 6 1 

. ~-:r - La9.7 1.602, 
H' max = Ln S 1.946 L79i' 

' : 
\ 

Equidad (]) = H '/H • max . 0:97 o:a9. \ 
\ \ --- \ ,_ - : . . . . ) -.. . . . . .· \ i 

1 Ehla CHF, el estr.~to, de:; cactáceas, tief)e un total d~ 7.. espe~ies las cuale~~ _ la~ cÚales arrojan un H' 
de L60T;.haciend~ referencia a Uf!~' diyer:s.i?a~ ·b~ja.-y-yn~ .. H:: r!\ax_. de L _792!:es decir, el valor que 
po,dría adqujr.i( si ·todas la:$jp~peci.~s tu~i.erar~(eLmisrnct;gú!Jlero :·9e :individ~os:: La equidad de o. 8 9 
es\ un)ndicador de que hay una espe-tie¡porh_iriante, la ·cual ·corresponde. a Yuc::é::a filifera. 

' . :· ~ .... .-,__ --- : .. ·.= :::: : -.~·· ..• --.-.-. .\. . . . ·.,_, ·._.·: . .. ·· . . / 
En el (áre~ de CUS~~ h~b9 un~ ~presen~ia _-d.~, ::~ - ; ~sf)e.~i,e~:¡v ?.e_'~fu.e_rd_o\ · al índ¡ce d~ Shanno·n, el 
estrato t1ene una d1vers1dad .baJa,: con una rH :. de_: 1,8!17·,-y .... un·:H max-de 1.946" slendo este el 
valor que -ppdrf~ a~q~fi~ ~si Y1das Ías es,pe~i~~Ju~i~ran. :: el _rr,'!smo . núr\,~ro · ?~ .indivi?uos, ~in 
embargo,. la eqc11dªdl arroJo un--valor de: 0: ~:7 :· refleJando ·que; aunque' la mayona deJas espec1es 
tiende a la equitatividad, e3.1' igua,.l .que eh ' I~:; CHF, . ~xisteJa domi,n~neia_:_9e- la especie Cylindropuntia 
leptocau_lis~ ' /~ ·>. ·· ~ - ~·, · .. ·: : ..... '··: ·.- . ·.,· ,, __ ·_ : · . ·. · ~- •• · · ·... · - / 

. . . . . . .'::·: .. : . ·. ·.: '·. ·-, . .-- ', . .- :'· . ;-_J. / / .· . 
A manera de resum·~l1. ,el ~stad<f'.Qe la ,V.egeta_c;:ióh _:~ri ·q:JSli es. degrad .. éi~o-en vías de recuperación 
y la rfqueza (S) del áréá:Sujéta:··a_~(USTF; en.fo90:5' i6's :estratos d~ vegetadó'n, es menor qúe la de 
la CHF, 1b que indica: una mayor in6dencia de facto(es de" pe,rtürbación en el CUSTF con respecto 

.._:: a la ;CHF. Esto es caract~i-ístico ·(je zonas perturbad9.s ·por actividad~s a:8trof:>Ogénicas, en este 

' 

\ 

) 
1 

) 

/ 

,-

\ 

' / 

caso pof la ·presencia d~ánado. · crecimiénto.,de:la:mancha urbana ~laexistencáae caminos de / ! 

~t:::·los e~ratoS dei~C~S~~:;~~~~~u~v~ii,,~; ~~j~s~~~~~;nór ~:, é~ la, ~~F Ad~m~s\ la J / 

/ 

?1v~rs1dad max1ma · po:t;~nqal CH~m~x) ·:~s ~e_llqf: ._en ··f090.~._)os_ . estratos· d~l CUSTF, lo cual e~ un
1 

Indicador de que lo~ .. pO[IgO_f105 Fl~nen con~ICIOn~s menos .. ()ptlmas _gue el r~sto de la-(HF para el .. ~ r -
desarrollo de la vege"taci.<?p, .· ,. ·.< ., . 

1 
· .,., ·~. · · 

!/ ) 
'- . ~; -~ , ·-: ~ - . ·. ; . ; 

Av. S ¿;;mayo, No. 290, coi.~a~'i.Üehz~. :nflt~~ang'o;oei Mig~ei_Hi¡Jalgi:{0. P. 11210: Oudad de México. 
'reUss) 9.1'?6.,9109 .' -· · , _yffl\Y.as&gop~mx - ,1 -...._ , 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

! \; \ ·'Unidad de Gestión Industrial 
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'- · 

P \ 1 '\. / o d fl 1 1 ' d / o o 1~ d" ( "b o ' ara as espec1es e ora en genera, a mayona e estas espec1es t1enen una
1
amp 1a 1stn uc1on, 

y no se en_s.uentran bajo categoríaslde protección y/o riesgo por la NOM-059-SEMARNAT-2010 
a excepción de Echinocereus poselgeri, aunado a esto todas las especie~ identi~cada'S' en el área 
dé' CUSTF-.: se encuentran representadas

1
en la [HF.~ \ 

Medidas de prevención y mitigación ( 

Con la finalidad de mitigar el efectp del_proyectci por la {em6ción de la vegetación se p~opone un. 
programa de rescate y reubicación dé ·;ti ora silvestre._ant,es de realizar el desmonte éÍel área se 
ejecutará un rescate de flora. Entr~ éstas ~e induyen Jas espeCies coñ mayor susceptibilidad a la 
afectación o con un val_or'de impo,r.tancia alto: Acacia rigidula. (0rdia -b.oissieri.r Celtis sp:, Porlieria 
angustifolla. En el caso-de las cactáceas nos~ considerará Sl!,l val~r de·imR_ortancic;¡. o abundancia·· 
ya q_ue para este, estrato 1 s~ realizarán . esfu~rzos ·por rescatar tódos los ejemplares que se 
localicen en los pohgonos. 1 . . ·· · \ · : 

La afectación .por ·el cambio de . uso .. de suelo séi-á~t~:mpo-¡al, y al finalizar la 'etapa de construcción 
se procederá a' la restauración:· de iilanera7que e(~sitio final dé trasplan~E! será la misma superficie 

1 . ' . 
de CUSTF-. Se Rrevé que-las cond!Giones ·d.e estrJ,Jctura y composición .de 1~ . vegetación retornen al 
estado ~ñterio'r a la remo~ión de , ia ~vegetaciqn _ .a·r reintrodÚcir los efemplar~s rescatados. Se 
estima un total de 21,27.9 in'(lividuos.de ·seis:esp.ecies .cqntem·plado~ ,para ~1 rescate y reubicaC?ión 
de las es-p_eci~s identificadas en el área q'e CUSTF.- . . . . . ~ . 

i . . 

Asimis~o_. se plantéf- un prograi:n~ de- refórest~~Ión -de .Jos polígonos. ~~n: espe_cies . nativas. Di eh~ 
Programa ·se _ ha elaborado con, ba~e en _el· Prqg[a,rn,a, ·q~ Refore.s~a:CI_OI'J r.~qhzado para la MIA\ 
RegionaL del proyecto . .'~.Gasoducto .. Midstream .. de México", y . el .... cuíi1pl_imiento de . sus ..... 
condi_ci9nantes. con autori:lación m~dia~t~ . : o~c~o- No. ASEA/y_G!/DGGT A/ 105 7/2 ~ 1 7 ~¡ / 

----cons1derango_ que se V? a - r~f,orestar la totalidad del _ár~q .d_e_ .(:U$T.F -pe 36:38 h9- - ~ urJa dens1dad 
promedio: de. 1400 plantas· ·por .ha, -se tien.e un estimado de ·50, 9 3 2 plantas de 17 especies 
propias del matorral espinoso. tamaulipeco para reforestar. y- / 1 .,... ; .. 

. . } . . \ / . ·'-'- . . · ... 
Para la restauración del estrato herbáceo, se recolectará el .suelo orgánico superficial del área de 
CUST-y se almacenará en la franja éle)afect~clófl t~rnporal par~'que: posterjqqner.tte, al concluir la 
instalación del gasoducto . se Teincorpor~ .. en las áreas de restauración. Esta medida se 
implementará dado que. el suelo es-.t;¡n impOr-tante banco de semillas, :qué bien pGede c;ontener 

./ • • ' . • • ' 1 
semillas enterradas, mezdada~J:orí la hojarasGa o depositada~ en la superficie. 

/ 
Av. S de mayo, No/ 2 90, Col. San Lorerizo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo; C P. 1121 O, Ciudad de México. 

1 
; ' Tel: ESS) 9126 oii;lo~. ~.: ~.asea.gob.~x . 1 

*
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccióríaf Medio Am!>ien~~ d,el ?e_ctor Hi9rocarburos también utiliza el acrónimo ·ASEA· y las palab(J!rs 

• 
1 

• "Age(lcia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identi¡Jad institucional J 
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1 '-- • 

La-·aplicaciór de las medidas de mitigación ~compensación propuest~s. en particular-la ejecución \ 
del Programa de Rescate y Reubicación de da vegetación asegurará la 1permanencia y ·.continu[dad · 
de las inter~cciones bióticas que actualmente tiene el ecosistema. De iguat manera (con la ' 
ejecyción dél' Programa de Reforesta<\ión se contribuirá a la recupyración de áreas .fragmentadas 
dentro d~ la CHF. , . ·, / 

. ./ 

Para la faUf~ ,- . . r : . . . . . . __.. \ \ ~ - . 
Para la caract~ri~ación de la / auna ·se analizq información biblipgráfica ~istente. asimismo se 
realizó el registro ·de las espedes eje fa:Una silvesta. érí ei:CUSTF1 estableciendo S transecto;; libres 
obtenieniilo todos 

1
l,os .registros posibles. de la fauna present-é.-En un · contexto ge(leral se 'usaron 

1 métodos directos (observación. fotografía y captura) y métodos indirectos pl:ira registro de los 
distintos grupos :de yertebrados terrestres (registros de.. ra·stros, huéiJá.s. madrigueras, excreta?!_ 
hueso~: rascade:as: ~chader~s. nido?.._ pel~s. ~lu~~s, _r~st?' de . cof!Ji~a, entrevis~fs informales._ o 
cualqu1er otro .. md1do qu~ de_lé.lta~a :.la . p~eser;Jc;ra_ . .Y act!vld~d · de la faur)a), ae acuerdo con 
metodologías utilizadas compnme~té pq'í-' la ~c;)mur*l;;\d -~ien~Jfic;:t del país. 1 ¡' 

'- ./ .o . • " · ·-- . . · -. ! , " .. . . .. . . . . ' • 

Con·b1ase· ~rila infqr~ación leva~t.ad.aen .ca~po·,t?-!lto én,l_á:oty1HF·cqrrio en el á~ea de CUSTF, para 

, 
1 

el análisis :estadístico-. se obtUyleron:-Ja~_:t0rVas :·<;Je· _a.e;·~ifu.u.lac,ió~ ·de ·espe.c:it:.s por grLpo fauíÍístit o 
con la ~n~lidad de demostrar : que el ;, ~sf;~Jér±O.: ~~,é:_ .m·t:Je~treo ·,-.es fia~le .. : Se, .: r.~alizó el· análisis con 
modelos:~no paramétrico~ (Chao 1 -:Mea,n, . qha9, ·: ?. . 'Mean~ , .. Ja!ck_;, l }.1ean· y Bóot~rap Mean). , ·\ 
demoftrandn~.q~e. para to?~s_ l~s grypo.~.- ~a,qní~_ti.ce.s .~ s:e :logró:Lm in~táfi~J_ompleto ya que los 
valores .del conJunto de est1ma;dpres· s_~· . compo~,?n.,· d~:una forma: m~y_~~1m1lar \y presentan los 
mismos valores álos\obse~vado·~;; dura_f.Jte ,los_ mue~.t~éo~. ~e-~izadbs en t~T.P?· ' 

. . . • -~. . . . . • . •. ·::""-.. ·.--.. - ·Y"_ • . ... . • . • · .• : •.• .. ~ - . . :·. :· - :"=_' . • ··. • ~:-,' -!· - ~ . 

Para caiiacterizar la· diversi.dad eje especies de.-:·c?c!a· grup9 fau.nístic~, ·se utilizó el índic~ de 
Shann~n . . este : índic~ es u~~ ·· ~etli~? utiliz~d~ e~-,:-:~c,pl~~~ . para estini~r _la ¡.d.iver~ldad _... d~· una 
comums;lad con base er) ·-la .~ dlstnbuCI<;:>n -n1umer1c~:' éle:·I_<?S 1nd1v1duos Q_e laS 'dlferent~s· espec1es en 
función del :,número de individ~.é?..~~- ~xistentes en· la muestra:analizada. Dicho índice tiene en ~uent~ 
la1 rjqueza de especies y s_~ abund,~nci_~- .. o ·:: . \. / 

- - ' ' >.. -~ ·/ )··_,. \ 0 .' 
Comparación de p~·rám~tros por gr~po · fau(lístico , ... \ '· · ·-:. · · ., · · 

. ..... , '- \ 

·Ef.pede~:(S) 
.1 .· ·: ... ·. 

DShiyersid<:td(H, ~e). , , D.!yers(iHdad · .. ) - . Equitatividad (J ') 
1: -~ .. ar:t_non-. /-- ~ o .maxtma t:nax ~, . .. ,.; o 

Grupo 

\ \ .. ~ ~ { •• , .. ···,'. ··~ ·. -_ , · ... :_: ~ -- : • • •• .. : J ·· ~- ' 1·. '- \ 

./ \ Av. s de mayo, No. 290, cÚ saiú~!enzÓ. Tilite~·ángci, De.ÚiAig\iel ljl~algo, C: P. 11210. Ciudad de México. \ y 
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1 
Anfibios 

Reptiles 

Mamíferos' 

Aves 

Total 

~HF 
2 

S 

19 

63 

89 

CUSTF 

2 

4 

14 

50 

70 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial ­

y de Protección ~1 Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
\ Unidad de Gesti0n Industrial 

Dirección General de Gestión de Procesc;>s l~d!Jstriales 
Ofk:io No ASEA/UGI/DGGPI/0342/2017 

. - Bitácora09/DSA0077/11/17 --- / 

--CHF CUSTF CHF CUSTF CHF CUSTF 

0.546 0.598 Q.693 ' 0.693 0.787 0.863 

1.194 1.:2-80 1.609 1.386 0.74"2' - 0.923 \ 

\ 2.723 2.411 2.944 2.639 0.925 0.9l4 

3.416 3.246 4.143 3.912 0.824 0.83 

" 
/ ~ ' 

) 

De ácuerdo con lo observadó e~· - la·· . .tabJa. é3.nterior, todas las espbcies registrádas en el área de 
CUS,TF se registraron -en la CHF:"También, en los grupos . fauriísticos el número de espe~des 
reportado en la superficie' de CL.ISTF e? igual o menor que ·eh la CHE, 1~ que se explica por el 

......._menor grado de con~erv_ación _de los poJÚ?8nos propuestos ~ara _cl.JSTF ~~spec_to a la CHF. 
1 • ·-- ¡.. .. . 

De las especies registradas. en el mÚest~e,o, ·tanto en ·la --CHF .. y , en el CUS:PF, .11 se listan en la \ 
NOM-059-SEMARNAT-2010. at:ipql.ié tab~ señalar- qüe· hJ'~guila ~es endémica de -la regióo-ni del'\·. 
país. Estas ·espedes cuentan con valores· de abunc(and3. reiativas. CPD similares-en ambas áreas;]o 1 
cual indica que. se encuentran bien repr~sef:ltadas . ' - · - · 

1 

1 
1 

\ ; ; "'' ~ .. . .. '-... • • • 1 • -· .. , • • ;- • •• 

' 
Nonib~e Científico N0M.:os9 · ;oistr.ibud6n · · -. .UIGN -. :'- ;CITES 

. -
Gr upo ·- .. 

, Accipiter striatus Pr .. NE LR:.Ic 1- -:11_ A 'ves 

Bu'teo albicaudatus Pr \/ NE L!t¡, le · 11 \ Aves -
Buteo swainsor¡i - ¡);:"' '' ·. 

·NE LR:k ·JI : Aves. 
- Buteo. álbonoiatus lp¡: .. " NE LR: Ic 11 ' ,Ave~. --.. .. 

Par.abuteo unicinctus · · Pr ~·.-.- -.. \. . •' ···NE ·· •· .·llJt:-IG-- · ·u . ~ .~ ~ ..... Aves 

Buteo'galltis anthracinus - · ¡;r=-:· .. '• 

NE · LR: le·'- 11 : Aves-' -
Grus canadensis ; ( . Pr.·s :. NE·. / LR:·Ii::,·_·_ · 11: - Aves - -· - ... .. . . . 

Taxideá taxus ... A 1 .. NÉ · '' LR: lt · .·Noáplica Maniífecos ' ' 

Lithobates berlandieri Pr 
1 

NE LR: Ic No -aplica .Anfi'6r0. 

Croialus atrox Pr 
__.. 

· NE LR: - Ic_~ No aplica . ·R~otiles -. - , , 
LR: le; ' . 11 ..... _: Reptii~-s i Gopherus berlandieri A NE '- .. .. 1 . , ". · - . , . - . . ~ . , 

1) NOM-059-SEMARNAT-2010: Pf= 5!-l]eta a1protewon especial; A=-Amenazada. 2) D1stnbuC1on: NE= 
No en'démica. 3) UICN: LR= ,Riesgo bajo; le= Preoc upación menor. 4) CITES: 11= Apéhdice 11 (especies 
que no están necesariáme·nte amenazadas éle extinción pero que podrían llegar a 'estarlo a menos que se 
contrale estrictame~te su comerc:io). .., '_ · .'\ · 

/ 

1 . 
Av. S de mayo. No. 290, Col, San L~r_enzo Tlalten<!Jigo_. Del. Miguel Hid~lgo , ¡;:. P. 11210. Ciudad de México. 

\ ·::rel: (SS) 9126 0100 · ~ - YIWw.aseagob.mx · 

\ 

/ 

/ ( --

\ 
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, Agencia Nacional de~ Seguridad Industrial--

y de· Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
---¡ ·. ) ~ Unidad, de Gestión ln2fu~trial 

Dirección General de Ge~tión de Procesos Industriales 
bficio No ASEAlUGI/DGGPI/0342/2017 

Bitácora 09/DSA0077 /11/17 

\ 1 • 

Par:a el caso de la superficie de/la CHF, se registraron 89 e?pecies de fauna silvestr~. repartidos \ - / . ' . 
por clase de la siguiente m.anera: 2 anfibios, S reptil e~ 19 mamífero~ ly 6 3 aves. Para la zona de . / 
CU$TF se registra!on SO 'especies, repartidos por clase' de la sigÚiente mane(a: 2 ' anfibios, 4 '-- -
reptiles, 13 mamíferos y SO aves. ) \ . 1 

~ ,i - \ ) . ......... 
Las espe~ies que int*gran cada /grupo faunístico de la CHF como del área de CUSTF, lá riqueza 
específica y la abundancia de' especies son las sigÚientes: r -

( \ /' · . . ,/ '-
Comparación de parámetros de ·e·species de anfibios .~ / ,....... 

, . J . ~ ~- ' ~ 

No. Individuos (n~> 
·-

\ Especie 
.. 

CHF . , CUSTF · CHF -CUSTF 
1 

Chawius marinus · A · L . 0.340 0.3'58 

. -...... Lithobates~~andieii . · __ :_ :~,·/1-{,~ _ · · . .. s ·,io.iaf·. -.. b.24o 
··.,_ ''·· Total .j . ·./ · · ~:;;~~-fú7:. >· · .·. ~ . 7Y · 'O:s46 :- .. ··. · o.s98 ·· 

l· . 

/ 
/ 

( 

) \ 

/ 

/ 

! ---. ·:.. . . •· ·::.-:.- . ·~:': i':· . . • \ · .. ,· 

___. 1 ·- ·_· ) -· . ........ . ·. ' . . ·. ;,; ••... .. . é,::: - .. ,,:r :_. .· .. - .. · .; . 
En la CHF, el grupo .de anfibios árrujó l,ihaO'kjué2:a espedfica ,de dos esp~cies, el -cálculo de la ) 

) 

¡ 

' 

diversid~d es de o :s4~.~ ;tn9icador de :FJPfs~ .. _ti~p.~,::u~ª-· qiv~.t~~~~d baJa;, p~ra)_a: rilá?<ima ·diversid_ad 
se óbtuVo _un valor__de_Q.6-93, el cual .es,el valor ql)_~ . podna tom¡:J.r ,elrndrce .. sr todas4as especres 
tuvieran\ el ;:nismo núm~ró . de individuos;:.por. lo qué. ·~l .compar~,rlcf ~- el valor _de diversidad, se 
observa que exist~"equidad en las espede~;;· _: l9j~L!~I s~ ra:tifica"tor el ín.dice¡de~ Pleiou que presenta . 

unvalor. d~_ 0.7~ : ·· -~.,\ · .-· '·~- . _;·_._;_- _; .~~:;,,_ · _- :~,;~::_; ,.· .. · . . ·: ( ~ e~~,: ·~. -- :: · : , .<,;·,;. ·.·-·· ':···-" _· . 
1 

En el ár~a 9~ €US'[F¡. 'el grupo· de ant}qiQ_? .. tar.iJ.bién se.:pre:se:nt;:tn 9os··· espeéi~s •. 1~5 . .- cuales de 
acuerdo 'al índice de st1ám1on arroja una' divé·rsi8a~- baja: : ~-o.rfub· .-·~alor 8e .o.s9s ·,.Y.:':tiria máxima 
posipl~ je_: q._6'93. L~·· eqyiqad ~oi-re·7P9.'!~e a_ un\v~!,o.r-'de: o~s.6 :'·c'e¿_tarícf a J!: :d_9rlde todas las 
e_specres son rgualmente-abun9éintes,: .. ·>· . · ... · ·.;: . ·. _ .:·~ . . · 

\ . . / ... .:. _. ·-'~; ::: _. ~, .· : ·.:·! ;" • .. · .. ~ ·: . ·. ·!. . .· . ' . : ... :_· ; . 

__ En anfibios s-e.registraron las mismas :esp.eci~s - erna . Ct,1F y-Cl:JSJF. La diver~idad .i:le Shai)Aon fue .... . . ... . / .. .. . .. .. .. . . 

ligeramente menor, a~nque én . término~ . corr:lparativo·s ~e <qnsidera similar, .9e modo que se 
pyede asegur-ar dq~_e .éí_.dardea d? ~U~'!:f ·n

1
o ~~riti~nce-Hcr1Ó~dicid_ne~ ex)· cepcionales de ?ive;sid

1 
ád _para ,· ~ _ 

e~te grupo. La rversr a . rnaxrm,a : es .. a mrsma max7_.-.0.6 9 3 , ya _. que ?se regrstro e mrsmo / 

¡ ni:Jm'ero de especie~ ~n á~ba~ á~e~.:~ ~in : ,?,,mb_él..~?·. la CH~- ,~-~ 'encue~tra rnás lejos ~-e alcanzar esa _ ¡ 

· Tel: CSS) 9 126' o_l0o':"~~ , WW'w.asé~ob:rñx- · , '-..... . ·. 
' · -· ·...._ Av. s de mayo, No. ;90, ~ól\~h l¿r~·~:z~:rli¡;-~,J~ng~. EJel.'li:i\ig~~~ :~l~~lgó, ¿ P.ll210, Ciudad de México. · / j:2. } 
La Agencia Nacional de Seguridad lndusúíal y de Protecci(Ín al Medio Ambiente .del Sector Hidr6carburos también utili,zá el acrónimo ·ASEA· y las palabras, 

*
, . .. . . "Agencia de Seguridad, Energía V'Ambiente"éomo 'parte de su identidadjnstituciohal . ~- 1 

__ 

1 / :, - : / ' , 

I
/' \ . \ ¡ . . . ·-.. . · !.. . 1 .. . . , . ~ágina~ de-so · . ·. J. . 
• ' · \ r. ~ / j '- , . 

1 ""'- / \ '. .. 

- - - -- ____ ...:'-.,,- --· 1 ! \ "-' .. .. . ... -- .. ,. - --
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- · . 1 Agencia N¡;tcion~ de Seguridad Industrial 
y de Protecc(ón al Medio Ambi_ente del Sector Hidrocarburos 

\ Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0342/2017 
( Bitácora 09/DSA0077/ll/17 

1 \ . 

\ 

diversidad máxima, de modo que en e~ta área existe un mayor potencial para que la fauna se 
\. desarrolle. 

\ l.. 

Comparación de,paráf11etros de especies de reptiles 

' ! No. Individuos 

( .(n1) 
Diversidad de 

Shannon (H') 1 

\ 
\ 

"-- / ) 
Éspecie -- CHF CUSTF CHF . CUSTF 

. -·· ' • h• 

\ 

Aspidoscelis .aularis lit / 12 •0.061 0.367 

Crotalus atrox - 9 . \ 6 0.337 0.322 

Gopherus berland{e;i " 7 ! 1 ' 
. • 

3 \ 0.365 0.230. 

Phrynosoma cornutum 3. 0.306" '' 

Scéloporus·spinosus 12 
-. 9 0.246 6:3'61 -

Total :-· - ,_·-~-- 49- . ' - --30 · 1.194 L280 
... --. . 1 • 

·. ' / · l . .. : ·... . ... .· · .. ... - .. ,, ... ' .... > 
En la CHF, el grupo de/ reptiles ~rrojó una riqueza específica de· cinco . .e~pecies, el cálculo de la 
diversidad es de 1.194, indicador-de que se,tiene·una diversidad-baja; para la máxima;diversidad 
se obtuvo !.m ·- valor de 1.609; elcual es ei,VaiQr-que podría tomar el índice -si todas l_as especi.es 

\ , .. . - .. . -- - .. ·- . •· . . ,.....-, ,. ... .... . --
tuvieran ~el mismo nymero de individuos, por lo' que al ·comparad<Y con .el·va!or de diversidad, se 
observa que existe equidad e~_ las especies, lo cual se ratlñca con el índice de,Pielou que presen~a 
un valor de 0.7 4.\ : · ' · ' '· J • · · 

1 , - .. . 

En ~1 área de CUSTF,_ ~Í ·irüpó/de reptil~s_ tu~Q __ Y, ~~ riqueza de tu~Ú~ especies, las cuales de 
acuerd_o aí . índice de. shariñoñ ~·ar(ojá _una "df\iers.idaff' baja· con un valóf" Cié . 1.2 8 o y u:na. máxima 

. . . ' \ ... ' . . . 
posible de 1.386. ~a~qüidad, corr~~ponde a Liri' 'valor de 0 .-92-;.o.cerc~mo a· 1, dond_e todas las · 
especies son igualmé.nte abundantes. · ~-.: · ---'. 

\ 

Se registraron, .~simismo, '!Jlás especies~de -reptiles en la1CHF qu.e en CUSTF¡ to'ctas las especies del r 
/ ~t:JS_TF s~ encontraron -~~ la _·tHF. H_ubo" una · diferens~a _un p9co.}T~arcaq~ ,-~n la diversidad de 

· rep~lles,f slendo la CHF mas é11versa que el CUSTF, no --q~~tante ~u-~ ¡:¡.mbas~e encuentran en la 
categoría de diversidad -baja, lo que denota que las·condiEiones 'de1a CHF comq del área sujeta a 
CUSTF no son \muypf.9P~ias~ara _el desarrollo_: de este grup~ Ademá{ de.l:m.ismo modo que con ~ 

' ~- 1 ( ' \ ,....... 
(_ 

J 

. ' . . . ' 
Av. S de mayo, No. 290, Cól. San Loreñzo'"J:Ialtenimgo, De). Miguel Hid~lgo, .C. P ~ ll210, Oudad de México. J 

·Tel: (55) 9126 0100-- -.. W\vw.aseagob.mx 

+
La Agencia Nacional de Seguridad lndus~rial y de Protección al Medio Amb-iente dei,Sector .Hidrocarburos también utiliza el acrónimo • ASEA. y las palabras, 

. -' __ "Agehcia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional _ _ 
\_ . 
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" i Agencia Nacional de Seguridad Industriar 
· y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
-- : Unidad de Gestión Industrial 

DirecCión General de Gestión de-Procesos Industriales 
, . 'oficio No ASEA/UGI/DGGPI/q342/20:í7 

1 Bitácora 09/DSA0077 /11/17 
\ 

• 1 • 

los-anfibios, en este grupo la CHF se encuentra más lejos Q_e alcanzar la diversidad -imáxima, dei 

·; :. ---.=~..:d 

. .. . . -~::z_--::i 

-. . . '• 

'· ': ..,-· : - s . ·.=-- ·~· 

i ·-·'-·-.---

\ 

modo que en esta área existe un mayor potenbal de desarrollo de reptiles':' . -
-. ./ '• ........ 1 . -, ' 

En la.ejecuci9,n :del s_ambio de uso d) suelo en terrenos forestales los grupos de "anfibios y reptiíes 
pu~den considerarse )os más vulneraBles ya que varias de las esp;ecies que lo componen son de 

1 

¡ 
/ 

---- · lento dé~plazamientó. de igual manera se tiene algunas especies listadas bajo alguna categoría de 
protectción por la NOM-d59-SEMARNAT-:2010, por tal motivo y con la finalidad de no 
comprometer J,a diversidad se ha opt~~o ' por: ej_~cutar un programa de a:lí-uyentamiento, rescate y 
reubicación de fauna silvestre, el cual permita, la sup~rvivencj'a de estas. especies y a la vez 

. .. . 1 

--1 

otorgarle. viabilidaq a la ejecución del cambio de uso de suelo én terrenos forestales. 
\ . '-. / . 

Comparación de parámetros de e;;pecies de mamífe'r'os "' 
\ ' ._,.. - ---"·· :. . . 

./ 

\ .. 

_ .......... 

Diversidad.de / 

·-.#J. ---~ ___ : ·;; ;~~< :: ~~~ _1114~vúii~~: ~n ·1?~ · ~t{~onon· ü·l:> -\ 
" Especie . -""'':"-· .:::{-.: . . _·, .CHF ·, - ;~CUS'IT · CHF • · · CUSTF 

'·aassariscusasititli~ --- ~-- · , : ··' '> 3- ·.>., ->'( i · •- · O.Q9l · . 0.072' 

Canis1atrans '.- ) ;' .(- :.:¿:_::i<: -.::· . 4. :.t . ·o.iso. .· o.iS9 

/ctidoJ¡ys mexicanus --:-· · : ·: .. 1 
- 7.··:·: ~ - .: --:~ 3 · .CÚ66. · .. o:is 7 

( . . 
Lepus californicus 1 0:2·19 0.239\ 

. 1 

Lynx'rufus ·: ·, ¡- ·->2 .··.:. 0.06&' 

o.o'·68· ·· ------o:on:/ Mephitis .i-nacroura.-. . ·.· 2 · · . . 1 . 

·, Meplfitis mephitis , . _. 0.092 o~.i'i9:.... 
. -. 0.068 . . -:. r ... ~~,.' - - · -·. . :_,- -

1 ' \ • • : • . •• ' • •• 

Neo toma micropus ::·. · 

o:tl3 . 
' .. 

· o:o72i 
. . 

Odocoileus virginiana . 
0.1.94 '' o:·ui·6 
0.166 ~ -

·,' 

/. 

Pecari taicrcu . 
1 

·' 1 
7· 

Rfocyon /otor 
'\ . ,, \ 

1 2 - 1 0.068 0.072 .. 

'\: 

Reithrodonto;nys meqalotis . '• 'ú> ).8 ; ;... . o.t3.0 . Ol2'ÜV .. / 

Sciurus t')iger : :: · :. '4-~ ¿: ,,,:, _ ·. 0.11·3 . - .. _, ( , 
j \. Siamodoh his~idus . ... 

\ '::· .... ·.-· ' ·-
'· ,9. '-:, · S -' •:. ·o·.194 · : 0.2-16 ( 

• 1 ·- •• • ' 

\ 

Sylvilagufcúiduboriii · 
.•. , .·• ,. -· ·:-.•··:' 1 --· \ \ 

\ ., -~ \_.: ·<;::> . - ~·;, ~~; - ¡~ . " . . - :;.' .>::,·:·. 
\ Tel: (55) 91:?69109 -~. y¡Ww.asea:g~b.mx 1 ""'- i 1 

\ _ 

/ \ 

\ 

/ 

) 

\ 

1 
/ 

r 
\ Av. S de mayo, No. 290, Col. San l?reiízo.Tla~~ena~g~.pet Mig~e!_!:l!dalgoj 'C: P. 11210, Ciudad de México. y 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente _del S~ctor Hidrbc'lrburos también utiliza el acrónimo ·ASEA· y las palabras, 
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/ 
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/ 

J 
/ 

\ ' 
-i 
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Especie·-

Sylvilagus f/oridanus 

T axidea taxus 

-, 
____ : ,. Agencia Naci.onal de Seguridad Industrial· 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
/ Unidad de G'estión Industrial 

Direcdón General de Gestión de Procesos lndustri.ales 
Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0342/2b17 

; 1 . 
1 Bitáco~a 09/DSA0077 /11/11 

Diversidad de 
j 

No. lndi~iduos (n~) Shannon (H') 
1 

CHF CUSTF CHF ¡CUSTF 

14 1 9 0.251 0.294 1 1 
2 ¡ - 0.068 - 1 

Urocyon cinereoar6enteus S 3 0.132 0.157 ; l 
Total 1 - .. ·-120 56 2.723 2.411 

'-- . . 

--- . ¿ . . - . 
La riqueza específica obtenida para -la CHF dentro del grupo _9e ~amíferp.~ es de dieCinueve 
especies, el resultado p~ra _la diversidad se consider9- ~omó m~~ia, c,qn un. ·valor de '2. 7 2 3 y la 
rl)áxima, diversidad posibie;· con un valor de 2:94:4, repres~tando·· el v~lor que_ tomaría(el índice si 
tbpas las especies _fueran igualmente abun_dantes; pof. otro lado, se observa que la equidad es de 
0.925, es -decir:, cercano ·a 1, que corres~oode ;' a situacione·s~-donde todás las especies son 
igualmente abündántes. · · -· · ' · -! -:.:.·: :-_:·}·:: .~· ~ · _: ' ,· ·.-·.: ·-' '>. ·. · ,. 

/ 1·- . . . -- ~ -. ' ~ 1;. . .. _; -~----:' . ' / . . ·~ .~ ~ ~ ~ '· ··- 1 / 

En el área de Ct:JSTF. la riqueza específica ~obtenida 'e.s de catorce ':.espec:Les, ·el /resultaao para la ~. 
diversidad se considera como media, coA un .v~lor _de 2.411 ·y· ia··máX:im·a diver'sidad posible de 
2.639, el Eúal repr~senta el valor que podría. tC:ir'nar -,el.índrée si'todas la~ especies tuvieran el . .... . ' . . . . . . ... ' . . . / _... _ . .. .. .. \ ' / 

mismo número de individuos .. por·otro lado', se obser'va que la ~quidades . de 0.914, lo-que indica 
que no hay una marcada: diferen.ci_a en la:abu'ñdancia de individuos. ·: · 

/. ,~ '· . . ' ' . / . . . . . . . ,\ -~'. .. ' 
Comparación de p~rániéti-.os de e!:;pecies ~qe·.av~s':) " . ~ . . '· - ~-\ -... . :~. . ; . 

. .. \ "-· . ' -

\. 

.. ) :..--'" ._._ .... ,. 
·í .. -. '• 

---:-·_ ' .~ '; Especie 
Accipitérsúiatus 

. Ag,elaiuúihóeniceus 
· Á.mphispiza bilineata 
.Ardea atbá _· , / 
Ardea herodias · 
Baiú)Jophus bicolor . 

-' Buteo;d/bicaudatus 
Buteo albono'tatus · · 

.· .,.. .. :>-.' '~ ·~C Ño:- lndividuos .. · Diversidad;;de : 
\ :... "' ... ~ ·:· . . . :... ~ . .. : . ¡ .•• :.: 

. , . . . . . ' _, . (n~.) '-.·.:• , -. Shannon (lfi:) , 
.. , . . . 1 . 

CHF · :; CUSTE, · .. CHE. .. ,CUSJF 
1 . 1 :. O:ÓJ · .: · _: 0~01 

.s2 · 34 0:16 0.19 

: ::4" ... - : . . 0:02 •J 

·r . -2 

10 
·, ... .:01 

'\ ... ·, 1 

8 
1 

:O:ól-. 
o.os­
o.o1 . 
O.O L 

o.o7 V-;­
: 0;01 

( Av. S de mayo, No:-290, Col. S_arí lórenio Tl~lteri!lngo •. Del: Miguel Hi~<\lg~ •• C _P. Ü-:210, Oudad de México. 

1 -~ 

' 

/ 

~/ 

" 1 

\ / 

1 

/ 
\ 

1 

' 

; 
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AGENCIAt)É 'SEGURIDAD, 

~~~RGíí\J)~·MBIENTÉ . 

\ 
\ 

{ . 
Agencia Nacjonkl qe1 Segurid~d Industria¡;,. 

y de Protección--al Medio. Ambiente del Sector Hidrocarburos 
-- Unidad eje Gestión Industrial 

\ 

: -, Dirección Ge~e._r_al de Gestión de Procesos Industriales 
Oficio No ASEA/UGI(qGGPI/q342/2017 

Bitácora 09/DSA0077 /11/17, 

.-----------~------~--~~~---.-----------. \ 
'-- No. Individuos Diversidad de 

/ 
Cn1) Shannón(H1 

Especie \. · CHF CUSTF CHF CUSTF ' 
~--------~~~---------+~~--~~~,_-=~-+~~~~~ 

\ Buteo iamaicéncis 
Buteo p/agiatus \ 
Buteo'swainsoni 
Buteoqal/us anthracinus 
Callipepla squamata ' , . 
Campy/orhynchus brunne'iédpil/us 
Car.acara cheriwdy 
Cardinalis .cardina/is. 1 

: Cardina/is sfnüatus 

0.02 
O.Ol 
0.01 
0.01 

, o~ós 

ChardC/rius vociferu$ ·.12 _: , : -::. ·... 0.06 
Coccyzus er:ythr¡Opthalmus , . 2: . 1 .: .. \ · O.O·L 

:·~ Cdlinus virqinia'nus 1 ~-: .: .18 ·- .: . ·12' .6.08 
· · Columba li~ia .; \ ¡ ·. .: 27 0.10 

Columbina passerina 48. /. · :· - ..: 0~ 15 

0.03 . 
0.01 
0.01 

-0:21 
O.OS 
0.07 
o.os 
O.OS 

-O;OS 
,/ "' -

·o.o1 '· 
o:o9. 

Coraqyps arratus/ . · .. ,: .·. -~ s·.c --. 2· · .0.03 -.: . o:·o2 

/ 

"- Corvus corax :· _ ·S . . · . 3. 0.03 -:. . 0.03 ·'\ 
Corvus cryptóleuci.Js ,'· 13 ,:· . · ·.11 ·. 0.06 .: o:o9 . \ 
Cy(i'nocoraxyncas . .¡· ·.-.· .· if · 0.04, · ci.os 

- ~ 

/ 
/ 

.... , 

/ 

. \ 
¡ · 

j\ 

·' 

.r Elanus leílcuius · · · : \' --· : · -· · :t ;: , :·. . ., .\ 1 \ · ó ,o i · , .:.o.b 1· ; 
. ·· . _} 

Eremophiia .álpéstris ': -· ·.-·:_6 .·.·: -4 .o.o3: .. : .. ; o,b4'! 
1· -- 1 Fcilco·soarverius . .:-·. · · .·z • . :. - ~- -9~·-' .. : · ;, '8 , 0.04 '- · '' b.07 
··. ¡ : Gallinaqo:delicatci';¡ ~ K~--~ :;:.: · . .. ;.: ·.:::. Y~:< ' --i: .;:-'"·· .' '·. -:.. _c. _- · .. 1 o.o4" . .. :, _,, .. : ~- .. 

Geocóccy)( cailfornianus · · · · --- ·1s '. 6 . · 0:07 '; .Q.t)'s 
Grus canadénsis· J 1 , · .. ·. 0.01 - , ·· ) , 
Haemorhous·inexicanus , 8 · ·. : .s - O:d4 :· -\ · ({os 1 

.. - _._. .. __ _ 
·::.--.~~:;.;:_ ::.:~ 

____ :::....::. .....:.::;.:-~ 

.... 
"'" '! ~- l -.-~, ... --:-~ 

..-....... ~-. --·--
: ... '\....~ 

/ 

\ . 

-\ 

\ 

1 -

\ 

i 
\ 

/ 

Laniusludovidanus_, ; · 1 i1- ;. 4- - .. o.bs 0:04 
Leptotila verreaüxl''-' · · --¡ · _, 3 · . . · · - 3· . ·. ' 'o.b2 · -.. o.03 ·. ·. : J . 

1- - i 

. ~: ·Melaneroeiaurif¡;ons .. . .. · .. :';! · ) S Cr.o4 . • o.os ,· .. / 
Melóione fusca .. . , · · ,. ;-::. . • -71 . · -4 · ._. ,. 0.04 <:>.04 '· 
Mimus·i:Jórvafoticis . -·-2-3 · \ ... _21 . . o.o9 o.14 / /_) 

Molothrus~O.eneus / . ··._ ·. ·.20 U · · 0.08 .. . . O.Ó9 
Molothrús'.O"ter · . , ·a o 4S i . 0.21 :-: · .. :;. o,2-i 

'¡ .. ..._ r, . . . . / :, ·~. 1 ·. 

Av. S de mayo, No. 290, coi. i an :~renz~·TIÍlte~ang~. Del. Migu~l Hid~lgó, C. P. Ú 210, Ciu~ad de México. r 
.....-- / Tei:'(SS) 91?6 _9.1o'O/ -' .~.as~ob:mx · 

1 
'--- \ . ,. \ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidroc~rburos también utiliza el acrónimo'"ASEA" y las palabra~ 
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;- Agencia Naciónal de Seguri~d Industrial 
y me Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/UGI/DGQPI/0342/2017 ( 
Bitácora 09/DSA0077 /11/17 / 

_·.\ 

Nq! Individuos Diversidad de 
(ni) Shannon (H') 

Especie CHF CUSTF CHF CClSTF 
Parabuteo unicinctus S S 0.'03 o.os 
Passer domesticus 137 - \ 0.28 -
Picoides scalaris ' 3 2 o.d2 0.02 \ 
Pitanqus sulphuratusJ S - 0.03 -
Polioptila caerulea -. 6 S 0.03 o.os 
Psaltfiparus minimus 

- ; 12 8 0.06 0.07 '- \ 

Pyrocepha/us rJofhus ·. ' ' 9 - ' ' '0.04 - -
Quisca/us mexicanus ' _. -- 97 " .. . 61 : 0.2·3 0.26 

~~--

Sayornis niqricans 1 2 ' 1 .0.01 0.01 
Sayornis phoebe 3 ..,. 1 0.02 0.01 
Sayornis saya 1 -

.1 '1 0.01 .0.01 i 

Spizel/a pallida ·. .- 8 .l.:. - . ~ -
. .6 ._' O~Éf4 . O.OS 

Streptope/ia dei;adcio .· 38', : .. . -
38 

.. ~. o.-n o.í a .): -- . 

Sturnella magna ·. (' - 9 -- .·.1 '0.04 . 0.01 
·Sturnus. vulgaris 

~ 1 .. ' 9 ·. 
0.04 - -

Thrvomanes bewickiH · .. · '9 . "'7 - 0.04:-· 0.06 
/ 

Thiyothorus ludoviciantis , 1- ......__ 
.' 1 0.01 ' -o':ot 1 

Toxostoma . curvifósúe .. )14 .- _--1-·T ·'·,, ' 0.06 . '0.06 ' , . . 

Toxostoma ru(um 9 1 0.04 0.01 -
Tyrannus:{orficáti.Js .. < .. .3 ' : .. 2 0.02. 0.02 " 
Zenaida ·asiatica ·. ·\ .. 11 · u o: os . \-''0.09 
Zenaida iniiéroura ·· : ~;- · ! 

43' .'4.3 0.14 ( ' . 6:2·2 

Total ; ~ - - -. H·~-\ .<_ ,.:....1· ,- t l , . . -:- • ~--944 -·-:, ) ~480 ~: · .. 3.43 '. ... c3:.2 il.: .,. .. 
. . 

. ·: .~ . }. : .. ,.. . . . --· ,. - .. .. .. . ' ~- ·. ( i : 

·. . . . . .. - ;/ '-- •- /" . - . · '· ·,:_ ·: ~ . -·: - \. ' .. · ; ; .. . . . \ 
El grupo faun'ísticó de aves, ·denüo 'de la-su8-erfic::ie d~- la CHF~ c]e -ac:uerd0, a: lqs datg? 6btenidos. se -

' ha encontrad_o con una riquezq 9e 6 3 e_species. de Jas CIJ¡:¡.Ies s~ observa . que, el resultado de la 
_sliversidad CH); está represeñ!ada' p\)r 3.4i'6, estÓun indicador; de ·acuerdo a la: e;;cala del índice, \ 
de una diversidad media. -La -máxi.ma diversidad--posible que se ·puede alcanzar-corresponde a 
4.143, es decir; el'valor qu~ tomaría: el ín.dice si ·. tddas.lás :especieS'f:,iresentar~h ,el rilismo ,f1úmero 
de individuos. La equidad es·de -0-:-8.2. y hace referencia .a que-se tiene equilibrio en cuanto a la 
ab~dancia de espé'cies. · ' _,. y · · · · · - " 

\ - -., 
-· . . \ 

. \ \ A:!:_ S de mayo, No. 290, Coi.'S,an-lorenit{ ·"[lalteña(lgo, D.el. Miguel Hidalgq, é.P. ~ 1210, Ciudad de México. 
'· ) ', . Tei:(SS)\9126 ·0100 - .. ..VWW.asea:gob.mx .. 

' La Agencia 1\Jacional de Seguridad Industrial y de Protección al Med_io Ambiente d_el séctor Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" y las palabdJas ~ 
· _ .. _ "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucionaL . 
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. · A~encia Nacional de Seguridad Industrial-

y de Protección' al Medio AOJbiente del Sector Hidrocarburos 
__. , ·......_ Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Pnkesos Industriales 
.../ '·. -. ' -

_ . . ' · Oficio No ASEA/UGI(DGG~IIq342/2017_ 
l \ Bitácora09/DSA0077/ll-/17 / 

/ 

Dentro de la superficie_Q_e CUSTF, se ha end::mVado ton una rique~a d~ 50 especies. de la$_ ~u al es :¡ 
se puede observar que la .. div~sidad está representada ·por el valor de -3.246, indica,dor de una 
diversidad media. La máxima diversidad posible que se puede alc·anzar corresp0-nde a 3.9':12, es, .. 
decir el valor que tomaría el índic.>e\ si todas la~ especies present?ran el mismo número de 

1 individuo~. La equidad es de 0.83, lo que refleja qúe se tiene equilibrio en cuanto a la ab..undancia 
de especie·s. 1

1 
"-

En los gru6os ¡_!}e mamíferos y aves/~1 .numero de esp'edes (~) . los ·valores de .diversidad d~ 
Shannon (H') y diversidad máxima potencial CHmáxJdel CUSTF¡\tienen valores más bajos que la 

1 CHF, lo q~e significja- que el área ?Ujéta a CÜSTF ti~ne condiciónes menos propicias q:t¿e el ~ntorno 
de la CHP. para_ el sopor~e tle estos grupos, aunque .ambás are~s están níuy cerca de alcanzar su 

1 -maximc:r'potencial de diversidad: lo que se apreCia porq0e el _valor de Equi~atividkd (J') es muy alto 

, ::5d;;:::~E:~:i::;~;Íig¡j~if1-;,, .5{~ .•... ' : .. ii .. :i :•.:. / 1 , ··•. 1 

Como
1 
med.ida .de prevención: se 11~\;~¡:§. -~é d~b~ el ahúyentaniiehtb_tíe fauna s._ilvestre, previo a las J 

\activiaadé? de pr¡;;p~ración del _,sitiq, •. ,_ c!fesmorw~- y . qe?rfalfTl_e_, · a:ntes . y dura:ñte la etápa de 
'construcción. haciendo hincapié en .espec.:iesrsehsibles,"·_de -importancia: ecológica, ,endémicas, lknto 1 .. '- .. ·' ····· ,. .. . . .. . . ... .. .. . '• ' 1 . 

desplazamiento o ql.ie - s~e ~ncUéntren cjt~d?s ;.~r.l :1~ N(f.M:::cfsQ;~EMARI;-IAT-:2010 susceptibles a 
• • • • / • 1' . • - ··· - - • • .• - . • ,._ . • - - ... . 

dañ~ al~~np. Se án~~a ~ .. la present~ : r:e:~oJ,t;J eió~~- : el _ .~!ograma,- -~ ahu~e-~tamiento: rescate y \ 
reub1cac1orí'de fauna sllve:stre en el ql1e ~.e :,ln<:;,luyer_· los cwatro gn:Jpos-f-aun1st1c;os: . 

Como medida d~ :~ltJgaéiÓn s~ .. :EÓnt'~-~P,~a é( P~pgr.iun~_;d·e rescate','y' reubii a¿Íón d~ florf silv~stre 
toda vez que, aunqUe· ésta se iniplernént;3.rá con :¡a finalidad ·de disminuir-la· afectaG:ión a la flora . 
silvestre\ presente en" el área del proyeCto, fambién ayudará c>"ré_cuperar .los. servicios ambientales -~-
que se presentan de~tro · de los · ecosistemas, en ~1 .qÜi:\ . se . incluyen p ábiyats y fuentes de 
alimentación de la fél.uha silvestne. -. - · · . .·e : ·.. . _ · ' .. 

- . ' 1 ! -~ 1 ' .'.. ~· . "'-: . . ' ). : ~· --·: ' ." - . ' ' '- . '.· . 
Con base ~n ·los · razona_mientos ·cm iba ~xpresa~kis· y en·to., expuesto por el ·REGULADO, esta 
ALtorid_ad Adr:tlirii~~-~-ativa coos)der~ -~1U~.>se_. :érJ;ueht~~. :acregitada .'·li Wii'T!~ra,:~de las hrpótesis 
normativas estab.!~G_I_d __ ~? por -el; art1cul~ ·,:ll ~ . pa~raf?_ . pnm¡;ro, . ~~ ~ l.a 7ey .General de Desar\ollo 

. - Forestal Sustentable.:el1 .cuanto a -que .con-estos· ha1 _qued~do . .-tecmc;~mente - demostrado que el 
! -d~sarrollo del proyecto de cambio de uso· d~ : suelo · fo,éestal en cue~tión no compromete la 

bfodiversidad. .·. . . . _·! - ·: , , 
1
.· " . ·, : " . ...,_ : . . \- " . . \ ' 

.1 Av. s de mayo, No. 290, Col: S~n r:6~~ri';~:TiáíreA~'ngJ.:oe!: Mig~¡;;Er(dalgó; ¿~_ P. 11.210, Ciudad de México. / -
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' 'Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
·· y de Protección al Medio Ambienté del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dir-ección General de Gestión de Procesos Industriales \ 

1 Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0342/2017 
/ " ·Bitácora 09/DSA007iÍ11/17 

. 1 . . . ( • 
2. Por lo que corresponde al segúndo de los supuestos, referente á' la obligación de demostrar 

que no .se provocará la erosión de los suelos, del estudio técnico justificativo e información 
complementaria, se desprende lo sigui~nte: J r ·. 1 \ 

En el área• d~ estudio, de acJerdo a la Cart~ Edafológica del INEGI, escala 1:250. 000 se 
encuentra~ suelos de tipo Xerosol . . Rendzina, ~Regbsol, Litosol, Chernozem y Vertisol. con 
dominación de texturas ,medias y porcentajes de ar.ena entre 2 d y 6 O %, limo de 16 a 41%, de 
arcilla de 18 -a-29% y .69 a 2.16% de carbono orgánico. · ,-- -

. . . ( ' 

Los tipos de suelo que se identifican ·en el_ árt=a de CUSTF, se pr~sentan en la siguiente tabla: 

--¡ 
1 -

Polígono 

1 
... 

2 
3 .. 1 

·- -4 : 

S 
'6 

\ 
7 

·a 
\ 

'9 / 

10 
11 

- 12 
1:'."' n 
' -... 14 

15 
. 16 

1.7 
1~8 { 

1 . 
' 19; 
20 
21 
22/ 

. ·--¡ -
1 SU~LO 

Vertisol 
Rendi ina 
xetó5oi-· -· . 

' Xerosol . ' i .. 
XerÓsoi · ., 

Xerosol 
Rendzina ; 

1Rendzina 
' Rendzina 
RendzÍna 
Rendzina 
Rendzina· .. 

~ ·ReñCizina 
. . 

·castañbzern , 1 

Ca'stañozem .. 

ca·stañozem 
Litosdl 

Castañozem -

Litosol 
Litcisol 

Casta'iiozem 
Castañozem -

sand% 
CLAVE (WR_~) 

.toi>soil .. 

ve - 22.4. 
É' 

.. 
\ - ·· 48.5 
Xf{ · ~ .. :·.· · 

.. 
... 54.8 

\-. •• ~ J . ' ,. . --, , .. 
XH .. 54.8 xf-:i ..... ( '.-54.8 

1 .KH · 54t5 
.. 

E' 48.'5 
E , ... 48:5 

E"'. 48.5 
E 

1 .48.5 . -
\ E 

{ 

48.5 -.-. 
E\ _.. .. 48!s·-

.. ( .:·=-.·e··· .......... ,48.5'" 
KH ; ( • ' 

S•LS ' 

KH. 1 ·54.5 ' 
KH 5:4:5 

1 
.. - ·58.9 

KL 36.Z 1 
. , 1 • 

1 
1· . 58:9 : 

¡·· ... 
"58.9 

KL .. 36.v 

KL 36.7 
J 

silt%'- clay% OC% 
topsoil tÓpsóil topsoil 

24.5 53 . 0.69 
. 30.8 

.. 
20.7 .. 1.74 

. 20.6 ' 
., 

. 24 . 9 ~ 0.53 
120.6 -. ~~9 

.. 
0.5·3 

20.6 
. . 

.. ·. 24.9 0.53 
2i 3 i 8/2 2.16 
30.8 20:7 1.74 
30.8. -: - 20.7- 1.74 
30.8 20.7 1.74 
30_8- 20.7 1.74 
30.8 20.7. 1.74 
30.8 .. 2o:7 1.74 

. , .. .. 
.30.8 -2'cf?' ··· 1.74 
:27.3 ': l8.2 2.Ú 

·-2-?..:3 .· : ia.2< 2.16 
27.3 ·;.- 18.2 2.:-16 
16:2 24.9 0.97 . 

.. ·4o:J . 23.1, 2 .. .. 
\ 1'6:2 · • 1 

·''0.9.7 . 24.9 .. 
'.i.6.2 - . '0.97 - 2~r.9 

. 40.3 23.1 
.. 
2 

40.3 23.1 l2 
' . .' 

-......,. Av. S de mayo, N~. 290, Co)\ San Lorenio Tlalten'ango, Ó~; .. Migyel Hiqalgo;·CP. 1'12~0 . Ciudad de México. 
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-~EA--- ~- -~: ~-~ \ 
,... -

= ':... - - '""'-

-·- ___ ; AGE_~~A-oE-SEGURIDAD, 
.:: .~ ~(~=-~-=:· · · ~: -. . ) · .FNE~91f\-~:~-~~~~NTE 

\ 
. \ 

. / 
. ¡ ' 

1 Agencia Nacional de Segurid~d Industria-l-
y de Protección-al Medio Ambiente del Sector Hiarocarburos 

-- Unidad a e Gestión Industrial 
__ ,Dirección Gene.ral de-Gestión de Procesos Industriales 

' ~ ' . 
Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0342/2017 
.· ' . 1 - ... 

· Bitácora 09/DSA0077 /11/17 

/ '- sand% silt% clay% ' OC% CLAVE (WRB) 
topsoil topsoil tbpsoil topsoil 

KL 36 .?- 40.3 23.1 ·2 

'\ ) . '" 1 
La~ topo formas dentrd de las tuales ~e úbitan los predios que seJán sometidos a cambio de uso / 
de suelo /se caracterizan por la ausencia -de pendientes abruptas. 'se regist!Pn pendrent~s desde / 
O% hasta l¡a pendiente\ máxima de 23:6 en el Polígono 6; la pendiente __ !Jláxima promedio es de 
4. 7 8% y la mÍJilima promedio es de o(~ 7; lo que en general demuestra que los predios se ubican 
en una zona plana ._por lo que no S~ verá af~¡:::tada lq. tqpografÍ~ f1citural. '-

Para desó:ribir ade¿uadamente el est~do -de conseryáéió~ de suelo y la~ causas que lo pro~ocan. 
1 se-realizaron las estimaciones de pérdida de su_élq, po·r erosión hídrica y eólica. i 

1 

. •. -· '· . . . .· í . 

Se calculó la· pérdida de suelo en conpiciones actuales y._ en el supuesto de haber ejecutado el 
cam?io; de uso de:, ~~elo ~(el ~~t~-~e -.presenta~í? _al · i~pl'ement~r' el CUSTF establecieAdo las 
med1das de prevenCJon. m1t1gaCJon o ·-c<)JmpensaCJon· aplicables al area, esto con el apoyo- de dos 
metodologías .. Los datos del clima se tom~iróri -de-·2 0 estaciones meteorológicas más cercanas 
dentrb de la CH,F. Qébido a quF el cambio de -uso . Cié --su~lo' se reé;l.fizara durante seis meses, la 
erosión total_ se cafc~ló para .ese periódo·de tiempo. · 1 

. · · ·_ 

Tasad~ erosión que se pre~enta en los tres escenario;. 
. / 

A 

E . , "' h'd¿-. roston 1 nca l . / 1 

De kcuerdo con los c::áfC:ulos de' ~rosión 'hídi"ica (mediante_!? EUPS)1par~ los tres escenarios en el 
área sujeta a CUSTF, se tiene que. 9'4_:3-9% pe!' área· sujéta:a ·cuSTF tiene 'Úna ·erosión baj'a y el 
resto _ uri~ categoría de erosión media. Duranté' el escenario ~on CUSTF; el 86.99% del área 
tendría una erosiÓÍÍ baja mientras que 7.4% tendría'una e·rosión mediá.En/cam.f?io, en el escenario 
de aplicái:ión de medidas::toda el 'area tendría LJna erosión de categoda baja . 

. · · -- _,,. '/ 1:t ::-'~' - Esceñ'ado:achial '" ·,:·:<,;;: ' . :--·':Escénarío· ·e:oii'Cusi'r~' .:~ ·~ · :;Esceíiario ·cori rrleCiidas 
. :c~t~~$r~~~;¡. ;YsüoertidEdhá).~ ~;· _ _.¡%_:;;_:: . sli!Jé'rlide-:cha)_·-_ ·z-.~f%-:· ~~;,~ ~~:suP.erficje~Ch'a)> /V /.% .. 

Baia 34.:34 94.39 · 31.65 86':99 36.38- 1oo.oo 
Media 2;04 . '5.61 2.69! \ : 7.40-- 0.00 -' 0.00 '\ 
Total 36.38 _ 1'bo;oo . !36.38 .Jl.·oo.oo 3.6.38 100.00 

\ .... 
/ - ; 1 . . 

· - ' 1 . ' j •. 
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...... . \ . . 
ConsideraQdo esta evaluación se estima una disminución de la- erosión total en seis m'ese~ _al 
aplicar las medidas de mitigación de impactos. · \. 

" / 
1 Erosión hídrica total por escenario \"-

/ 

Escenario ' 1 ' . Área (ha) Erosión hídrica (ton/6 meses) 
/ Actual 36.38 250.651 

CUSTF . 36.38 557.001 

" ·' Erosión con medidas - ' 36.38 66.840 ., 
' ... ·, ,, 

De a~uerdó a lo ca!culado, el área sujeta a cacnbi<? de uso dé su~lo ,presenta una erosi_ón hídrica 
actual de 250.65-1 ton/p meses !=n las 36.38 ha, lo que e-quiva_le ·a un promedio de 6.88 

. r . . 

ton/ha/6 meses. Con la realización del' CUSTF este promedio se el~varía a- 1531 ton/ha/6 
_ meses, pero con:_.!~s medid¡is _de llJit~g~:C?.o _. ?(di~minu.iría- .él: _ ~r:t.,)?_rome,dip d~ erosión de L8f 
··ton/ha/ 6 meses . . · \ ... - ~ ·.. . _ <- <. · -. .. :·. . .: :.- -, \. 

" Cabe leñálar qúe la erosi~n. · hídrifa cotit"empla ün facto'r ·de . er,6~ivi9ad de ·la lluvia (R)~- -cuya 
1 ., ~órmula se aliment_a del ~alor" de lluvia:..:·aflual, · no obstante ·_ que : en ·la reg[ón las lluvias son ....... 
\ estacionales y no se distribuyen durante todo el año. Considerando esto, el !=ambio de uso de 

suelo se-realizará durante la •época de· seq~Í~t y, como -adición;.'se· dejará sobre el suelo' del área un 
acolchado producto del desmonte, con.Jo ·que se permitirá disminuir. la ero¡Sio,n hídrica pOtencial 

11 
. , . 1 - \ . ' por uv1as ~l.t1p1cas. -} · -· · · · · -J / .. · \ -, · :. . -··· · · · -

·,~ /~-- ·· .. ' ). . . . ; 

Erosión eólica ( ( 
í '~ ' t . :. : ~; ·: • ~ 

'-- De los cálculos de erosión eólica para los ,:escenarios en el .área sujeta a· CUSTF, _· se tiene que 
actualment~ toda.ei .áreais~:Jjeta a-CUSTF mantien~ condicioq~~ :d~_'erosión ligeré!; ?inimbargo, al 
realizar la remoción de suelo siñ·aplicar_medidas (es ..... cenario - 2) ,- e·st~asaría a ser mo·der~da en un · 
77.04% y ·alta en un s :99%.de-su·superfiG:¡e; __ mientras el· resto mq.ntendría una er:osión ligera. En ~ ! 
contraste con el e~~enarto .. 2., al_ap!_icar m~élidas d~ mit!gación,-~~- i~p~Ktos la er.<:>si9_ri continu~ría\ \_ 

._:stand o dentro de la categon;:t h~era. · · _ ~- · · . ¡ ·. ~- : :· · _ : . ;_· 
1 

1 
/ 

\ 

. , .. . 1 
1 
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\ 

\ 
( " 

k, 
1 \ 

Escenario actual Esc~nario con CUSTF Escenario éon medida~ 
Cátegoría .. . . Superficie Superficie - Superficie · .. ; J ••• , . . :· .(ha> 1 % ...--:" (ha) % (ha) ¡ , % : \ 

. ' ' -
ligera ' Hhoo 36.38 6.18 16.97 36.38 100.00 

' 1 
Moderada .. "./ 0.00 0.00 28.03 .77.04 0.00 o.bo 
: 

: Alta 0.00 0.00 2.18 5.99 0.00. 0.00 '-... / 
( ! . . ' .,' ' --- / 

1 ' , ": . . . ' 

La erosión eólica total que se. prese~taría durante ;los tres e-ssem'arios se \atculó para un periodo 
de tiempo de 6 meses._ La siguiente tablal muestra la erosiór;¡ . eólica· total del área de CUSTF por 
escenario1, obtenida~ partir de la suma de la erosión-estimada ¡Dar~ cada polígono~ 1 

'--
1 - . . ., . 1 f. - J ~ 

Erosión eólica CT on/6 meses) en los esce~arios. · · · · 1 1 ·-

:-- . ' ?'-: ·:Es·ceiJmó' ·:.~:::: · .' f.~~¡-Ár~i~lhiÚ ·::: r._"i~rosió.n):iólica:.(hínt~ méses) -< 

Actual -' -·.- - '~v- :36:·3·8·t,· ·,: :~ · · J64;sl7·, 1 

Erosipn con medidas · · 3-6.3.8''':: · .. 1 , 3 8'8.818 · 

~ , · ~ ,. C-'::·- _-¡ . . . 
1 

El méto~o de estimació~ dj1 1a: erosión<eÓiica : ~o :~~n,~der~ ' las- ~brasJ .de 'c!onse~vación dé suelas. 
Por este · motivo) la erosión eólica totai .en ·et" esce~ario 3 es lige¡;aine~te mayor qúe la erosiÓn 
actual, aunque sigue, sien~o de . categoría -- lig~r:a. Esto 5t¡debe 9-' qu1-e~·cá,lcylo d~. erosión eólica 
(Ee) sólo consid~ra los f9ctores de lluvia,. ::temperatura, suelo ·y éobertúra de uso de suelo; la 

__ co!J.ertura de uso de, ~t.i.e,lo;{veg~taci~r,ó -?e }g~~i~D.E{, e_n :el fwnd~m~_nt<?}J~ qLe _mientrp.s I'Day9r sea 
la . altüra'\de :la vegefación, ésta· ·afrece.rá-una· rñ~yor barre~a ~h~e los vientos, de modo que se 
asume qlie el acolchado propl1estp:para ·proteger:·el. ·suel_~· tiene.'~n' fq.dor <;le protecC_i6n más bajo 
que la cobertura dE:( matorraL :Sin em_t¿argo, por .- la· forrr1a. , de :los polígbnosl de afectación se 

/" . ' /. . .. · . ' . ' . 1 . '- -,-
considera que el efecto de los _vientos será mer:~ot:que el ·que tendría en areas más abierta~ 

. ' . . .. • . . . . ' ' ·. ' . ' 1 \ .• . . • : . • ; 

\ P<J>r otra parte, dE;!bido la.ejecución del ca!Jlbio .de uso: de. ·suels..se plantea durante la época de 
__.estiaje, para mif:igar- el efecto de lós fa_dores erosivos 'S~Qr~_.el suelo C~anªo éste se encuentre 

desnudo, se P.roponfcomo. me<;lida. adii:ion~~ ei'Tiegovde las."ár_eas· de afectación. Adicionarme~te, 
i . 1~ construcción de ?!:injas bordÓ ;permitirá lá depositación <;!el suel9 dadas .~s caraqerísticas je 

. pendiente casi llana. ·. . .-- . / ' ··. ~ . 

. . . i, . . 1 
\ 0. -1 - . ·~.-" ~ '.\ i . 
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\ 

Cap~ayión de suelo por actividade~ y obras de su
1
elo 

\ 

, . El cálculo deretención de suelos con las actividades de acolchado, refor.e~tación y reubicación de 
es¡)ecies der flora se determinó considerando que,_. bajo las mismas condiciones del área (lluvia, 
suelo y pendiente):··¡a cobertura por uso de suelo es determinante en la tasa de erosión hídrica. 
Así, se determin§ que la capacidad de retención de las actividades se obtiene al restar la tasa de 
erosión con cubierta vegetal/a la tasa de erosió'n sin cobertura. / 

/ . . 
Tasa de reten\ión de suelo (ton/h~an'p) =A sin ~~biertay~ge~at- A con cobertura vegeta:! 

El volumen total retenido se calcl!!{> mul~iplicando la tasa/de r~te9ción_de suelo por la superfls;ie. 

Par-a las zanjas bordo, se calculó la retención :de syelo a partir del volyníen unitario y la densidad 
de suelo, la cual ~iene un ,valor d~ 2.-?6 ton/ha, obteniendo. Un valor unitario de 2.12 ton/año para 
un volumen de 0,8 m3 (las.dimensiorie's· de:.cada ~anja·sori de 5 X 0.4 X 0.4 m): . 

Se calculó 'la ·eficie'ncia de lai-~e·8id:~t~d~·;, ~iti~~2ióh 'p~dp~-~~hi.~ p~~a un e~~é-na~io de S añts. de 
a(Iuerdó ~oi)las. étapas de preP;araciÓi1 de sitio, o con~trucÓÓQ y restaura'ción d~ ·?_uelos ·'va-descritas 
en el capítulo . 6 del presente e~tl!ldio, . en· el ·que · se muestra ·que-la erosión se.-mit,iga désde el 

• :;;- " - • 'j • • . . .. . 

prrmer ano. · 

---. . .' . ' - ~ . ' .. . · / . ' . . .... -.. \ 
ReteñC:ión .de suelos por actividádes y Obrás' de conservación de suelos 

! ' ' .. ~· .. : . . .. . \ 

Acolchado :orgánico · · 
Zanjas -, ::· · ' - < 1.ÍOO . .'1.12 ·· .. __ .;__ :I ;6~2Ab. 466.40 233:20 
Reforestación 'y reubicación l. ( ' 612.70 . . . .- . i . . 30{d'5 428.89 520.80 .. 612.70 
Total -1;8s5.2o- >772.75· 662.09 52'0.80 612.70 

! ' -
.: 

) . __ / ' .. . -. . . . ' .... , . -- · 

Erosión tqtal y retención de s.uelos 1 \ _ ;
1 

__ :. ___ / 
. .\ . \ . . . '-- 1 

El volumen de retendón estirn~do para cada .obra dió como_sesultado 1,855.2 ton el primer a'ño, 
con lo que se mitigaría la erosión excedente en el escenario de. ejecución d~TU5TF, la cual fue de 
1,156.891 ton en los s_eis ' m~ses. · - - · . ~ J ' , ; ·:. - ·• ~ 

• ·Av. S de mayo, No. 290, Col. S_añ Lorenzo TÍali eriango, Dei.:Miguei-Hidálgo, C. f>.llilO, Ciudad\Je MéxiCo. 
'- ~ -Tel: éss) 9iihíOI0q ·· . .:.. - Www.ilsea.gob.mx - · ¡ ,. 
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Balance de e
1
rosión total en .los escenarios de-evaluación y retención de suelo con las rlledidas 
! ! 

... .. ..... . . ·EROSIÓNTOTAL POR ESCENARIO.(ton/6 meses) - \ . \c. _. - -. 
_ ., Escena(io·. -··· At:ea.(ha) Erosión hídricá. Erosión eólica Erosion. total 

·Actual¡ r /3 6..3 8 250.651 364.H7 615.168 
\ cusn;: 36.38 ; 557.001 1,215.058 1.772.059 ' ' ' 

/ 

Erosión por mitigar '!.. 36.38 306.351 850.540 1,156.891 ...... 
/ Er;osión con medidas \ 36.38 \... 66.840 388.818 455.659 

Retención d~ suelos con medidas ., .3 6{;;3 8 ~ No aplica No aplica 1,855.20 Caño 1) 
) . - 1\ 

' ~ ~ 

, No obstante, hay 
1 
qué ... señalar que, debido a que el ca~bio de uso de suelo contempla/ varias 

1 act~vidádes, habrá· p'E;ricidos en los que el 'suelo estará. expuesto, . específica:hlente durante la 
construcción de -la/zanja que conter:1qrá el dudo. y·lá lnsta!adón de la· tubería. por lo que durante 
esas:;..-ac~~vidades ~~ realiza,r~: el ~ie~<?) : df··'~r -áreas~ ?e· _tr;~bajo · p_~r~ d_istni?.uir a un mín_in:o _la 
generac1on d~pplvos. Unalvez t:erl:91~~df1S'_~sta,s ·.act_.IVJdad~~ .. , s~.- colosara el . acolchado organ1co y 
posteríormerite se-realizará la re.staliradióii.de las áreas::· · ·. _ .· · . . · 

\ ( 

- . . . - .. : ' .· · ,. . . . .) - .... .. - . 

A p~rbr -~el se~un_~? )año se comenzar;fa : ~~-::uperar . la . c~Ó~rt\.l.~~¡ve$~tal com· la reforest~ción \y 
reub1cac1on de Jnd1v1du?s rescatados-y sE;restJma que~_.haCI~ ~1 qtunto ano, contando a par tir de la 
autorización de CUSTF; la cobertura de.ciso de.suelo .será similar. a_. las condiciones actuales. . . . . _.,.... · ·. - . . . ;. ~ . ; .. ' _' . .' . . . ; ·~- . . ' . . . . . .- ' . . -:., _:....;, 

~dicionai~~te s~ ~eg~-j[~ri ·' !~s sigbi.:nt~:~)~~.i?.~c[oQ~:~· P.fra: .?Y.U~,~p/a mit.i?ar la p~~dida de suelo: 

.• Se.-deberá¡.ae desfiló~t~r.: :de forrri:;,{~-tadual de<-a2uerdo c6~· ·e·l aváné~ de h construcción 

( 

para· evit~r' d~jar . el suelc?.f~ésri~db'_ ~ó.t p.-etipdo:;(~~gQ$: qe tieQ1p6:.', . < 1 . 
. 1 • "· - ' • - ·- •/' ~ . . • -.. J., .... .. .• . - .. 1 - - . . ......... 

• s,e deb~rá d~ realizar el;despalrn~ · ~ . alrriacenar-- el _ suelo or~ánico · · en sitios donde no sean 
1 susceptibles a arrastre por escurnm1entos. · 1 1 · 

\ • Se. favorecerá el cr~timiérito de gramíneas en·los alrñacene!s de sué'lo br'ganicci. 
• sé deberá de circú1ar a bajas velocidades-para evitar levantar 'P-olvos. 

·, 
•. 

• Se deberá de realizar riego's periódicos en las épocas' de mayor sequía y días :más 
ventosos. 0 ._ · -/ 1 , . 1 _ :, ::.;· ¡- / 

Por b anterior, con b~s~ en.los,ra.zonai1ÍientÓ? ·.y . .c~ónsider.pcJ6~·es ~rriba descritas, esta Autoridp.d __..... 
i \ Administrativa considera· que se, encuentra; acreditada ·la segUnda de las hipótesis normativas 

e~tablecidas por eí artí~_01o lYl 'párra'~o ~r.i'llero .. ~e 'f 'ley ~-e·f·eraJ ·de Desa~_rollo For:stal 

. .:-.- \_. ·;_!·.:: - ~ . ; ;~ :. /. .·. .· -·~: . . .. ' 1 \ 

·• Tel:i(SS) 9I:i'6'pü>q. ~ · -www.ase~gQ_!>:riix j ':-.. · i · 

\ 

1 \ , 

\ 

\ 

1 

\ 

' / 
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·. Sustentable. en cuanto a que. con éstos Q_a quedado técnicamente demostrado que, con el 
desarrollo del proyecto de cambio de uso de súelo forestal, no se pro:vocará la erosión de los 
suelos. ·._ 

"' 
3. Por lo que 'corresponde al tercera d,e los supuestos arriba refer¡idos, relativo a l_a 'obligación de 

demostrar que no· se provocará el deterioro de la calidad del agua o la disminución en su 
captaCión. del ~studio técnico justificativo e información complementaria. se desprende lo 
siguient€1': _ ,H- - , ---

; . ~ 
El área del proyecto se ubica en la cuen~a de la) región' hidrológica RH24' Río Bravo -Santiago 
con el ,cual se 6btuvo la clasificación de las corrientes ~as cúales corresponde a corrientes 
intermi'tentes. ' · ) 

De acuerdo con el artículo 3 de la Ley de A'g~as _Naciona:l~·s. en _s-u sec¿ión XLVII señala que son 
considerad~s rib_eras o zo~as !eder~l~_s · i~·scárcay~s.'o '. C:~u,ces d~· ~u-~ndo rrh~nos dos metros d,e 
ancho por 0:75 metros 1de proft~fldl~ad . ·. -se venf1co .durante, la:v1s1ta a campo -que los cauces 
intérmitentes identificados en los, polígonos· que ser~n sujetos a CUSTF no cumplen con dichas 
carácterísticas en l<?s casos de los polígonos -6'. ·7. 15, 16¡y i7; incluso en los polígonos 1. S. 9, 
y 20 n·o se observó rastro de los ·~scLiiTi~ientos -reportados. Con base en lo señalado lo tanto 
no se reporta ningún escurrimiento o cuérpo _de .agua de competencia. de la Comisión Nacional 
deiA~yi · 

. / 
El área del pfoyecto cuenta·con las siguientes unidades de clima: · . · - ·:-. / -,_ 

., . e > / 

Con base en el sister,JJa de clasifi,cación d~- Koppen. modificado por Enriqueta García. los climas 
p'resentes en los polígonos que,/ sé süjetar~ñ '~ campio .de ·USÓ 'de sUelo corresponden . á los tipos 
ár_ido CBSb). semiárido _(BS1) y semicálido sübhúmedo (A)C 

BSo(h')(x') Definido · c01p6 tip'o árido, cálido, temper~tura . med~ ~~ual 1m;~~r de 22°(, 
temperáf'ura del mes mas frio mayor de _18.~~:LI~vias . repa,rtida~ todo el año. y porcentaje \ de 
lluvia invernal mayór al 18.% del total anual: · · .. · · -~. . ~ :. · - · 1 

• 
1 . ,. . _,_ . . . ,. .. ' ·.. .. - . / 

BS 1 hw es un ciÍma s~mi~rido: . semicá!ido, ·t:~-~pe(at_wa medi~ -:~n\.1 .ª1 maydr d~ 18 oc. ter:nperatura 
del mes más fria menor de 18 o e, temperatura del m,es más caliente mayor de 2 2 oc_uuvias "de 
v~rano y porcentaje de ll~via· inverr;¡al del 5%.all0.2% del totai anual ... 

\ ( : . 
' -

\ 

1 

/ 

1 

\ ~ 1 
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Bitácora 09/IUSA0077 /11/17 
1 

! 1 1 ' , '\ 

(A)e(wo), este clima es s'emicálido subhúmedo del grupo C. temperatura media anual mayor de 
18°e, temperatura del mes más frio menor de l8°e, temperatura del mes más caliente mayor de 
. 2 2 oc_ Precipitación del/mes más seco menor de 40 mm; lluvias de verapo con índice P /T menor 
de 43 .2, y porcentaje de lluvia invernal del S%¡all0.2% del total anual. \ 

Para la realización del ·' (álculo dé los parámetros que involucran un balance hidrológico. se 
consideraron datos de temper,atu¡:_a media y precipitación de 20\estaciones meteorológicas con 
influencia en el área de eUSTF. La temperatura media anual es de 29.111oe y la precipitación 
media anual oscila entre los 400 y 500 mm. \ \ \._ --.._ 

Se realizó la estimación de la captación de agua'mediante el Método RAS. Dicho método calcula 
el agua .que se infiltra en el subsue,lo, basado en los principi<Ós de Schosinky( y Losilla (2000), 
requiriendo de un coeficiente para calcular la infiltración .. el cu.al se multiplica por uri coeficiente 
climático, para lo cual se rea.liza un balance climático (BC). ./. 

1 

En este sentido, l.a ecuación utiliZada para determinar la recarga acuífera de una zona es: ¡ 
. 1 ', 

- - . R = Be * e 1 1 
( ' . 

\ 
Donde: 

R = Recarga acu~era; 
Be = .Balance climático; 
e = eo~ficiente de infiltración. 1 

\- . / 
El volumen de agua captado para cada escenario se muestra en la tabla siguiente. Se han 
calcÜiado los volúmenes-para un periodo de 6-~~eses. 

' 
Volumeñde agua captado para cada escenario. del área sujeta a eUSTF 

r-

. l ' .• . Captadón de agua· (m3f 6 · ' . Escenario Área'(ha> ~ .-· · ·, . _. :meses> .. ·.~:, ~: _· _ _- r ·- ·· ·- . - . . 
1 

Actual 36.38 19,146.64 

CUSTF 36.38_./ ' 16,364.00 

Por mitigar 2,782.64 

1 

' 
1 1 
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Agencia Nacional 'de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0342/2017 

Bitácora 09/DSA0077 /11/17 ' . / ' / \ . 
La pérdida de- agua que se tendría que mitigar es la diferenci_a.. eQ!re el agur que se captará al 
realizar el cambio de,usp de suelo menos el agua captáda actualmente, que en este caso ~ería la 
diferencia de la captación de agua actual y la captación de agua durante la ejecució~ de CUSTF, 
que da un resultado de 2,782.64 m3, como se muest~a en la tabla anterior. '-

1 
Captación de agua por actividad u obra propuesta· 

' / 

Para 'calcular los volúmenes de captación de agua con las actividades de aEolchado, reforestación 
\ . ~ -~ - y .. 

y reubicación de especies de flora sé consideró que, · bajo las mismas condiciones del área 
(precipitación, ETR, tipo de su

1
elo, y .pendie!lte), el us<? de su~l0 es determinante en la tasa de 

captación de agua. Así. se .d(_:t_erminó· que· la capacidad de·captac_ióh'''de agua de las actividades se 
obtiene al restar la.tasa qe 'Captación con -cubi~rta vegetal a ,la tasa de·c¡:J.ptaC:ión sin cobertura. 

• • ,• E • 

Tasa de retención desue!o (m3/ha/aíio).=. ~sin ·cubi~rta veg~~ai- ·R ~on cobertura vegetal 
. ' . : ! -~ ·.. • .. ' ' .. . . ' . . . . . . - 1 

El volumen total captado se calcui(Y múltiplican:do.la.tasa;-'dEfcaptadón de agua por la superficie. 
'· : .:-···.· . · ··:- ~..::-:. ~··· :· . :\··· ;. ·· ; ','\. :,_,,· •. ;,-:··.>·, : -~, . . .. 1 }; ) 

Para las zan}as·bbrdo, se cal~uió lá -retene2ión:desJe1o.a partl(del .. volumen unitario .. Qbteniendo un 
valor unitario eje 0.8 m3 /año (las dimension_es de cq.da ?:cin]a ·son de S X. 0.4 X o.4.m). 
' .:· · ~- ·:-. . ..... ·. ' ... . ·::'--- __ .,·:-:, 1 . ... . . . .. -·' 

Volumen d~ ~gua captqda con obra.s ~,-~~~vidades . ,': ,. :~ .. _;. ·~ - . ·· . .. · 1 
r---~ .. ~----~~~------~y~~·-~-:~~ ---c~~c~a~p-~a~c.~.d7.a~a~R ~.~-\-v7· · ~~~.~-~~~ T., ~~~~~~-~~7~~~,_ ~~ -~~~~~~~~- ~-~--:'·~-~~,~~-~~J ~~~~-~~~ -----

-r:&~.-7~r:¿_· .:,;· ~-~ r;i ,v.. ~ .. ~.~ . :~ ~.J ,,\,_., ... \ · (.9 -·. - ~' .. ~..::.· .~~-\ -~-l.. \. r-l. i'J- '¡ . 

· . .. · ~J~ ~~"(,_,~~=-~: ¡¿;. *~~g~~-~ :,~::~f:}:::zG :~ -~~h'~,;% ; ~~<\ ~ ': :-:¡ ':.:-r. .:·~( ... 
· · · -:-:~·fjbra ·~ . ~~-:;,~ <C_aril;iº-ªºJ ~~~P~~'"Jl~if..:¡ ·-\~ijp';;I. -~; ~~::;\Año :-2:~ ~·~e.ijq 3, .... :, Año 4 ~"·' ---:e.{lo s 

:,- ~~if~i~' . é~~ '·} j\\ ., :&;tA ~(~~l~§~ fi~~1Si~~l{~ :~] ':;~, .. :' l.t ~-.~'1~~ ~ F \ ·~; ~ ~~·- :{ _ 
. AcolChado orgániéo 

í.1oo . r' o~so:· · · . 264.oo _ 16~<Lbo . · I76.oo 
Reforestación V reubicación 

Total , ; / -· .......--. 3.8.11.87 1,933.59, 2 ~958 . 64 4,4Si.23 ·s ;S65.29 
' . .. . . ·-· . 1 ' - ~ " .' •·'' ·· r . .. ----· · v- · 1 .. .. .. ·. : • • · /·. • . · . 

. \ Se calculó la eficienFia de las medidas ~de · mibgadón_yropue.stas para un escenkrio.-de S años, de 
., acuerdo · con las etapas. de preparáción' de sitio; 'coñstrüccióri.y féstáuración de,;soelos. en el que 

se muestra que la pérdida de agú_a se mitig'a desde el P.fimef año 'con el r~sultádo del acolchado y 
..... las zanjas:·, · ,. " ..... ·· 

1 

\ 
( 
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/ 
1 

Balance de captación de agua en el área sujeta .f CUSTF -i 

.. .. 
Captación de...agua ' . 'Escenario Área (ha) : (m3i6 .mé_sés) : 1 

Actual } \ 36.38 Jj9,146.64 

CÓSTF j 36.38 16,364.00 

P~dida de agual por mitigar 36.38 2,782.64 
r --·· 

Captación po_r obras ' 36.38 3,81¡.87 (Año 1) .. 

~ . 1 .. \ ) ! ¡\ '-

' ... 

De acuerdo a los datos p~esentados en la tabla anterior; las/ obras propuestas. que en esté caso 
es el ac0J'chado del S~;Jelo con material resultante del desniorite y la-+onstioc~ión de zanjas. se 

1 tieñe un balance de infiltración~ favor'por una .. <Santidad de .l,OL9.23m3:_,,- . \ 
1 ·._ -~- .. .- . . • . . .. -· '. 1 ~ 

En lo que a qu~ad, del agú9'.~é refi~_re~;;,s~ :Ptar.ü:e,aror)._Jas ·!I1~~j~a~ ... siguientes: · . . --
_SeparSl(ión de· residuos Cresiduos :~Ó!Télci~ .urbanos. de manejo especial y residuos peligrosos), " 
"lmplerpe~tar un sitio adecuado-y'dedica}jcj;'¡járá=ef alm'acenaJniento·dé com~ustibles en el área de 

avance de obra, ) . ·. : · . . -. · : l ~ · . · · \ 1 

Evitar o minimizar los trabajos de 1mantenlmfe~to de e_quipo_ o r:n~qbina~i-~...en el sitio de avance de 
obra y en . caso de ~ealizarlo to~ar las f!!~didas ~ecesari_as_ para proté::cióf! de suel<? 1 agua en 
caso d~ presentars·e cuerpos de agua o -alumbra~1ento natural, . · "/ · · -
Se deberá de contar con u.n kit anti derrames .-para la atenc::ión de-:ést<r:Situación, 
Colocar se_ñalé~ic_a-_i~forma~i~a· d:~.l ;~a~~jó' #~·:_ré~iduos, !~~,umos y i::_~mhysi!(bl~s. ·· 
Contar con samtanos~-portat1les: . ·. , ·:· ... · ': . · - . .- _.. ·. \ · , _. · 

- · . - ... . . .... ' .;,.; ...... ; •' : .' :·= . .-.: .. ·,. ,_,./:,._-:· · :"--:~: ·; .. . _ .¿.;_. ...... ... .. .. ..... _.~>-:'.'. : : - ~ ',, • .' . ./ ... 

Con-base en las .cop?ideraciones arrib~r'é)$pr.esad~s; esta Autó~_id¡3.d Administrativa estima que se 
encuentra ?-Creditada la ¡terce~a hipó'~esis no~mativ~ __ qu~ establef~:el._art_ícu-~ 11 f. .. p~r~af~ pfimer? 
de la L_.ey General¡ de _pesarrpllo forestal ~ustentabl~. Yfi . ·que .J]a_r¡uedado tecn1camente 
de!'llostrado que, conl el desarrollo del proyectcV de cambio de uso ,de suelo en terrenos fOrestales, 

\ 

- Qg se provocará el deterioro de la calidad del agua q la dismi(lución en s~ captación./ · / 
• • .. 1 ... • • .. •. :/ .. • .• • •• . ~ ' ... . 1 

4. Por lo que cori"e?P.on.9e ~1- cl,larto -de.)os supuestp~ arriba referidos, relativo a la obligación de 
demostrar que ios ~~Q? alternativos :del su,elb. que 'se ·prqpor:lgan seªn_más productivos a la~-go 

·, plazo, de~estudio técnic.o:justificati:vo:. se desprende· lo siguiente: ~ · . .- · ·. -· 
' . 1 ' : · 1 . . .. .. 

. 1· ·. 
\ ··-. . . (::- \ . :i;: ··:: '> · 1 o • • • ' Jl 
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', Bitácora 09/0SA0077/11/17 

/ --- ( . 

JÚstificación económica _ '\. \ 1 \ . 
/ ./\ 1 - J 

J El gasoducto Midstream va desde la frontera norte del estado de Nuevo l:eón hasta su capital, 
teniendo dos puntos ·d~ entrega, su longitud total es de 2 7 S km y una , superficie estimada· de 
658.8 hectáreas. Una vez en operación se estima transportar 504 millones de pies cúbicos 
diarios de gas natural, lo que e~uivale a 14,273,576 millones de metróS' cúbicos diarios a la---­
ciudad de Monterrey, y considerando el costo promedio mensual de gas 

1
natural al mes de ~gosto 

del 2017·, que es de 2.62 USO MMBtu -y considerand_o que 1 (0MB~u .es equivalente a 28 :26 m3 

de gas natural se podría estimar una percepción diaria de-$136,616.03 USO, lo que en moneda . . . ' 
nacional a tipo de cambio.de 17.45 e_q~ivale -a un total .de $2.~83,949.79 pesos diarios. J 

' . \ ! . . 1 
'si este monto lo dividim~? en las 658.8 hectáreas que comp-one el proyecto nos arroja un monto 
de $ 3. 618.6 2 pesos/ha/ diario. ConsiderandÓ"ql!~ en el presente estudi0 se ·proponen 3 6. 3 8 -has. 
se obtendría .··un beneficio · económico··:de· $131,645.55 pesó_s dia,rios, lo Jque equivale · á 
$48,050,628:53 -pesos po( año y . -corísid~@~g~-qye se prbpb_ne··Lma etapa de operación de.-30 

_,años el monto--:aproxirriado de Litilidád<dl:Jo·s· ·_ terrenos ,\ propG'estos ·a largó plazo es de 
$1.441,5Ü~.855.94 pesos: · · · ; ···_ '_i ;.---. · ·.- .. : · ··. ·. \ / / 
Para ~oritrastar ibsmontos que se genera~á~: ·Jc; ~ · cbncepto d-~:· d~~tama económica estimad~ del ) \ 
proyecto, s~ ha retomado la estimaciqn: d~l.:X.alo:t. e'conóniico. de los':recursos biológic~s': forestales. 

- - .¡ ' -

Se ha extrapolado el cos~o a un periodo de ti~mpo -de ·s años, siendo este el tiempo máxir:no en eL._ 
que se considera Jos polígo_'nos· de CUSTF: regresáríán al' 1 o o·% ~a_ . su vocación forestal y con ello 1 
se restauraría el válor bio'lógico forest~l. : , .::·'-:: · _'· -- ¡ '· < 

. --T~bla. \ialor tqtaleidrri_ad6 de :los re~Ú~s9~":b~61ó~icbs--forist~ie?. _e_.. .. ; . . -~\ -::-
_... r.. 1 . -

1 •.• • 1. : .\ \ 
. , ... .. -- ..: 

\ Concepto .\ :Val,or'\fót~_l ($) ·Valor por·s ~ños 
/ , ... 

Vege~ación , _ --- . .. 2.44?.716.4:4 12',228,582.2 
.. 1 

. {a~rja _ 
... 

2Q~Qg9;-oó .. _ 
.. . -; . ., / . . 

•. ' · ... 100,045" --- . 
Fij¡:¡.ción·de carbono 

. ·: .. .. l . . ... -· 
' · - ~.638.00 . . 18.190 ·. 

~ 

,/' 

Protecció'n del eco~istema ·. 1{5,520.00 , n ;76oo: -1 

Total 2,6Ú(883.44 13,074,417.2 
) 

. - .. . - -· -.: \ ·- . 
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Como podemos observa( los 13 millones que se pudíéran obtenerse durante 4is S años: en los , 
que se prete(lde que los polígonos ;,CUSTF retomen su vocación forestal no se comparan a los 
1,441 millones de pe,sos que dejaría ~sta superficie de implement~rse el proyecto, por l,o quf; se 
demuestra que el usó que se le pretende dar a los predios es signifif_ativamente inás rentable a 
largo plazo (que el que tiene a~tualmen~e. / 

1 
_ .. -

Justifi-cación s'ocial . . / ,\ 
1 

El proyecto corre~ponde a la construcción de un gasod~~to que transportará gas naturai 
, -¡ pr<?Jenierlte deLco_nda:do de

1 
y.¡e~b. Texas. _con ·lo ~ual _ se pre~ende satisfacer lps requ~rimi~ntos 

· de ~ste combustible en las diferentes InstanCias _. 1ndustnales com·o son las centrales de 
·. . . . - .1 . 

generación de la CFE, que se encu¡;ntrp.fl ubicadas .en el ·estado de Nuevo León, así como en las 
regiones Norte y -Norestey.¡.<IIel pa_ís. --.El :Gaspduct()._ fy.\idste'am -.c:ie'·México se interconectará · aL 
-Sisterp-a N<1.cional de Gasóductos,én ej :e~~ado de_·Nuevo: León. Tar·sisterila.'abast~cerá de gas \ 

._ ._: --
\ 
\ 

\ 

- \ natural a las rluevas centc._~lles de geherac(ón \¡a: o·ú~s que operan"·C:ori combustóleo, por lo que 
~\ podráh ser rec:onverti~as para utilizar gas· naturaL · . / ·"" 

. ' ---- · ( \ .. 
\ 

/ Los ben~ficios que ' conlleva el proyecto. h<:;itia la·.sgc:ieda,d son :los_ siguientes:. _ 
. . . . . . . . "' ..;.._ / 

Durante las labores q!e preP,aracjón del .sit,io y. con·strucción (las cu9-'es contarán con u'na duración 
dé. seis méses apro~ima:da111ente) ; se · _e~tirna.- .que ·serán generadOs ·-un prgm~dio- de 1_.oqo 
empleos (entre temporales y permanentes), tanto par.a·_ mano de obra_.~c6mo de puestos \a nivel 

___ gere.ncial,_incluyenqQ>té~nicos 't~prqf~?io·ni$_ta~ _-e_?.pec~~iizados, lo. qüe p~ermltir,á gener~~ a?imi_smo 
una derrp.ma económica .local por lo que se.- refiere -a la demanda de servidos de alojamiento, 
servicios· de alimentación, servicios domésticos~ .. cqmpra de COrT')bustibies y renta de vebículos, 
compra de vehículos, insu.mos de oficina, compra d~ materiales para la 6bra.' renta de equipos, ,. .. ..... 1 . . '- - ' 
etc. ... · 1 

. \ . . . \ . \ 

Dljlrañte el oesarrollo del proy~~to se .genera.rán be,n.efi.cios ·~con(¡ micos .. a ·cada 1 uno/de. los 
. propietarids Cle·los ·predios.Jñvolucrado;; __ ~n -~!"tr~o._y déspl,~nt_e -_d_el gasol:ludo en cuestión por el 
\ pago en efectivo de. la liberación _ de las servidumb'res .de paso y ·el derecho ·de tránsito para '.los 

" . .. . .. ' 1 . . . ' . 

trabajos de mantenimiento durante la vida útil de la obra, -estimada en 30 años. / 
. . . . ~; - ~- - .. :. , \ 

• · ( ••. 1 i 
¡ . 1 . i ·., 

/ J . ; \ 

/ 

~ \ 

)\ / 

1; • 1 ·¡ ':: . . . • . __.. 
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\ \ 
Para·-el caso de los municipios involucrados y localidades adyacentes por las que transcurre el 
ga~oducto planeado, se estima que serán generados beneficios por un QlOnto aproximado de 
ochenta millor¡es para_la ejecuci<?ri de uh Plan de Gestión Social, incluidas las medidas de 
mitigación establecidas en la Evaluación de Impacto Social durante los periodos de construcción y 
operación, wevistos para 2 S años. 1 \ \ J 

1 

. J El proyec_to forma p'arte de la estrategia de la CFE para lograr una mayÓr efici~ncia, ser más 
amigable con el medio ambiente y ~equc:ir las tarifas a favor de los consumidores,\ por lo que el 
transporte de gas natural tendrá 1un\ efecto inmediato una~ vez que entre en operación el 
gasoducto, beneficiando a sü vez ·. la c~pacidad y" la competitividad de la manufactura en 
numerosas zonas en principio del norte del país. ' . · r · · ·. \ 

\. : ·. . . . . .". / . 
"-Además, consolida 1? posibilidad de generar energía. ·eléctric~ eon base en gas natural a precios 
atractjvos;-derivado.de los precios bajos de·la molécula y ·de_los p~onósticos de,que se mantengan 
estables estós precios en los-· pró~:<imos .9-ñQs, · lo..:(:ual asimismo~hárá más competitiva\. la industria 
mexicana,_toda véz que el gas, natural es si'nóniiTl"o de desarrollo; indt:Jstri~ización y genes.ación de 

1 
VIL 

empleos · .' · · .:.. , · .. - · 
.. " 

Por lo anterior, c¡:_on base en las consid~raciqnes arrioa .expresadas, \esta Autoridad Admini.strativa 
estima que-se encuentra ac~editada la tuarta hipótesis normativa establecida por el.ar.tículo 117, 
párrafo primero de la Ley-General de Desarr6110 Forestal Sustentabl~ ··én cuanto que con estas ha 
quedado técnicamente ~emostrad_o que e/ uso alternativo ·1d~/ Slfelo . que s_e propqne es más 
productivo a largd_plaz_éi ·~· : · . / · \ / '·.· _. · · ,'·. · · _.., ~ 

......... .... • •• • - 1' • - .: 

QGe en .cúrnplimientd>_d~ l<;t 9bligaciór¡ qye. <?-""'~~:~~ Of.,~t.Qri_d?d ~drnl~is_~r~tiya _le , impone lq:·dispuesto 
por el artículo 117, párrafos · segundo y tercero, de la \Ley· GeQeral de De,sarrollo Forestal 
Sustentable,· revisó -la\ infórmación y' docürn"entación que obra en . el · ~expediente. observándose lo 

• 1 \ \ . . 1 ' l 
sigUiente: \ · · ' - ·-

\ . ' 
El artículo 11 7, párrafos, segundo y tercero,_ e_statilecen: ' 

~···~ í . ~ . ... . ·~- , . 1 • • •• ,. , 

En las autorizaciones· de cambio de -uso del-suelo en terrenos forestales, la autoridad debera1 dar 
respuesta debidamente funda,da y· motiv:c:;¡da al las pmpuestas y obsecvaciones· planteadas por los 
miembros del Consejo_ Estatal\ Forestal. / ..._ _ : . . ' 

/ / !• 

( 

r 
\ 1 .. 
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\ " . \ / . --
Ne.se podrá otorgar autorización de cambi0 eje uso de suelo en un terreno'· incendimdo sin_que :( 
hayqn pasado. 20 años y que se acredite fehacientemente a la Secretaría que el ecosistema se ' 
ha regenerado tofalm~nte:· mediante los ' me_canismos que para ~9-1 efecto se e~tablezcan 7n el ·, 
reglamento a>rrespondt_~nte. ) \ , . . · . ....--

. 1 1 . 
\ ¡ L Por·lo que corresp6nde a11a opinión del Consejo Estat~l For~stal en el estado-de 'Nuevó León, la 

Direcdón General de Gestión de Transporte y Almacenamiento, con fund.amento en el artículo 
12 2 fract'ciÓJl 111 del Reglamento de;!a .Ley _S;eneral de Desarrollo Forestal Sustentable, solicitó 
opinión mediante oficio ASE1A/UGI/DGGTA/1887/2017 d~ fecha 22 de...noviembre de 2017. 

\Referente a la q>pinió~ del ·consejo Fore·stal de( estado de' Nuévo León no se recibió qpinión 
alguna) por , lo que: con .fundamento en el art;íc_ulo 55 .de la Ley. Federal de Procedimiento 

1 -Administrativo, se ent'iende que no existe o_!:>j~ción a las pretensiones _del irjt~resadó. 
. . . . . .... : .. · ... _ .•· .. ; : . . . , / 1 . . 

2. Por lo que cor~esp~nd~ -:;:r.la,prohil;)i~ión:,de : o.to~gar: ··~gtofiíaci,ón d~ ' c~mbiQ·· de uso de suelo e~ 
un terrenoincendiado .sü:Y~ue : hey._á~-: pcrsado . 20 ;a,_~~s'i--se :\j,dvi~rte que · l~ misma no es aplicable ./ 
al presente caso, ya qué;-del>infohii~--'de la \;iisiti:(l~cniéa· :realizada · ~n el -sitio del proyecto, se 
deipre_nde qu_e en fl re.corrldo~ físiCQ>de ,la superfici-e-sujeta a.CUSTF no se-detectó superficie 
afectada por mc~ni:llo forestal. . · · ( _ . . 1 . . . . . · ; ·. 1 . \. 1" -. . . -r . . . . . . . •' 

Por lo antes manifes~ado, .se ajustan los preceptos ·nor.mativo's que ·s~ est¡:¡.blecen en el ~párrafo 
\ - .• . .. . '· . " ·'. . ' • . 1 

/ 1 

\ 

segundo·.y tercero·del artíéuló 117 de la _ Ley .Gen~ral ·qe Desa~rollo Forestal 'SustentaBle. ' 
\ . . • . · . •.•• , , . . : / . . . 1 . 

ylll. Que en cumplÍ miento de-' 1~- dbJig~ciÓn 'que' :a -~st~-:i\utorida'dle irriponeló: ~sp_uesto. por el artículo 
117, párrafo cuarto, de la Ley G.~nerál,de Desarrollo .Forestal Sustenta.bl~, cOnsistente en que las 
autorizaciones que se emitan.;_deberán ·:integrar un progr-ama de rescate y reubicación de las 
espeéies1 de . vegetación . for~staf·' ·"afectadas· . y-, su ·; adaptación al ___ huevo . hábitat. Dichas 

'\... autorizaciones deberán ~tender _lo que, en . su cásq, dispongan los progr-amas dé' ordenamiento 
" ecológicq correspondientes, las , nórmas oficiales..- ffiexiC:anas· y derri.ás tlispdsidones legales y 

reglaméntarlas aplicables. '- :· · .·-"- . . / .· · · · ... · / - '-.! ---:.: · 

1 . . .. \ ~< : .. . . : .. ::-·: -.-.' '": ... ; ' . ,'-..., : ; , . 

1j Programa.de re·scate y. reubicación de -flora silvestre~. . 1 '- ' . / 
. · • .. · -· _ . - · .r ·-. --L -~-~- .··/ --:...:.:. · ·· '. i .. · ·- \ . ~'- -·· 

¡ . Al respecto y para d.flr cur:n'plimiento ~ a.' lo qué e.stablece ·el íp'árrafo antes -citado el REGULADO 
manifestó que se.--implemellta._r~· un Programa· de ~escate y'-repbje<ación\d_e florél silvestre, ton 

-, base en los datqs que se establé'cen ·en el artfcul.o 123 Bis del Reglamel')to de la Ley General de 
: 1 1 ' . • 1 . - - 1 

. ,-.:, / ... . ' 1 . 1 

i 
1 
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/ 

1 -
Desarrollo F;restai Sustentable. el cual fue pJbli.eado en el Diario Oficial de la Federación el día 

·. 24 de febrero de 2014, dicho programa se anexa al presente resolut~vo como Anexo 1 de 2. , 
·. ' -

2. Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio 
1 \ 

En el estudio técnico justificativo, el capítulo XII señ'ala que el Programa de Ordenamiento 
Ecológico está integrado por la regionalizáciqn ecológica (que identi"fica las áreas de atención" 
prioritaria .Y las áreas de aptitud sectorjal)_ y los lineamientos { 'estrategias e~ológicas para la 
preservadón, protec,ción, r~stau_rac!ón y , el apr~v~chamiento sustentable de !los recursos 

.- naturales, aplicables a esté,!.-reglqn'aliz'ación. · ·_ · _ ·-

La base para la regionalizació? .ecológica, c¡omprende unidadés ter ritoriales sintéticas / que se 
integran a partir de los principales factores del .medio biofísico: .clima; _relieve, vegetaCión y 
suelo. Lalnteracción'de estos factores -determina -la homogeneidad relativa del territorio hacia 
el interior de caqa .unidad y .la heterog'éri_~id~~ c~n ~_l _r~sto de)a?. unidades. 'con este principio 
se obtuvo la diferenciación del ·territorio 'nacional en 145' unidades denominadas Unidades 
AmbieJitales Biofísicas : (_UAB), · empl~aclas· · · corñ0 1base ·para . ei an~lisls .dé las etapas de 
diagnÓ?tico) pronóstico del P0EGT. El ·areá qél "Ga~oducto Midstreám de· Méiico Fracción 
1 . ' · ... .. • • . -·· - ' . . ( 

11" s·e-encuentra dentro de tres Unidades Ambi~rita:les Biofísicas; UP,.B- 3 6, Llanuras y lomeríos ; 
de N!!evo:León·y "ramaulipas, UAB 109·. llanuras·de <foaht.iila 'y Nuevo_.León Sor y UAB 11.1-
Sierras y' Llar)uras de Coahuila y Nuevo León. . . 

/ 1 - - • \ - . ·-:::::.... í ·, 

Derivado del análisis del presente irístrumépto·, se puede concluir>qüe'·el (jesarrollo.del proyecto . . .\ . . ' . . 
considera y cumple con las :estrategias q~e ··Je ·.son aplicables ,¡de· acuerdo al. ~ presente 
ordenamiento, a travé-s de.· la ejec_ucipfl .. de; div.er.sos---programas,.,.asL como de . m.edidas de 
prevención,J]]itigación.y <;:orripensacióñ P,.~QpUestas comp pa(te _inÍ:egrq.l del proyecto.-

. . ·: . .· -::-.... . . . . 
Respecto al Ordenamiento Ecológico .e~tatal, el RE(;ULADQ: manifiesta que las superficies de 
cambio de uso de suelo se encuehtr~m inmer.sas dentro del- Programa de Ordenamiento 

\Ecológico de la Región ·cuenca• de Burgos (Periódico c.Qficial. dei . Go~i1erno Constitucional del / 
Estado Libre y Soberano_ de Nuevo León .de f~cha ~7 de abr:il.de. 2012). Las áreas sujetas a 
cambio de US?··de sueló se encuertran.~ubi~adas en .las unidades de ge~tión núm APS-8, AP~-
44, APS-62, APS~l29, APS-132, PR0-337; ·-RRO 456, y RES-621, para ·la cual se presenta 

" información descriptiva·. y de; v_inculación ', 'cpn el · pn;>yecto, co~tl!+y'endo que ~o existen 
estrategias qüe limiten el desarrqllo del proye"úo en cuestión. .-

1 

./ 

/ . . 

. Av. S de mayo, No. 290, ~ol. San_Lo(~ilzo Tlaltena[_lgo_. Dei:"Miguel Hid'!~o. :c. P. 11210, Ciudad de México. ( 

1 

\ 

* 
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-Respecto Ordenamientos Ecológicos murticigc:i.les. el REGULADO manifiesta que eni ninguno de -~ 
los municipios dondejrl'c:ide el proyecto se encontra.con ordenamientos ecológicos decretados. · 

•, •, "-. \ '-

3. Áreas Natl;Jrales Prptegidas (~NP) \ . . . 
1 

Del estudi~ técni<:<b justificativo se desprende que el área pro¿uesta para cambio qe uso de 
.. suelo no .se localiza dentro de alguna ANP. la más cercana s

1
e denomina Sierra Picachos y se 

encuent(a ayroximadamente _a 4.2 "f: krn del proyecto,. . ---.. .--

4. Regiones Prioritarias para la-Cons·erv'ació!l d~ la, ~iodiversidad 1\ '-

Del ca):>ítulq XII) del estudio técni~o Justificat:v-o. se , besp:e.nde,que el áre~ del proye(to; / no 
1 ¡-atraviesa por nirl~ún sitio ~AMSAR. el fl!~S\ . _cercano es el _sitio_ H.ío Sabinas. localizado .' a 

' aproximadamente 7 km_ al Noroeste. respéct_o ._ de las Areas . de Importancia para la 
" Conservac~~ d~. las _A '(_~s /Al CA' s):, .el_ixoy:~~o: n9c se ;~~ica den_tr~ de ~lguna. la -~ás c~rca~a 

es la denommada P1caéhos. - la~uaP se ·uo1ca. a :aprox1rnadament~ 2 80 .. m de d1stanc1a con 
res-Pecto ~~ .polígono 2· de ·.cus1-E. ~S.ifl1is~~:~~-~6~1a~ q~e .- d~Yltró del _ área dei proyecto_ ·no Sft 

ubitan. Regiones T ~rrestres . P!i?Sitar~?-?: ._CR"T:P.)~ 1~. r,n'ás _c~wa.na.. es .la d~nomihada Sierra Picachos 
a 2-5 o m-con .re_spe'<;:to al ar.ea·_g_el ,.:,prqyectc>:. ;Pó( otró ._lado; algunos de' los -polígonos del 
proyecto; caen dentr() eJe : las regiqh~{.,hí~rolpgi~a~:-pr:~oriyp.ria.s .,RíÓ :Bravo .. Internacional. Río San 
Juan .-yJHo Pesque~Lá: :· ~.- · - -~ ·' · ·' ;:, >:~-.-~ ~ ::, ·.~:.\.· ·: __ · .: ... · ·_ · · . · :-· 

. • , ~- • . •• 1 . • • / ! 

Dentro -1)e la región.;_ híqric~~Rio ~~avo·: lnternacio~ál se .'har:cencon_FJado las siguientes 

·, 
\ 

problemáticas deacuerdp a lci.C::ONABIO: .. _ , __ /. . . 1 ·. . < ·:-- . . . •' .. . ' . ,: '.. .._ . ~ ( / 
-Modificación deH~-ntorno: des~caciÓn y ' ensalitramlentb: Asentamientos· urbanos; actividades 
agro~écuarias y_ ·_aperturá ·de caminO's. Cohsttu~d?·n d_e presas. alterac}ón de la vegetación 

/ 
(causas myltifactorial_es),- -~'- -. · ·· . -' ·. ~~ - . _ , . j \ ¡, . , vf 
-CoríÚ~inación: altos:;;ivel~·s de co~¡aminacióri- -l-ndustrianm~~aíes . pes~dos). u'rbana-Cmateria 1 , J 1 

"- orgánica) ·v agr~pecuaria (de:t&hti'f:;of _,_. :-.A/ . : _: '- >-- .· : -· ,.- · ,-'·: ·, ' · 
l '- ·:.. . . . '. : ·· ... '' .,- ;-_.: • · · · .:,;· .~ .· f ~:. ,:,' .. -~ ' \, ;,_. .· :..· ., / 

\ 

De acuerdo· a la~ probl~ólatica · rep9¿tad~ _ ·por -CONA~r~ : es. importante mencionar que :1a 
magnitud del proye[to así com.o ei tlpq :':de: proy~'cto riJO c~usaríarl ~·inguna afectación -que 

, pueda comprom~ter: :~ esta qegión ni cóntfibi.,Jiría a alguri_c;l de las problémáticas ya existentes. 
- .._¡además de que ¿ori 'l(:)s ·aiferé.ntes, p,lane·s .. pe .. prev.eni::ión y imitigació,n se busca ayC:í'dar a la 

. . ·~- . .. .· .. ·. ; . . ·¡ ) \ 
. . . \ _... ~ , - :., :,.- l. , : / . L . . . , . . ----

Av. S de mayo, No. 290, Col. San ( or'enzo.Tialtenango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. ll210, Ciudad de México. J 
- Tei::CSS) 91-26' oJ'oq ·;- :'.· vÍWW.aseiiioo.l}ix · , ......_ : 

1 
~ 
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1 
Unidad de Gestión Industrial 

DirecCión General de Gestión de Procesos Industriales 
Oficio No ASEA/UGI/DGGPl/0342/2017 \ 

Bitácora 09/DSA0077 /11~/17 
--.... . 

\ . captación de agua y la retepdión de ' la misma con la siembra de gramíneas que a su vez 
también ayudaran a la retención del;suelo y evitaran la erosión, de ta! modo _que se contribuiríg 
a la conservación de la zona. ..--

' 
De acuerdo a la información que se vierte en el estudio técnico justificativo para el cambio de uso 

--~-==~ 

1 
1 

de suelo en terrenos_forestales y una vez ana¡izada la vinculación de .los lineamientos con el 
desarrollo del proyecto, se establece que éste\ no /contraviene lo señalado en ningún 
ordenamiento referente al cambio de · uso· de suelo en terrenos foreStales. toda vez, que las 
acciones y objetijos del proyectó:dan ~~mplimiento ~lo que se establece en los lineamientos que .- \ 
aplican al proyecto de acuerdo a lo expuesto por el REGULADO. 1 

: / 

Con . qase en las consideracioñes arriba expresad~s. esta Autoridad Administrativa concluye que 
no existen criterios de manejo específicos que impidan el cambio de uso de sd'elo en terrenos 
forestales, par-á el des~rrollo del proyeCto ed comeqto: - ~. - . . 

·. 1 ·: .. - . - _:. ·_;,, . ~-. . . ' . . .. . . . . : .· .. ., . . '• ... • .. .. l 

Por lo_.anterio_r, se. da cumplimiento ado.q~:Hi es'tq.blece el :párr:af¿ cuarto del· artfcu.lo 117 de la--Ley' 
Gene'ral dé-Desarrollo Forestái -Sustentable. : '':-: .. < i · . · .. . · .. ) 

1 

... IX. Que col'} ~-o.bjeto de verificar _el -.curnplimiept0 de·la_.·oqligaciór;¡ estableci~a por el a_r:_tículo 118 de 
la Ley Gen~ral de Desarrollo Forestal Sustentable, Cc:Jf.)form_e._ al procedin'ljento señ.C!,Iado por los 

( 
artículos· 1_23 y 124 del -Reglamento de la Ley Gen~,ran:Je ·o~sarrollo . F~resfal Sustentable. esta 
Autoridad 'Administrativa se-avocó al cálculo .del -monto de compensación ambiental para ser 
destinados a las actividades de reforestación o restauración ·y su mantenimiento, 
determirián_aose lo siguiente: -- . ..- 1 · , · 

• - • • • • 1 ' • • .• .. - .- • • • "" i • .·; /~, . , 

1: Que···r.neaiante oficio: ASEA/tJGI!DG<GPI/0273/2:017 ~de :fecha 06 de diciembre de 2017, se 
' · •• • ·- . .. ... : 1 !' . • . . 1 • : 

notificó - ~1 REGULADO que, como part(~ ·· del·· protedimiento para expedir la· autorización de ' . . . ~ .. , ' 

cambi9_ d~ uso de suelq_ ~r) terr~nos f?.restales, d.~b.e~1a d~positar. al Fc:mdo For~.st_ai - Mexicano la 
~ cantidad · de $1.446.767:.1-9 (Un millón cuatrocientos cuarenta y seis mil setecientos 

sesenta y siete pesos · 19Í100 fvtN.) por~coriéepto de compeqsadón ·ambiental pard' ser 
destinados a las actividades de r~fórestación o. restaw_ración ·y s·u mante-nimiento en· una 
superficie de 103~32 hectáreas de matorral espinoso tamaullp~co, preferentef!lente en el estado 

!\.. de1Nuevo Le'on · · - · .. : ~ · · . '· · - _. .. · '- · ·- :. ·, · · 

\ 
l. 

1 
:-

2. Que en cumpliniiento.-de.l_requerimien~ de esta Autorid9-d Administrátivá y dentro del plazo ~ 

---...... \ - -
~ , Av. S de mayo, No. 290, Col.· San L()renzo Tlaltenango, DeU~o\iguel Hidalgo, .C. P. 11210, Ciudad de México. -
1 / Te1:(55)9126 .0100. ~ Ww.y.asea.gob.mx · · -· 

+ 
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. __ "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional ~ · 
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1 

: \..._ -
1 1 • 

-establecido por el artículo 123, 'párrafo segun.do, del Reglamento de la Ley General d~ Desarrollo ¡ 
~orestal Sustentable, m~diant({ escrito libre sin número d~ fecha¡ 08 de diciembr~ de ~017, · 
recibido en esta AGEl)ICIA/el mismo día de su emisión, el C. Sergio Alberto Rob1esgil Gutiérrez en " 
su carácter 

1
de Re~resentanteJLeg~l\del REGULADO, presentó copia simple del comprobante i:lel 

depósito realizado! al .Fondo forestal Mexica,no CFFM) por la cahtidad de $1.446.767.19 (Un 
millón cuatrocientos cuarenta y seis mil setecientos sesenta y siete pesos .19/100 M. N.) 

por con6épto de compensación amt?iental Pé!ra ser destinados a las act~vidades de reforestación 
o restauraciÓn y su mantenimiento en úila supe~c-~e pe- 10~._3 ~ hectáreaz,de matorral espinoso 

\ tamaulipeco, preferentemente en e! estado dé Nuevo leóñ~ :"·!.' ' 
! • ! - ~ \ ·-- . . ~ ,1 

... En virtud d~ lo anterior y' cbn fundamento en los artículos ( 2. fricción 1, 12 fracción XXIX, 16 
fraccíón XX, 117 párrafo primero y 118 ~e laT~y_ .Gener:aí de Desarrqllo F9re~taf Sustentable; 1, 2 
párrafo tercero, . 3 fracción XI; 4, S fracci:ón XVII,I, 7, fractión.VII. de la-Ley de la .AgenéTa Nacional (:le 
S~uridad 'lndlJst(ial y ·de Pro~~dón.~I_ . M~i;lio)\mbiente d~~~-~cto~ Hidrocarburó,s; 1, 2 fracciones 1 \ 

Bts y 1 T~. 120,,121, 124, 123.-123:Bfs; J)24y 126.del Reglamentn-de la leY General de Desarrollo 
\_ Forestal Sustentable; los artículos. 4.fracti{>:n XVIII,, 12 :-f(actióri : l~ in~iso a), .18 fracciones XVIII y XX, 

1 

\ 

\ / 

29 fracdon\=s XIX y XX tlel.].eglameqto lnt~rior_- de_ . l? Ag~p~jG(Na.cion_al de Següri.dad Industrial y de " 
Protección al -Medio Ambiente _del Sec-to(l-iidfocarhJro~; ár:f(cU.fc) .. -2;o ·dél (\CU~RDO por el que se ) 
delega en la DirecciÓn · Geñeral de Gestióh . q~ Prpczesos>lf.)du_striales, las· fáCtJ!tades ·qúe se indican, 
publicado en' el Diario-Gficial de la Federa['ión:e_l 3'0 dé.novlembre de 2017:. ·- -
j . - ~ . · . ·, .· _, _ .. - . ' / _.r 

1 .. :_- .. · ,_ ·.R~~Y_ELVE . .: \ _ .. _ / < ··. l \ 

PRIMERO: AUTORIZAR por exc~gc;i~n. _el 'cá:mbio d,~_ -_usp _d~t·suelo en t¡;.rre.n.os fore.stales en una 
superficie c\e-3 6:3 8 heetáreas·, paÚl'el 'desarii?Ho d~(proyeCtó·: ~enqminado ''Géisodi.ú:d:J·Midstream 
de Méxicd'-Fraccióri '111 "l· ubic~<:~9: ·en los' múriiéipic:)s ::dé _ ·Ar1~hü.;ú:: . sáiinas·:\lictorfa; Pesquería y 
Ciénega de_ Flores en 

1
él e3.-tadó .-dé Nuevo León, prómovfi:lo:: por él e:.. sérgiol: Alberto Roblesgil 

Gutiérrez, fn ·sü carácter de"-R.epresentahteLegal:dei .-RE_G.ULADd, bajo 'los siguientes: 
. , . . ... -- ._ .. , ' . 

\. ' . 

.. TÉRMI-NOS ', . _ ~.. \ ·.. < 
·. . .. . . . . . . . ·-· - -- . '-- ¡' 

El tipo de vegetacior forestal po(afectar . co.rre~ponde · a Matorral Espinoso Tamaulipeco,; ~1 l. 
cambio de uso .del , s~_elo en t_~rrenos forestales ql)e s~ _a_utorizase realizará en las superficies 

.: · .. ;~- ' / .. _. ·-__ ¡ " . ::- •·' ··.: :;·_,: __ ,- ·¡. '\. ·. :: 

/ 

,.......· , -:--.. 1 ·.·:_·. •; : 

/ ~ Av. s de mayo, No. 29(0, Col~ s~-ri Ld~~ií~~ ;TI":e~'anÚ ~~;:·MigQ~I- Hi~~~~~;-C: P. 11210. Ciudad de Mé;i'co. J 
Tel;{ss> 9126-ó1ob - -~ :- Vffi.w.aseiE·ob:iiix · . , _. ' 
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!,....- - ' ; ' 1 

correspondientes a 61 polígonos con lq.s siguirntes coordenadas UTM, Da_tum WGS84, Zona 
14.- ... 

Polígono vértice . '.' X 
1 1 424308.144 
1 V' 424348.941 
1 3 424310.989 
1 4 424168.934 

'- 1 5 424169.592 
1 6 42.4-169.592 
1 7 424169.815 
1 8 424170.261 
1 9 \ 424171.933 1 

1 __; 
- 10 424171.822 

1 11 4241"6"9.926 
1 12 424169."926 
1 13 ;-- 424i-70'.038' 
1 14 ·424170.484 
1 15 '<!24171.487 
1 16 · 424172_o<r5 
1 .. -17-.:. 424173.829· 
1 18 : 424174.498 
1 19 ,- 424174.609 
1 20 4-14174.721 

....... 1 - ' 21 42417-5.055 
1 .. - 22 424175:390 
1 - 23 42417'5 .167 
1 ' 24 \ 424174:832 
1 25 .:'424174.8'32 
1 : -- 26 424176.505 
1 27 •f24177.'174 
1 ' ... -· 28 

.. 
42'1176~28'2 .. 

' 1 29 424i'74.7:21· 
1 30 ! 424173.940 
1 31 424-1''73,606: 
1 ' 32 _. 424'17-3.606 
1 33•. -424173.829' 
1 '34. 4:24174.498 
1 36 . 424174:721 
1 36 e·.:· '424175.055 · 
1 37 ' . '414175.724 
1 38 424175.947• 
1 39 4241'76:282 
1 --:, 

' 40 j 424176:393 
1 41 424176.839 

y 

3061650.71 
3061680.75 
3061704.69 
3061600.97 
3061598.90 
3061598.12- . 
306159.7:3'4 
3061596.89 
3061596.45 
3061\595.00 

'3061593.88 
30.61593.55 
3d61592.99 
3061592:43• 
3061590:87. 
3061590:3'1-
3061589.8?-
3061589.31 
3061588.86 
3061588.08 
3061587.30 
3061585.5'2 
3061585.18 
3061583.18 
30615ii2.95 
3061581.62• 

·3061581.17. 

' \ 

j_ 

-1 
\ 

) / 

( 

-

! , 

\. 
\ 

3061580:84! . --:· . . . . ,-. ~ i. ' .~ 

3061580:28. 
3061-580.05 , _ 
3061579.39 

' 30615·79.05 . 
'3061578.61 
3061577:9.4 
3061577.82 
3061577.7i 

.3061576.15 
306·1575.37' 
3061574.26 

/ í ( / 

·\ ( 1 
/ 

·-306'1573:81 
3d6i573.25 
/ \ 

Polígono Vértice X 
1 42 424177.285 
1 43 424172:954 
1 '- 44 424178.17.'7 
1 45 424179.515 
1 ' 1 46 424179.738 
1 'r 47 \ 424181.076 

li \ ! 48 424182.860 
1 -· 49 424183.529 
1 ! 

, .. -so·· 424183.97-5 
1 -! : _-- '5t 424184.644 
1 52 . : '424185.094 

.. ·1 .-. 53' r 424-187.432 
·1' ·. .. ·._ -54 424i88:101 
1 '·' ~. (' . , -55 424189:327 

<._ '1'-_ ...... ·' s6·. 424190.108 
~L :--·' '57 . •' .424191.334_ 
·.1 ·:. -·s8 .-. 424192.226 

1 -r-:--_·· 59 .'424193:118 
1 ·,•\, ~60 ·' '-.4 24193.007-
1 ' .. - .' 6t' . '4241'9,1.557. 

. ·1 '62. 42418·9.99'6 
1 .. " 63 ·' 424188.547· 
1 · 64 424188.324 
'1 '-' ·-, '65. 4241'88.101 
1 '·. ·, ·, 66 424i87.989 
1 - 67.·. ·424186:002 

.. 1 '! 6'8' 42418?:375 
' .. ;¡ _:_ ... ..,._ - 69 '" 4:242!21.00'4 
" , :2·: .. - . " 1 '389053.575 . . 

. -. 2 .... " 2 389048.735 ' 
2:.:··-: .'' 3 : . '389038.521 .. 2 ~ - . . .. '4'. ' '389038.62'0" 
2 , ·- 5 389040.776 

\' 2 .' ' . ... ·6 . . /_ :389041.'110 . .. 
2 _; 7 .... .389042:671 · 
;z ·..:.: .-: " ' '8 ·;:-: 389043:3'40'· 

i!T:" ·- · ' .-:-...:9:--'" 389045:905 : 
2 .. - 10 389046.685 

·.2<': -·u . '389048.469 
2-. 12 .. 389050.142 

.. 2'· i3 - '389051.926 

Av. S de mayo, No. 290, Col. San Loreiizó'Tialten·aQgo,Dei.'MigÜel Hldalgo, ~- P .. ll21o,'·ciudad de México. 

,Y 
306'1572.58 
3061571.80 
3061571.69 
3061571.92 
3061572.03 
3061570.91 
306157Q.03 
3061571.47 
3061570.80 
3061569.80 
3061569.80 
3061570.35 
3061570.47 
3061570.35 
3061570.47 

'3061570.80 
3061570.47 
3061569.80 
3061569.46 
3061S68.24 
-3061567-.90 
3061567.34 
3061566.90 
3061566.12 
3061565.67 
-3061563.53 
30"61562.66 
30.61-587.12 

'·2895889.56 
289S893.43 -
2895901.45 

:1895879.73 
-2895879.29 
'2895879.29 
-28.95879.29 
2895879.29 -
2895879.17 
2895879.17 
2895878.84 
2895878.62 
2895877.95 

\ 

¡ ( \ ·Tei:'(s~b 9Ü_6 0100 . - wviw.iiseagob._rñx - ......_ 

*
a Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente dei,Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" y las palab~as 

__ _ _ -- . "Agencia de Seguridad, Energía }Ambiente" como parte de su ideQ!idad institucional, _ _ / 
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- SECRETAR1ADE -':"-~- 1, 
· -·• ---· ·--·-~~-~··" · MEDiO AMBfENTE: · :.. ;." ·::' ! 
- -. · ------ -- ·-YRECURSOS "NATu~,.. - ._--;--·: -- _____ _._.; -· 

/ 

¡ · 

/ 

i 

1 

' ¡ 

....... 

! 
\ 

r · 

\ 

\ 

.... \ 

1 
\ 

1 
1 \ 

-~olígono Vértice· X 
2 14 389053.041 

- 2 \ 15 389054.825 
2 16 389055.940 
2 l\7 . 389058.058 
2 18 389060.511 
2 19 389060.957 
2 1 20 389063.410 
2 21 389064.4114 
2 1 22 - 389066.19'8 
2 1 23/ 389068.643 
2 24 389068.630 
2. 25 3[89053.575 
2 \ i 1 '3 8 903 8:o3 5 

.. 2 2 '· 389068.691 
2 3 389068.672 

•, 2 4 389064.332 
2 5 389062.072 
2 6-. 389060.73k 

1 2 . 7 . 389059.396: 
1 .. 8 389059:062. 
2 :.· ' • 9. 389057.724 

· 2 .... 10 389056.386 
2 11 ·389054.546 
2 12 38~053 :542: 

2 13 389P52;204 
2 .. / 14-- 389051.201 
2 . 15 389049.361 
2 ' 16 .389046:077 
2 17 389043.507 
2 18 '389.041.668"• 
2 19 . 389038.63.7 
2 20 389038:667 
2 

. ,. 
"21 / 389008.012. 

2 22 389008.5"69 
2 23 389008.613. 
2' / " - 24 389008:-1-79 " 
2 25 .389008.612 ' 
2 26 389001;695 

1 2 27. 389005.921 
!2 28 3 8.9002:808 
2 29 .388999.114 
2 \30 1388994:-896. 
2 31 3889.89:'158 
2 .~ 3'2 38898'2:374". 
2 33 38895·2:599 

f 1 / .. 
. e ¡ 

Agencia Nacionakde Seguridad Industrial' 
__.y de Protección al f-xtedio1 Ambiente del Sector Hidrocarburos-

.\ Unidad de Gestión Industrial 
Direcció~ Gene..ralide Gestión de Procesos Industriales 

1 '·oficio N<t\SEA/UGI/DGGPI/9342/2017 ~ 
1 -"'. 

1 

y 
/ 

2895877.50 / 
2895877.17 
2895877.17 
2-895876194 
2895876.72 
2'8-95876.61 

1 

2895875.94 
2895875.61 
2895875.50" 1 
2895874.66' 
2895877.53 / 
289.5889.56 
2895778.63 
2895864.06 
2895868.30 
2895869.48 - . 
2895872.-1'5 .: 

·f28958-7"2.15;: 

'· . 

. . .. . ' . .. 
' ·. :: 289'5872-:i5: : 

-2895-872:1'5" 
; ···'' :•' ·.: .. 

2895872:82 ~ 
2895·873:32· .. 
28958"73.82 · 
2896874.16: 
28"95874.49: 

: :;: f i·.;· . 

... 1 

. . :/ 

2895874.66 
2895875.33 
289-5875~60 . \ -- . 

2895876.00 1 
289.5876.00 : . ·.::. 

28.9:S875.99· 
.- 2895869:"22 .. 

·-. • ·"\·;- · .. . ·:.· : ·' . '' · ... . 
. \ 

28957.83.79 ' 
.\ 

. 2895700.79 . ~ ¡' 

"289567"7.33 - ·/ 

2895639.19 . •'· 
2.895610:69 
289'5'570.20 
2895536.09 
2895505.06 

·2895478.84' 
2895450.65 -. 

:·-. :'', 
· . ..... -.. 

. 289S417.07 . 
2895376.80! ,. 
•2895204.02 

·.· ~ . ~. . ~ 

! 

Bitácora 09/DSA0077 /11/17 

Polígono Vértice X ...j y . 

2 34 ! 388929.842 . -2895072.60 
2 35 388919.414 2895012.97 
2 36 388916.6f8 2894997.15 
2 37 388929.018 2894981.47 
2 38 388941.494 . 2894965.69 
2 39 388982.160 Q8951.98.90 
2 40 389030.838 2895482.59 
2 41 389037.489 2895549.51 

- 2 A2•. 3"89038:778 2895615.10 
/ 2 \ 43 389038.035 2895778.63 

3 ; ' 1 388799.073 2894286.47, 
3 -- 2 • 388?94.015 2894295.3'1 
3/ .. 3 388788.641 2894264.43 
3 .. 4 ' .388793.3B8 2894256.22 
3 S 388799.073 2894286.47 

( 

1 

3 1 3'88805.783 2894274 .74 
~ - . '· '2 38880i.623 2894282.01 

. "-3\" .. ·3 : ' 388795.619 2894252.24 
.3 / ... ·4. ·.• '.. 388812.165 2894223 .33 - . 3 . .<·s.· ·~. :-388817.457 2894254.35 
:3 : . ,, '/.. ':6 :! ·.-: .3·88805:783 . 2894274.74 

.'/4 > ... _-1 v ··. ·388775.903 2894164.28 
. /.""4 ··.·· :·· .· t:;:~':; '.38.8793.338 . 2894256.22 

-4 ¡ 3 · -- ~ . 388788~641 2894264.43 
4 . 4 .· .388782.549 2894229.43 
4 . ·rS 38876i.185. 28~102.49 

\A .. ;6 ' 388748.085 2:894026.08 
; 4 .'-. 7 ."-.1 ·38.8723.661 2893882.90 

4 "" 8 ·;: .. _ . 3"887:20.752 2893866.02 
4 . '.9· .. , . . :388724.997 2893860.50 

-4 '. lQ .'' 3887·32.000 2893902.87 
4 . ' 11 38"8751.067 2894018'.52 

""4 . . . ·:··' 12 3"88755:081 2894024.54 
. 4 .. ·. :13 ... ' 388755.833 2894031.57 

4 . . ·. 14 · .. : 38S757.339.: .2894042.3:5 
. ·4 "·'-15'-.:.. Tif8758.593 289:1!050.13 

4 1·16 388762.105 2894069.95 
4 ... 17 388775;903• 2894164 .28 
4 .. ..... . 1 ' . 388812.165 2894223':33 --· 
4 . .. . . 2 388795.619 2894252.24 
4- ' ·3 38876V.374 2894078A8 ' . . :4· . ·.' 4 .. .-388.783.310 2894054.17 

.. ... 4 .. S.··. "3888•12.165 289422'g.3'3 
1 ~'·' 4 ' .'- ·· y . . -_ ·388781.915 2894045:'99 

; ... 4' . 2/: ; ' 388766.621 2894070.20 .. ~ . . 

1 
¡, 

J 

/( 

1 

1 
\ 

\ 

/ 

, _ 

l / 
/ 

1 
1 

;l 
/ 

~ 

\ 1 . --- .. \ . ·· ·~ .. ~ · ':: :.;>:.: ¡:~ .::. . ·_ < .-. . : . . .. l 
/ ' '-... Av. S de mayo, No. 290, Cól. San L.or,énzoTia[tenáng~~.Oe!. Migúel ¡-l[dalgo, e P.11210, Ciudad de México. ~ 
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L Agencia Nacional-qe Seguridad Industrial y de Protección al Medio Á-mbiente del Se(tor Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" y las palabras 
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1 - -

/ / " 1 
1 

1 

\ 
Polígono vértice X 

4 3 388729.041 
4 4 388733.228 
4 5 388745.680 
4/ '. 6 388781.915 
S 1 388745.680 
S / 2 388733.228 
S 3 388729.037 
S 4 388712.809 
S 'S 388709.422 
S 6 388710.SS 1 
S ) 7 388711.931 
S 8 388724.989 
S 9 388720.7iO 
S 10 388708.051 
S 11 388702.4.80 
S 12 388681.848 
S 13 388662.741 
S 14 388647.75"1¡: 
5 ·-15 3886S1.632i 
S 16 388690.433 
S ! 17 388696.4S'4 
S 18 ' 388657.161 
S - . 19' 388660.163 
S 120 388672.S68 
5 "' 21 38867-7-.309 -

, S ·; - _- 22 388737·.614 
s, . •23 388745.680 
6 ~ 1 386496·.020 
6 ; 2 386466.499 
6 3 \. 386S2S.487 : 
.6 ; . . .4 386SS5.274 
6. . 1 5 386496.020 
6 .. 1: 386SS6.494 
6 ¡ 2 386526.529 

'" 6 - .. 3 386628:009 ' 
6 4 ' 386647.1S3 

~~==-"""'-" -~-
• -· - --::.!:::.-!...... ;.... ·--

-- - - -
- A~~rA -:~~- ~ 
=jWl~-\'1:1~ =~ --~------~ 
-~ -·~ -~--~~'"!l!"" .. .. -:w-o. ·, \ ~~ ~ -_:••,.--.-..:!~""':""" 

-'.,..AGEN_C::IÁ~DE~SEGURIDAD, :-1·-~ 
- - '- ' .. - . . . 1· . 

ENERGÍAY·AMBIENTE ' .. .. -------·-
· -: '" : ·- · - · .. y .- .. :~-.... ____ ____ __ .e__ -______ ). --

) 

- '-- . Agencia Nackmal de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio A'mbiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad d.e Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0342/2017 
J " Bitácora o·9/0SA0077/ll/17 

i 
1 

y Polígono Vértice \ X y 

2893855.23 6 3 386648.686 2887229.74 
2893849.78 6 4 386703.168 2886939.01 
2893833.58 
2894045.99 

\ 6 S 386727.733 2886948 .55 
6 6 386727.064 28869S5 .24 ) 

2893833.58 6 7 386724.834 2886961.03 
2893849.78 6 / 

.. 
8 386723.273 2886962 .82 

28938SS.21 6 9 386V22.827 2886964.38 
2893762.38 6 10 386'721.93S 2886967.SO 
2893762.76 . 6 11 386721.043 2886969.06 
2893770.28 · .. 6 12 386720.1S1 2886970.62 
289.3781:4s / ' 6 13 386719.482 2886972.63 
289'3860.4S 
289386'S.99 / 
2893791.39 

6 / 14 J 386718.367 2886974'.86 
6 •'15 ' 386717.2S2 2886977.76 
6 .16 - 386716.360 2886980.88 

( 
) 

-2893760.0S 6 ·17 386715.691 2886987.13 
·-2893644.31 
2893S32.68 

•, 6 18 386-715.468 2886988.24 
--6 1-9 -38671S:24S 2886989.58 , / :'/ 

·289344S._29 -·: 6 = . 20 38671-5.022 2886991.14 
·-2893440.27 . 6 . 21 ;' 3867 11,900 2886999.61 
28.936SS.80 6-. 22 •386710.S62 ,2887004.30 
2893Í)54.86 ·., 6 ' 23 . '386709.893 . i887008.76 
2893433.10 6 24 . 386709)670 2887010.99 

·-2893429.21 • J ' 6' ' -25 . . , 386709.224 2887012 .99 
2893413.13 6 2'6-,-. .-386709.224 2887015 .67 
2893440.12 .. - 6 27- - . -386708.778 2887018 .7-9 ' 
2893786.29 6 28 . ' 386708.109 2887021.24 

.2893833.58 6 ' 29 -3867.07.663 2887023.03 
·2888207.31 6 30 386706.S48 2887026.1S 
2888201.97 .6 31 ' ·, .386706.102 2887027.26 
2887887:19 ( 6 . 32 '3'867bS:210 2887028.38 
,i887891:11 . 6 33 .38'6703.872 2887030.39 
12888207.31 6 ' 34 - i 3'86701.643 2'887037.97 
2887884.S9 6 · 3S ' 3867.00.30S 2887040.42 
2887881-.63 ·- 6 36 . 386698.521 2887043.77 
2887340.09 6 . :...37 - .386697.629 2887046.22 
2887400:80 6 38 386697.183 2887048[00 

' 6 1 ' -386649.893 . ·2887386:18 ·- '\_ 

1 
6 39 -386696.960 2887049.56 

\ 

6 2 . / 386630.726 2 8 8.7 3 25:S 8 ' 6 40 ,.- 386'696.960 · 28.870S0.90 
6 3 1 386.645.916 28-87244.53 6 .. 

. . 
41 .':' ,'386696.960 28870S2.24 -

6 t4 _ 1 386671.088 288727-3.08 6 ·. - . 42 386695:845 2887061.16 
6 1 386673.788- ;28872S8.67 6 - ·43 386696:o·6·8 . 2887064.28 
6 2 38666'7·.078 2887248.70 1 6 ''44 38669'S.84S 2887067.18 
6 1 3 .386676.S40 2887243.98 '6 -: 4S ·. ; 38'6695.176 2887070.30 
6 1 . 386677.870 2887236.89 / 6 46 '386694.730 2887072.31 
6 2 386661.726 · ' 288724l:S7 6 \ 47 386693.61S 2887076.10 

Av. S de mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango,' Del. Miguel Hidalgo._CP. ll210, Ciudad de México. / 
-Tel: (SS) 9126 0100 · :. Www.asea.gob.mx · i.. 

l Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Af(lbien~e del Séctor Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ·ASEA· y las pa~abras 
_ • Agen'cia de. Seguridad. Energía y Ambien_te"·como parte de su~dentidad institucional . . _ - \ .' 
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AGENC!A'DESEGURIDAD, 

- -~:: ~:. - ¡ ¡-- -~~ .... t _ 
; . 

. f:Ñ~GÍA~_Y_~B.!E~n'E 

/ 

1 <! 

. . polígono 
6 
6 
6 
6 
6 
6 . -
6' 
6 
6 
6 
6 
6 
6 ' i 
6 - 6 
6 
6 
6' 
6 
6 
6 e 

.. 
. 6 . . 

6 
6 
6 -
6c 

.. 
-

6 
6 ·' 

.;: \ 

\ 

\ 

Vértice X \ 

48 386693.169 
49 386692.946 
so 386692.946 

'S, l. 386692.946 
52 386692.946 
53 386-692.723 
54 386692.277 
SS 386691.831 

( 56 386690.939 
57' 386690.716 
58 386690.716 
59 386690.493 
60 386690.493 
61'· 3'86690:93.9 
62 38di693.392 
613. .386!693.838 
64 ~ 386693.838 

. 65. ·38669.7.46}';' 
··:.1 -<. 386698.443/ 

./ -2 386695.845. 
. 3 :' 386695.399 
;4 386695.845 
·s 386696.068 
6 386696.068 
7 386696.291 
8 386696.-291 
9 386696.51'4 

< lO -3 8669.6:960' 
6-•:- ·. ' 11 386696:960 
6 · :- . -·· 12 . -386696.960'. 
6 -- - ' 13 386'697.183 . 
6 

,. 
1'4 3 8'6697 ;85-i .. 

6 :.\ . ·'. 1'5 386698.744 
6 16 386699.190 
6 1Z. 38669.9.859; 
6 ./" · 18 386700~082: 
6 19·: .386700.082' 
6 20 .386700!528 
6 -·· 21 ·'· .386700.528 
6 0- i2 386701.197 
6 23 \ -386Z02.3ÜI 
6 24 . 386703:203 
6 15 386704:095. 
6 26 '38!i.70'4:987' 
6 27 38S706:'I02 

/ 

..__ . /¡ { \ i 
Agehcia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Amoiente del Sector Hidrocarburos 
__.. Unidad de Ge§tión·lndustrial 

!Dirección General de Gestión de Procesos Industriales . 
- -\ ·,Oficio No ASEA/ÜGI!DGGPI/OJ42/2017 

¡ · Bitácora09/DSAOD77/11/17 
\ -

/ 
Polígono Vértice X -~ y 

6 2-8 1 386706.994 2887032.84 

y 

2887078.55 
6 29 386709--.224 2887028.60 
6 30 -- 386710.56'2 2887023 .92 

2887081.90 
2887085.24 ' . 
2887088!14 6 31 386712.569 2887017.68 
2887091.71 6 B2 386713.461 2887013.44 
2887093.72 6 33 .· 386714.576 ·2887007.64 
2887096.17 6 34 386714.576 2887004.30 
2887098.85 6 35 386715.022 2887001.40 
2887100.8.5'' 6 36 31Í6716.137 2886996.27 
2887103:31', 6 \ 37 386717.029 2886993.1S 
2887105.76 6 1\ 38 38671.8.367 2886988.46 

6 -- 39 386718.813 2886986.68 -· 2887108:21 
2887110.44 6-f 4d 386719.705 2886981.10 
2887111.78 6 41 . 386730.785 2886954.51 1 

6 1 . 386732.240 2886946.74 
; 6 2 . 3'86703.925 2886934.97 . 

28817121.82 
2887124:94 . 

~·--- ._ · 

2887126.72 : 16 · . 3 -386735.623 28'86765 .82{ 
(2887132.31: .. :-'t} ' e 4· ' 386166.287 2886765 .06 
2887-12-7-:10· - ·'• .. · . 6 :' -1 ' 386768.656 2886752.41 

6 . . 2 . 386737.919 2886753.56 
· 6 ' . !. . ' 3 386830.'280 2886260.69 

.2887Ü4.68-' 
2887106.65 

.\ 
2'887103.31< . .. /6- . . 4 -386760.235 2885939.02 
2887102.42- ··: 6 ·. . S 386775.107 2885978.47 
2887099.52 / 6 -· 6'· ... . 3867.75.776 2885981.48 
2887095.9'5' . '6.' - : 7 38'6777.448 2885985.16 
2887093.05 

.. 
' 6 ' 8 386779.121' . 28-8'5989.84 

2887088.37: ·. {--. ~ ·. 6 ,1} 386:779.790. 2885994.19 
i . ... , ,6 .\. 10 '· .386780.124 2885997.87 
·. · .. -. ' 6 11:: 38.6180.793 2886000.88 
; 

-. -~ - 6 ·n · . :38678.3.135 2886004.56 

288'7085,47 
2887081.90 
2887.080:78 > 

.. ... : .. ··. 

- ~ : \ .. _'. . 
· '. 

288 7.076.77 ! .:6 ' . 13 '- 386784.138 2886010.58 
28.87073:;;¡3 . .6: . 1'4 3867.90.159 2886026.97 
2887069.19 6 ' ' . . 15 3867.9Ll6i 2886030.32 
2887066.74 . ·.· 6 . 16 386791.831 2886034.66 
2887064.95 '6 . --.-: 17 : 38S792.SOO .2886037.67 

6 / - 18'-.:: 31!6792.835 '2886041.351 2887064.28 
2887062.94 ·-- ·- -6 . 19 386793.50'4 . 2886046.3.7 
2887058.71 6:· 20 38679~;507 2886051.39 

) .-.. 6' " ·n ·. 386796.849 2886058':08 
~ . 6 . _- ·, . . 2-2 · 386798.'856 - 2886066.11 

2887056.48' 
2887052.02 

·'r 

6: ' 23 386a·oo:s2s 2886070.79 " : ··6 -. . . 24 386804.542 2886083.17 
2887047_33, 
2887045.33 ' 

· .·J. 

''· \ ( ( 
2887042.43 6 ... 25. 386809.894 2886105.91 

.. :' 6·, -. . 26-' . 386810.229 2886110.59 
;. 6· . 27 . 386811.232 2886114.94 
. - --·-

28Jl7d39:9a: 
2887036.63 ... 

' . ( 
"'-- 1 1 'i' . ·¡ -

~ \ ! ·- 1 •• \ \.... .. • 
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1 
1 

/ 

/ 

\ 

\ 

' 

Polígono 
6 
6 
6 
6 

1 6 
1 

-6 
6 
6 
6 
6 

1 6 
6 
6 
6 
6 i 
6 
6 

! 6 
' 6 

6 
6 
6 / ~ 

6 -
6 
6 
6 .- -

\ 6 . 
6 
6 
6 
6 
6 
6 -
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 

1 6 

) 

Vértice X 
28 386811.567 
29 386813.574 
30 386815.915 
31 386819.595 

-32 386821.602 
33 386823.943 
34 386828.961 
35 386830.299 

)36 386831.637 
37 386832.640 
38 386835.316 
39 , 386835.985 
40\ 386836.989 
41 -386839:999 
42 386845.017 
43 . 386848.696 
44 . 386858.099 
45 386856.449 
46 - 386848.710· 
47. 386847.595 
48/. 386847.595 
49 . 386847.372 

.so' 386846.703 
51 386846.034 

.. 52 386844.027.: 
. ." 53 386843.358 
. 54 386842.243 

SS 386840.013 
56 "386838.898 

:5"7 38"6838.229 
~ 58 386837.560 

59. 386835.999 
"60 386835.553 

-. 61 386834.438 
62' 386833.323 . 

"63 '386832.654 
64 ; . i38683L316. 
65 386829.532 

- 66 ·- .386829.086 
67 ' ;386828.417 
68 386827.971. 
69 386827:302 
70 386.826.856 
71 386825.741 
72 386825.295 

- 1- -- .:. .. -

. ··--·-·-.-

1 .:~.:...;....-. .__, -·-·-·--- -

---~.:;:~ki~ ~E A-~-,·?ª~ 
--~~ \ --- ... 

~---AGENGIA-DE -SEGURIDAD--~-===--=:--' . .• ·¡ ·:_ -· · . . ·. • 

\'- · · -~ ~NERGI~ Y AMBIENTE ---~ -~-· -·-- ·- - ·-
., 

. Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
. y de Protección al Mediq Ambiente del Sector Hidrocarburos 
..-- ) 'unidad de Gestión Industrial 1 ( 

Dirección General de. Gestión de Procesos Industriales 
-~. Oficio N.o ASEA/UGI/DGGPI/0342/2017 

. Bitácora 09/DSA0077/ll/17 

y Polígono Vértice X y 
2886118~62 6 73 386825.072 2886374.99 
2886123.64 6 74 386824.180 2886376_78 
2886128.66 6 75 386823.511 2886378_79 
2886133.67 6 76 -·· 386822.842 2886380.12 

1 
6 77 386821.281 2886382.S8 
6 78 386819.943 2886384.81 

2886138.02 
2886144.04 1 
2886160:77 6 79 386818.828 2886387.04 
2886166.46 6 1_80 386817.936 2886390.16 
2886171.81 6 8-1 386817.713 2886391.27 

· 6 82 386817.267 2886395_29 
' 6 - 83 386817.267 2886396.18 

2886176.16 
2886183:52-

( 

2886190.20 6 "84 386816.821 2886398 .63 
2886194.89 '6 -· ./85 ' 386815.037 2886403.S4 
2886205.93 6 86 ; , .386813.922 2886406.21 
2886226.33 6 87 •. 386812.807 2886408.44 
2886238.71 6 s8·- · 38.6811.692 2886411.12 

-6 . 89 '386810.800 2886413.57 
-6. . ;90. 386810.131 2886416.92 

2886275.11 
2886283:91: 

·. í 
. e 

6 - "· >.9-1 e•. 386809.685 288642L38 2886297.17· -
.. -. ·. 

... ' . ·: . -.~' .. 
288.6301.40 6 •. .9.2 386807.009' 2886426.73 

'6 -. '- 93 386806.786. -2886428.51 2886303.63 ' _.:/ 

2886305.86 6'1 94 . 386806.340 2886431.64 
2886307.87 .:.¡ . 6 . .95·.· .386805.448 2886435.65 

6 / 96 '386il'04.779 2886440.S6 
- 6 . . ... ·; '97 . . .. ·3 86803.664 2886443:23 

6 98 • . 386802.772 2886445.9' i 

2886311.44 
-288631.7.46 ' 
28863Í9.02 

. "J. '"' . 

2886321.47 6 -· '99'· . 386802.103 2886449_70 
·2886329.50' 6 

/ 

.. · /·100-; 386'800:988 2886453 .27 
2886332.18 6 161 · ·3.868·oe:r319 18.86456 .39 
2886333.'96 ! 6. '102 '' '3 86799.204 2886461.07 

6. 103 3867.9.8:981 2886!463.30 
6 ' 104 ' 386792.737 2886'505.6 7 

2886335.75 
2886337.98 

, .. , - ..... ·~ _, , ·. 

.2886339.31 6 105 . '386791.622 2886514.15 
2886340.88 6 - 106'· -3867-90.953 2886517.04 
2886342.88 6 107 ~ .3867.90.507 2886519.SO 
2886344.44\ 6 ' 108 •386790.061 2886521.SO 

.2886347.57 · 6 109 386789.615 2886523.51 
2886-353.81 6 ' HO ·· 386789.392' 2886525.30' 
~2886355.82 . /"" 6 -. ··· a1 ! '386789:169 2886527.30 l 

2886358.72 6 112 386788.946 2886530.65 
2886361.17· 6 - -ll-3 .'· 386788:946 28865-33.10 
2886363.62 - 6 114 1 386788:723 2886534.88 
2886366.52 · 6 115· ·. ·-3867.88.500 2886537.S6 
2886371.20 6 - 116 . '386788.054 2886541.3S 
2886373.21 6 . - 1H~ - 386788.054 2886542.69 

l 
\ . ' 

/ \ -~v. S de mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlalte~ang~: Del. Miguel Hidalgo, C. ~.11210, Ciudad de México. 
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1 
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·Rolígono 
6 

' 6 
' 6 
6 
6 ' · 
6 
6 ' 
6 
6 
6 
6 · 

/6 ~ 

6 \ 
6' 
6 
6 
6· 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 -
6 
6 
6 . ~: 

6- .:· . 

--- -- / 

:_;~;;k~~---· 

- -- -- --~~-
\ 

\ 

\ 

\ 
/ 

Vértice ·: x 
118 386787.831 
119 386787.83'1 
120 ~ .386787.385 
fU · 386786.939 
122 38678Í5.939 
123 3861186.270 
124 38'6786.047 
J25 386785.601 
r 126. 386785.824 
121 386785.824 
128 ,386786.939 
129 '386786.939 . 
130 386786.93.9 
131'· , 38678'6.939 
132 1 386786~939 

133. -386786.939 
134 .· 386786.939: 
.13-5. ·3:8·6 786.93'9.< 
136 :,, 386786.939 

'137 386787.8:31 
138 386788.054 
13.9 3867i88.277 
140 386788.277 

.. 141 386788:277 
142 386790.253 ~ 

1 38679'1:883 
' 2 3867.89;83;8 
~ 

3 -386790730 
··-4 386790.28'4 

- 5 :386790.507' 
6 ''.' . .. · 6 3867'90.507 

---6 7 386790.507 
6 \ . 8 386790.507. 

.6· 9 ·386[790.507 
6 10' . 386!790.953 · 
6 / .. ' 11 386791:845 ' 
6 1-2 . . 386792.068 . 
6 ··13·; -:3 8 6 7 92':5'14 

1' 6 14_:·: .:386793:6-19.: 
6 15 3'8'6794.075 
6 \ 16 386794~521'' 
6 17 386795:636 

6 ' ' 18 3867·96:305 : 
; 6 '\ 19 386798:312 ' 

6 20 386799.6'50 
.. ·. 

i 
í . .. "" { \ 

"· ·.- Agencia Nacional de Seguridad Industrial- ·¡ 
y de Protección -al Medio Ambiente del Sect9r Hidrocarburos 

---- \ Unidad de _9estión Industrial 
Dirección General de Gestión de ·Procesos Industriales 

''oficio No ASEA/UGI/DqGPI/q342/2017 
Bitácora 09/DSA0077 /11/17 

y 

2886545.81 
2886547.82 
2886553.39 
2886556)74 
2886559.86 
288~562.76 
2886567.00 
2886570.34 
2886578.59 ' 
2'886580.15 ' 
2886587.73 

'2886589:30 
2886592.64 
2886595.32 
2886597.32 
2886600.00 
.2886602,90·. : 

;(2886606.14'.: 
-288660'8:15' : 
2886613.16 11 

2886'614.27 
2886617-.62 
2886619.4.0 
2886624.75· 

-2:886637.16 ' -
' 2886628.47· ' 
.:2886593.31 • 
' 2886588:85 
2886580.82 
2886577.48 ' 
2886'574.13-

. -2886568;56 
2886565.21 
2886561.42 
28816556.07. 
2886548.71 
2886540.68 
2886'536:22 
2886530.65' 
2!!'8652'5·.74 

'2.'886518.16'• 
2886509.0'2 

' 2886'499.87 
' 2886491.62 
;.:z886484.49 

\ . 

\ 

~ ·. / / 

\ 

' ,..-
- ' \. ~ · __ ;. _ ~. ·-

' ' . . ; , ·, - .... --: ~'. 
' ' · .. ~-. ·.' ~. ~ =~. :·._ 

..... :.:" . '·' :.;;--.\ 
\ 

.. ' . -~ -~ .. 
. - ·. ··.· ,_ . .. 

··:·.·. . l . -·.·.·:-·-· · -.· •,.: \ . 

.· .-· 

:, , . __ __ .-
.. y 

.. -....... .. _ ... ·. 
-· .. 

Polígóno 
6 
6 
6 

/·6 
6 

/ 6 
6 
6 
6 
6 
6 

' 6 -
"-

6 .-
6 

· 6 . 
' 6 

: ... . : ':'6'' :-
· :·. ,::6Y 

· ~ · ·6 ·. ' : ' 
. 6 
6 

' :"o '. /5 . ' 
- ~·(:6 ": 

• 1 ·. 6- 1 -
,-. ! "·6 ·- . ·~ . 

6 
.6 

\ .:. 6 " . ' 
6 

-_; _ ·6 
.· -·6 .. -

~ 6-... 

' 6' 
6 
6 

.. 6' .. 
·6. 

""6 <- .. 
.' 6 ·: ···! 

' . ·-'6 ·-.. 
6:· 

~ --~ ' ·¡¡ 
.. 6: .. 
.. ,6 . 

; 6 · 
. ' 

J 

\. 
Vértice X --1 Y. 

21 386800.988 2886474.01 
22 386802.549 288646'7 .09 
23 386803.88/, 2886459.06 
24 386804.556 2886454.60 
:25 .386804.7.79 .2886452.15 
26 1386812.361 288642'2.27 1 
27 386814.368 2886417.14 

.. 28 386816.598 288641·2.46 
'. 29 38'6818.382 2886407.33 
\ 30 386819.051 2886403.31 
1 ' 31 3868'20.612' 288639T.7A 

32 386822.173 2886392.3-9 
.33 386823.734 2886389.94 
34 ' .-386824.180 2886387.93 
35 . . 386826.187 2886382.58 
36 ; 3-8 6 8 2'8.640 28.86379.01 

:·_. :-J7 -3 8 6 8 29..5 3 2 2886373.43 
•·3'8' \ 386830.870 2886368.97 
' 39 - .. 386831.T62 2886365.85 
40 · a 8683iA31 2886361.61 

·; 41 . 386833:769 2886356 .26 
!-42 ' 386835.330 2886349.57 
·'43 ' . 386836.6'68 2886346.23 
'44 .. .386840:013 2886339.31 
45 .. 386·842.912 2886333.29 
46 3868.44'.250 28-8-63\29.06 
4'7 .. 386854.088 2886296.52 

:~ 1--; 386860.886- 2886260.24 
2·: 38G'85'9.856 2886265.73 
3 . ' J8685S.163 2886251.31 
4 386851.372 2886236.81 
5 \ 386850.703 2886234.58 

,' ' 6 ' 38.6850.703 2886233 .24 
7' 386850.257 2886231.91 

._ 
8 ·- 386850.d34 2886230.34 
9'- 31i6849.142 2886228.11 

·-10 386'848.919 . 2886226.33 
:··· 11 . 386847.581 '2886222.54 
'\. . '·12 : . 386847.358. l88622if.53 

\ 

.. -13 ' - 386845'.57'4 2886213 .62 
' 14 3868~P048 2886209.27 ' 15 386843.344 2886206.60 
16 • 386843.010 2886205 .93 
17 · :3 86842.341 2886202.92 
18 ' 386840.668 2886-196.56 
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Polígono 
6 

' 6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 \ 
6 
6 
6 -6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 . .. 
6 ·' 

6 
6, .' ._ 
6 ; 
6 
6 .. 

6 
..... 6 :----. 

6 .. 

6 . . 
6 
6 
6 ~ 
6/ 
6 
6 
6 
6 
6 '-.... 

6 
6 
6 

.:; -- . .: - ' 

) 
.1 . -

\ 

Vértice X 
19 386840.334 
ib 386839.999 
21 386839.330 
22 386838.996 
23 386838.327 
24 1 386837.323 
25 386836.654 
26 386836~320 
27 386835.6511 
28 386834.982 
29 386834.313 
30 386834.3·13 
31 386833.978 
32 1386833.309 

··.' 33 386832.306' 
34. 386831.'637 
35 386830.968_ 
36 386830.299' 

'-:3'7 · 3·86829.964-
38 386828.961\ 
39' 386828.29.2 
40 . 3!3'6827.623 
41' 386826.285 
42 386.822.605 

- 43 3.86821-.602! 
.. 44 386.820.598 
. '45 / 386819:260 

46 386818:2S7· 
47 386817.588 
4'8 386816.58~¡1 
49 386815.581 
so 386814.243 

. 51 386814.243 
52 386813.908 
53 386813.239 

' 54 . . 386812.236 
SS · ·386809.560. 
56 .3'86806'.215 
57 - 3'86805.111· 
58 386803.873 
59 386802:870 
60 386802.-201 
61 386801.866 
62 386801.532 
63 386800.863 

--.-.....- --~ ~ - r 
- ----------~-- ~ ------

-·· ~---· -~·-- - - .,_. -----~· -&•-··-
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.. - =- ./ Agencia Nacional de SegÚridad Industrial \ 
y de Protección al Me,dio Ambient€-del Sector Hidrocarburos 

' 
1 Unidad de GestiÓn Industrial 

Dirección General de destión de Procesos Industriales 
\ 

1 
Oficio No ASEA/UGI(DGGPI/0342~2017 

· Bitácora 09/DSA0077/ll/17 

·. y 
2886195.22 
2886189.54 
2886187.53 
2886186.53 
2886183.85 
2886181.17 
2886179.50 
2886176.83 

'2886174.82 . 
2886172.81\ 
2886170!47 . 
2886168.80 
2886166.79 
2886165.12 
2886162.11 
2886161.10 
2886159.77 

12886156:Z6 
2886153.74 . 
2886150.73 
2886'1.48.06 
2886146.39 
2886141.70 
-2'886128.99 
2886126.65 
2886123.97 
2'886122.30 

'2886120.63 
'2886119.29. 
. 2886116.62 
.2886113.94 
2886109.26_ 
2886106.25 
2886102.57 
288609.9.22 
2886096.55 
2886083'.50 
2'886'072.i3 
2886070.45 
2886067.11 
2886064.43 
12886062.09 
2886058.75 

.2886056.07 
2886054.06 

\ 

1 
\ 

\ 
·¡ . . / 
. 1 ·:. . 

. '\' ....... - · ~· . ·.-

-

-

Polígono V.értice X y \ 
- 6 164 386799.859 2'886051. 72 

6 65 , -.. 386799.190 2886049.72 
6 66' 386797.852 28'86044 .03 
6 67 386796.180 2886038.01 
6 68 386794.507 2886030.98 
6 69 386790.828 2886015.60 
6 \ 70 386789.490 2886012.59 
6 71 386788.821 2886010.25 
6 72 '- 386786.814 2886005 .90 

. ;6 73 "386785.811 2886002.22 
6 74 386784.473 2885998.54 
6 ,' 'Z5 386784.138 2885996.53 \ .. 
6 '76 - 386783)169 2885994.52 
6 .77 .3.86783.469 2885-992.1'8 
6 \-78: . ... 3867.82.800 2885989.51 
6 79• . 386782.466 2885987.50 
6 80 386781.128 2885982.15 

. --·6 . ::a1 386780.124 2885978.80 
. 6·- 82 '"-. 386780.124 2885974.79 
6 83 386779.455' 2885970.77 

- 6! 
. . 

- 84" -3-86778.786 . 2885967.09 
6 .'· .as , 386778.786 2885966.09 

·' 6 '' .. ·.-:86 .... 386776.779 2885961.74 
6 . .·.87 ' -386775.107 2885957.73 
6 ... ~- . -88 .. -386773.100 2885955.05 
6 .. 89 . ' 386'771.762 2885953.38 
6 · .. ·90 386769.755 2885949.37 

·• 6 · .. n . 386768.751 2885947.69 
. . 6 92 . . ,3·86767:413 28'85942.34 

6 93 ::· 38.6760.235 '28'85939.02 
. 6 '94 .. 386744.119 2885865.01 

6 - 9S 386750.389 2885852.81 
-' 0: . :,96 386751.393 2885844.78 

1 
6 .· .. 

.. 9·7-- .386753.065 288S8.36.75 
6 1_ ':98 ' ,· 386754.738 1'--2885830.73 
6 - .. 99 3867-55.407 2885828.06 ' • 

6 100 386757.748 2885822.70 
6·' •. ' '101 · 3•86762.337 . 28185807.67 
6 ... , .. 1 -... 386755.6'33 2885776.89 
6 . {¡ 2 386759.761 2885795.84 
6 _::, :. \'~3 ·. 386754:738 2885808.65 
6 :' 4 3867-5:1..393 288581'5.68 

- 6 " S /, 3867.50.724 2885819.69 
6' ·6 . - "386750.389 2885822.37 
6 . - 7 . 386749:386 2885826.72 

~--
. / ) ~ . . 
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' \ 
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/ 

1 
1 

í 

, ··· ; ­
'- . 

/ 

1 

J 

/ 
1 

1 

1 
\ 

-Pplígono 
6 

' 6 
"6 
6 -
6 
6 
6"' 
6 "" 
6 
6 \ 
6 
6 
6 .......-

.. 6 
6 

.. 6 
6 
6 
6 
6 
6, 

. 6 ,, 

: 

6 \' ". 
6 
6 

-\ --- - . , / · 

----~:..~-~---

~~~~~~~~~~-~~ 
- --•:::;...·-~-,;;~ 

:~--~-:::~~-:~~:::::::_~ 
. ~ .~ ·--=:'=.);~ -::-

f / 

,_-=;_~/.;,.-_-= • l: 
-- ::---..=- -- --=--------

l.. 

\ 

~-~-~·".:_,· ·~···~-··~· ·-~--\ 
·· '\" ·~ 

\ 

Vértice / X 
8 386748.717 
9 ·- 386748.048. 

10 386747.713 
N 386747.044 
12 -3.867.41.906 
13 386725.462 
"14 ' 386746.759 
15 1 386778.941 

1 1 386779.306 
2 1 386747.150 
3 386755.433 
4 386759.755 

\ 5 386.762.208 
6 ·- 386764.215 
7 3"86767.337 
8 

. 
"386770.013 

9 .386771.797." 
lR 38.6774.4n· 
l.l ·-· 3867]4.919: 

. 12 386777.149 
,13 . 386778.710 
1"4 3867!79.825 

·;: ·15 386•784.529 
.. - 1 38678:iL773 . 
··. 2 386\780.7-17.1 

{ . 
. Agen~ia Nq!:ional de 1 Segurid~d Industrial--- . 

y de· Protección al Medio Ambiénte del Sectpr Hidrocarburos 
_, Unidad de Gest'ión Industrial 

Dirección General de Gestión de Procesos Jnáustriales 
~- - / 1 

Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0342/2017 
1. / Bitácora 09/DSAOd77 1 11/17, __ 

y Polígono Vértice X 
2885830.40 6 4 1 386803.119 
2885834.75 7 l . 392386 .. 524 
2885839.43 7 2 392345.28"1-. 

\ 
\ 7 3 392336.767 ~885843 .'11 

2885854.841 : 7 4 392338.147 
2885779.33 7 S 392338.544 
2885376.21 7 6 . 392339.039 
2885335.71 7 7 392339 .. 535 
2885328.81/ 7 8 392340.3-28 
2885368:82. 7 \ 9 392341.121 
2885212:04 .•· 

' 7 1' 10 3923'4-2.013 
2885214.2·5 7 - .•11 392342.013 
2885216.04 7 ,' 12 392342!607 
2885217.60 

. \ 
7 13 392343.Hl3 

2885219.16 · z 14 3-9.2343.598 
2885220.50. ' 7 ./ 15 .392343.995 

~ 
2885221".39: /. ··· :z .. ·-16 '-39.2344.490 

j;:2"885·2:2 2.7.31 . .. --~ 7.\ : 

288522'339: i _;"' · . .7 : ,, 
2885224.29 . . . -:·.·.. ' ':.· \ 

,_.--;-·· ( : ' ::~:{'{, ;; -~ .. : 

.7- . 
2885225.85 7. ..•.. 
2885226(96 ~, --¡ ~ ,·, 
288"St:29:93' ·. ~ .::·;·"J.· .. ·;·,. 

:-2885225.31- ' . . -:. :.] .-. _, ... -. 

· ·17; .. 392345.482 
18 39l"346.076 
19 392347.166 

; ." 20" 392347.464 
.. 21 ::::· 392348.257· 
-~-~22 -:_: . '392'348.950 
. : "23 ·'·•· .392349~942 

.288ii223.84 ;. ' · :~ ,_.·:,7.· ·. .:J '·24 •. . 39.·2352.023 

--.._,_ 

--i y \ . 

2884878 .. 06 
2855730 .. 57 
2855708 .. 23 
2855685 .. '79 
2855683.49 
285568Q .. 80 
2855682 .. 01 
2855681.81 
285568LS1 
2855680.92 
2855'680.32 
2855678.7;3 
2855676.85 
2855675.66 
2855674.67 
2855674 .08 
2855673 .18 
2855672.09 ·· . 
2855671.60 
2855670.41 ¡ 

2855670.11 , ¡ 
2855669.02 

.2855668.43 
2855667.24 
2855665.95 

6 
.. .. 

\3 386Y79.82.S " 188~223.17 ·' 7 - 25 ,. 392-3"53:113 28.5-§664.26 - .. ·-. ·. , 

... ·:7 ! "2-6 '3.92354.104 2855662 :58 .. . 
7 ). 2-7:: ' :392354.501 . 2855660.40 . .·. 

6 4 386t78.710 "2885222.28: 
6 S -386775:365 ==2885220:05 

... 0: . ' : 
~ .. : ;' . . _ ... . 

. . 7 28 .: . 39235-'(699 :2855660.00 
·- , : 7 29 .. 39":2355.294 2855659.41 

6 . ~ . ..... ·6 386773~804 2885219.16 
6 ' /7 \ -3861,72.912. 2885218.7-l 

··.: -
:: ..... ;{ : . 

: ... , . -7--· 3'o . . 392355.888 2855659.01 
." 7. 3 i 392356.780 2"855657.92 

6 . . 8 3867."7L797 28852<18..49" 
6 9 386711.1:28" .'2885118:49: 

\ ......... ·: .:.: 
......... · 

6 ···1 "lb 386770.01-T 28852-18.04 . . . -7 ::.· "' 32 : 392358.071 2855656.24 
6 11 386768.898:. .28852i7.82 .. ::z . ."-1 .. 392357.6.82 2855655.22 

7 .. : < .. 2 . ¡ .391355.193 . 2855657.82 
·.· T · . '." 3 "" '-::.: ~2354.897 2855658.42 

\ 6 , 1 2.,. . 386767.114 288·5'216.70. 
6 ./. . ,:f3 386:764:66"1 ' 28B'S2i~.zo·· · 

f 6 ··1"4'-"'• 386763.992' 28852BI.03 . ...... : ,]. ·-.4 . ":392354.69'9 2855658.62 
6 15 386761".985 2885112,69 .. - - -¡ . .. ·· s .. 392354A02 :2855659.11 

1 6 16·. ·· :386759:309 " 2885210.46 .7 ·_ ,; ~ -6- 3923SA.1ci4. 2855659á1 
6 17 386755.590 288-5209:07 ' " 7 . 7 392353:609- ' 2855660.20 

7·:· . .. 
'·8 392353~410 2855660.70 

.. ... :¡: ' ... .. 9 392-353.113 2855661.09 
:; 7. ' 10 . 392-352.988 2855662.22 

) 6 18 -386763:299 " . 2885063:15 
6 19 \ "386793:666 . 288505'7.00 . 
6 1 38679.3":810 -2885054.26 : 

~-- .. \ 

. ,,~ 7 '", ti'. "" :392352.221 2855663 .27 
¡_,]. . 12· · .- '-392.351.825 2855663 .- 87 

; 6 2 386763'A73 ' ·28850-59.85 ' . 
, 6 3 386773'.567 288486"8,79 _·'/ ·-_ ·:· 

.. . - '. '1 .. • •. .,· ~"' ·. -----:.· .. 

, · Tei:(SS) 9p6·9J9~--''":,:~.ase_a:g~J:!:mx ··· 
1 

...__ , / • 

::.-·-=::-::~:::...,: __ ~ 
_.·,:::: .. ~~ 

1 

1 

ll 
1 

i• 
'\ 

\ ' 
1 

~ 

1 
r 

. . . 

\ 

\ 

' ' 

' / 

_,..-· 

\ 

/ 

/ 

\ 
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/ 

'· 

/ 

Polígono Vértice ·x 
7 1'3 3(92351.527 
7 14 '392350.734 
7 15 392349.942 

\ 7 16 392349~149 

7 17 392348.455 
7 18 392347.365 
7 19 392347.166 
7 20 392346.770 
7 21 392345.977 
7 22 392344.788 
7 23 . 392344.391 
7 24 392343.197 
7 25 392343.400 
7 26 392342.706 
7 ; '27 39234'2.2'11 
7 • 28 392342:013 
7 29 392341.418 
7 1 :m 392341.022 
7 31 .. 392340.625: 
7 ' 32 . .. ·'392340.427. 
7 33 .' 392340.229 . 
7 ' 3'4 392339.436 
7 - .. 35' 392339.139 
7 ; 36 392338.14-7-
7 -. 37 392337.850 
7 

. . .... -.38 392337.057 
7 , .• 39 392335.587 
7 :40 - .39228·1.561. 
7 41 392319.096 · 
a 1 ! 392319.096' 
a .. 2 3922'8.1.561 
a -- . • • n- 3 392278:5al 
a : : . . 4 392281.19.9 
a . . . 5 39/228-1.992 
a\ 6'. 3922a3':1181 ' 
8 ' 7 3922a3.974 
a .a .. -3922a5.362 
8 '.9 . 3922a5.a57 
8 - 10 392286.452· 
a i1 - . :3922a7.641 
8 12 3922a9.921 
a 13 39229:0.515 
a ·- 14 392291.209 · 
a 15 392291.903 
a 16 392292.993 

.. j .. 
\ -- -~--==~~- \ 

.. .. ;;:;_-~5;. _:-=· ""''' ·=.,:· .• 1 ... .... ~- -~~===; --·- --·· -

--- ----\- - . '· . . . 

'I!b ~~~t~~~ 
. . .-·~·-T .. .. .: :,_ ... ~ .. \ AGEN~IA-biE-;:-SEGURIDAD, 

, - ----- -·· · ENERGIA Y AMBIENTE 

,-) 
-Agencia Nqcidnal de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección G~neral de Gestión de Procesos Industriales 
Oficio .N.o ASEA/UGI/DG.~Pl/0342/2017 

Bitácora 09/DSA0077/ll/17 

- Y 
2855664.26 
2855665.06 
2855665.55 
2855665.95 
2855666.45 
2855.668.03 

( \ 

2855668.23 
2855668.72 
2855669.62 
2855670.'61 
2á556·7Lro· 
2855672.00 
2855672.'59 
2855673.88 
2855675.07 
2855675.76 
2855676.95 . 
28'55677-.94. 
2855618.64 -
2855679.13 
2855'679.43 
2855680.12 
2855'680.32 
.2855'680.82' 
2855681.01 · 
2855681.41 

' 2855682.68 
2855540.27 
285'5554.41 

,. \ 

28555'54.41 · 
2855540~27 
2B55'5·32A9 

.2a55531.60' -, 

2a55531.50 
;[a5553·L30 
2a55-531.10 

~2a555.30.61 

2a55530.11 
28555-29.32 
2a5552a:53 
2855527.93-
2a55•527.93 
2a55527.93 
2a55527.93. 
·2a5552a.03 

,/ 
\ 

,/ . 

\ -- :· .. , 

.. 

: 

Polígono 
8 
8 

1 a 
8 
8 
8 
8 
8 
8 

-- 8 
' 8 

/ 8 ! 

8\ .! 

a 
8 
8 

.. 

:8 ;. 

· a 
:.a:-. .. . 
8'-.:.o. 
8 

. a 
. . 8": _,_. . 

8 
.. 

1 

1 .¡ 
\ . 

Vértice X y 

17 392296.363 2855527.63 
1a 392298.543 2a55527:83 
19 392299.237 285552a.23 
20 392300.129 285552a.8i 
21/ 392301.120 2a55529.12 
22 . 392301.814 2855529.32 
23 392303.499 2855529.62 
24 392304.589 2855529.81 
25 392305.3a2 2855529 .91 
2"6 /, 392306.274 2855530.31 
27 392307.364 2855530.81 
28 3'92308.455 2855531.50 

. . 29 ~ 392310.271 2855531.36 
1 .392309.4a5 2855529.31 
2 ' 392306.968 2a55529.42 
3 3'J2306.076 2a55529.42 
4 392305:oa5 2855528.72 

., S 39230'1.6a8 2a5552a.63 
. 6 . '• 392303.499 . .2855527.93 
·7 392302.805 ' 2855527.73 
a 392301:913 2855527.44 
9 .392300.7.24 2a55527.04- -

. :ro . . . 39:2300.1291 2855526.74 
11 39.2299.231 2a55526.54 

.. a -~ - - 12 .. ·39L298.04a 2a55526.15 

\ 

! . \ 

' 

a 
a - . 

. 8 . 
8 
8 

· a 
/' 8 . 

) . .. a ;·_ 
( . . 8 . --

8" 
8 : 
8 
8 .· 

8 ' •' .' 
a . e 

.. 
8 ··-
8 ·. ~ 

a 
.. 

a 
8 

.. 

1'3 13:92:295.867 2855526.15 
- '14 · 39:2295.372 2855525.95 1 

1-5 . . 3922'94:777 2a5'5525.75 
16 .. 392293.291 2855525.75 

· 17 ' ;'392292:200 2a55525.75 
18 ' :392290.912 2a55526.15 
19 ' . 39:2289.425 2a55526.35 
20 39.2288.434 2855526.64 
21 39228-7.047 2a55527.24 

: 2'2 3922a5.4611 2a55527.83 ../ 

23 392284.272 2a55528.82 
214 3.92283.2aO 2as'5529.12 

. 25 ' .. '<392282:190 :28'55529.12 
:26· 39228f:992 1a55529.72 

·.27 ,. 39228La93 '2a55529.91 
· 2-a . 3922a>I.199 2855530.21 
. 29 ·3.9 22 80.208 2a55530.81 
30 ·:: 39:227.8.128 2855531.31 
31 392238.211 2a55427.02 
32 392:240.748 2855426.9a .. 

---- ( 

. Av. S de mayo, No. 290, Col. San lo/enzo Tlaltenango, Del.l0iguel Hidalgo,' C. P. 11210, Ciudad de México. 

/ 
\1 

'¡ ) ) Tei:' CSS) 9126·!H90 ._ .. WW'o!~sea.gob.mx -. · 
1 _¡;gencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio AmbieQte del S_e_ctor Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ·ASEA. y las pal~bras 

1 ·Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente• como parte de su identidad institucio~al 
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. ·--....:. .. ~"":" .. _ 
. ,· 
/ \ 

S~
-~:· ..:-~ Ji ··- · .. :::::::. -..:: 
. ·- . 

- - . ....-: 

'· . ...._ ··::'"e-;:·_·:::::='--·. ~--·"'-: <:~?'rt:-~-- "' .. 

. ::/~~~~- ~:: A. 57~• 
- -=--== - ::11:::1::'11:1 ~ -=~;¡~.:-==::: --- - - -- - -- . - =· 

- -- y-

. : .. ; .. , . MEDIO AMIHENT.J; 
·:-. :y- RECURSOS-NATURALES 

! \. ----\ •. ··-

-··· · --·-~· AGENCIA DE SEGORIDAD 

7 ~ ~ '. -__ .. -_,_- ) ---~ FNERcf~:Y.A~.!-=H~f.J:tE - ! "' /" . . 

·-- '­
/ 

\ 

.· :' 
' 1 

\ 

1 

/ , 

/ 
\ 

\ .:: 

1 
\~. 

.( 

-~olígono Vértice 
8 33 
8 34 
8 35 
8 3>6 
8 37 
8 38 
8 39 
8 

.. .. 
40 

8 ( 41 
8 4-11 
8 43 -
8 44 
8 i 45 
8 46 i' - 8 47\ 
8 48 
8 49 
8 ' 5Q 
8 51 . .. 
8' 52 
8 53 . 
8 s'lf 
8 SS 
8 1 
8 2 
8 

. , 
3 -

8 ' 4 
8 ' < s 
8 . . · 6 
8 i 7 
8 . 8 
8 

.. - .. 9 
8 ·L 10 
8 11 

\ 8 ·121' 
8\ _/ : .. ·13 

' 8 14 · .. 
8 15 
8 16 .--~ 
8 n ·· 

:~ 

'"l 
! 

\ 

X 
392242.333 
392243.060 
392244.844 
392245.571 
392246.958 
392-248.280 
392249.403 
392250.659 
392252.046 
392253.037 
392254.293 
392256.341 
392258.059 
392258.852' 
392260.834 

·39:;a262.089 
392Q64.005 

' 39'2264.732-
392265.459 
392266.252 
392267.243 
392267.772 
3.92270.251 
39226U98 
392269:605 
392267.706 
392.266:38'4 . 

-392264.666 
392261.561 
:392258.HS · 
392256.936 
3922·55:746\ 
392253.830' 
392252.641 
39'2251.1-21 
3922SO.L62 
.3922'49.469' 
. 392248:148 
"391247.025' 
39224.6.166 

1 
( . . 

Agencia Nacional de
1 
Seguridad lndustri~.L­

. y de· Protección al Medio P..., mbiente del Sector Hidrocarburos 
\ \ \ 

~ .. Unidad de Gestión Industrial 
\ 

Dirección General de Gestión de Protesos Industriales 
) 

...._ . ' 
0ficio No ASEA/WGI/DGGPI/0342/2017 

y 

2855426.98 
2855426.98 
2855426.98 
2855427ü7 
28554273' 1 
2855427.44 
2855427.77 
2855427.97 
2855428.3& 
28554128:5Ó ' 
2855428'.63: 
2'855428:7.6 
.2855428.76 
2855428.76 
2855428.43 
2855428.10. 
2855427.44 

.(la\55427.17 
28554:&.:04- : 

28'5.5426.98 . 
2855426.98 
285.541ó.9'8 . ! 

j . 

/ 

\ 

2855426.81. . ·. ' . (' 
2855408.39 
2855425.12· . 
2855425.26. : 

. ;¡:. -;·-.. 

. ' 
2855425.59 . 

•: . · . 

28'55425.79 
2855426.51 
2855.427·.04: : ··-· 

'2855·427.11. 
2855·lf27~-ü . 
2855427.24'. 

~- '. ~ . 
·:· ·:: . ,. ~ .. ·:. '( \• _.: 

2855.426.98 
' 2855426.65 
2855426.51 
285'54:26:31 
2855426.18 '- · 

i855426.12 
2'855426.12 

-- .. " ... 1 

Bitácora 09/DSA0077 /11/17 
'. /" 

Polígono verticé. 1 X _¡y ; 
. 1 

8 23 '392239.6'24 2855425 .32 
8 24 392237.387 2855424.87 
8 25 392235.82'3. 2855420.79 
8 26 392202.680 2855357.92 
8 27 392205.159 2855350.86 
8 18 392235.907 2855360.86 
8 29 ' 392251.365 2855385.94 
9 1 392807.240 2851049.53 
9 1 2 3-9'2670.-397 28'51.060.58 

.· 9 3 392668.815 2851059 .10 .. 
9 ·¡' 4 3926.68.715 2851059.00 
9 ' s . 392668.269 2851058.21 
9 ' . - . ·6 392667.972 2851057.62 
9' 7 . 39.2667.615 2851056.87 

" 9 . 8· . . 392667.526 2851056.43 
'9 ./ 9 ' .. 3.92667.229 2851055.83 

, . .·. 9 ' ', 10 39266-7:229 2851055 .24 
: 9\ 11 ' 39266i .377 28!il053 .90 
:.9 . 12 392668.269 2851053.01 
9. '13 392668.864 2851052.11 

.. ' 9 ·:i. 14 ...- 392669.310 2851051.67 
. ' }J .· .. ' 15 392670.945 2851050.18 
'. ' ': .. cj . . · .. .... -16 : 392671.689 2851049.74 

:.9 .. .. ··-
'· 

17 3926-72.432 2851049.29 
' ·. ::· 9 . . 18 39267.3.473 . 2851048.25 

· . . 9 . "19 . '392'67ll.216 : 28.5.1046.76 
;, ·.9 ... . ' .' \ 2{) . .392674.662 2851046.32 

', 9' '. 21 ·3.92674.959 2851044.98 
.. 9 22 392'67~_959 ' 2851043.49 

: ~- ': ': 9 23 ·391675.257 2851043.05 
- ~ 9 · ; 24 392675.405 2851042.30 . ..... '·w::· .. , . 

25 3'9'1675.85 l. 2851040.82 

( 
: . . : .. 9· ~. :· ,·26 392676.000 ' 2851040.37 

-. ·:9 ::. :··-27 392676.446 ' 285'!039/18 
·, :;.: .. ··.9 .·. ··:. < 28- · 39lti76.g95- 285-1035.91 
; 9 ' 1 29'-. 3-1} 2'6 77.041 2851036.36 . .. 

·. '-9 · ' 30 3.9'2677.338' 2851036.65 

' 
. ·9 · .. . . 31 . 392678.230 2851037.40 

\ .. 9 . - "- 32 39267.9.122 . 285103Ml4 
_ .. . ·:·.9 . 33 392680.460 2851038.14 

\ 
1 

\ 

/ 

! 

1 •, ) 

, .. 

/1 
/ 

8 18 / 392-24'5.307' 
,a 19 392243.919 
8 20 392242:.399 

28'55426.05 · 
'28554·25.98. 
2855425.98 

·/" 

'\ ... 

/ -.. ~ \ . '\ ~ \ 
'· '<jc 34 392'681:055 2851038.29 
.... ·9 . 35 392682.244 2851037.99 

-:: 9 . 36 39:2683.136 2851037.69 

'· ' 1 
/ \ '\ : .\ . . _,: . - \ \ . _._ ; . . \ 1 ' 

/ ) Av. s de mayo, No. 290, coi.'-san Lcifenzó TláÍtenango; Del. Miguel Hidalgo; e P. 11210, Ciudad de México. · y-
\ Tei::CSS) 9l·26"CHOO-,.,,- , Www.as~ob.mx - · , . \ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medió A'mblef1~.e· del Sector t-iiiliocarburos también utiliz~ el acronimo "ASEA" y las palabra~ 
. . _ ·Agencia de S~gurid~~· Energía y Ambie~te" como'parte d7 su i~entidad i~st~tu~nal \ ( > . J. 
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8 ' 21 392240!880 2855425:85 
8 22 39~239.69'0 2815425[32 

' 
.. 

·' 9·c · 37. ,· .392685.812' 2851036.65 
9~ - 38 -- 392'687.150 2851035.91 . -

1 
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Y RECURSOS NATURALES 

1 / 

\ 
\ 

Polígono Vértice X 
1 9 39 \ 392687.299 

1 -'-~--- - -- ----

1 
y 

1 . -~ -="--"=-~ 
-~---:=;:..;... ::::.:...;,:::. •• 

. ·- -~-~--~-~- -==== 

- -~-.:- ·--:. 

. ---~~~-;;- -- -=::·s·. E A~----:~~~.?;. --= ;...:.,. - - -- .....;::;;=·:-;-_ _¿ .. -=-_-
- .. - -·-

- 1 • ! -
~ : -.~ .-.:--~:-:--~~~- · 

---:AGE~~IA DE:SEGURIDAD, . - . , 
) .... 1 -"·-·-·- · • ~ · ENERGÍA Y AMBIENTE · -· ~-·· · ... -·."·· 

. ·---~\ .- . -- - ----- -.. ·¡ _--\-¡-·- - - -
1 

Agencia Na~ional de Seg~ridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarb.uros 

Unidad de Gestión Industrial 
· Dir~e<ción General de Gestión de Procksos lndust~ia:·les - . 

1' .- \ 

Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/034;2/2017 
Bitácora 09/DSA0077 /11/17 ---.. .' 

Polígono Vértice X y 

\ 
J 

2851035.76 9 39 392664.454 2851037.30 
9 40 392689.636 285'1034.32 9 40 392664.057 2851036.70 / 
9 41 392690.569 2851033.23 
9 (42 392690.867 2851032.79 

\ 
' 

9 41 392663.'661 2851036.11 
9 42 392663.264 2851035.61 

9 43 392692.056 2851031.30 9 43 392663.165 2851034.92 / 
9 44 392693.045 2851028.65 9 44 392662.967 2851034.52 
9 45 392802.393 2851019!82 9 45 392662.967 2851034.32 
9 1 692675.653 285103779 9 46 392662.868 2851033.63 
9 2 392675.653 2851039.08 9 47 392662.772 2851031.10 
9 3 ,J 392675.356 2851039.58' 9 48 392670.831 2851030.44 
9 4 392674.860 2851040:37 '. 9 49 / 392671.986 2851032.24 
9 S 392674.761 2851040.87 ,9 '· so 392672.6'80 2851033.04 
9 6 392674.761 2851041.5"6 9 ; 

i -'51 392673.473 2851033.83 .,, 
9 : 7 39267.4.563 2851042.15 9 52 '39267/4.266 2851034.62 
9 8 392674.365 2851042.85 9 

. 
-53 ;: 392675.752 2851036.41 

--9 9 392674."365 2851043.74 9 
.. 

54· . 392675.653 2851036 .90 
9 10 39:2674.266 . 2851044:93 9' ' . 1 3'9.2667.'625 2851059.10\ 
9 11 '392674.067- 28'51045:42; 
9 1L 392673.67-li 28Sib·4·6:22: . 

· .:-
. /'9 .. : . - ·:z. , '392660:682 2851060.88 
-. 

9 ~· : ,. " 3 ·• 3923'75.046 28.51084.43 
9 13 - 392673.473 2851046.8T 9 ·. .. -4y ·392350.256 ' 2851086.44 
9 14 ·. - 392672.482' 2851047.8"0 9 · : ;_~,- s·· 3'92370.038 2851038.02 
9 15 392671.986 2851048.40 
9 -- 16' 39.2671.49-1 2851048.60. ' 

) ,:· 
- ' 

9 · - 6 .. 39:2388.462 2851053 .25 
9 :v . ,. .'392'662.176 2851031.14 

9 17 392670.499 285\1049.29 9 . .8 392662.273 . 2851033.43 
9 18 392669.707 .2851049.88 . 
9 - ' 19 392669'.i1l. 2"8'5 1050.58 ...-/ ·. 

.. 9 .. . . ·· ' : 9'] .392662.273 285'1.033.93 
9 " 10 ·392662.273 2851034.52 

\ 9 20 392667.229 2851052.36 9 -: i 11- . '392662.273 2851034.95 
9 21 392667.229. '2851051.-17 9·. ~ " . 12. 39266:l..769 2851035.61 

--9 22 -392666.93 i ' 2851050.48 
9 23 3'9'2666.93{1 2851049:7-9'. 1 

1 

9 
. . 

·13 392663.314 2851036.70 
·9 - 1:4 :~ 392663.363 28'51037.00 

9 ' ... .- 24 3'9:2666.535 :2851048.99 
9 ·c25 1 392.665)145 28'5!'0~7:·60 
9 : 26' ' 392665.048 28Si047:o1 
9 27 392665.247 2851046.71 
9 2"8 391665.247 2851045.82 
9 29 - 392665.048 :2851045.0'3 1 

/ 

' \ 
-¡ 

1 

.. 
9 ~ , ! ;15" 39-2663'.562 2851037.59 

' -~ -: 9 ·¡ .. - 16~ '391663.56·2 2851038.39 
- 9.'\ .· .·. :17 392663.562 2851039.18 

9.: .. : 18 · 39'26'63.562 2851039.87 
- 4 0. .'1'9 . 39-26'6'3.661 285'1.040.27 9 -. 

. í9 .r:· . ·. 12b 3926'63.859 2851041.26 
9 3'0 .392664,949 2851044.04 9 

.. 
21 39-2663.760 .2851042.15 

' 9 31 392664:•751 2851042-:95 9~. ' ' ... ,22 -. ·392663.958· 2851043.74 
9 32 '392664:-751. .2851042.1'5' \, 9 '. . :·. 23.-- ·39'2663.958 2851044.43 
9 33· '392664.751 2851041.76 
9 \ 34· 392664.553 . 2851040:67. ·. ·, \ 9 .. 24 392664.057 2851044.83 

9 , ,-.:: ~ '::\ .25 3 .9~664.057 2851046.22 
9 35 392664.553 2851040.17 
9 36 ··392664.558' 2851039.~8 

.9 - : - : -26 392'664,057 2851047.11 
9 -· 27 . 39.2664.454 2851048.10 

; : 
9 37 392664:553 2851038.68 '9', : 28 :39266'5.346 2851048.99 

1 9 1 38/ 392664.454 2851038.1.19 9 -. 29 392'665.940 2851049.79 

\ Av. S de mayo, No. 290, Col. San Lp_r~nz9 Tlalten~n~o. Oel. Miguel ~idalg;, ¿P: llJlO. Ciudad de México. 
, 'Tel:(-55) 9126 0100 · ._ www.aseagob:mx - J 

-;L
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección ;¡1 Medio Ari-lbien_t~del Sector. Hidrocarbúros también utiliza el acrónimo ·ASEA· y las pa¿lbras 

• Agenciaae Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de.su identidad institucional ....___ 1 . - .. 
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! \.... 

::~<~~sE.MAJkN~~~--

·-~- . -SL:~:!;~i-:.i:iifl:~ 
---:;:::-·· ... · -·- . .. " ·Y RECURSOS NATURALES_: -~c· . ·--::·:· . - .... .... :: ___ _z . í ) -~:~E~§fA-.. Y~BÍENTE . ;-

\ 

1 

J 

" 1 

/ 

-~------".. .. ·-~ .... " 7 --.. -..... .... ... .. . ·- ---~--·-

\ 

í 

' ' .eolígono V~rtice X 
9 JO 392666.1238 
9 31 --3.92666.337 

' 9 32 392666.436 
\ 

9 3-3 392666.436 
9 34 392666.337 
9 35 392666.33.7 
9 36 3921566.337 
9 37 392666.337 
9 ( 38 392666.888 
9 3911 392667.153 
9 1 1 392318.817 
9 2 39231-2.973 
9 \ 3 392311.635 

1 
9 4 '· 392309.628 . 

~ 

9 S 392308.513 
9 6 ·391308.067 
9 7 392308.067 
9 - '-8. 3.92307 .844 .. 
9 '•9-':•:,. -392308.7-36 
<Y -- 10 39.2309.405 
9 .·· · . .. 1-1-...· 392309.85l" 

.9 ' 12 3923!10.297 
9 •: 

... 
: 13 3.92310.9"66 

9 14- 39231·1.635 . 
9 1~k 392312:081 
9 . 16 392313.865 
9 17 392314.980 
9 ........ 18 392316:541 
9 19 392317.656 

.-9 -· 20 392318.994 

" 9 . "' 21 392320,555 .. 
9 22 . ,391323:231' 
9 ' \ . 23 39:i'327-.899-
9 / 24 392353.298 

/ 9 25 .' 3923'68.983'· 
í 9 / . . . 26 391649.0.95 

9 27:' . 392333.598 
9 28 .392307.898 

1 9 2'9 ·. 392250:236 
9 30 . 392'253.900 
9 31 3912-55.015 
9 32 3911st:on · 
9 33 3922SB:'B06. 

1 
; 9 34 3922.60:3'67' 

9 35 3922M:928 

- -·-·· . . --

-- ( \ . 
í -~ .. Agencia Nacional de

1 
Seguridad Industrial--

y de· Protección al Medio Ambienté del Sector Hidrocarbufos 
Unid~d de Gestión Industrial 

.. Dirección General de Gestión de Pr:ocesos Industriales 

' 
1 Y/ 

285105'0.38 
2851051.07 
2851051.87 
2851052~76 

2851053.43. 
2851054.05 
2851054.84 
2851055.91 
2851057.U . 
2851058.31 ' 
28S0821.32. 
2850824.35 
2850826.36 
2850829.04 
2850831.71 
2850834.39 

•. 
2850837.29' 

~~8508;41.97-
:285084'6:43, ) 
.28508:49_7.8 
'2'850852.45 
285085'5:13 
~285085-8.2S 
.2850860.70 .. 
2850863.16 . 
2850865.39 
2850868.06: . ·-· /' 

·2850870.07 
2850871.63 
2850873.19 · ': 
285087.4.08~ 

·.2850874:7'5 
285087.4.75 . 
2851024.17 
2851037.141 
2ssf¡_os6.S3 . 
285-108'7.78 
285093-5:58 
2850-5.98.75 · 
2850597.83 
2850598.72 
'2850600.28-
2'850601.62 ' 
.2850'6'03 .85 ' . 
. 2850605.86 

. ..__. . 
'Oficio No ASEA/~GI/DGGPI/0342/2017 

-
1 

1· Bitácora 09/DSAOci?? /11/17 

} .. 
\ . 

__ ... __ .:. ·. 

· . .: . 
. 

' 

' 
Polígono Vértice '. X 

9 36 392263.043 
9 - 37 392263.935' 
9 38 392264 .82~ 
9 39 392265.719 
9 40 392266.165 
9 41 / 392266.165 
9 42 392266.165 
9 43 392266.165 
9 44 3-92266.611 
9 '45 392267.503 
9 :'46 3922"6-9.064 
9 .47- 392270.625 
9 · ' .48 392271.294 
9 49.·. 392271.294 
9 . ·so. 392271.294 
'9 51 3-92271.740 
.9:- :.sv 3922-7:2.186 

. .. :-9\ --. '.5-3- . '.392273.301 
,, .·.9: :-;·i' ''::.5'4 -:· . 392·274.416 

; - ~ 9 .:· ./ . -,_ .' SS ~:· . -392274.193 
',9;:-·:. :¡.··s6·., ' .. 392272.855 

·. yr .. _ .. e .': i57•::·: '392269:sro 
. "i:9 ·.:,· ~: ··.;:- ·s-8·<'.-.. ::3'92267.0'57 

:.9 .. :·.·:. . -5·9 -- -~ :.39-2265.050 
. . . 9. '•':'.: . :60 ·_ '.3•92264.604 

.9 61 _¡',: 392264~604 

--- -9 . : - t)J. ·: · •392264.827 
9 ·.:. 63- . ;392264.381. 
9 :64 .: ':. ·392'263.712 

Jo 9. 65 ' 39.2262.374 
.-· -9 .. · .• ·- 66 . ;39-2261.482 

.... ' 9 ::_~ ... . 67 39'2261.036 

.' . ;: 9 ·:'; .. '::·• 68 : :3922'60.813'. 
' ,9 .: ' 69-, 392263.4.89 .. 

9 .-
... 

·:. :70 .. 39i265.~3 ·. : . . ·.: 
·. 9· '• - . 71 :<.:. 3-9-2266.834 

. ·;./. 9 . , 72 :392266.165 
9 ... 73 - '392263'.489 

.g :.: ,; :... 74 :.·· 392257 ~022' 
" ' .9. . 75 ... 3~2254]92 

--~-:-/' 

-· -·; 9'~ 
. .,, :-. ::76 392254.123 ,,. _.,-_ . \.e ·. ___ .• -~.Q-t .: :, ";. 77 392-253.454 

{ ~: 9'- 178:·::. 3'91253.454 
' .:·::" 9 :, · .'-Z9·. · .. - 3'92153.008 

~ :. --.· . 

• .9 r 
.. 

so::: --: :3'92253.008 

_¡ y 

2850607.42 
2850609.20 
2850610.32 
2850611.88 
2850613.66 
2850614.78 
2850616.34 
2850618.34 
2850619.68 
2850620.3S 
2850620.57 
2850620.3.5 
2850619.91 
2850617.90 
2850615 .00 
2850613 .22 
2850612.10 
2850611.88 
2850610.99 
2850608.53 
285060/.42 
2850604.74 
2850603.18 
2850600.50. 

'2850'598.05 
28W595.1S 
2850591.81 
2850588.46 ~ 

2850584.90' 
2850.5'81.33 
2850578.43 \ 
2'850575.31 1 
2850572.18 
2850569.06 
2850567.95 \ 
2850566.61 
2850565.05 
2850564.16 
2850564(.38 

( 2850566.39 
2850569.29 
2850573.52 
2850578.65 
2850582.00 
2850586.46 

\ 

1 
l 

1 

i 

\ 

. - .' ~v. s de¡nayo, No. 2~-o.' C:.:s~~-~¿~~;~~ -~~~ft~~~~i~~ ~e~~i~u~IA~algo: ~ P. ni10. Ciu~ad de México. <f. 
Tel: (SS) 9126'010.0 ·?-' . www!asea:gob.mx '--

La,Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección ai Medio AflÍbién~_e .déi Sector Hidfocar_buros también utilizá el acrónimo "ASEA" y las palabra 
! __ ~~er)cia de Seguridad,_,Energía y Am_l:l_ie ~te" como Rarte de su ii!entidad institu~nal > J 
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1 

/ ./ 

\ 

\ 

\ 
.( 

- \ 

/ 

1 

1 \ 
l ; ,_ 

Polígono Vértice X 
9 81 392252.562 
9 1 ~82 392248.696 
9 1 83 39222S.822 
9 84 3922S3.734 
9 / 1 39232'6.792 
9 2 392322.116 
9 3 392321.447 
9 / 4 392321.001 
9 S 392319.440 
9 6 392318.32S 
9 . 7 392317.879 

' 9 8 392317.210 
1 9 9 392316.S41 

9 10 39231S.649 . 
9 11 392315.203· 
9 12 ·392314:7S7 
9 13 3923'l3.86S. 
9 14 39.2313.196· 

/ 9 1S . 392312.7SO 
9 f 6 . 392312.750 -
9 17 392312.7SO 

1 9/ -18 39/2313.419, 
9 19' 392313.4191 

9 20 392313.419 
9 ·· 21 392313.419. 
9 :, . - 22 392313~865 

9 23 - 392314.088 
9 24 3.92314:311-. 
9 . . .2S 3923l6:09'S 
9 '. 26 3.9.2319.967: 

10 -1 ' 392036.997 
10 2 .' 392004.060 
10< 3- 391-968.82·1 
10 4 392001.7-97 

-11 1' 391611.39S ' 
J.l 2 391'610.433 
1·1 3 1 '391710.213 
·u 4 391816.611 
11 1 S 391941.784 -- 11 6 - 391942.894 
11 7 391943:492 . 
11 1- 391616.484 
111 2 391609~738 -
il 3 39l60S:434 
11 4 391826.80S . 

-¡::~.:._'-::·.=:: :-'----'--
. -~------· --- --' -·- . 

- ~---- - ~-.. ·-·-·· 
· -:-~ vo~:__ ..:._ ~.: 

-'·-"'""-~:;.~-----

. ·-=----- --- _.;. _ .. . -- --f . ..;;._:_;;.:.-_;._·: 

:.- ~;~;~~~~:~~ -. 

=:/ :·;=;;_~~i_ 

. -;:. .. ---::~------- -- - -- ~'=?~'Cc:- FT 
•• ..!........:.:: - :..:..:::.:. _.,_ ____ ,._,___ ----.:..~~ 

~~S¡FA ·--~§ 
::~ -·.t -~-,~~-~-~~-:=-~- ~ ~- ~ -:-~~--=-~-

- .:-:AG.EN(:IkDEoSEGURIDAD, ---- __ _;., 
-ENERGÍA-Y'AMBIENTE , __ , 

~--

\ /, A~enda Nacional de~Seguridad ílndustrial 
y de ProtecciÓn al Medio Ambiente d~l Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

- ' Ofido No ASEA/UGI/DGGPI/0342/2017 
J , 

Bitacora 09/DSA0077 /11/17 ,_ -----.. '\ 

y ' Polígono Vértice X y 

28SOS88.46 11 S 391916.436 2849098 .80 
28SOS89.7S \ 11 6 391938.737 2849113.54. \ 
28S04S6.13 12 1 391229.462 2849427.68 
~28S0438.4S 12 2 391188.754 2849445.31 

12 1 3 391187.946 2849441.43 . 
12 -14 391387.311 2849354.24 

28S0868.24 
28S0866.9S J 
28S0866.28 12 ' s 391S79.285 2849271.51 
285086S.83 12 6 391610.423 28492S7.98 

12 7 ,391611.393 2849262.83 
.·- 12 8 1391S80.729 2849276.07 

¡12 1 391277.679 2849398 .39 . 
12 2 391187.141 2849437.57 
12 ' 3 ' 391182.499 284941S .31 ' 

28S0863.38 
28S0862.26 
28S086L·1S 
28S08S9.S9 
28S08S8.2"S 

/ 
\ 

( 

/ 
28S08S.6.47 12 4 391217.S74 2849400.14 
28S08S4.9Ú 12 , S 391S68.837 2849248.53 
28S08S2.67 f2 6 ' 39li60S.374 2849232 .7S 1 
2SS08Sl.ll- - 12 7 .391609.722 i8492S4.48 

'28S0849.78 '~ :1-3 'L 39'1087~S28 2849489.11 
-z8S0847~99 - . 13 .. : 1 2. -~ 39l01c2.973 2849S21.30 
-28S084S.98 •13 . · 1 3 ·390904.668' 2849568.23 
28.S0844.4-2 '· 13 \ 4 39089'9:237 ' 2849S37.89 
28S08!U.S2 ·13 S 390903.0S7 2849S36.23 

f3 6\''- '390911.320 2849SS0.92 
' 13 ' -7- ·39091.2.6'S8 2849S52.93 

28S0839.29-
.28S0837.Sl \ 

:28S083S.9S 13 · a: . . 390913.661 28495S3.60 
28S0834.39- . \ 13 9 - : ~390915.334 2849SS4.27 
28S0833.50 13 10 3'90916.672 28495S4.60 \ 
28S0832.8J 13 1 L ·390921.3SS 2849SS4.94 

'28S0830.lS 13 12-- 3909.:32:9sl 2849SS1.59 
28S0.82.~09 .. . ! : '' 13 1'3 -.' - '39:09'S?:927 2849S40.22 
28A9J:7.:8.44 !13 · ' 14 39il63.977 2849451.91 
2849192.64 ü -- 1S - 39118.7.9::46 2849441.43 

f 3 i6 391188.750 2849445:29 
13. 1 ---· 39-11>3 0.792 ' 2849461.9S ' 

13 2:- . 3909'43.432 2849S42.90 

1849169.36: -
'2849lSS,19 ' . 
2849262.84 

1 
J 

28492S7:98 13 3 3909-34.735 2849S47.58 

j _: - \ 
13 4 39Ó926:l07 2849S50.26 
1'31 s· ---- 390922.3S8 . 2849SS1.59 

-2849214,64 1 

2'849169;1S 
2849liS:SS · / 13' . - 6_ 390918.679 2849SS1.59 
2849116~28 13 7 390916~337 2849550.92 
2849120.02. n . .a- 3909-14:'66S· 2849S49.59 
28492Sl.SS 13 - ' 9 · 3.909-11.65~ 2849S46.24 
28492S4.47 .n ·. 1 10 ;~-; 39b9-10.6Sl 2849S44.57 
1849232:73. -·13 1... 

1 11' .- ' 39.0906.202 · 2849534.87 
2849137.1S 13 . 12 ·39'1001.066 -2849493.76 

Av. S de mayo, No. 290. Col: San Lore~zo 'f.laltenango, D_el. Miguel Hidalgo;·c. P.l1210, Ciudad de México. 
-.... ·rel: ~55) 9126 0100.= -=; - .~.asea.gob.inx - . 

+
La Agencia Nacional de Segu(idad Industrial y de Protección al Med[o A¡n_gien_te qei _Se'ctor Hidrocarburos también utiliza el acrónimo· AS~A· y las pad,Jibras 

_ "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" c6mo parte de su identidad institucional 1 
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. ____ _\ -

A~S!E-A 
\ ~- . - --·--:· .. : -~ . 

~~~f-y .:::,1:~~~~~:0, . 
~ . \ - - - ~- +-. ~- -~···· 1 

: { . / 

_ / Agencia Nacionálde
1 
Seguridad .Índustrial-

· . , ,. , -,.··~-~-MEDIO AMBiENTE ·<·· · -, ·~·· ·· i-~-· ,o~<. 

. --y -RECURSOS NATURALES ··~-~~~~;;;;,~~ 

l · - ·--•->· ·-·· ~-. \ ··-·· ··- \ ·, 

' . 
\ 

··:----=t= .. _-.-,. -:-. -

y de Protección -al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
..../ Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión.déiProcesos Industriales 
. , - ! ' 

, Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0342/2017 
. l. Bitácora09/DSA0077/ll/17 

\ 

i ... 
........ 

/ 
Polígono Vértice X -i Y . 

17 2 379SSS.47S 2872098.83 

\ ' 
-~olígono Vértice X y 

13 13 391182.499 2849415.31 
\ . 13 14 391187.141 2849437~S7 17 3. 379S00.468 2872123.9S 

'--

/ 

17 4 37947S.791l 287213S.SS 
17 S 379440.8S3 2872152.·3S 

./ 17 6 379400.82S 2872170.78 

'i4 1 382219.797 2876303.78 
14 '2 38217S.S2S 2876427)43 
14 3 38 '2'0S9.338 28767S2.95 
14 . 4 38'2630.S19 2876744.S4 17 - 7 379344.778 ;287219'6.80 
14 : . S 382147.27S 2876417.33 17 8 379299.S84 2872217.61 

! ........_ . \ 
17 9 3792S2.308 28.72239.62 
17 10 3'792S2.104 2872242.89 

14 6 382191.773 2876293.0S 
14 ( 7 382246.S67 2876198.79'. 
14 8 1 3822S2.730 2876178':97' 17 , 11 379298.060 2872220.44 

' . 17 J \12 379350.673 2872206.02 ¡ .- 1 17 .n 379S19.274 2872118.L6 ¡ 

14 9 382278.608 2876i46.27· . 
14 10 382304.48S 2876113.S6 
14 i 11 3'82274.208 2876210.94 17.• 14 3795S3.76S 287210L9S 

}\ 

- ~-.. 
17 1S . .37.9S67.S91 2872096.60 

' 17 '16. 379S78.S92 2872090.80 
·17 17 . 3'79S9'0.783 2872085.30 

: ' 17 . ·:. 18 379602.S27 2872079.35,' 
. :-.. .:1 :tt" ,i9. ' 3796'20.367 2872071.92 
-. · -' .. 11: :; . . - ·. 20' 379635.234 2872064.64 
. . ' '17 .. 

. 21 37964S.194 2872060.03 

· ~ 

1 
15 1 '· 382306.911 2876ÍOS.76 .. 
1S 

.,/ 

2 382304.48S 2876113.S6 
1S 3 382278.608 2876146.27 
15 1 4 38l2S2.730 2876178.9.7,. 
1S S.... 38'2278.26'4· é87609'6.86': : 

382297.0S:i. :f6 \ 1S ·6 .. ... 28760 :'44; ) 
1-5' .. 7 . 382309.0S1 2876035:84' 

\ 

1li 8 . 38'2314.849 287603-'S.SS . 1'7 .. ·;. 22 · .. 3796S7.S34 28720S3.93 

.. . :¡_ : Y.7 .• - 23 :. 379687.901 287204LOS 
'17 .·. :· ·. ' 24 . 37.9697.147 2872062.73 

-15 9 382l19.309 287603S.2S 
•. 1S 10 382321.390 287603'S.2S : . 

1S 11 382328:897 .. 287603S.07 . 17 · . . 2S 379034:224 2872371 ~63 
1SI/ 1 382329.789, 2876032.20' . J7 . 26 .: 379024.463' 2872348.17 

1 
17 27' 3790'33.244 28R344.60 
17 ' 2..S 379164.S90 2872283 .72 

1S 
. . 

2 38~322.S79 ' 2876031.83 
15 3 382817.82•2 2876031.83 
15 ~ 4 1382314:700 :.2876032:13 ·_,:, 17 : : . . 29 3-7-9163.317-. 2872280.1S 

.· '. ; . \ : ::·~ "':'" - ~ ; -~ ·. 
-:.· . . . .. ·.· .. ·.· 

.. . ':• ....... :: ..... ·. :, ~ ·:: .. 

·- ' ·.:- 17 :30: ._ .379'ori3.803 2872345-:'72 
,_ ·.~ ·,, 17 3i. . 37.9712.683 2872Ó22.39 
: ·.· . -1.7. -. 32 379.713.4S9 2872024.21 

17> ... 33 379686.111 2872036.8S 

15 . ... :· S 382312.014 2876'032.13 
1S -:: _. .. 6 :382304.293.' 287.1:)032:7-2:, : 
15 _;: '._··' 7 1 382!3'02·.212 2876033.02; 
1S 8 382298.039 ·28:t6033;:i -7· . . -

1 

"' 
: .····17·.·· .. ·. '' 34 '· 31-9686.676 2872038.17 

17 : ... · 1 379030.817 2872373.22 
.. 17 . 2 379011.960 2872382.19 

/ 
15 . 1\ :··· 9 382407:.733-. 2875680.54 
15 10 3S2412.S91 .287S667.S6 
15 1'1 382424.S46 287S678.41 
1 S ;.-· ·12 382436.@ 287S689.22 17 . ·. 3' '- 37899S.693 2872347.88 
16 1 3823S0.816 287S032.69 . 17. ' 4 379003:393 2872352.90 

\ 17- . . · . S . 37901K803 ·287234S.72 
- 17. ' . . ·· ~ . 6'·· . . 379021.118 - 287235~0 

16 2 382429.792 2875T19.68 
1 16 3 382410.344 287S142.88' 

·-· 18' 1 ' 3i901·1A69. 2872382.23 : 16 4 382328.S84 28750S2,83 

i 

: ' 
.. . · .... ~ 

' . 

1~8 ~ ··\:. 2 37900S:96'4 2872:384.80 
... -. '18 ·"-., -· 3 37899S.831 2872348.38 

.• 18 l_ . 378993.059 287!2363 .60 

; 

\ .: 
16 5 381920.837/ '· 287.4601.8S· 
16 6 

., 
3'8t9'04:60'9 28745'5-7.28 . . 

16 7 381924:SSO 2874'524.36 ' 

·¡ ·. ··:r8.'' 2.\ ~: -3789'68.S87 2872-366.02. 
: 18 3 ·' 3789S3.914 28723S6.4S 

; 16 8 381947.0'21 2874S86.08 ' . 
' 17 1 ...3-79S9'7S47 287207.8.76 . - -~ -·. ' 

\ :( ) Av. S de mayo, No. 2.90, ¿ÓJ:· s~ri ~~¡e~~ci :r1~i~Ja~g~. De(Migú~[ :8i,i!algl?. C, P, 1A 210, Ciudad de México. ; 
:1 _; Tel: (55) 91~6 ·g_¡o,~ ... ·- > ~.asea:gpti.mx · 

1 
'- 1 / 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio A!llbien~,e ~el Sector Hidrocar.buros también utiliza el acrónimo "ASEA" y las palabra\ 
\ ·Agencia de Segurid\ ad, Energía y Ambie!Jte• comq parte de sp identidad instituciqnal . 
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Polígono 
18 
18 
18 
18 
18 

\ 18 
18 
18 

/ 18 
18 
18 
18 
18 \ 
18 
18 
18-
18 
19 

1 19 
19 
19 
19 
19 

,,) --
19 . 
i9 
19 ' ~ 
19 
19 
19 
19 
19' 
19: 
19 .. 
19 --
19 
19 
19 
1.9 
19 

'19 
\ 19 

19 
19 
19 
19 

::;..... . ..--::.. ··- ::::-------

Vértice · x--: 
4 37899.1.721 
1 3789:88.042 
2 37898S.700 
3 378948.077 
4 378921.618 

--. S 378900.S28 
6 378921.680 
7 378886.491 
8 378906.332 
9 378926.413 

10 378940.127 
11 3789S2.16S 
12 378934.993 
13 37.8936.649 
14 378943.33S 
1S 37S94S.287 
16 378984.281 
1 '378898.984 
l 3·78906.332: 
3 . 378886.491 ' 

.. 4 378796.919 . 
S 378803.819 
6 ' 378807.833 

1 ' 7 378810.174 
'-., . 8 378810.84-3-

'-9 378811'.178 
10 378811.847 
11 378813,S19 
~12 378816.8'64 
13 37.8817.199 
14 378819.87S 

. : .. 1S i 378830.9.13 . 
. 16 378839.276 

' 1 378874.882 
\ 2 37-881S.02S 
' 3 378819.671 

i \ ' 378798.133 
·. 2 378794.314 

3 . 378789749 
41 378796.79S 

/ S 378798.133 -
1 378804.823; 
2 . 378803.48S 1 

3 \ 3788.01A78' 
4 378801.143 '. 

--'-· \ .. 

... . . -"'§§§~== 

-· --·--. 

::-.. -:-::---:-5'"""·-::E'A ·::-:--:::=..~-= --~ ¡,~ . ~ . . ::~--=~:-~-~ --- . ·.····---...-
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;- ··---- - --- . ,. . - ·-·---

- . 1 . -, i 
- .__.. 

1 
'\ AgenCia Nacional de Seguridad Industrial 

W de Pr~tecciól) al· t1edio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
/ ·· Unidad de G~stión Industrial 

Dirección General de Gestión· de Procesos Industriales , _, . .....-: 

y 

287·23S8.S8 
2872349.88 
28723S4.S6 
28723S2.6S 
287233S.39 
2872289.27 
28722S.9.38 
2872183.19 
2872i73.9S ! 
2872213.38 
2872242.82 
2872268.23 
2872292.Sb 
2872296.12 
2872310'.74 
287231S.01 
2872340.44 
28721S9.S3 
2872173.9S 
2872183.19 ' 
'287198926 
2871990.27 
2-871988.26 
2·871987.93' 
2871988.93 
2871'991.61 
2871992.9S 
·2871993.9S 
. 2871994.62 
287.1994:62 

'2871994.62 
. 28.72013.3S 
2872028.40 

-' 2872086.S1 
2871973.88 
·287'1966.97 
2871977.89 
2871983.62 
2871973.73 
287197.3.88' ¡ · 
2871976.89 
2871-9S2.81 
.28719SS:1S 
~28719S6.82 

·28719S9.SO 

- ---....... 1 . 

( . 

1¡ 

1 
- 1 

~ r •• 

) •·· -' •. -. .. -

' . 1 

·.-· . 
1 

·.· ' . 

., ., 
• .. 

_) 

( 

... . ---

Oficio N<>-ASEA/UGI/DGGPI/0342/20 17 
1 \Bitácora 09/DSA0077/ll/17 -

Polígono Vértice· X y 

19 S 378801.143 2871962.17 
19 ' 6 378801.478 2871963-.84 
19 7 378800.140 2871967.52 
19 8 ' 378787.03S 2871967.86 
19 9 378721.S47 28fil826.07 
19 10 378740.846 2871816.32 
19 11 37876'Q.669 28718S7.81 
20 i 1 378740.846 2871816.32 
20 2 37872l.S47 2871826.07 

- 20 3 37869S.074 2871768 .76 
\ 20 4 3784S1.60S 287193S.92 

20 S 378424.903 2871931.17 
20 ' 6 378692.306 -2871746 .76 
20 7 378713.04S 28717S8.13 
20 - 1 37843S.924 2871902.66 
20 2 3 78444.7SS . -2871904.23 
20 3 -. 378413.'831 287192S .07 

.. 20 . 4 37.831S.094 2871738.11 
20 S : 378267.9S'8 2871S84 .62 .. 

-20 -· 1' 378301.884' 2871713.10 
20 2 378232.648 2871S82.01 
20 3 . 3 7.8246.906 2871S62.61 

' 20 1 ' 37827S.241 2871S74.72 
20 2 378267.9S8 '2871S84.62 

. - -20 3 . 3782S2.901 2871SS4.46 
20 - 4 .. 3782S6.237 2871S49.92 
20 S 378S41.148 2871439.10 
20 6 :378S04.037 28713S9.16 

.·. 20 7 '• : 378S38i994 2871363.22 
' 20 8 378S73.06!1 2871436.60 
.20 9 '3'l8S6S.300 2871461.90 
20 1 · '.37.8S28.860 '28713S4.31 
20 2 378S26.S18 28713S6.99 
20 3 378502.207 287135S.22 
2-Ó 4 378467.239 2871279.90 
20 .. s·- ·378480.SS3 2871272.9S 
20 \.., 6 37.8489.26S ·2871268.40 
21 1 37.8489.264 2871268.40 
21 ' 2 378467.139 2871279.90 

'21 .. ''3 . ... 378403:92¡: 2871143.50 
21 - 4 378426.398 2871131.98 

. 22 1 3784'17:472 2871124.8S 
22 2 . 378398.86'6 2871132.61 

' 22 .3 ' " 3·7.839S.786 28ti125.98 
22 4 ·: 37841S.130 2871119.16 

\ 

' 

/ " - .. , . . . 
\ 

Av.' s de mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlalten.ingo, Del. Miguel Hidalgo, C. P. U '210, Ciudad de México. 
Tel: (55) 9i26 91Ó0 -. ~.asea.gob.nlx ' \ ( / ..._ 

L A encía Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio' Ambiente dei.Sector Hidrocarburos también utiliza el\acrónimo ·ASEA· y las palabras 
: "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como par¡te de su identidad institucional 
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.polígono · 
-23 

. 23 
23 
23 
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Vértice 
1 
2 
3 

"'\ 

J ·- 1 
'"1 ./ 

\ '-' 

y 

.\ 

. X ! 
378410.531 
378415.214 
378418.290 
378391.612 
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AgenciaNacional de
1 
Seguridad Industrial-­

Y de· Protección al Meaio Ambiente del Sector Hidrbcarburos 
Unid~ad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
'ofici; No ASEA/liJGI/DGGPI/0342/2017 

' 1 1 

\ Bitácora 09/DSA0077/11/17 

Polígono Vértice X -::::1-Y i 
2871100.10 23 S 378326.700 2870977.16 ; \ 

2871096.58 
287H03.21 
2871116~99' 

"­/ 
23 '-6 
23 7 

378275.103 2870866.02 
378298.83"6. 2870854.92 J -..... 

/ 

/ '- \ \ i j 
- : ./ . " ( ~ ;/ .:' -

Resp'ecto a los volúmenes de las materias primas forestales a obtener por el cambio de uso 
del1 suélo en terrenos forestale.s y-el Gódigo de Identificación--para aC:reditar la legal 
procedenc1a de dichas materi?spri"!-nas fon~staJes, el REGULf\DO mani~stó lo siguiénte: · / 

"La T~teria. ptima forest~l producto del desmonte y 9J~~palme; será removid~ _por níe?ios 
mecamcos, resultando tnturada y desplazada -temporalmente ·en una ; sece1on cont1nua ..../ 

1 -dentro del perírryetro· dertrazo, ya que · posteriormente . podrá -útllizar~e.co'mo recubrimiento 
vegetal en ¡:1 s1:1.~ió de.sp¡:¡.l.~f-do''!,qg~ando :as( ~vit~(!a;e.rosió.~. m~dia~te 1.~ - in_filtr~~i~n,de lluvia 
y el l~yantam·lento . ~jtesiY~-de. :~ polvo ·m1.entras . - ~~:. re~Jizan , tanto ; las act1v1dades de 
cpnstr.us;:ci(m como (le refpre5f(3.~t6n ~n - las áre~s - a.lédañas a la secCión desp~lmada; al 
coo~luir .los tr~ba~os d~ construc;tióll se. lleva;q a ~tab.o_:~n úa~la~o .Q_e dic~a cobert~ra v.egetal 
al relleno san1ta~1o mas cercano, dando a~1. la pqs1b1f1dad de 1r:nplementar los trabaJOS de 
reforestáción":· · ~ ., · · ( · · ) : · :· · . . '';<· ·' '- . . · ·. ' ' 

( 

\ Por.)~ - anterior, no se geperaro9 códigos · ~e · ~d¡:ntificéic!ón . para el_ ~~tr=.rial forestal derivado 
d~l cambio de 'uso del _suelo en terr~nos forestfles:'. - ' / . , . -. . --- / \ 

IIL \ Lá ye{etacióil _ ~re~tai qu~ - ,.~e· ~nc~_~ritr~,·f~~r~ 1d~ _11a . ~upe:rl'igi_~ -~ ~e!_pr.pyed:o en .la que se 
autori~a ,el cafJ19J_o de uso. :~el su~lg - ~ri t~~~r)qs_ pxestale~1 no' ~pWa . ser, afectada p9r los 
trabajos y obr.as''relacionad?s con-- el camb1o de u~óde: suelo, auncl1ancjo esta· se encuentre 
de'ñúo de' los preclios donde ~se ' aCJtoriza ·la i-imódó'n de.'la·.·vegetacióo ~fÓrestal en el presente 

¡ res.~!utivo, _ _..e_p . c;a~o ~~ - :Ser -~ece~aria. su afe~:~~~ió~ .. qeb~rá tramit~r:~9e~:.T.~nera previa !a 
/ solt_ptuc:l. de autonz~1on d,e canib1o ·de usód~' suelo , en te~reposJorestales para ·- la superficie 

corresp-ondiente ante esta, ,AG.ENCIA. · / · : -. .. :.' : "-' . 
. . . - :.'. ·.: '.' ,, ... _. . . ;.-- . :: :' . . .. ·' .. .... - ,· : .. ' ·. . . -. - ' 

IV. 1 La remo ció~ de, la v-~g:etaEipri·_~fqr~~t~l a~tod-:z;a9~):te~-~rá :r~_li~a~se f.91\ i)l,epios mecánicos -X 
/ manu~les y_n9 ~tH¡far ~~5-ta~cias -g~_ímicas)'fueg~Ypará,tal ~n. La re~o,c;ión· de la v~geta~ión 

debera realizarse de. forma gradu;;il, para evltar:targo?-: periódos . del · suelo descubierto que 
propicien la ero·sióri tlídrica . y eólic¡:¡.. Los resultados __ -,del cumplimiE~nto' ·de este Término se 

; debér~n incluir ~n lo :S infC:':__flJ~s 1 a los que se1réfiere ei -T érmino X~ll 'é;lel .presente .. resolutivo. 

"- ¡ / Tel: (?5)9p60_100 ' - __ v;.wváse~ób.mx " \.. -.,__ : . ......._ ·-

---..-/ 

/ 

l , 

-...._ ' Av. S de ma~o. No. 290, Col. S·~n ~¿reníó Tla'ÍterÍang~. Del. Migu~l Hidalgo, ·{ P. 11210, ~~~~d d['México. 1 r 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambien_te del -Sector Hidroca!buros tambi~n utiliz~ el acrónimo "ASEA" y las palabra 
- -< _ ·Agencia de-Seguridad, Energía y Ambie~te"·como 'parte de su identidad i~stitu~nal \ ~ ó J\ 
_ \ , ¡ j .• 
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Agencia Nacional-de Seguridad lndustllia!' 
./ y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

1 

1 

, Unidad de Gestión Industrial 
Direéción General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0342/2017 -
Bitácora 09/DSA0077/ll/17 

_/ 

V. ¡El C. Serkip-1\lberto Roble~gil Gutiérrez quién es titular de la presente autQrización deb~rá 
implementar todas las acciones necesarias para evitar lá cacería, captura. comercialización y 
tráfico de las espe_cie~ de fauna silvest(e, así como la colecta, -comercialización y tráfico 'de 
las especies de flora silvestre que se encuentran en el área del proyectó y en las áreas 

/ adyacentes al mismo, solo se podrá realizar la colecta de especies 
1
de flora y ca~tura de 

· especies1de fauna silvestre con el propósito de rescate y reubicación, siendo el titular el Único 
responsable de f!Stas acciones. Los ~esultados del cumplimiento del presente Término ,se 
incluirán en losj ríformes a los. que se refiere el Término XXII de este resolutivo. . · 

VI. Previo a las lab~re~ de de~~·~t~.y···despalme. se deberá implementar el Programa di re'Sc~te 
y reubicación de flora ·silvestre presentes en .el área sujeta a cambio de uso del suelo en 
terrenos forestales fal como te estabÍec·e en ·el An~xo . l de 2 de Íá presentéresolución~ Los 
resultados y evidencia fotográfica del cumplimiento del presente~·.T érmino se deberá incluir 
en los repórtes a los q-ue· se refiejé. el iTér~i~o ._XXII ~e ·este re~oluti~o •. ¡:itando el ppr.centaje 
de avance de dicha actividad--y la . des¿ripción ·detallada. de todas lás -:at tividades ll~vadas a 
cabo .- para dar cabal -~Limplimiento ill pre$e.nte Término. indicando _ ef porcentaje de 
super:.viverkia obtenido y las : acbones llevadas a ·cabo en el segufmientó y evaluación que 
permita a esta autoridad. evaluar.su·cuinplimienfó., · ¡ 

. ..... : . . " , .- . . .. \ . . :. 

VIL D~ber? llevarse a cabo el ·rescate· y reubi~ac!6n ·de .2 L2'7 9 jn_.9fvidu0is dé las' especies Acacia 
- - rigidultz, ,Cordia boissieri,'~Celtis sp., Porlieria a'ngustifolia, Cylindropuntia /eptocaulis y Opuntia 

engelm;anni!; y ~ara~tizar; ei áo% q~ super.víve_ncia~· Los r-esultados -.de e~ta~ . accion;s. _así 
co_mb .la ev1denc!a fotogra.fica det?eran reportarse conforme a lo establ~odo·- en el Termmo 
XXII -deesteresolutivo. ·"'·-'·· .· ·,_ ,,. _._. ___ , -.,., -;. · -· ·· ···- , 

"-- ' 1 
. . .. - . . . .. . . \ / .. ' 

VIII.Deberá realizar la refo_re~tación en la totalidad d~ la.?uperficie por afectar (36.38 ha), con 
i una oens-id,ad de 1400 plantá$ por hectárea de las si~uientes especies"; Prosopjs glandulosa, 
( J Parkin~o~ia texana, Prysópis lpev.{fJata, c;~rdJa · bois~~eri, 'fanthoxyl~f!l · fa~ara, ·ce/tis pallipa. 

Phaulothamnus spineséens, G(}stela ~exana, Leucophylluin frutescens, Eyse_nhardtia texana, 
Parthenium iricÓnum;:...: Porlieria · angustifolia, · Ziziphus ootusifólia, Ecliinocéreus poselgeri, 
Cylindropuntia lep,tocaulis, · Opüntia engelmannii y Y u cea filifera, para fa,voreter la cap·acidad 
de infiltración de agtJa y evitar la . ero'sión ·del 'suelo. Los resultados de estas acciones, así 
como la evidencia fotográfica deberán reportarse conforme. a lo' establecido en el Término 
XXII de este resolutivo. " j í 

Av. S de mayo,No. 290, Col. San Lorenzo Tlalténangó; D~J.'Miguel Hidalgo,' t. P. ll210, Ciudad de México. 
1 ¡ ~ Tel: (55) 9 i26.0100' ~ -iww.asea.gob:m_x -

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ·ASEA. y las palabras 
·Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 
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/ ,/ . 

IX. - . Previo a las labores de desmonte v¡- d~spalme, deberá imple~entar el Prbgrama de :¡ 

ahuyentamiento, rescate y reubicación de 'fauna silvestre del proyecto, especialmente de las 
1 

·especies clasificadas bajo alguna categoría d~ riesgo por la NOM-OS9-SEM/~ . .(\NAT-2010, tal' 
como se"establece en el Anexo)~ de. 2 de la presente resolución. Los resultados y evidencja· 

J fotográfica del c,umplimiento del---presente Término se incluirá'n en los repqrt~s a lo.s \que ·se 

X. 

refiere el T érminp XXII de e~fe resolutivo. . · · Í _ ./ 
Deberá"' re¡¡guard

1
ar la cap~ orgáví[ca· del suelo;. producto del despálme~para su posterior 

reincorpor9-ción en las áreas de .uso temporal p'ár? :restawar~ la z,ona a-Jo largo del trazo del 
\gaso~ucto, ad~más deberá coristrúir 1',100 zanja:slen eVájea de a,fectación temporal de S 
metrcbs d~Jargo por·OA m de a11cho y 0.4 , m a(profurídicjad, como se sepala en ,el estudio 

/ -técnico justificativo, para· compensar la er!?.S_i.Ón [lídcica y eólica por el, cambio de uso· de suelo 
en terrer)os ·forestales y favorecer la capacidad. -- de' .. infiltr-ación ·de ;agüa./Los resultados de 

\ estas a~ones, \ a:Í ·!f)rO 1?_·. ~~i8en_cia) fot_ogr~ftta. ~eberán r,epordt~_e conforme a l_o 
e~ablee~do . en el Termmq -),_(XIf1:Je · e~te r~sol~t1Vo/ ... - · .: · .. '_ : ~ _' · · · :" · 

. . . ' . " ·. -· :' · . . ·. ·: . ·' ·: ·· \ ., . ·. . . . . 
XI. ' El!_ ~aterial que ~e~ulte del'_ :d.~sm_?l).}~ _·y . q~F. nq ·. s~a,/apro_~echad~·~d~berá/ ser triturad~, y 1 

ut1lrzacjo para . ~ubnr el suelo .,enyw arep.· pr:o~lf.Tl<:ral.: ?rea . :~e . trabaJq. s1n afectar vegetac1on 
-forestal aledaña, con el fin .. de fa~ilita,r ·el : :estab_l~'cir,nientq y crecimiento_ d~ la vegetación 

1 • - • 1 / . . . •' -:-.._ ..... · ·~ .. . ' : . ' =· , ,. : ::. .. ~ .. • ~ ... - •:_ ... · ... :··. . . • . ;. .• . . (, 
natucal, ·para. protegen:~l ·suelo d~ :la•.:aQ:G.Ion :~c:f~! - 'Y!.ento_ y_·las lluv1as; ev1tando la_e_ros1on. Los 
resulta5Los de estas :a~~ior¡~s. , así co_~-~~..la · ~vid~h.~ia : fot()grá~cCYd~ber~.n :reportarse conforme . \ 
a lo establecido-en en:érmiiJQ.- X)~ II ~e ·é~te\resblütiyó : _:· · :· :- .. · ··' ) / . . _,.. 

· · . · . · ¡·' "· / .': -:: , ... \ . · .. ,. : . ·. e·,,.. " • .. , · ' . · 

XII. Lo~. l)loyimi~~to~: de m3-q~I@'a_rié!:_- ~?v~híet.~lo.?·: ~.~ ~,e'r.~lic;io. deberán ·.:.ª~qtar~e a_ .las ár~as dé \ 
trabp.jó definidas á efecto de e·vitarJa cómpactáción del. suelo fuera de-éstas. 

·" . ... .. - .. ·., , ' . . .\ .... ·. .,; . . .. . ·. 

XIII. Deb~rá colo_car · ietrinas pori:á~tle? a razón de _~:~ha · pqr -~adél J S trabajador~s - y hacer el retiro 
de ré5idúos. cadll' tres· días' . ~ fDe.nos· si es : Qe~;:esaciO,; para evitar ·~a centaminación del suelo y 
por co~siguient~ del agua: .1ps rt;:st.J ltádo~~~ :·,d.e ··. ~stas ac.ciones, así . ,cóm.o. la evid~~J_cÍa 
fotogr~fic~-: qeberán . r~R'<?rtarse ·:·conformey. l,o -~_stp,q_l~cido en él _T~~m-ino .)(XII 9e ·éste 

resolutivo. .) . .... .. , _. . _·.. \ '. :.~· ·-:: \ \ 
.. 

~ - ':\ . 
_; · . . / 

i . 
1 

. . A' Sde ~yo. No 290 ¿; ;¿O ~;¡;,. ,;;;~~¡,g¡ o.¡,~cl ~~:.,,:. ~P 112:0 OOO•dde Mbico • D 
, , Tel:(55)91260100 .- ·,. www.asea,gob.mx ""- . Ó 
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1 
Deberá realizar el tratamiento y di~posición de residuos peligrosos en sitios autorizado~ y 
con una empresa prestadora del servicio, debidamente autbrizadá' por la autoridad 

\ 

competente. .._ 
1 

Deberá llevarse a cab9 un manejq y disposición adecuad~ de ~esiduos sólidos urbanos p~ra 
evitar la contaminación del suelo y el agua. Lq.s resultados del cumplimiento del presente 
Término se incluirán en los inf.ormes a los que se refiere el Término XXII de este resolutivo. 

\ \ ' . • • 1 

Una vez concluido:el proyecto:~n el área de uso provisional para emplazamiento de oficinas, 
almacenes. patios de maquinarl~. campament_o~ .Y come~dres, entre otros; qbe requiera -j_a 
obra, deberá aplicar medidas de· restauración consistentes en la descompactación, arrope 
con material de' despáíme y siembra de pasto. Los resultados d~l cumplimiento del pr_g_sente 
Término se incluirán en los informes a' los q~e se r.efiere ei"T érmirio XXU:d~ este resolutivo. 

1 . . .. 
1 • . 

XVII. Con la finalidad de evitar la cont.amin~:ic::ión · del süelo y.agu_a, durante-las etapas de despalme 
y acondicionamiento de:la super.fic::ie autorizada --par-a ef ca.mbio pe uso del suelo en terrenos 
forestales, la mpquinaiia -deberá ser reparada en los cent~os 8e' servicios .especializados para 
evit~d el 1derrame !de aceites, corQb~_stibl.es· y\ ·afro? resi~fuo~ pelig~osos ·:·en lqs suelos, el 
almacenamiento·· de combüstibles; '-IÜbricantes. grásas y--équip·o ·se realizará en _un área 
hal!ilitada que lmpidá l¡3._.infiltración, .de, cualquier · d.er.r.a(n~. lp.s_ resultados del cwmplimiento del 
presente Término se incluirán en los informes a iOs que se refiere el T érmin_p XXII de este 
resolutivo.¡ -

/ 

J 

\ . • . . ' 1 \ .. . • 

XVIII. Debéá. dar-cumplimiento a las._mediC!a?1de 'prevenciqn y mitigación :de ·los impactos sobre lós_ 
recursos..forehales,la flora:--Y-fáuna: silve.stre consideradas en el estudio -témicÓ'justificativo, · J -· 
las N6rmas Oficiales Mexicanas y Orc;lénamientos T écnrco-Jurídicos Aplicables, así como lp 
que indiquen otras -instanc:ias. enJ el .ámbito de s~-~-f~SP._~ctiv_as compete~ci;¡ts. -Lps resultados 
de estas acciones, así como la evidencia fotográfica deberán reportarse conforme a lo 
establecido en el Término XXII de este resolutivo. 

¡ . ~ \ .' . - . . :: .. . . \ ....... 
-. - r 

XIX. Una véz iniciapas las actividades de qanibio d_e uso del sü~lo: :en terrenos¡fqrestales y dentro 
de un plazo máximo' d~ ;10 días -hábiles siguientes a ; qu~ se den · iniciQ los trabajos de--· 
remoción de la vegetación forestal, deberá·!ílotificar por 'escritg.a' esta Dirección General de f._ 
Gestión de Transporte yAI111.~cenamiento de la AGENCIA, quié..~ s~á ei·: responsable técnico · _ __.. 

1 ) '· . . . ( . 
\ Av. S de mayo, No. 290, Col\SJm.L~ienzo'Tialte~a.f1gq,,Del. Migu_el. Hidalgo, C.P. 11210, Ciudad de México. · 

' Tel: (55) 9126.0100 ~ . _y¡ww.as~agob.mx \(' ......_ 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Seaor Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ·ASEA· y las pala:;¿Jbas J 
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1 \ 1 /-

- .. encargado de dirigir la ejécución del'-carnbio dé uso del -s,uelo ,~n terrenos! forestales :¡ 
aytorizado, el cual de~erá. establecer una ,~itácora de actividades,! misma que formará parte · 
·de los informes a ·los que se refiere ei \T érmino XXII de este resolutivo}, en casQ de que existan '­
-~ambiqs"sobre esta respons~?ilid\ad ·durante el desarrollo de! cambio de uso d~l suelo en 
terrenos forestal~s, se debera Informar oportunamente. 1 . \ · : 

• 1 1 ,1 
'-

XX. El plaz9 para realizar la remoción de. la vegetación forestal derivada de la presente 
autoriz~ciqn de cambio de u~o de/$u~lo en_.terrenos forestales será ae 06 meses, a partir de 
la recepción de la mis_ma_, el cuál pod~~- ser áJllpliac(ó, sief"!J

1
¡9re y cuaRdo se\ solicite a esta 

Dirección General de Gestión ~· de Procesos· Industriales ·de ·la AGENCIA, antes .de su 
venci'miento y se haya dado cumplimiento con las accione{ e informel comªspondientes que 1 

1 -se señalan en el _presente resolutivo,, así"cc~_~o ·_la justificªción técniCa, econÓmica y ambiental \ 
que explique el ·retraso en la ejec:ució_n de los. trabaj9s:. relélcionadds cqn la remoción de la 
ve~etac~~ forestal y qu)t_mo~~i;J.Ja. ~TP.li?-ción del· nl!~yo pl~zo solicit~do . __ 

XXI. E(pla~o _ par~ garantizar .. eí cu~pffnil~~td.'y' 1~ :~t~·tt,ivlda·a:_rle i?s. compromis.os derivados de las 
·-.....- niedidas-:de mitig~ción por Ja· áfecta~iórr a_l-sqélo,.er agu'a, la .flora y la fauna, así como para el 

Programa de res.~'ate y reubic~tifui :?~\~-~ta~:sllvest~~ : .:s,~~á·d~ : c:inco añC?;s. . _ , / 

i \ 

\ j 
/ 

.~ 

/ 

1 

\ 

l 
,1' / 

/ XXII. Se deberán presentar a 1~ ·{Üniél~d ·dt:{ SupervisiÓn: ·:.'iri~pe~cion y_ Vigilancia ."Industrial de la 
AGENCIA, infortrT)es de avr-nces· -semestrales . .y un iliforme ·pe finiquito al 'término de las 
a\tividádes que ~ayaii implicado el ca:m9io de uso -de sUelo :en terren9s forestales, así como 
el des~hpgo y l~s evidenci~~ . de : c:_ad9- .9no d~ lo~~I érminos, ~n las tu~les se demuestre el 

\ ', 

1 
' •. 

cumplimiento de\los Térmiro~ IV,_v~: VI,VII ;,\(III, _ IX; X,XI,' :XIII, XV, XVI_. XVII, XVIII y_XIX de este 
, reso¡utivó. ,:· _._ -_·· ..... ·/_ ... · ·,·· . .-·· ·:-.·'·-< (:: ::_~ ; ,.- · ... , ... -: · · :.~_.;·:· ·: ':· ·, :·: ._.. · ··· -··' -

SEGUNDO. Co~ .fundamento: eiYel:.a(tículo 16 fracció_ries·\or y IX d~ · la -Ley Fetferaf- de 'Procedimiento 
Administrativo; se ·hace ·de stf éoilo~imientci~--- · _ ·/ _. ·:_ ·:.::_ : - ... . . \ - - · 1 · 

' ·-.-. .. _. . . ' '·:- .1_ . . . : :.· ¡ . ' . '• . 

1.¡ El C. Sergio Alber:to Rciblesgil Gbtiérrez,: Representant~ Legal del REGULAD9 ·será 
¡ responsable ante la Unidad de --Supervisión, iñspección y Vigilancia l!i)dustrial de la AGENCIA 
?e 2ualqui~r ilícito len ma_t~ria de · cam.bio de u~o def' suelo en terrenos forestales en <¡~u e 
1ncurra denvado de :las act1v1dades del proyecto. : .. · 

. . .¡ .· ·, _ . . : . . :· . . . 

\ 

·, ' -'· ' ~. .. :.. :.. ' ... _. ( ':1 - -; _' -- 1· -. \ . ( 

/ ' "- Av. s de mayo, No. 2 90, e:: 's~\(4~~~zo.Tiaít_~Ja~¿: ~ei,.· ~igu,~i~~~/algo, ·(J 1121 o. Ciu~ad de México. \ / \ J 
.1 Tei:_C~_S) V:26 o_+po - -~~-ast:~ob.ll)?<. , . .._ . O 

/ 
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AgencialNacional d~ Seguridallndustrial 
y de\Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

J Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Geperal de Gestión de Procesos Industriales 

/ Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0342/2017 
Bitácora 0)9/DSA0077/ll/17 

1 ' 
11. El e Sergio Alberto Roblesgil Gutiérrez, Representante Legal del REGULAD0, será el único 

responsable de realizar las obras y gestiones necesarias para mitigar, restaurar y controlar 
t9dos aquellos impactos ambientales adversos, atribuibles a la construcción y operación del 
proyecto que no hayan sido considerados o previstos en el estudio t~cnico justificativo, la 
información comple~enta~ia y lo establecido en el presente resolutivo. \ \. · ..... 

./. 

111. La Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA, pó9rá realizar en 
\. cualquier momento las ¡acciones que corisider~ pertinentes parq vigilar que sólo se afecte la 

superficie forestal ~utoriza~a; a·?Í" como-llevar a C.i3-bO una evaluación al té~mino del proyecto ', 
para verificar el' curryplimierito( & las medidas de prevensión .y m_itigación1 establecidas en el 
estudio técnico justificativo y de los Términos indicados ·én la presente autorización. 

. . ·. . -- . /' ·. 1 \ \.. 

"lV/. El e Sergio Alberto Roblesgil Gutiérrez. Representante Legal ... d~l .REGULADO, es el
1
único 

titular de'los derechos·N ·Übligaciones .:de -la pr~sénte autorizáción; por.lo que queda bajo su 
estricta . resp9nsabili<#d ·. 1a eje~0ciótl :qeL\~r.oy~c:tb . \t J:i. válid~.4 d€t~ lqs ;=o.ntratos civiles, 
mercantiles . o laborale:s' q·~~ .-se- hayah f irma.'do _ _pa~a la legal · implementa~¡_ón· y operación del 
misrno, aSÍ· COmO SU CÜmplimieRtO y las COnSeCU~nciasJegales ·que ·corresponda aplicar a la 
AG.ENCIA y a ·ot(as a~torida~e~ federales, es~atales y rnuniGipales" : ·\ . 

··- . . 1.. r • .. . .• , .. . . . . 

V. En ·c::_aso 'de transferir lós de~echos Y. obligaCion·es· derivados de lá 'p'rese.nte autórtzación, se 

1deber.á ·dar aviso a esta Dirección GeAeral de Gestion de Transporte y Almacenamiento de la 
AGE~:'!CIA, en los términos y para los efectos-que esta~lece el artículo 17 del Reglamento de 
la Ley· General de DesarroUo Forestal Sustenta~le, adjuntando ah,mi_smo_ el documento eh el 
que conste el cons~ntim.i~nto expreso qel , _apqÚirente para recibir la titularidad de la 
au~or, i zación y hficers~· responsable del cUmpiú1íl~nt9 -de: todas) as· ob'.igacio~~s es~ableé:idas . 

\ en la ·misma, así mismo,. (jeqerá ~djuntar los _dqq..1mentos legales que i3-Crediten el derecho 
) sobre los terrenos :.donde se· real jzará el cambio. de uso de s~e_l_?_: en t_errenós; fp.re~ales fe 

quien pretenda ser el nuev~-tit~lár . .( i 1 ___.. , 
- . ' '-.... . .. . . 

VI. El C. Sergio Alberto · Robl~?gil Guti.érrez, -Represe~tantelegal dei.--REGU~QQ; . es la persona 
\ c<;>n alt? j~rarquía para !a /O m a de ?edsiones, respecto .a p~~~s de labor_es del ·cambio de uso 

del Sj!elo en ter~enos forestales y 1 o la re;;l.li.zac::ión de acGiónes de urgente aplicación, ello ante 
el riesgo p.ótencial o .detlar(!ción de contingencia ambiental por divé(sbs_,mótivos, emitida por 

\ . • -- . ¡ '. . . ' . . ·. .. ' . ,. ' -....:... 
la Autoridad competente. ' \. ( · · · · \ 

~ -· '\ 

} Av. S de mayo, No. 290, Coi.-San Lorenzo Tlalténango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. ll210, Ciudad de México. · 
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VII. Esta autorizaci9~ no exenta a/ la titu'lar _.de obtener otras aprobaciones que ·-k¡ respecto l 
puedan emit¡'( otras <;!ependencias federales, estataleS' o municibales en el ámbito de sus · 
·respectivas competencias. "" ' ' 
. " ' '- .· ) -· ', . . . 

TERCERO. Téng·ase por/econocida la petsonalidad jurídiCa con la queise ostenta el e, Sergi9 Alberto 
Roblesgil Glitiérrez, en su carácter de Repr~sentante Legal del REGULADO, con furidaménto en el 
artículo 1 ~. p~rrafo segu_~do de la Ley F~d~ral de Procedimi~nto Adfr!ini~_!.rativo. 

1 . 1 /.. ,, :. ·. .. . ........ 
CUARTO.- Con fundamento . en el · artículO : 19¡ :.párrafo t~rcero de,la Ley Federal · de 
Procedimier:'to Admi:nistrativo, se tienen p6r aütorizados a lo5< C. C. Mauricio Marcial Chávez 

_ Tino~o. Daniel Sada Gonzále·z y Magaly González· Vent.ura, pára. oír y recibir notificaciones sobre 
. ..!í¡ - . , , ' \ ·. 1 1 

e1 proyecto en cuest1on. · · . .. :· . · . . . ¡. ·· · )' .. . _ . 
./ 

QUINTO.- Notifi_quese¡ persorwin~~t~ ~ aJ_~·c. ,. Sergio .Aib~r~o·. ~blesgll_ Gwtiérrez, en 1su carácter / qe _. 
Represer;!=anté : teg~l ~el RE,~U,~~~D-~1~: .. ~-)~.~,~-~-t~ :te~~!_~.ic;:,i?n : :d:?' ·p~oyect~, de~omina.do . "Gaso_duc~o 
Mrdstream de Mexrco Fratcrorr-J l -, ··ub1_cado ef) .)o~: mum_c;1p1os de Anahuac, Salinas V1ctona. 
Pesqú€ríil.·' y;':'Ciénega de) Flores en :' 'f&;éstgd9.:,d~.~-~N~~v¿~: L~~r/(Q· ~J'e'n . a· los c.C: j v1á.uricio Marcial 
Cháve'z Tinoc6, Daniel s_kda· Gonzáléz.,.,')t ~Magab/G-bn~áleiNéDtÚra · autorizado~ . pará tal efecto, 
de conformidad con el ar~ículo .3-s dr 1~\: L~y _ f~d~r~t-~e.:_ P.rbc~~imiepto_ A_df1llnistrati~o y ~e más 
correlativos de la Ley:- · ' · · · ~ · · · · ~ 

. . .. . . -~ '· ' ' ·- .. \ 
1 ~-·_.: .. . :- ' (,;. - ~ : ... -. . 

. -~~/~ ·=;~~/ ': ' ·:. < .· .; :: ::_:~: - >:::, 2 .->·- ' 
.· _ ... : 

· , _.·,_· 
-~ . ·. . -f 

-, .. ·. --..: .. .. .. -: , . ,. 

-•. :. .... , . . 
. \ . 

-· -···· .. 
- - 1. _ •••••••·• 

/ 

1 ·:· ••• ,: 
1 

,. 

";;:_ 

. ........ . ' 

· . ./ . 

J 

-- 1 

\ 
'-

~ ·,:. -~- .. --· .... k ~ / 
. ) · .. · l _, · ·. . . .. ·.- . · .· ... , ·.- _: .. ·,R . CE C/E~LD~ 

, C.C.P. lng. Carl?s de Regules Ruiz:-Fun'es. - Directo: ~jecutiv9 .<i~_la·ASEA.,-~ Co~ocimi:nt_o. . ; · ; . 
1 Mtro. Uhses Cardona Torres. -.Jefe de la Umdad de Gest1on lndustnal. -.ConoCimiento. . ·. .. . · ·. 

lng. José Luis Gonziiez.'GónzMéz. - Jef~ (fé la'.0ríidad dé SU~ervi?iÓn. lnspec2ión y Vigilancia II']Ciustria[-Seguimiento. 
1 • .: ' } · -;- • 1 '··> . "\. . -< . : . . . . ; .· . . i ... · .. ;.· ~---~ -..., 

l ' ~\ "' ,. . ·.· i - . • . : . - . ·. \ 

Av. S de mJ,o, No. 290, Cól. Sahlorerizo;Tiaítenahgo. Dei..Miguel.Hidalgo. C: P. 11210. Ciudad de México. 
Tel: css) 9126'0-100 ·-~ '-. Wvíw.aséaiob:mx / .... · . 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al MediÓ .ó;ñibiente dé.l Sector ¡::¡¡cifocarburos también utilizá el acrónimo "ASEA" y las palabras, 
. \ "Agencia de Segur}dad, Energía y Ambiente"éomo_partede su idehtidad1institu~~al . --;.. 
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\ , \ 1 
PROGRAMA DE AHUYENT1AMIENTO, RESCATE Y REUBICACION DE FAUNA DEL PROYECTO 
DENOMINADO ·~GASODUCTO MIDSTREAM loE MÉXICO FRACCIÓN 11", CON UNA 
SUPERFICIE DE 3f.3~ HECT ~REAS UBICADO EN LOS MUNICIPIOS- DE" ANÁ~UAC, SALINAS 
VICTORIA, PESQUERIA Y CIENEGA DE FLORES, EN EL ESTADO DE NUEVO LEON. 

l. INTRODUCCIÓN ( \ 

1 ~ ---" 
• • • ~ 1 

El presente programa de ahuyeñtamierito;' re.~cate· y reubicáción _ae fauna nativa del proyecto, se 
elabora con la finalidad de ejecutar _actiVidades de rescate ·d~ e?p'ecié,?_en_listadas en la NOM-OS 9-
SEMARNA T-2 O 1 O y en ge'rieraJ a todas las'especies· de fauna siivestre cbn ·el objeto de no afectar 
_la biodiversidad fauní?tica por la ejecución~d.e_l proyecto. dad0 que las ·actividade~ de cambio de uso 

'-de suelo 'consideran la remoción total ~el : h-ábitat c;le l~_f9-i.ma'_sHyestre y el reséate previo al 
d~smonte es la medida más ·convenienté:para-la· conservación-de la-biodiversidad·faunística. 

- ' \. .. " ( ---- ~-: .: -~. - . ' ' { ' ··.·). ~- ·-
Para llevar a cp.bó el rescate, se propone ~r:empl~o ·d~ d.ifer~J)te:~ f~cnicas de cé;iptura y posterior 
reu8icación_a un ríuevq sitio cercanO. al · pr,edi_o~o·a a_lguna otra 'áre~ que di_mp.la con las condiciones 

• • • \ ,. • • f • , r, • 1 •" ·, ;/ • • .._ • • \ • ' ~- • ' 1 ~~' 

similares a las del hábi_tat original, en este cáso ~e '¡:iropone'reubicarlas,en tr~:.s sitios que se detallan . -· . \ . ... ' 
postenorm~nte. · -. : -, .: _., ·· - ..._ - · 

/ - ; - . . ' 

El programa de abuv.entamient6, rescate. y.·reut>lcación util,iza(á métqdo~ , para alejar a l a{ especies" 
de fauna silvésÜe 'del. lugar' sin que ~ufra.'n .• daño . algÚno, cÓh ·-¡~ . finalidad de ,.'pres"érvar la 

• , ~ ........... • • • ; . '/' ' •• •• • f· - ~ i ' ' .. _ ' • ~. -

biodiversidád. El . Programa para el · ahüy_ef!taiT)iérito _ e~_~ql;>lgce - lá' : organi~a:dón, .. define las 
• \ ·-· ..... ~ ., .- · · ~ ...... ~ r ~ ... . . , ··'' \ · r.. ·~-· ·· • t- .~ J.... ~ ..... - · .•• \·.• ~ · ,.. • .. _ . .. .. , .... ~ . 

responsabilidades y fu.nciohes del' p'erso_nal_· invcill.lcrádo·. cqrr:n:>·rén9e· lá implementáCión de los 
\procedimientos de_co~trol y la ejec~ci6n &~ las activ~c:lag~s·_·· n~t~s.arias con el . pr<;>pÓsito de 
ahuyentar la mayoda de-la fauna silvestre de la. zona siJjetá a CUSTF: .. : > • · · -... 

( - \ 

" 11. / OBJETIVOS - -- : ·\,-• ' ! 1 
.-;) \ .. -

/ - - 1 ( . ---
a. General · 

\ / ., .. . .. 
- 1 - ..._ \ .. 

Av. S de Mayo. No. 290, Cql. San Lorenzo TI_;~J~enango: D_eLf\1iguel Hidalgo. C.P. lPlO, G:iudad de México. 
Tei;'(SS) 9¡26·0100 - ·. wwwasea.gobmx \ -

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de ~rótección ai.Medio.Ambiente deí Sector HiOrocarburos también utiliza el acrónimo 
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Agencia Nacional -de Seguridad Industrial y 
d.e Protección al Medio Ambiente del Sedt.or Hidrocarburos 

/ . . 1 Unidad de Gestión Industrial! . 
(--.. ·Dirección 'General de._ Gestión d~ Procesos)ndustriales \ 

Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0342/2017 
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1 
Bi~ácora 09/DSAb077 111/17 / 

El presente prógrama tiene coma propósito estableqer las mediQ_as neéesarias para mitigar : lds 
impactos posibles sobre las especies . de fa.una que· pudieran presentarse en el área del proyecto 
sujeta a cambio de----uso de ¡suelo de terrenos forestales, y en su caso del )área de influencia del 

·-. 

( 

/ 
/-

1 

proyecto. ..·- " \.. , _ r 
1 . , i '¡' 

b. Espectfi'cos ' 

1 

- / ·. 

, • Identificar ~- preservar individyos deJas.especies de buna ~lvestre-présentes en el área de 
proyecto, considera,das o r;¡o1bqjo ~lgún :estatus de p~ot~cción con ba~e en los listados de la 
NOM-059-SEMARNAT-2010, ·,y/o .aqi:Jellas que · en 'et··· ámbito local o regional estén 
co~siderada~ ~aj? :.cóndiciÓf restringid_a én cu~ntb . a s~ ¡~bund~nci;:r Y, distribuciqn y/o/ por 
sus caractenstiCé:J.S de. lento depplazam1~nto: ; · · . . : .. , \ ¡ 

• Salvaguardar la ;rnayor cantidad pqsible·.:.de ·ejemplares que se· presenten en la superficie_ 
donde se pretende de~a:rrollar el pr:oyec_to. - . :. . ,. ·-/ · ¡ · / 

! ) :-.:· t. .. _. ·-', -- .. ..... · -~ ./ ,·-. 

111. METAS 1
1 

T · 1 ' - ·'- · .: .)···:'- . _\: -J \ 

. . . .• . . . . . . . . .; ¡_ . . . . ' . 

• Ahuyentar la fauna silvestre de aves,_·annb_ios, réptiles y maiT!íferos. 1 

, • Rescatar y reubic~r la mayor cantidé!d: 9,~ ia~'-siguien_tes esp~áiés-e·r.llist~das en la NOM-0&:9-
.SEMARNAT-2010. ¡ ' · · ~ -:·;_.: · · ·. , : -.' 

/ ·_ -- . \ f/ \: . '-·_:: ~;: · -::;::: 1-\: :, :·. .-,_ 1 

IV. / ALCANCES \ · ·_· ~:, _:. ,_. ··· .· .,; __ 

E_Lpresente' programad~ .proÚ~éci9~ y ~~G:~~hÍ~~.l~i:ítB: :apli~~ - pára 1~5 e~p-~cies de fauna gjvestre'· '. 
con las _carictérístkádmteribrmen"t~ des"C:_rit~s: ~u e púdler~n verse aféc~adas o desplazadas por la 
ejecutlón de ~as actividad~s -d_ ~ c;ainbío d_e .yso7 9/e ~sü.~lo. ·.· ' · .. - ;, .;_,::- \ -" . ( 

'-.. --- _: . \ . ¡_ / ' ·-· . . . 

1 .. Herpetofa~'-'a ··-. 
\., : : , . / 

·r:,?-":::.:h:.=.au;.:.n:..::us'"".mc:..:.a:::.r.::..:inc;:.:us::...__ ___ ----'-:--t-=-Sa=ip=co-"g""iig !='<an.:..::t-=;e -;-'. ·:--· -___,-!,----'--:-t--:-:----'-';,N-'-o-· i_nc_lu_id-:":a----'-. ..,.----1¡;-
"" Üth~b"ates ·béri~ndiefit ·- · · ~ Rana d~i FHo Gfande - / ·Sujeta a prpteci:ióil·especial 

\ Gooherus berlandié(i -' 1 Tortuga del.~~ierto · · . Arr:enázacl¡t ' / 

..... • ~ • 1 . ¡ \ \ 
1 

Av. S de Mayo, No. 29_{?._ Col. Sarí Lorenzo Tlaltenango;Del. ~i~uel Hidalgo, E.P. :1_141P.'<:iúdad de México. : ( 
1 • · _ .. _ _( T~l : (~2 ) 9126'0100 · '- · ' www.as~a.gob:mx · . \ j . 1 
La Agencia Nacional de Seguridad lndustri~l y pe:~r?~e-f_cióri¡'al ~~giq AO:~ierit; .del ?eetor Hidroc~rbur?s t~mb!én ~tili~a el acrón_imo 

\ • AS~A • y las\ pal~bras • Age~oa 1~r~I,Jnd.a,~ ; _Er:.~:.~~\-,~~f~~~~~~~~:; -~.r~ 8~rt_e de'su 1dent1dad .1ns:uoona1. _ 
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1 
1 

1 
'--" 

f 

/ 
\ 1 

/ 
/ 

\ 

Nombre científico ' 

Crota/us atrox 

Scelooorus soinosus 

Aspidosce/is qularis ) 

Canis latran/ 
1 ' Urocyon cinereoarqenteus 

Meohitis macroura 

Mephitis mephitis 

Bassariscus astutus 

Procvon lótor 

Agencia Nacional ·_ de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente -8el Sector Hidrocarburos 

- \ , 
1 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Genrral-de Gestión de Procesos IJ:ldus,triales 

Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/OJ42/20.17 
\ gitácora:09/DSAOÓ77 /11/17 

Nombre común 
1 

Herpetofauná 

Víbora de cascabel 

Lagartija espinosa 

Huico pinto del noreste 

Mastofauna 

Coyote., - - -· -:·-

' zbrrillo de capucha 

Zorrillo listado 

Cacomixtle norteño 

NOM-059-SEMARNAT -2010 

Sujeta a protección especial 

' .. 

No incluida 

No inclúida 

No incluida -

No incluida 

No incluida 

·No·incluida 

No iñcluid,a 

-No incluida' - \ 

\ 
/ 
1 

( 

'·. 

1 
Mapache -

\ 
\ 

. . ·· . 
Odocoileus·vircjiniana Venado colabliütca ·• · · · No incluida ·· ._, --

! SvlvÍtaqus floridanus No incluida .. 
. No incluida ·, .. 

, . . . \. No ¡nclúida 

·siamodon hisoidus Rata· algodonera ~~~pa · /• ~ No incluida· .... -···-. 

_Re{ihrodontonws meaalotis . Ratóri .cosech.ero común· __ : __ '_ ,_; Nó,incluida'. · 
~~~~~~~~~~----~~~~~~~~~~~,~- ~- ~~--~~~~~--~--~~ , 

-Otospermpphi/usvariec¡atus Ardillón de las rocas. No inclliidá .: 

lctidómvs mexicanus ·chichimoco. Hu(ón . . ~ No inCluida 
-,-

.....:..... . 
- . .- ' · ' .. ~ Avifauna . . _,·._::.:::··-' . . 

'· .. 

'colinÚs virginiCÍrliJs - 'cÓdorniz.cotuí - · · ·· ' ' No-incluida: \ 
..... _. -~ ,r,:,• •• ,.:,_ • O \····-• , ..... ~.- ~ :~.:--· • • · ( •'• • 

. . 'codorniz escamosa !. - _· No incluidá· '~ 

Ccitha"rtes aw'a No incluida 1 

Cordgyps atratus zoPilote común No influioa 

· · ' Sujeta a protección espe~ial .gavilán pecho rufo Accip¡~er striatus 

Butep albicar.iélatus 
\ 

Buteo plp.giatús , ~guililla giis.! .: -.J ·· •· . • . • ~ No. incluida ~::/·:._ .. ... 

.. _; 
. \ 

/ -aguililla de·Swainsbn Buteo swainso'ni ·•. 1 Sujéta a proteq:ión especial 
' 

\ .. \. . l . ... 1 

Av. S de Mayo, No. 290; Col. San'~orenzó"Tialtena~~o.D.ei, ,Mig~el Hidalgo, C.P. 112-10, Ciu~ad de México. \ )< ~ 
'.. Tel, (S.S) 9p_6 0100 - www:asea.gob.mx 7 ----.. 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección:at Medio Ambieflte.déi'Séd:or Hidrm:arburos también utiliza el acrónimo ~ 
"ASEA" y las pal~ras "Agencia de Seguridad, Enerfí~ :yAmbiente" comopdrre de su identidad institucional. / 
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/ Nombre científico 

'-... 1 

Buteo jamaicencis 

Elanus leuq.Jrus 

Parabutea·unicinctus 

Streptqpe/ia decaacta 

Zenaida asiatica 

Zepaida macrdra ;; 
Leptotila verreaJxi 

Cocé:yzus erythropthalmus / ¡ 

Geococcyx fDlifornianus 

Melanerpés aurifrons 

,-_--; Age~-~i~ Nacional de 5-egu¡;idad lndu~t/ial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sedtor Hidrocarburos 

.- ~ ; Unidad de Gestión Industrial 
Direcdon Generaf1 de Gesti9n de Procesos Industriales \ 

1 ,.. 

Oficio No ASEA/UGI/D~GPI/0342/2017 

j'· 
1 ' 1 Nombre comun 

) 

Herpetofauna 

Aguililla cola rufa \ 

milano cola blanca 

aguililla rojinegra 

paloma de colla\-

palom(! ella blahca 

páloma huilota 

paloma ·arroyera 

cuclillo piCI? negro -- / 

: correcam,i.óos norteñg 

caq:>intero cheje 

Bitácora 09/DSA0077 /11/17 

" ! / : / ' 
'-

NOM-o59-SEMARNAT -2010 

r l 
No incluida· 

Suje~a a P,rotección especial \ 
Sujeta a protección especial 

No incluida 

' ' No incluida_ 

No incluida 

_ No incluida, 

- No incluida 

No incluida 

No-incluida _ 

J \ 
'-( 

Picoides scalaris carpi!itercrmexicano -·. / No incluida 

:c=~=· r=a=ca=f:q=~=h=er=iw=a=y===~,~==~=,===::ca:··r:á:ca=r=~=q=u=eb=r=an:·t:a=hu=~=s=o:s==,:====- =- ===:N=o:i=nc:)u=i=da========~i 
Falca sparverius -- - - . .Cernfcalo americaf.o . ' ) \ .. ~o-incluida 

Sayórnís nigricans - papam(ls~as n~gro Nri incluida 

Sayornis phoebe ' :'·• No-incluida 

/ S~yornis saya papa1J1Ósca~ llanerp _ -- No incluida 

iyrannus for(icatus No ihtluida" 

Lanius /udovicianus - No incluida 
·. / . ·~ -. 

Carvus corax , , \ cuer\to com~ún 
- - No_ incluida - 1 

:Cs.orvús cryptoieJé:us -: ., :clieivo minero\ · .1 . ' No incluida 

Cyanocorax yn~as No in_cluida 
-~ 

Eremaphila alp.estri~ . alootirc( corrufcía : No'íncluida \ j 
, \ . \ . .. . 

carb9nero cresta negra:· . .. _ tlaealophus bicolo(' - --
' 

' No incluida -

Psa!fi-ipi:irus minimi.Js -- ._. . sastrecillo , 1 , Nd incluida 

No incluida . . 
1 

··-.. ·· ~ci induidél 
1
Thryoihorus iudovicia(lu? chivirín de Caró)ina N~ incluida _ ! 

Polioptila caeru/ea \ ' perlita azulgri5~ Nó incluid~ 
-(_ 

, · "'"" 
M . S de Mayo, No. 290; Col. Sarí Lorenzo-lilaltenahgo, Del. Miguel Hidalgo, C.P. l1210,'CiLidad de Mé)<iC'o. ( 
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\ _,, 

\ 

/ 

/ 

/ 

'-.. 

-

1 

/ 
1 
•, 

Nombre científico 
( 

/ 1 

Mimus polyglottos 

Toxostoma curvirostre 

, .. · l . Agencia Nacional de Seguridad Industrial y.,, 
1 de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

r Unidad'de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión déProcesos Industriales 

Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0342/2017 
Bitácor'a 09/DSA0077 /11/17 

/ ~ 

Nombre común NOM-Q59-SEMARNAT -2010 

Herpetofauna í 
cenzontle norteño 1 No incluida 

q.Jitlacoche pico curvo No incluida 

Toxostoma rufum ' cuÚ:I~coche rufo No incluida 

Amphispiza bilineata Zacatonero garganta negra No incluida 

Melozone fusca · toquíp_é!r9o .. 1 No incluida 

Spizella pallida ·gorri.Ón pálido, No incluida 

·Cardinalis cardinalis drdena[ io¡ci ~ \ , • _ No incluida 

cárdena! pardo .. .!_ .. · . No·inclui~a 
' 

Cardinalis sinuatus 

Agelaius phoeñiceUs · ' 
1 

tordo sargento· • - No incluida 

Molothrus a ter tordo ~abeza café . 

Moloth~us· aeneus 

Quiscalus fl]exicanus · No,incluida 
• O • ."".. '. f, 

·pradera t_oft]li~-<;on-chile Sturnella magna ·. ~o- incluida ../ .· 
/ 

• • • • 1 . 
P!nzon.mexrcano · Haemorhous mexicanus · · No incluida 

¡ 

.... . . . . . .. . ./· / 

Listad.o'· p~te'ncial ·de fauna: · · · ·. . 
; • , ~ -· rJ,• ._ . • \ • ~ - • • • " 

\ Grupo ':- Nombre científico , ~- Nombre-común NOM-D5,9-SEMARNA T -2010 ' . ' 

1 Ardea' alba . · 1 > ·Gar:Za blanca ~ ... ~ - r ·. · No incluida -
·A!':cipiter striatus 1 . Gáv1lán pecho rufo Sujeta a protecCión especial 

' _: Aqe/aius phoeniceus T ordo·sargento No incluida 

\ ·. · Anas Cliscors ' 
. . . ~ .,G,erceta-aliazul ., "r -No.inclüida . .. . .. 

Arremonops rufjniirqatus· Rascador oliváceo \ No incluida .,. ' Blibu/cus ibis / 'Garza ganadera 
1 . 

No incluida -
Aves ·, Buceo iamaicensis . - Halcón tola roia . -~ -.. . . NO-iAcluida 

Callipepla.squamata .. ., 
·codorniz escamosa -- ...... -~ . '- ' 

No incluida ' · .. 1 

Caprimulgus voci~rous ' Taoa:caminos No.incluida -

' 
) ... Caracara cheriwáY .•. ._Quebrantahuesos ... ~ No incluida . 

/ . Cardenál rojo · Cardina/is cardinalis .. 
' 

.. .. .- . . No incluida 
·., ' :( ;tiirdinalis sinüatus ·cardenal -pardo ~ '"\.,; ... No incluida· 

\ 
1 ' 

'Cathb.rtés aura .. Aura común No.inCluida --
. ,... 1 .. - ' ·\ - _ ...... ' 

. ....... 
tv- 5 de Mayo, No. 290, Col. SanJorenzo TJ¡iltena~go, Del. Miguel Hidalgo, C.P.l i21q, Ciudad de México. 
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-:h 1 ' '( ,_;¡}·:. : . .·-Agencia Naciona:l de Seguridad Industrial y ;-;: 
( de Protección al Medid· Ambiente del Sedtor Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
¡ : // 

' 1 ............ 1 

( 1 - Dirección d~neral1 de Gestión de Procesos)ndus.~riales , \ - 1 
1 

, Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0342/2017 ' 
_./; ., ¡'- -! Bitácora 09/DSA0077/11il7 / / 

; 
'-:... 

' Co/inus virainiani.Js 1 Codorniz cíotui ' N6 incluida 
-._ Columba livia ¡Paloma domestica No incluida 

qo/umbina inca 1 
·. 'Tórtola No incluida 

'-.. Cblumbina oasserine Tortolita común J No incluUia 
\ J Coraavos atratus Zopilote común No incluida 

\ 

\ Corvus corax Cuervo común No incluida 

i üotoohaaa sulciro'stris Piiuv ' No incluida 
Charadrius vociferous Chorlito tildio No incluida / 
Elanus leucurus Milano cola blanca No incluida 
.Falca soarverius '- C~rnicalo americano --- No incluida 
Geococcyx califo_rnianus - -Ccirrecaminos No incluida 

/ -; ·norteño 
1 - 1 Guiraca caerulea Picogrueso azul No incluida 

Hirundo rustica Golondrina común .. No-incluida 
/cterus ·cucullatu_l; Bolsero encapuchado · 'No incluida ' 
Lamoornis clemencia'e Colibrí , ' No inclaida 

' Lanius ludovicianus . Lanio· americano . ·No incluida 
-•Melanerges:a·urifrons ' ·· Pájaro· . carpintero: · I)Jó incluida 

J .L . - · -cheie --
/ 

) Mimus pcilyq/attos Cehzontle norteno 1 . No/incluida- \ .. 
Molothrus aeneus ·. l . ... .... 

TO'roo oio"róio ~ 1 ... \ 'No incluida 
Molothrus dter :. -' --· " •Torda:c::abécicafe _, ,··No incluida '. .. '• l • ' ' 

Myiarchus tubetó;/ifer ' Pá¡:iamoscas. triste --- -- Nó incluida 
------

( ....... 

. Parábuteo unincinétús .. --- -'Hálcon de harris.; : · ·.· Súieta·a ·protección 'especial '. 

Pcisser domestic:us -- Gorrión comuri No:incluida . / ........ ,_ 

Peucaea· cassinii \ ··,. -zácátonero M'Cassin ' No :incluida / 

--
Pitanaus súlohuratus Luis graride . No inCluida 1 
Po/ioptila caerulea · · / Pei'lita grisilla No incluida 
Pyiotephalus rubinus ·' ·:-Mosquero cardenal - ·No incluida 

/' Quisi::ó/us mexiéanus '/ . .zanate o ~.irraco .No incluida 
¡./ ·Regulus calendula--: · Réyeiuelb. i ·. Noiriduidá -' , 

,Sav.ornis-niaricahs · ~ · · -· --Mosquero· . .... 
. , .~ No·incluida " · , / 

Sayornis phoebe ' - · 'fí.1osqliero-pibi .. -:-No inch.Jióa 
Streotopelia decaocto .. Paloma de collar No incluida 
Sturneua·maanci Pradera ocCidental No· incluida - ' 

' / 

Toxó'stom'a curviiostre ' Cuitlacothe · pico ·"- No incluida 
. . \ CUrVO .. '<, 

. -

'~ Turdus aravi · \ Mirlo.pardo .No incluida 
Tyranilus couchii-.. Tirano silbador._ . \ No incluida 
Tyrann¡;s fC?rficatus · ~'Ti raño· tijere~ '•' No incluida · - ~ 

·. ·> ''-..._ .. ·rosado.- ' :· \ -

~ Vired.huttoni Viréó reyézu'elo No inctilida 

1 
1 1 

" / : 
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··-·-·AGENCIA-DE S_Ef;ÜFiTDXo~·",- · 
r= -

~}~~~.]'~~}?.E 
MEDIO AMBIENTE / 

Y iECURSOS-NATYRÁLES 
------''-=:=':::-::--'-'= 

/ . . ...... ~~- ENERGÍA Y AMBIENTE.. _::~~- . 

/ 

V. 

Mamíferos 

•. 

' ....... .. 
·. 

.. -
-
-- 1 -

~-erpei:ofauna 

í 
•. - : .. 

\ - .. . ' 

~~~~-/ ....... ~/·_~~---:--.. . - \ 

~ \ ... - - \ 

¡ ··-Agencia Nacional de,Seguridad Industrial y) . 
/" 

./ de Protección al MediG. Ambiente del Sector Hidrocarburos 
\ ' Unidad de Gestión Industrial 
dirección General de Gestión de Procesos lndust~iales 

r 
1 

' Zenaida' asiatica 

Zenaida macroura 
Canis latrans 
Dasy¡Jus novemcinctus 1 
Dide/phis virainiana 
Lepus cali(ornicus 
Mephitis macroura 1 

Mustela (renata 
Nasua narica 
Neotoma mexicana -.. ·- -
Odocoileus virainianus,:· · . \ ~ 

Pecari tajacu \ \ 

Peroannthusnavus -
Procyon lotor 

· Sciurus-aureoaaster ./ 

Soermor:ihillus mexicanus 
Spermdphillus variegatus 

. Sy/vilaaus noridanus' '.· 

· ··urocyon cinereoarqenteus ~ 

Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0342/2017 
Bitácora 09/DSA0077 /11/17 

Paloma de alas \ No incluida 
blancas 
Paloma huilota No incluida 
Coyote ' No incluida 
Armadillo No incluida 
Tlacuache No incluida 
Liebre cola negra í No incluida 
Zorrillo No incluida 
Comadreja No incluida 1 

Tejón No incluida 
·Ratón .. . No incluida \...-
Venado cola blanca' No incluida 
Peéari de collar No incluida 

.. 
Ratón . No incluida 
Mapache .. No incluida \ 
Ardilla vientre roiizo No incluida 
Tilia · No incluida 
Ardillón 'de 'las rocas : _·: ' • ··No incluida. 

1 Con'ejo ·. No incluida . .. 
· Zorra gris ···-· - ~ .. . ' . . · . No incluida · : . 

.. 
. . 

/ 
Lithobates berlqndier;i\ :-···· .. : '-Rana leopard.ó :.-·.'. ::- •. "<'Sujeta'a protección espécial 
01/otis nebulifer ···- l. Sapo temporal ero . .. 

~ " No incluida · .. .. 
Eleutherodactylus 

. \ ~ 
... ...Rariita chilladora No incluida 

.cystiémathoides :;;-'' 1 i " . 1 '"'\ .. . . ·' ... ' ··-· _.:_ 

As¡jidoscelis gularis \ ' Laga~tija 'común No incluida 
.._. .. 

Crotaltis atrox 
, , 

· Cascabel diamántádo '.'Sujeta' a protección especiar ' ~ 
Drymarchon melanurus Serpieñte índigo No inclüida . ·-
Gopherus berlandieri' · G¡ilápago Amenazada 

.. ,.,__ .. : tamaulipeco ' 

Leptodeira seotent'rionalis Cúlebra ojos de gato 
.. 

No incluida 
··phrynosóma corhliturií -· ' !"~' 'Camah~ón ¡. ! \ · ~Nó incluida 

__ , . . 

Sce/oporus.olivaceus . 
.. 

Lagartija rasoona No ini::luida . · " ~ 

Scelooorus serrifer : 
e :lag'artiia' de collar No incluida 

Sceloporus cyanoqeilys . 1 Lagartija espinosa ' No incluida .. 
Tfiainrwphis proximus· Culebra listada · · . ,. · . . :·. No incluida ... - '· 

METO~OlbGfA DE R~S¿~~-E:.~~i~BICÁCIÓ~ .~E LAk ~~~ECIES : :·. ·.;' 
• 1 ' J . 

....... 
1 

'·. 

( 

·1·· ~ . , . . '\. · . . 1; • -~ 1 

Las especies contempladas g¡;tra,. p_g:sible · . res<;:at.~ y n;Jan.~jo; ..;tJ~oen . hábitos i y_ A:aracterísticas 
" propias. por lo cual su manejo es particular> tnúe las caract~rístic~s' principales de la fauna está su 

Av. S de Mayo, No. 2 90, Col: San-Lorenzo ~l¡¡ltenango; DeL Miguell:lidalgo, C.P. 11210, Ciudad de México. , 
...-

1 
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- ·--=·': Agencia Nacional de Seguridad ·Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sedt<;:>r Hidrocarburos 

. / , ..J • Unidad de Gestión Industrial-. 
Dirección Gene raÍ' de-Gestión de Procesos Industriales \ 
( ~ . Oficio No ASEA/UGI/DGGPIÍ0342/2017 

) / 

·¡ -1 
forma de desplazarse, aérea, terÍrestre, r~pida, 

· 1 . Bitácora 09/DSA0077 /11/17 1 

" ' / . 

mod~rada o lenta, aquéllas que por ser lentds 
pudieran ser atrapadas y reubicadas. . ) 

........ 
. · ··- . \ . 1 

Es importante resaltar que el listado d~ 'las especi~ potenciale? que se presenta en la tabla 
anteri.or considera ~ las especies susceptibles a ser manejadas o res,catapas. esto a pes~r de quy 
algunas no fueron1 detectaqa's en el área del proyecto, pero de acuerdo a su distrib'ución se 
localizan dentro de la CHF, y por consiguiente pudieran encontrarse en el área sujeta a CUSTF. ~ 

' " 1 / , - . - r 
. - ........ 

Se aclará que las actividades no se lirrit~n a estas especie? sino a cualquier ejemplar de la fa,una 
_nativa que pudiera verse·en riesgolpor -.la imptementacióri d~l GU$TF. 

1 - ,• \ ' ../ 

Como se ha me11cionado, edtas¡ actividades· 1 dé manejo . se, di~igen', principalinente al 
ahuyentamie11to de la _fauna en cuestión. ac~ión que es __ de bajo ·impactQ y coadyuva a la 
reubicación en espa~io d7 las 'especi~s :;j_ . . __ · · -/ ; / 

~ ) -> t · '\ -. _· __ :;:::.;: <. :_ ... --~-- -· ·,' '• . ::: '·: ~-- - j J 
METO DO DE RESCATE DE HERPETOFAUNA .- ' . . . · , . . \ ·. ·_- .: 

. 1 . "" ./ ./ 

,-l.~ _técnic~s ,de/rescat~-- pu~den vari~r. aur1-~ye ~~ ~~~om-_ienda -qili~-:- ~,nte?~ - d~l inicio ~e la obra~~e 
reallce,en-el area de desarrollo del proyecto una ·busqueday.recolece~on _ (ie herpetofauna en todos 
los mfcroh~bitats posibles. · - · . .. "_ ~, ·. · · ... · ; / 

: \ .· _,:-;:. . .. : ·~ . 1 . 
Para la búsqueda de anfibi(;>s yTeptiles tertes.tres·._qúf:7V[ven entre la hojarascd'y que son dif.fsJies de 
detectar daocv-sus hábitos, se realizarán búsqüe(jas-/exhaustivas e'n los diferentes microhábitats . . . • . . '. . . ; . . '- -..... 
presentes en~l CUSTf.: .. . : _ , . ,' .... \·. :" .:.> · <·->-· ._. ' ·: . _ -· .- / .. 
\ / - . \ ; ' _- - ./-. . . . . . . ·. --:-- . \ . 

--- Se realizará mediante trans'ectos ál az~r y -·recorridos diurnos y algunos muestreos durant~ la 
1_. noche, con el _fi~ de deÚ~ctar a las - .espech~s cor;¡ ~c~iyidad-.noctLirna!_Con· la ·técnica de trar:t.secto se 

camina lent~mente .:..é!:\trav~s de_l _ár~:a elegid~; - _revis<3:r~~ · troocos _d~ ~rb~Je~ hu~co~. y he~diduras, 
tocones, b~ troncos cargos o predr:as, entre _la ·hoJarasca; plant9-s eprfitas,. grretas, thar~as 
~emporal~s y perm?n~nt_esr _:.~~~e (:oristitlfyen .. el _ ·r.ni~~?.háb'ítatt~ot~_~cial, de_ ! ?--:h~r.~·etofauna. tada 

\. ~: . . '\ . __... 

. (_ 1 
Av. S de Mayo, No. 290, _Col. San.Lorenzo:·Tialtenango, Del. Miguel Hidalgo, C.P. ll210, Ciudad de México. ( 
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individuo encontrado se identificará a nivel de espec!_e · y se le tomarán las siguientes 
características: 1 

• Serpientes: sex~. peso en gramos, longitud tota1
1 
en milímetros y longitud hocico- ano. 

Para el resto de esp~cies de herpetofawrla (lagartijas, serpientes) se les tomará el peso en gramos, 
longitud de hocicq-ano en milírl!_etros y cuando sea posible el sexo. j .../ \. '- )\ '1 \ 

Para tomar la longitu'd de hocico-a_no s~- ~tiljzar.á - una regla. y para ·la-r.o.edida del peso, se utilizará 
diferentes peso las dependiendo-del a,nil!lal qu~_, se vay\a_'il pesar. ·· 

/ \ /r 

Todos los individuos. registrados serán f_9tografiados. ti escrit os . en d,etalle en ~su morfología 
externa basados en la presencia, ausencia, forma:tamaño y color di:' estructuras características· de 
las· especies, qu~ ~·erán consign_ados erj · l_asJ!c~ás y_ lib-retas_.q ij~campo;· junto ·-~qn los caracteres 
morfométricos. Asih:lismo, se reaJiza,rá Uf)a, __ de:SGf!Ptión g~fl~raLdel )uga,r de encuel}t_ro. \, 

- ·- ,, 
·-·- -:: -. .. '. : ·' 

MÉ:'(ODO DE RES~ATE\DE MASTOFAUNA . r _~ ' ·/ . ... · 
. . 

No t~das ·las :.espe,cies · de mastofa,~ma són st.ijet~ a _re~c'ate, y eíÍ :es~ e caso e~ ~arti~~l_ar las 
especres de -mamrferos de talla grande: y medrana; como los Cervrdos. Canrdos.~ FeJrdos y 
Lepóridos, :son· especies, que· por su tipo \de locoíi-úxióri púeden desp.lazars~ rápidamente ante la 
presencia humana, además ·que capturar·. a . estas especies,· aparte. de ser una labor difícil y 
prolongada; se·som·ete al -individuo a:uñ nivel de.estrés ml.i·{~J.Ito y '·se c6rre el riesgo qi.fe ·e$ta sufra 

. 1 ' 

l~siones , . por lo: tanto las especies de ·tnarriífer.os que -son · pr,bpy~stas para rescate s~~an·· ·aquellas 
que no sean. tao .astutas .para desplazar-sé .ráRidamente ·.del ;área"donde·se-desarrollará,el:proyecto, 
estos serán Jos.mamíferos de talla pequeñ'ai. -' . ~- · .. ·~ :: .- · , . : .: · 

. . ;,-_( ·. . .. . . ) 

El uso de lierramientas será aplicado siempre y cuando se desc:onbzca la especie y la úbicación de 
su madriguera;-ya que como se meñ_c;ionó anteriormenxe-no todos.los organismos se desplazan'ae 
la misma manera; por lo tanto, es · ñ~tesarfo ubicarlq~' usan_do_ trampas de huella, ·.búsqueda de 
letrinas a lo largo ~·9e1 área del · proyecto y si " es necesárió :sé· ;c·olotarán tr~pas·~'shermah o 

\ T omahaw~ para rescatarlo·~ ·y· reobicarlos· de uria~ manera ·inmediata:. ·· -~¿, •· - . _,. 

. \ . \. ·. :. . . ' . . ·•·. 

Av. S de\ Mayo, No. 290, Col. San L9renzo Tlaltenango. D_el. Miguel Hidalgo, C.P. 1121.0/ <:::!!Jdad de México. 
- Tel: (SS) 9126 0100 ·.- .. wwW.asea gob mx ' 

La Agencia Nacional de Seguridad lndu;;trial y de Protección· al Medio'A.f!lbiente:dei'Sector'Hidrocarburos también utfliza el acrónimo 
' ·ASEA· y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y -Ambiente• como par;te .de su identidad institucional. 

( 

' . ·. . . . ' / 
1 

J / . . -. ' Página 9 dCde6 

' ' · 

.. \ 
1-

........- ) 

1 

\ 

___ -_--_--- =-============--=,-----·------- -



_;.;..~.-=-=:::.;..:;-_~---· . ; __ ;.;..:~=-~-

________ , __ , ~~- . 
~ .. :.:==-·-: ·. JECRET~E--:0::---- --

-.,-~ ;:) , . .. fAE[)IO ,AMBIE~TE -· ... -
-=='-=- _ .. Y RECURSOS.~'!;QRALEs .. -· 

....- / 

.:.:-;: 

-~· -- .... _. --::-·-::::-;::.:.__ ~ .. -;;·~·=--:- --
- __ .. :...:.: .~~..::..:.:.. __ 

---- -,..:... ~---~ 

..~'"'=~·-= ¡ " ~::c:o-=¡ - ~~~~:, ~ ¿-~~ -::.-~~~ 

.,..,.. --~ .. ! -~ •.:·---=---:'!·!':·~/ . 

----===--=..-

/ 
- j -. 

Agenci~ N~cional de Seguridad Industrial .y 
de Protección al Medio Ambiente del Sedtor Hidrocarburos 

\ - / , Unidad de G'estión Industrial 
~ : ..__ Dirección Generalidl7 Gestión de Procesos)_ndustriales \ 

_ \ Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0342/2017 

) / 

. " ,- _ ¡ . ·-L \ Bitácora09/DSA0077/ll/17 

El registro de mamífefus se realizlará por ~edio de observaciones directas. ¡ Los mamíferos ser~h ...._ 
caracterizados mediante metodologías propias a sus hábitos de vida. \ 

( 

--

. -~ . 

' " ll -- 1 ( 

Registro por métodos indirectos \ ~ 
' ' ¿ 

El registro lde los rhamíferos· de talla mediana y grande se realiza ,a través de recorridos tanto 
1 

diurn o._? como nocturnos. Durante los recorridos se registrarán divérsos tipos de evidencia dé la 
presencia de ma~íferc!s. tales como: huellas, re~tos óseos,\ q1dáveres, refugios, piel~s y excretas. 

/ Se caminará lentamente, haciendo. paradas cada 50 rí1 para observar c;;on mayor atención el lugar. 
Las Eaminatas diurnas se realizarán dé 6:00 a 10:00 horas,'mientras que las camiñatas nocturnas 
se realizarán de las 19:00 a las 23:00 horas. · · · -·· \ 

\ lg~almente, :e utiliiarán./estacio~eSj olfativas, lasj cuales c~'ñsisten en . trampas de arena con 
carnadas '{esencias atrayentes de carnívoros .y omnívoros, para el registro de .especies por medio ¡ 
de sus huelias. ·Asimismo, se aprovechiú·án las z'orías con sustratos óptimos para el r,egisfro· de . 
huellas, tales·como las orillas~d~'{os esc,urrirnientos.. · ¡ --... / 1 . / 

; . ., . ' ,_ \ / 1 

MÉTODO DE RESCATE DE AVES; \ i . '
1 

·, ~ 
1 . - : •· . \ ' 

" •• ••• _· 1 •. • . _ .. ,;_·.·. • ... _._ 1 _..; .. . ..... ". . -· 1 

Para e_>te -grupo sólo ·aplicara·.! a _1<3¡bOf de ahl)yent~_rn,ier)to, y~~~ta atti_vldad~ ~e '-desarrollará en fases 
(pudiéndose··c:oordinar con I~Qbres de ~q.i_tá~ióii 'de·· plantas de .· inter~s; :.d~smónte y despalme der 
terreno), sugiriéndose tres y, serían lá,s sfguient~s.-:1) ~evisión ::primaria. · AI momento de_reconócer 
el terreno y detecció~ d~-- especies-áe!flora -y d~ -f~0.n~; p 'ara lo cual'el.per~prip.l técnico·v.a .h-ªCiendo 

/ barridos por franjas patá hac:er un pr:imer--ahuyentar'ni~nto, ·s .. e propone qu_e_ el .personal técnico vaya 
por parejás_y camine pÓr el terrenO¡'para· ·qu~ ai·IJ.liSmO tiempo qué ha(e,revisiones, va motivando E;l 
desplazamiento de las posibl~s avés,,que·erii:::uéntre: en estaJabor.de ahuyenta'miento los té,cnicó's -·! 
portarán chalecos y ropa fosforescente, así como pértigas y sogas que puedan ayudar a hacer más 

1¡ efectivo el b~rrido de ahuyentamiento;· 2}_ D~srnpnte. Es -J~ segunda f~~e. al momento del 
"- desmonte ~a~ u al y . con m\lquin~ri;a, .Jo; t~c_q!co's ;a~o_rrpañé3.{fan· el proces~; el cz'ual por sí ~is':1o es 

de ahuyentarruento;-pero el _person~J:t~Cn !C() estana al pen._d1~nte· que?e de en meJores termmos y 
apoyar en caso 'de algún rest=ate de nidos. u b tro vertebrado; 3¿ Despalme. En esta fase, el personal 

1 \ técnico también aco~8--añ!'lría, ·ya - q~e esta labo.c..gkneralmente se hace' con raquinaria pesada, y 
• · { • • .• 1 ; . \ 

. . · . ~ . - ' ' i . . .. 

Av. S de Mayo, No. 290;_Col, San lor~nzo ·Tialtenango; Del.f0iguel Hida)go, C:P. ~ -~ 210, _Giudad de México. ( 
. \ . í-' _Tel: (SS) 9126 '0100 - · www.asea.gob.mx \ · j -....... 

la Agencia Nacional de Seguridad lndusÚiái:Y de p,r~tes~ión~aLM~gio .Ar:nbie_ot~ · d~l S~ttor Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
_.-- "ASEA· y las palabras "Agenda de -Seguridad; Energía '{Ambiente~ como·parte dé su identidad institucional. 

1 \ 1 ' 1 .• ., ... ---. .-_-.:·"- . :, ., ·' ., __ >:. . ( 
.-;· 

/ 

/ -
- 7 

/ 
1 _) ., 

' 

( 

/ 

., 

1 
y 

/ \_ 

. Pá~~a 10 de ·1¿·, 

-' { 
-- . 

/ 

.· 
' 

'-.... 

"· 

1 ~ ====='=-=·=· =:::.:::.:::..========= .. ____ ::._~ _______ ..'__!__. __________ ______ _ 



\ 

~,.,Sj;C~T~DE 
-- MEDIO:AMBIENTE _ 

Y ~E_¡:;URSO~~Ñj..TU~LES 
~~~~ ·- \ --... : ~ . 

- ; - _ __.,.. 

· ,. Agencia Nacional de Seguridad Industrial Y'' . 
qe Protección al MediÓ Ambiente .d~l Se~tor ~idrocarburos 

_. e-~-~ - ;r 

· Unid~d de Gestión lnCJ ustrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio N~ ASEA/UGI/DGGPI/0342/2017 J 
· 

1 
Bitá2ora 09/DSA0077 /11/17 

1 

estaría pendiente p~ra .auxiliar en caso de que se preser<"te algún éÍve y1 s~ requiera asistencia 
especializada. En todo momento el personal portará equipo de proteccióri, seguridad, 
comunicaC:én, éo"mo son botas\ de ca~po, poiainas, chalecos, cascos, gu~ntes, equipo de 
corht,micación, adicionalmente se debe disponer y tener a la mano botiquín y equipo de primeros 
auxilios. ..__ 

l - \ 

METODOLOGÍA DE TRASLADO Y LIBERACIÓN 

Métodd de Traslado para la Herpetofauna 
\ . 

/ 1 

·-._ 

·. " 
~-. 

En caso de capturar _a algún ejemplar de las esp~cies anteriormente mencionadas el 'manejo será 
manual utilizando herramientas herpetológicas como .tubos de inmovilización transparentes de 
plástico, de diferentes calibres según sea el diám~tro q>r:poral_ del -ofidio; para ~ntubar e inmovilizar 
a las serpientes y lograr un manejo seguro para el organi~mo. Ganchos y pinzas herpetológicas 

"- para mover a los ofidio~ hacia una posición s,egura _de captura manual por detrás de la cabeza. 
·x , . \ . _. -....... . .. ·.· . . / . -

La traQ_sportadón d~ los anfibios y réptiles ~erá d~pendiendp de la especie del organismo. Para el 
caso de encontrarse anfibios se transportarán principalmente en rec;:ipientes .de plástico duro tipo 
"Petcarrier", de diferente tamaño dependiendo délas djrhensiones del arimai. .Cada petcarrier será 
llenada con sustrato "peat moss" y humedecida para.evivar la deshiqtatación, d,e estos organisrl[los 
ya que es uno -de lds principales causas de muerte durante las reúbicaciones. Para : la 
transportación de los reptiles del área de estudio al á¡eá de reubicación, se utilizarán costales de 
manta de div_ersos tamaños, dependiendo de las dimensiones_del animal. .. 

( \ ' ' ../ ; - . 

· Método de.Traslado ·p'ara la·Mastofá.Una ·· ·: .. ·· ·"·--· · : ~ .. 
1 - ~ . . .. 

/ ' 1 , • • 1 . . . .. ··.• . . '" / •. 

Los ~amtfero~ c;apturados en cu~l.qu_terª· de l~s tramp~s de ca:pt~;~rq CT rampas Shen:nan y Trampas 
--Tomahawk), s~ identifica'r~ a nivel de especie, se dispondrán. los organismps captu~ados a jaulas 

transportaqora's. tipo Kennels· o en su caso a ¿ajónes especializados esto dependerá 'del tamaño y 
dimensiones el 9-t:liiJl~l, para garantizg.r la segu.r_idad se sujet~rán las jaulas con s.ogas de algodón y 
se les cubrirán los ojos a los animales . para qué f10 se ·lastkne~. ni pongan en peligro la vida del -
personal que realiza el rescate para posterio'rmente ser liberados. · 

1 
" . . . \ 
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DESCRIPCION DEL TRABAJO DE tAMPO . 
1 ) 

- 1/ \. \ 
\ .· 

' / ' 

!Revisión, localización del individuos, espacios 1de 
\._ 

habitación y d~terminación de. \ 
especies. 

' 1 

---: Se pl~tea en el inibio del, programa, y,por su cercana relación se ej~cutará en parte/con el paso 
\ de ~ localización de posi5fe .flora de in_t~erés. El objetivo es la lpcalización de hábitats e individuos de 

fauna, por lo que i~cluye recorridos de-,-revi9ión para la detección de individuos de fauna, 
madrigueras, nidos, sitios \de desc~hsc;> .- _ _ - ·; _ 

1 

Las actividades se realizarán eri la etapa de. pr~paración de si.tio, a fin de señalar en donde se 
tengan avistami_f7ntos de individups dé interés, espª~iós con évid~nC:Ja de h~bitación , de fauna, 
indicios como nidos! oquedades o ¿gujeros en ar9ustos, madrigueras; .. ~ellas, .. excretas, pelos, 
plumas, restos óseos, -rnudas de piel y Q.tros.: Pa.ta _ el¡ mejor l ec9hodmiento de_ los puntos se 
utilizarán bandérines de colqres bril,láñtes ,_y- .. disj:intivOs, ·los sitios sc:m georrefereYiciados y 
anotados en - form~tos espbdf\cos~ · Ül.i.O"fórinación -de= los;· espédinene~- sujetos a rnanejo, .se 
llevará en formatosde seguirilientó'e,spedf)c_c)s.·· '~ _ : ¡ · · \ -· \ _ 1 \. 

' .· - 1 .,.--::- · ;- .' · '/ ' ·;-_, ' . . <·''';/ ' .'·' ' · .. ' .· ' .. ' ' ' " 1 
Este primer .paso -pon~ énfasis en·· las ~spéd_e.s:. de: .,faúna : _en · ~91gJna categoría. de estatus. Pe~o 
COmO se .. ha ' menCionado, obliga é!I/cuida~o-~e . todas" Ias' aemás ~especies que llegaran:. ·9. 
presentarse. en el área sujeta a.CUSTF. : · ·, ~ =- ·> .· :_ .,: · .·. · , .. := · ·- . , , . ./ ,/ 

· .. . •. ·. 
. . ·. .,_ / '. \ . • i 

Métodos de manejo de ~auna ~ilvestre; des-plaz(lfniento o ahuyentamiento y r:escate _ 
( 

' ' . ' ' " ' _, \ -
J - ( / 1 '' , ', 1 ' ' : 

/ Aplicar-á en la mayoría de IÓs casos, es~'? dadas las 'cara'cterísticc¡lS d~J . p.royecto, g!le es ·J!lUY 
específico sobre un área d~ int~rés, sopre J~ó· co.nsiderando .que la':fái:ina\e~ movible y en el 
caso de las ~spe;cies d~ :rápido d,~s~~azamiento cor:nq._ j~s-.:a,v~~·; P~:queño!? mamíferos, lagartijas, 
camaleones,: .etc:. tienen _la po~!pllid~d .. . de, desplp.zatse. · Por- lo·-.apterior, pára las especies 

. ' ' '.,, - ' . +' ' ' ' . ·-·- ... _¡ . • ,' ' , _ " 

menc1ona~~ -solo se sug1_ere·el a~ __ uy,e~~am1en~?· · .. - ~)· · _,L· >··, . ;,; \ ·· 

',_ / En el cas.~ de 1~vfb9r<;3. de_ fascabel; que} s"de' léhta ·movTiidad, pero ~i pue9~d~splazars~, po/lo 
1 que la pnmera sugerenoa <es que . sean ah,uyentadas a zonas cont~guas, solo en caso muy 

~ _..; / \ - ' i ~ \' ' · • / ' \ 

\ - . 1 - '' - ' ' ' 
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extremo serán rescatadas. Por ningún motivo deberán ser sacrificadas. 
/ ( 

Por todo lo anterior,......-el ahuyentamiento deberá de ser considerado para la mayoría de las 
especies mencionaqas en este programa de rescate de fauna y también deberá de aplicar para 
tÓdas las qtras especies de animales que lleguen a incidir en el trazo

1

preciso-del proyecto. - ' 
' \ 

1 

-Rescate de fauna silvestre. ' Este se realizará siempre '-/ cuando no quede ninguna otra 
alternativa, se implementará antes de la ejecución,.. del proyecto y por las características J 
particulares del mismo, puede'ªmpliarse a través de diferentes ~tapas de desarrollo. Se sugiere 

) que el rescate aplique 'solamente cuando se encuentre alguP1a especie de lenta movili~ad , 
incidiendo én el área particular de CUSTF. También se podrá realizar durante las diferentes 
etapas del proyecto. 

' 

· Los únicos animales que se sugiere puedan se,r. rescatados 2 sqn los de lenta movilidad, como 
algunos reptiles, - ~r] . este ca~ o se rnenc:iona:n . consideraciones •. paré!- el ' caso de las. yíboras de 
cascabeL 

Otras espe~s de fa\J_r:la. En CO:.SO de deteét~rse ot~os animal~~ d~ fenta movilidad (culebras, 
/ víboras, tortugas~-camadas o nidadas de aves de otras espeGies), estos podrán ser rescatados, 

. . . '- ' . . . \ . . . 
pero como se ha mencionado anteriormente, solamente en caso extremo y de ser necesario, en 
caso contrario sólo se a~uyentarán. .__ 

........ ) 1 

1 El personal participante deberá estar integrado por técnicos especializados y personal 
. capé:lcitado para tal fin. Cmanejo d_e faunª siiv~?,tr~). con conocirni~ntp_ y' e?<periencia so.b.re f;:1una.r 

) silves~e locaL ~ ~ · · · . ., · f · ! ----

\ . , f 1 

Traslado y reubicación de nidos de ave~; nidadas de huevos, camadas de crías de mamíferos o 
reptiles, y crías d,e aves. El traslado _y reubicación de nidos de aves (estruéturas), se realiza de ;-\ 
forma manual, teniendo los l cuidapds y utilizando ·los equipos de protección necesarios. Si se 
localizan camadas ·de mamíferqs o ~eptiles, también se hac'e con ·los . cúidados necesarios, 
evitando el estrés innecesario de los individuos y 6tilizando equipos adecuados como cajas para 

\ \ 
, ., 
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manejo ¡y traslado de fauna, · cost!ales resi~tentes , péittgas o ~astones -¡Jara man~jo de reptil e~( 
bastones "ganchos y pinzas herpetológicas") Deberán de extrer:narse precauciones en caso de 
tratarse de camadas de reptiles v"'enénosos. Esta labor se realiza después del señalamiento, y. 
puede trasla9arse a subsecuentes eta,pas de desarrol[? del proyecto. 

~ . ' 

( 

Reubicación 
¡ - - .. ....._ . ( "-.. 1 • . 

' En .caso de realizarse captura de_ indi~ipuo·s ,adu_ltos ~e lenta mÓvilidad su reubicación será en 
áreas alejada del proye~to. En la ;sele·cción de las áre9-s G:ie reubicación se deberán considerar 
sitios con vegetación t. a:lej(3.dos d~ zonas urbanas. :- / ,_ -- \ '"' 

/ l . -- . . .. 1 '" . ( \ ' . 
Se realizará la liberación inmediata, después 'de la pbsible captur"a, a fin.·de rriinimizar el esttés-Gie 
los lndividtlds capturados y para evitar p~sibles a_áños por un dutivedo; emporal. 1 1 

/ 

l ... · \-~· ' . - : . . . • .. t • 

De la misnía, forrria que lds a11ter_ior,es pas()s;,~ésta . ·es· real!zada por -técnicos y qp~radores 
especializados y capacitados en rnanejo , d~ fa~na: ·_,S:e. UsC!-n equipos y .m9-tefíiales de protección, 
señ_alamiento, localización, ubicación y manejo, ~9€{cu_ados p;:¡ra. estas · a,cciones. Se deben de 
tGJ:Tlar en cuenta fas medidas dé' seguridad· Y.' (Úidado pe"rtihente:siesto':_ .d~'.ac,uérdo a la clase-<le 
espege qúe se maneje~ Se documentará la inÍor"m~ci~n:en fo·rmatos. esped alizados. i 

/ _. . . .. '.::- .· .. ·. .. . . . .. . ·.: -- :.-

VI. COORDENADAS DE'REUBICAGIÓN·· l;>~ .. LA F'AUNA A -RESCATAR ' 
•. , . - ... 

·, / .J ) 1 ' . . . . • ·-: \:. · •. e '·1 \' . ' . ·.' . •, -
Para la.:_reubi~ación de los. ejemplar~_? : rescat~doS, ~err.c:;an;¡pa, se considerq ja ubicación y situación 
del área dei proyecto, - ~~{ cúal 'se eiicu~n'trf~~: úna _. z~na forestal f.i;agrriél\!,tada fñ' medio de " 
d'Ctividad agrícola-frutícola y -1pecuaria, pdr lo que se consideró que l.a fauna rescatad_a se reubique 

¡ en predios aled_años con -menos presión de actividad .aritropogénica.-~omo se·. puede observar en la 
image'ñ"' siguiente: 

1 
,. • • .• • •• ; - • . • • , <. --- " · 

' \ ·' \ ' ' .- ' 1 ' 
' '- \ \ . . ' ' . . . . ' : ·-i 1 ' . ; ' . . 

· ;\ .Sitios para.fareublcación de l~s especies _9e faunc:hsilvestr:e . 
. ll . '\ ( _; 1 ·, . ~ J : • : • • ' \ ... • ;\ 

_---:-, \ . . \ ' 
. ) 

' \ 
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1 

' Sitio Coordenadas UTM . .' Vegetación 
Datum·WGS84 Zona ' ./ •. 

\ 
14 \ 

1 392499 2999541 Mezquital y Matorral Espinoso Tamaulipeco \ 
2 404"5"39 3049449 Matorral Espinoso Tamaulipeco y Mezquital -
3 390497 / 2972006 ·rv~atorral Espinoso Tamaulipeco y Matorral Submontano 

VIl. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADEs-: 
.\ .. -

Las activid~des de ahuyentamientó, {e?cate y reubicaciS>n se dividirán en dos etapas: 

~- ' 

-La primera se realizará previo a · las actividades de desmonte "y 1despalm7 ·aonde 
rescatar la mayor canti9.-ad de individuos. i ¡ ' · ·. · · 

( 

1 

/ 

se busca 

/ 

-Segunda se ejecutará durante la_s_ astjvid_ades de d~sril<?nt~_ y despalf11e, eo . esta etapa se 
rescatarán individuos que por sus 'hábitos·se locálice bajo tierra. · 
) ·. . . . . . : ~ !; 

Debido a '(ql}·~ · las actividades 8e re~caté·· de fauna silvestre--dependen de · la ejecuoon dell 
desmonte ·el cual sérealizará por etapas. ·el calendario se .'adecuará a dichas accibnes ·por lo que 
se recomienda ;la implementación .por lo menns-15 días .previos al desmonte de acuerdo con el 
sigl)ienté cronograma ' . . . . . 

\ 1 
., . Meses . í. 

ACJWIDADES· / 
8 ·9 : io ii 12 

.. ... . ,_ ~' .:·.- . . ..;· ... .-.... ~ ... _,..:: . . ;., ~ :_¡...... ' ......... ·• ,. 

' 
\ 

Recorridos para la identificación de sitios de _..., - " X ': X.· \ 
interés de captu'ra y liberación. 

\ 

Ejecución de acciones de ahuyentamiento - X X x· ··x .. X .· X 
:-:--=-

Ejecución de acciones de rescate y reubicación x . 'X X X X X 

~ -X ..... ' .. Elaboración de repo_rt~ de ª-ctividades . . 
/ 

Elaboración de informe · X 1 

; -..._ \ 
/ 
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Queda a cargo del ejecutor y del cb_grdinador del progf?-ma de ~IÍuyentariíiento y rescate·quien~s 
mediante un informe escrito y fotográfico r-eportarán el número ·de especies ahuyentadas y 
rescatadas por gropo, para ello deberá de icontabilizar y graficar ¡ el nútnero- de especie~ 
ah~yentadas de acuer~o a la metcbdología utilizada. L~ evaluación final será responsabilida~ de ¡a__·_ 
Autoridaa com.pet~nte como ,party del cumplimientb de los tétminos ---del Estu~io Técnico / 

1, Justificativo. ·- 1 
__.... " .....___ , 

1 ~ / 
VIII. . INFORME DE AVANCES Y RESULTADOS_ 

.-· .. 
' l . ' 

Se entregarán informes semestrales. sin emQ.a~go, se ré~lizará el ri-wnitoreo dt1rante el primer año 
de ·forma mensual. .. En los infor911es_ se present;3.rán las actividade;; realit:adas, qu~ incluirán 
evidencia \fQ_tográfica para 'respaídarlo!s. En éste se presentará los· P¡Oro:ritajes' de supervivencia de 
las 'especies ,rescatadas·y/o ahuyentadas hasta termin~r el proceso' de construcción. / 

. >.. . . . . -· :_, : .:· •.:. . . . ,' . ' . . / J \ 

El informe ~~~ finiq¿jto, al tér~i~o\<:J:ip¡~.;~.~q~~r9?~o en la: ~~~j:~:>r~~ció~ par#_ r~~lizarla r~_moción\de 
la "vegetaoon forestal; presentara -las· ·actiVIdades .reallzadas·\para este programa, 1ncluyend0 

. eviqencias fotográfie:-as .. gráficas, tablas, 9ifacor~l? .- coordenadas par,a respaldc;ir la información y d~ 
m;\_5 informaci§n que se .. considere pertinente . . ·' :• · > .·· ;-' _j __ l\ 
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Ciudad de México, a 15 de diciembre de 2017 
Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución  

 

ASUNTO: Autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales 

por una superficie de 36.38 hectáreas para el desarrollo del proyecto 

denominado Gasoducto Midstream de México Fracción 11  ubicado 

en los municipios de Anáhuac, Salinas Victoria, Pesquería y Ciénega de 

Flores, en el estado de Nuevo León. 
 

C. SERGIO ALBERTO ROBLESGIL GUTIÉRREZ 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 

MIDSTREAM DE MÉXICO S. DE R. L. DE C. V. 

        

        

     

    

   

P  R  E  S  E  N  T  E  

En referencia a la solicitud de autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales, por 

una superficie de 36.38 hectáreas, para el desarrollo del proyecto denominado 

Midstream de México Fracción 11 ubicado en los municipios de Anáhuac, Salinas Victoria, 

Pesquería y Ciénega de Flores, en el estado de Nuevo León, presentada por el C. Sergio Alberto 
Roblesgil Gutiérrez, en su carácter de Representante Legal de la empresa denominada Midstream de 

México, S. de R.L. de C.V. (REGULADO), presentada en la Unidad de Gestión Industrial de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

(AGENCIA), el día 17 de noviembre de 2017, al respecto le informo lo siguiente: 
 

RESULTANDO 

I. Que mediante escrito sin número, de fecha 17 de noviembre de 2017, recibido el mismo día de 

su emisión en esta AGENCIA, el C. Sergio Alberto Roblesgil Gutiérrez, en su carácter de 

Representante Legal del REGULADO, presentó la solicitud de autorización de cambio de uso del 
suelo en terrenos forestales por una superficie de 36.38 hectáreas para el desarrollo del proyecto 

Jorge
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Dirección, Teléfono y correo electrónico del representante legal, Art.  
116 de la LGTAIP y 113 fracción I de 
la LFTAIP.
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denominado Gasoducto Midstream de México Fracción 11 ubicado en los municipios de 

Anáhuac, Salinas Victoria, Pesquería y Ciénega de Flores, en el estado de Nuevo León, adjuntando 
para tal efecto la siguiente documentación: 

 

a) Original impreso del estudio técnico justificativo elaborado por el Ing. Crescencio Mendoza 
Gómez y su respaldo en formato digital. 

 

b) Formato FF-SEMARNAT-030 Solicitud de Autorización de Cambio de Uso del Suelo en 
Terrenos Forestales de fecha 17 de noviembre de 2017, firmado por el Representante Legal. 
 

c) Copia del pago de derechos por la cantidad de $ 3,152.00 (Tres mil ciento cincuenta y dos 
pesos 00/100 M.N.) por concepto de recepción, evaluación y dictamen del Estudio Técnico 

Justificativo y en su caso, la autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales 
de fecha 17 de noviembre de 2017. 
 

d) Documentos con los cuales se acredita la personalidad del REGULADO: 

• Escritura 17,739 de fecha 27 de febrero de 2017 ante el Lic. Jorge Iván Salazar Támez 

notario 143 de Santiago, Nuevo León, mediante la cual se hace constar la 
comparecencia de Carlos Alberto Coronado Acosta como Delegado Especial de las 

Resoluciones tomadas fuera de Asamblea de Socios de la Sociedad denominada 
Midstream de México S. de R.L. de C.V. y a través de la cual se otorga el poder para 

actos de Administración, Pleitos y Cobranzas, sin limitación alguna entre otros, a Sergio 
Alberto Roblesgil Gutiérrez. 

e) Documentos con los que se acredita la propiedad, posesión o el derecho para realizar 
actividades que impliquen el cambio de uso del suelo en terrenos forestales: 

1.  .  

Presenta escritura 239 de fecha 23 de enero de 2017 ante el Lic. Abelardo Garcia Aguirre 
notario 127 de Nuevo Laredo, Tamaulipas, donde se hace constar un Contrato de 
Donación, Pura, Simple y Gratuita, donde comparecen    como 
donante, y     como donatario, respecto de la Parcela 

212 Z-1 08.78 del ejido Colombia, municipio de Anáhuac, Nuevo León. 

Jorge
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Escritura 7,193 de fecha 30 de mayo de 2017 ante el Lic. Reynaldo Eduardo Flores 
Villareal notario 106 de Nuevo Laredo, Tamaulipas, donde se hace constar el Contrato de 

Servidumbre Voluntaria, Continua y Aparente de Paso que celebran Midstream de México 
S. de R.L. de C.V. y     respecto del inmueble identificado 
como lote de terreno marcado con el número 4 de la manzana 9, del Fraccionamiento 

Centro de Facilidades de Comercio Internacional (CEFACIL) ubicado en la localidad de 
Colombia, municipio de Anáhuac, Nuevo León.  

Certificado de Libertad de Gravámenes expedido por el Instituto Registral y Catastral de 
Nuevo León a favor de     respecto del predio antes 

mencionado. 

2. LA TERESITA J. Y R.  

Presenta escritura 22,218 de fecha 16 de julio de 2013 ante el Lic. Héctor Mauricio 
Villegas Garza notario 122 de Monterrey, Nuevo León, donde se hace constar el Contrato 
de Compraventa entre     como vendedor y   

    , la sociedad Promotora Carretera Nacional 
S.A. de C.V., y la sociedad Proyectos MT de Monterrey S.A. de C.V., ambas representadas 
por   , y J y R Inmobiliaria S.A. de C.V. representada por  

  , respecto de la Propiedad rústica ubicada en el municipio de Salinas 
Victoria, Nuevo león y que fue parte del Rancho denominado 

2. La cual se encuentra debidamente inscrita 
en el Registro Público de la Propiedad de la entidad.  

Escritura 18,940, ante el Lic. Jorge Iván Salazar Tamez notario 143 de Santiago, Nuevo 
León, donde se hace constar el contrato de Servidumbre Voluntaria, Continua y Aparente 

de Paso que celebran Midstream de México S. de R.L. de C.V. y    
   , la sociedad Promotora Carretera Nacional S.A. de 

C.V., y la sociedad Proyectos MT de Monterrey S.A. de C.V., ambas representadas por 
  , y J y R Inmobiliaria S.A. de C.V. representada por  

  , respecto de la Propiedad rústica ubicada en el municipio de Salinas 

2. La cual se encuentra debidamente inscrita 
en el Registro Público de la Propiedad de la entidad.  
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Certificado de Libertad de Gravámenes expedido por el Instituto Registra! y Catastral de 
Nuevo León a favor de las personas mencionadas respecto del predio de mérito. 

3. LOS ANDES. 

Presenta escritura 1,934 de fecha 13 de noviembre de 2006 ante el Lic. Jorge Maldonado 
Montemayor notario 55 de Monter Nuevo Leó donde se hace constar el Contrato de 
Compraventa que celebran como vendedor y la sociedad 

· Andes Grupo Inmobiliario" S.A. de C.V. representada por 
como comprador, respecto de Terreno rustico de agostadero de forma 

irregular, plano y pedregoso, accidentado en su mayor parte, ubicado en el predio 
conocido como "El Veinte", en el municipio de Salinas Victoria, Nuevo León, identificado en 
el plano de subdivisión como Lote número 1, con superficie total de 190-00-00 
hectáreas. La cual se encuentra debidamente inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad de la entidad. 

Contrato de Arrendamiento que celebran Midstream de México S. de R.L. de C.V. 
Andes Grupo Inmobiliario" S.A. de C.V., representada por 
respecto de lote numero 1 identificado en el plano de subdivisión como lote número 1, 
con superficie total de 615,356.83 m2• 

Certificado de Libertad de Gravámenes expedido por el Registro Público de la Propiedad y 
de Comercio de Nuevo León, a favor de "Los Andes Grupo Inmobiliario" S.A. de C.V., 
respecto del predio lote numero 1 identificado en el plano de subdivisión como lote 
número 1, con superficie total de 615,356.83 m2. 

4. LOS ANDES. 

Presenta escritura 2,559 de fecha 22 de octubre de 2007 ante el Lic. Jorge Maldonado 
Montemayor notario 55 de Monterr Nuevo Leó donde se hace constar el Contrato de 
Compraventa que celebran como vendedor y la sociedad 
denominada "Los Andes Grupo Inmobiliario" S.A. de C.V. representada por 

como comprador, respecto de Terreno rustico de agostadero de forma 
irregular, plano y pedregoso, accidentado en su mayor parte, ubicado en el predio 
conocido como "El Veinte", en el municipio de Salinas Victoria, Nuevo León, identificado en 
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el plano de subdivisión como Lote número 3, con superf icie tot al de 150-00-00 has. La 
cual se encuentra debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad de la 
ent idad. 

Contrato de Arrendamiento que celebran Midstream de México S. de R.L. de C.V. 
Andes Grupo Inmobiliario" S.A. de C.V., representada por 
respecto del lot e identificado en el plano de subdivisión como lote número 3, con 
superf icie t otal de 150-00-00 has. 

Certificado de Libert ad de Gravámenes expedido por el Registro Público de la Propiedad y 
de Comercio de Nuevo León, a favor de "Los Andes Grupo Inmobiliario" S.A. de C.V., 
respecto del predio identificado en el plano de subdivisión como lote número 3, con 
superf icie t otal de 150-00-00 has. 

5. LOS ANDES. 

Present a escritura 2,785 de fecha 21 de enero de 2008 ante el Lic. Jorge Maldonado 
Montemayor not ario 55 de Monte Nuevo donde se hace constar el Cont rato de 
Compraventa que celebran como vendedor y la sociedad 
denominada 'los Andes Grupo Inmobiliario" S.A. de C.V. representada por 

como comprador, respecto de Terreno rust ico de agostadero de forma 
irregular, plano y pedregoso, accidentado en su mayor parte, ubicado en el predio 
conocido como "El Veinte", en el municipio de Salinas Victoria, Nuevo León, identificado en 
el plano de subdivisión como Lote número 4, con superf icie total de 150-00-00 has. La 
cual se encuentra debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad de la 
entidad. 

Contrato de Arrendamiento que celebran Midstream de México S. de R.L. de C.V. 
Andes Grupo Inmobiliario" S.A. de C.V., representada por 
respecto del lot e identificado en el plano de subdivisión como lote número 4, con 
superf icie t otal de 150-00-00 has. 

Certificado de Libert ad de Gravámenes expedido por el Registro Público de la Propiedad y 
de Comercio de Nuevo León, a favor de "Los Andes Grupo Inmobiliario" S.A. de C.V., 
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respecto del predio identificado en el plano de subdivisión como lote número 4, con 
superficie total de 150-00-00 has.  

6.    . ALBACEA.  

Presenta escritura 2,224 de fecha 28 de febrero de 1975 ante el Lic. Pablo Quiroga 

Treviño notario 24 de Monterrey, Nuevo León, donde se hace constar el Convenio de 
División de Co-Propiedad de Bien Inmueble, y comparecen      
y   , y por otra parte       

  
de la jurisdicción de Salinas Victoria, Nuevo León, la cual se encuentra debidamente 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la entidad.  

Anuencia otorgada por   , representada en este acto por   

 en su carácter de apoderada general, donde autoriza a Sergio Alberto Roblesgil 
Gutiérrez en representación de Midstream de México S. de R.L. de C.V. para que por 
conducto de quien designe tramiten y obtengan en favor de MDM las autorizaciones y 
permisos incluyendo el Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales.  

Sentencia Definitiva del Juicio Sucesorio Especial Acumulado de Intestado a Bienes de 
  , donde se declara como únicos y universales herederos a  

   e     , y por lo que hace a 

   se declara como únicos y universales herederos a Olga Quiroga 
       y  de apellidos   

y la sucesión a bienes de   , realizando la designación del cargo de 
albacea de la sucesión intestamentaria acumulada a bienes de    y 

  . 

7. INMOBILIARIA TORRE VILLAS.  

Escritura 18,182 de fecha 11 de abril de 2017 ante el Lic. Jorge Iván Salazar Tamez 
notario 143 de Santiago, Nuevo León, donde se hace constar el contrato de Servidumbre 
Voluntaria, Continua y Aparente de Paso que celebran Midstream de México S. de R.L. de 
C.V. e Inmobiliaria Torre Villas S.A. de C.V., respecto de los predios: 1. POLIGONO 1 con 

superficie total de 4.8154647 has y, 2. PLANO 2. POLIGONO 3. Con superficie de 
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7.80349112 has., y donde se autoriza el uso de las siguientes superficies: 2,735.26 m2, 
3,115.15 m2, 2,797.94 m2 y 3,110.91 m2.  

Certificado de Libertad de Gravámenes expedido por el Registro Público de la Propiedad y 
de Com

los predios mencionados.  

8.    .  

Escritura 18,267 de fecha 24 de abril de 2017 ante el Lic. Jorge Iván Salazar Tamez 
notario 143 de Santiago, Nuevo León, donde se hace constar el contrato de Servidumbre 

Voluntaria, Continua y Aparente de Paso que celebran Midstream de México S. de R.L. de 
C.V. y    , respecto del predio: Una porción de terreno ubicada 
en Pesquería, Nuevo León, marcada como porción de mitad norte con superficie de 

360,573.93 m2, y donde se autoriza el uso de las siguientes superficies: permanente de 
16,316.37 m2 y temporal de 15,962.50 m2.  

Certificado de Libertad de Gravámenes expedido por el Registro Público de la Propiedad y 

de Comercio de Nuevo León, a favor de    , respecto del 
predio: Granja Aeropuerto: Una porción de terreno ubicada en Pesquería, Nuevo León, 
marcada como porción de mitad norte con superficie de 360,573.93 m2.  

9.    Y COPROPIETARIOS.  

Presenta escritura 14,576 de fecha 28 de noviembre de 1979 ante el Lic. José Garza 

Flores notario 43 de Monterrey, Nuevo León, mediante el cual se hace constar el contrato 
de compraventa donde comparecen    y su esposa  

   como vendedores, y por otra parte   ,  
             
              

 como compradores, respecto de: Porciones de terreno que se localizan en Pedro 
Segundo Guerra, en jurisdicción de Pesquería Chica, Nuevo León, que se describen como 
sigue: 

Fracción del lote de terreno número 9 que tiene una superficie de 28 has. 
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La fracción sur del lote 4, con superficie total de 7 2 has. Siendo este el predio de mérito, la 
cual se encuent ra debidament e inscrito en el Registro Público de la entidad. 

Escrit ura número 603 de fecha 15 de abril de 1986 ante el Lic. Francisco Garza Calderón 
notario 7 S de Garza Garcia, Nuevo Leó donde se hace constar el Contrato de Donación 
Pura y Simple celebrado entre 
donantes como donatarios 

respecto del predio: fracción sur del lote 4, con superficie tot al de 7 2 has., 
que se localizan en Pedro Segundo Guerra, en jurisdicción de Pesquería Chica, Nuevo León. 
El cual se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la ent idad. 

Escrit ura 5354 de fecha 27 de octubre de 2011 ante el Lic. Alan Omar Flores Ramirez 
notario 144 de Monterrey, Nuevo León, donde se hace constar: La protocolización de 
Operaciones de Inventario y Avalúo, y La protocolización del Proyecto de Partición y 
Adjudicación. 

Lo anterior de la Sucesión Testamentaria Acumulada a bienes de -
- y El cual se encuentra debidamente 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad de Nuevo León. 

Contrato de Servidumbre Voluntaria, Continua y Aparente de Paso de fecha 06 de abril de 
2017 celebrado entre "Midstream de México S. de R.L. de C.V. 

en su caráct er de 
albacea de la sucesión a bienes de respecto del predio ya 
mencionado, afectando una superficie permanente de 5,108.90 m2 y una temporal de 
5,443.26 m2. 

10. Y COPROPIETARIOS. 

Presenta escritura 14,421 de fecha 20 de octubre de 1979 ante el Lic. José Garza Flores 
notario 43 de Monterrey, Nuevo León, mediante el cual se hace constar el contrato de 

nr'JI\/Onr~ donde com cen como com radares 
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como compradores, respecto de: 3 Porciones de terreno que se localizan en Pedro 
Segundo Guerra, en jurisdicción de Pesquería Chica, Nuevo León, cuyas porciones de 
terreno se describen como siguen: Polígono 3F, Polígono 3 D y Polígono 3 E. La cual se 
encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la entidad. 

Presenta Certificado de Libertad de Gravámenes expedido por el Instituto Registra! y 
Catastral del estado de Nuevo León, respecto del predio: 3 porciones de terreno rustico 
ubicadas en la Comunidad de Pedro Segundo Guerra, municipio de Pesquería Chi 

orciones son: Poi 3F Poi no 3 D Poi o 3 E ·etarios 

Escritura número 6 9 2 de fecha 25 de junio de 19 8 6 ante el Lic. Francisco Garza Calderón 
notario 7 S de Garza Garcia, Nuevo donde se hace constar el Contrato de Donación 
Pura y Simple celebrado entre 
donantes como donatarios 

respecto del predio: cuyas porciones son: Polígono 3F, Polígono 3 D y 
Polígono 3 cuyas porciones se localizan en Pedro Segundo Guerra, en jurisdicción de 
Pesquería Chica, Nuevo León, y son: Polígono 3F, Polígono 3 D y Polígono 3 E. El cual se 
encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la entidad. 

Contrato de Servidumbre Voluntaria, Continua y Aparente de Paso de fecha 06 de abril de 
2017 celebrado entre "Midstream de México S. de R.L. de C.V. 

en su caráct er de 
albacea de la sucesión a bienes de respecto del predio Polígono 3 F, 
afectando una superficie permanente de 6,906.88 m2 y una temporal de 6,908.24 m2• 

11. Y COPROPIETARIOS. 

Presenta escritura 14,586 de fecha 28 de noviembre de 1979 ante el Lic. José Garza 
Flores notario 43 de Monterrey, Nuevo León, mediante el cual se hace constar el contrato 
de compraventa donde comparecen como compradores -
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como compradores, respecto de: 3 Porciones de terreno que se localizan en Pedro 
Segundo Guerra, en jurisdicción de Pesquería Chica, Nuevo León, cuyas porciones de 
terreno se describen como siguen: Polígono 3F, Polígono 3 D y Polígono 3 E. La cual se 
encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la entidad. 

Presenta Certif icado de Libertad de Gravámenes expedido por el Instituto Registra! y 
Catastral del estado de Nuevo León, respecto del predio: lote de terreno identificado 
como número 2 del plano de subdivisión ubicado en el municipio de Pesquería, Nuevo 
León, con superficie de 3S8,898.62 m2, y que presenta una subdivisión. 

Escrit ura número 606 de fecha 1 S de abril de 19 86 ante el Lic. Francisco Garza Calderón 
notario 7 S de Garza Garcia, Nuevo donde se hace constar el Contrato de Donación 
Pura y Simple celebrado ent re 
donan como donatarios 

respecto del predio: 2/8 partes del lote de terreno ubicado en Pesquería, 
Nuevo León, con superficie de 39 has. 

Contrato de Servidumbre Voluntaria, Cont inua y Aparente de Paso de fecha 06 de abril de 
2017 celebrado entre "Midstream de México S. de R.L. de C.V. 

en su caráct er de 
albacea de la sucesión a bienes de Roberto Garza Flores, respecto del predio ya 
mencionado, afectando una superficie permanente de 6,906.88 m2 y una temporal de 
6,908.24 m2. 

12. 

Presenta identif icación oficial expedida a nombre de 

Sent encia definitiva del juicio ordinario civil, declarada a favor de 
- relativo a la compraventa del bien inmueble consiste en: cuatro jirones de tierra 
en el potrero del punto denominado el Ahorcado en terrenos de barrera en esta 

Av. S de mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 11210, Ciudad de México. 
Tel: (55) 9126 0 100 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ''ASEA' y las palabras 
"Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" <::omo parte de su identidad institucional 

Página 10 de so 

Jorge
Typewritten Text
Nombre de la persona
física, Art. 116 párrafo 
primero de la LGTAIP y 
113 fracción I de la 
LFTAIP.


Jorge
Typewritten Text
Nombre de la persona
física, Art. 116 párrafo 
primero de la LGTAIP y 
113 fracción I de la 
LFTAIP.




Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/ UGI/ DGGPI/0342/ 20 17 
Bitácora 09 /DSA0077 111/17 

Juris~ por colindancias: al Norte, propiedad del 
Sur,--; al Oriente, el sendero y al Poniente. 

al 

Certificado de libertad de gravámer~~~ .. ~~~.l~.~.!; .. ~,l.'nstituto Registra! y Catastral del 
estado de Nuevo León a favor de .......... respecto del predio identificado 
como cuatro jirones de tierra en el potrero del punto denominado el Ahorcado en terrenos 
de Barrera, con las medidas y colindancias especificadas en el mismo documento. 

Contrato de Arrendamiento de fe 
de México S. de R.L. de C.V. y 
arrendataria del predio ya mencionado, afectando dos superficies 
17,122.54 m2 y una t emporal de 16,995.40 m2• 

13. Y COPROPIETARIOS. 

o entre "Midstream 
en su carácter de 

una permanente de 

Certificado de libertad de gravámenes r el Instituto stral ~ 
estado de Nuevo León a favor de y --
- · respect o del predio identificado como terreno ubicado en Ciénega de Flores, 
Nuevo León, con una extensión de 32 has, y 7,667 y medio de derecho de agostadero, sin 
agua, habiendo quedando mayor extensión en el momento de la venta, con las medidas y 
colindancias especificadas en el mismo documento. 

Sentencia definitiva del juicio sucesorio especial de intestado a bienes de 
mediant e el cual se declaran como ~ales herederos a 

y de apellidos----· 

Contrato de Servidumbre Voluntaria, Continua y Aparente de Paso de fecha 24 de 
2017 celebrado entre "Midstream de México S. de R.L. de C.V. 
- · la sucesión especial de Intestado a Bienes de 

los únicos y universales herederos 
y 
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mencionado, afectando dos superficies una permanente de 7,694.54 m2 y una temporal 
de 7,008.48 m2.  

14.   . 

Presenta pasaporte expedido a nombre de       

    y    . 

Presenta escritura 19,850 de fecha 23 de diciembre de 2005 ante el Lic. Juan José Flores 
Rodríguez notario 28 de Monterrey, Nuevo León, donde se hace constar un Contrato de 
Compraventa, donde comparecen    y    

como parte vendedora, y    y    como parte 
vendedora, respecto de lote de terreno marcado con el número 34 ubicado en Ciénega de 

Flores, Nuevo León con una superficie de 63 has y 4240m2. 

Certificado de libertad de gravámenes expedido por el Instituto Registral y Catastral del 
estado de Nuevo León a favor de    y   , 

respecto del predio identificado como lote de terreno marcado con el número 34 ubicado 
en Ciénega de Flores, Nuevo León con una superficie de 63 has y 4240m2, con las 
medidas y colindancias especificadas en el mismo documento. 

Contrato de Servidumbre Voluntaria, Continua y Aparente de Paso de fecha 14 de febrero 
 S. de R.L. de C.V. y   

        y   
  respecto del predio ya mencionado, afectando dos superficies una 

permanente de 11,686.53 m2 y una temporal de 11,748.14 m2.  

15.   .  

Presenta identificación oficial expedida a nombre de     

      . 

Presenta escritura 13,638 de fecha 14 de marzo de 2005 ante el Lic. Ignacio Gerardo 

Martínez González notario 75 de San Pedro Garza García, Nuevo León, donde se hace 
constar un Contrato de Donación Pura y Simple, donde comparecen   

 como parte donante y    y   de apellidos 
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respecto del lote de terreno autorizado bajo el número 1 ubicado en la 
Hacienda San José o Anastacia de Treviño, Jurisdicción del Municipio de Ciénega de Flores, 
Nuevo León. La cual consta debidamente inscrita en el Instituto Registra! y Catastral del 
estado de Nuevo León. 

Certificado de libertad de gravámenes 
estado de Nuevo León a favor de 
apellidos respecto del predio identificado como lote de terreno 
autorizado bajo el número 1 ubicado en la Hacienda San José o Anastacia de T reviño, 
Jurisdicción del Municipio de Ciénega de Flores, Nuevo León, con las medidas y 
colindancias especificadas en el mismo documento. 

Contrato de Servidumbre Voluntaria, Continua y Aparente de Paso de f~ 
de 2017 celebrado entre "Midstream de México S. de R.L. de C.V. y ---­
- y respecto del predio respecto del predio 
identificado como lote de terreno autorizado bajo el número 1 ubicado en la Hacienda San 
José o Anastacia de Treviño, Jurisdicción del Municipio de Ciénega de Flores, Nuevo León, 
afectando dos superficies una permanente de 1,17 4.40 m2 y una temporal de 1,552.96 
m2. 

16. 

Presenta Escritura Pública 12,497 de fecha 04 de junio de 2007 ante el Lic. León Mario 
Guzmán Gutiérrez notario 45 de Guad Nuevo donde se hace constar el 
contrato de Com 

como vendedores, y como 
compradora respecto de la parcela 38 Z P5/7 del ejido Ciénaga de Flores, Nuevo León. La 
cual se encuentra debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio de la entidad. 

Anuencia otorgada por y Midstream 
de México S. de R.L. de C.V. para que por conducto de quien designe tramiten y obtengan 
en favor de MDM las autorizaciones y permisos incluyendo el Cambio de Uso de Suelo en 

Av. S de mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 11210, Ciudad de México. 
Tel: (55) 9126 0 100 - www.asea.gob.mx 
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Terrenos Forestales respecto de la parcela 38 Z P5/7 del ejido Ciénaga de Flores, Nuevo 
León.  

17.  .  

Presenta Escritura Pública 12,498 de fecha 04 de junio de 2007 ante el Lic. León Mario 

Guzmán Gutiérrez notario 45 de Guadalupe, Nuevo León, donde se hace constar el 
contrato de Compraventa entre        

            y  

   como vendedores, y    como comprador 
respecto de la parcela 40 Z P5/7 del ejido Ciénaga de Flores, Nuevo León. La cual se 
encuentra debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la 

entidad.  

Anuencia otorgada por    y    , y Midstream 
de México S. de R.L. de C.V. para que por conducto de quien designe tramiten y obtengan 
en favor de MDM las autorizaciones y permisos incluyendo el Cambio de Uso de Suelo en 
Terrenos Forestales respecto de la parcela 40 Z P5/7 del ejido Ciénaga de Flores, Nuevo 
León.  

18. CONTROL CENTRAL DE VIGILANCIA.  

Presenta Certificado de libertad de Gravámenes expedido por el Instituto Registral y 
Catastral del estado de Nuevo León a favor de Control Central de Vigilancia S.A. de C.V., 
respecto del inmueble ubicado en el municipio de Ciénega de Flores, Nuevo León, parcela 
44 Z P5/7 con superficie de 26-75-32.00 has. 

Escritura 18,612 de fecha 19 de mayo de 2017 ante el Lic. Jorge Iván Salazar Tamez 
notario 143 de Santiago, Nuevo León, donde se hace constar el contrato de Servidumbre 
Voluntaria, Continua y Aparente de Paso que celebran Control Central de Vigilancia S.A. de 

C.V. y Misdstream de México S. de R.L. de CV., respecto del inmueble ubicado en el 
municipio de Ciénega de Flores, Nuevo León, parcela 44 Z P5/7 con superficie de 26-75-
32.00 has., donde se autoriza el uso de las siguientes superficies: 1,272.64 m2, 3,132.14 
m2, 1,501.87 m2 y 3,125.62 m2. 

19. INMOBILIARIA VERDE VALLE.  
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Presenta Certificado de libertad de Gravámenes expedido por el Instituto Registral y 
Catastral del estado de Nuevo León a favor de: 63.03%     y 

36.97% Inmobiliaria Verde Valle de Occidente S. de R.L. de C.V., respecto del inmueble 
ubicado en el municipio de Ciénega de Flores, Nuevo León, que se describe como sigue: 
parcela 45 Z P5/7 con superficie de 25-38-41.00 has. 

Escritura 18,096 de fecha 31 de marzo de 2017 ante el Lic. Jorge Iván Salazar Tamez 
notario 143 de Santiago, Nuevo León, donde se hace constar el contrato de Servidumbre 
Voluntaria, Continua y Aparente de Paso que celebran     por su 
propio derecho e Inmobiliaria Verde Valle de Occidente S. de R.L. de C.V. y Misdstream de 
México S. de R.L. de CV., respecto del inmueble ubicado en el municipio de Ciénega de 
Flores, Nuevo León, que se describe como sigue: parcela 45 Z P5/7 con superficie de 25-
38-41.00 has., donde se autoriza el uso de las siguientes superficies: 2,253 m2, 439 m2 y 

4,137.92 m2.  

II. Que la Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la AGENCIA, mediante 
el oficio N° ASEA/UGI/DGGTA/1887/2017 de fecha 22 de noviembre de 2017, dirigido al Lic. 
Rodolfo Farías Arizpe, Secretario de Desarrollo Agropecuario y Presidente Suplente del Consejo 

Forestal del estado de Nuevo León, solicitó la opinión técnica sobre la solicitud de cambio de uso 
del suelo en terrenos forestales, asimismo, se requirió que en el ámbito de sus atribuciones 
manifestaran si dentro del polígono del proyecto, existen registros de terrenos incendiados que 
se ubiquen en los supuestos establecidos en el artículo 117 tercer párrafo de la Ley General de 

Desarrollo Forestal Sustentable. 

III. Que la Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la AGENCIA mediante 

oficio N° ASEA/UGI/DGGTA/1956/2017 de fecha 30 de noviembre de 2017, notificó al C. 

Sergio Alberto Roblesgil Gutiérrez, en su calidad de Representante Legal del REGULADO sobre la 

realización de la visita técnica por parte del personal adscrito a la AGENCIA, el día 05 de 

diciembre del presente año, a las 09:00 horas en los predios objeto de la solicitud de autorización 
de cambio de uso del suelo en terrenos forestales del proyecto en mención. 

IV. Que con el objeto de dar cumplimiento a la diligencia prevista por el artículo 122 fracción IV del 
Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, personal adscrito a la 

AGENCIA llevó a cabo recorrido en los predios objeto de la solicitud de cambio de uso de suelo 
en terrenos forestales, recabando diferente tipo de información técnica ambiental que 
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permitieran confirmar la veracidad de lo contenido en el estudio técnico justificativo integrado en 
el expediente cuya bitácora es 09/DSA0077/11/17. 

V. Que mediante oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/0273/2017 de fecha 06 de diciembre de 2017, esta 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales de la AGENCIA, notificó al Representante 

Legal del REGULADO, que como parte del procedimiento para expedir la autorización de cambio 
de uso de suelo en terrenos forestales, debería depositar ante el Fondo Forestal Mexicano, la 

cantidad de $1,446,767.19 (Un millón cuatrocientos cuarenta y seis mil setecientos 

sesenta y siete pesos 19/100 M.N.) por concepto de compensación ambiental para ser 
destinados a las actividades de reforestación o restauración y su mantenimiento en una 

superficie de 103.32 hectáreas de matorral espinoso tamaulipeco, preferentemente en el estado 
de Nuevo León. 

VI. Que mediante escrito libre sin número de fecha 08 de diciembre de 2017, recibido en esta 

AGENCIA el mismo día de su emisión, el C. Sergio Alberto Roblesgil Gutiérrez en su carácter de 

Representante Legal del REGULADO, notificó haber realizado el depósito al Fondo Forestal 

Mexicano por la cantidad de $1,446,767.19 (Un millón cuatrocientos cuarenta y seis mil 

setecientos sesenta y siete pesos 19/100 M.N.) por concepto de compensación ambiental 
para ser destinados a las actividades de reforestación o restauración y su mantenimiento en una 
superficie de 103.32 hectáreas de matorral espinoso tamaulipeco, preferentemente en el estado 

de Nuevo León. 

CONSIDERANDO 

I. Que esta Dirección General de Gestión de Procesos Industriales, es competente para dictar la 

presente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2o del ACUERDO por el que se delega 
en la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales, las facultades que se indican, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2017, y atento a lo 

dispuesto en los artículos 1o, 2o, 3o fracción XI, 4o, 5o fracción XVIII y 7o, fracción VII, de la Ley 
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 4, fracción XIX, 12, fracción I, inciso a), 18, fracciones XVIII y XX, 29 fracciones 
XIX y XX del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.  
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II. Que el REGULADO acreditó personalidad y derecho suficiente para promover la presente 
solicitud, a través del instrumento número 17,739 de fecha 27 de febrero de 2017. 

III. Que el REGULADO manifestó en el formato FF-SEMARNAT-030 de fecha 17 de noviembre 
de 2017, que se tenga por autorizados a los C.C. Mauricio Marcial Chávez Tinoco, Daniel 
Sada González y Magaly González Ventura, para oír y recibir notificaciones sobre el proyecto 

en cuestión. 

IV. Que la actividad de transporte por medio de ductos es de utilidad pública, interés social y orden 
público, y tiene preferencia sobre otros usos de suelo, por lo que en el presente expediente de 
autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales del proyecto denominado 

, ubicado en los municipios de Anáhuac, 

Salinas Victoria, Pesquería y Ciénega de Flores, en el estado de Nuevo León, se satisface el 
régimen de excepción previsto en el artículo 117, de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable. 

V. Que con el objeto de verificar el cumplimiento de los requisitos de solicitud establecidos por los 
artículos 15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, así como los artículos 120 y 121 
del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, esta Unidad Administrativa 

revisó la información y documentación que fue proporcionada por el REGULADO, mediante sus 

escritos de solicitud y subsecuentes, considerando lo siguiente: 

 
1.- Por lo que corresponde al cumplimiento de los requisitos de solicitud establecidos en el 
artículo 15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, párrafos segundo y tercero: 

 
Con vista en las constancias que obran en el expediente en que se actúa, se advierte que los 
requisitos previstos por el artículo 15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, párrafo 

segundo y tercero fueron satisfechos mediante escrito de fecha 17 de noviembre de 2017, el 

cual fue signado por el C. Sergio Alberto Roblesgil Gutiérrez, en su carácter de Representante 

Legal del REGULADO, dirigido a la Unidad de Gestión Industrial de la AGENCIA, en el cual solicitó 
la autorización de cambio de uso de suelo en terrenos forestales, por una superficie de 36.38 

hectáreas, para el desarrollo del proyecto denominado 
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, ubicado en los municipios de Anáhuac, Salinas Victoria, Pesquería y Ciénega de 

Flores, en el estado de Nuevo León. 
 

2.- Por lo que corresponde al cumplimiento de los requisitos de solicitud establecidos en el 

artículo 120 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable: 
 

Con vista en las constancias que obran en el expediente, se advierte que los requisitos previstos 

por el artículo 120, párrafo primero del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, fueron satisfechos mediante la presentación del formato de solicitud de 
autorización de cambio de uso de suelo en terrenos forestales FF-SEMARNAT-030, debidamente 

requisitado y firmado por el C. Sergio Alberto Roblesgil Gutiérrez, Representante Legal del 

REGULADO, donde se asientan los datos que dicho artículo señala. 
 

Por lo que corresponde al requisito establecido en el artículo 120, párrafo segundo del 
Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, consistente en presentar el 
estudio técnico justificativo del proyecto en cuestión, éste fue satisfecho mediante el documento 

denominado Estudio Técnico Justificativo para cambio de uso de suelo en terrenos forestales del 

proyecto que fue exhibido por el interesado 
adjunto a su solicitud de mérito, el cual se encuentra firmado por el Ing. Crescencio Mendoza 
Gómez en su carácter de responsable técnico inscrito en el Registro Forestal Nacional en el libro 

Hidalgo, Tipo UI  Volumen 2, Número 25. 
 

En lo correspondiente al requisito previsto en el artículo 120, párrafo segundo del Reglamento de 
la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, consistente en presentar original o copia 
certificada del título de propiedad, debidamente inscrito en el registro público que corresponda o 
en su caso, del documento que acredite la posesión o el derecho para realizar actividades que 
impliquen el cambio de uso del suelo en terrenos forestales, éstos quedaron satisfechos en el 
presente expediente con los documentos citados en el Resultando I del presente resolutivo, los 

cuales obran en el archivo de esta AGENCIA, en el expediente con bitácora 

09/DSA0077/11/17. 
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3.- Por lo que corresponde al cumplimiento de los requisitos de contenido del estudio técnico 
justificativo, los cuales se encuentran establecidos en el artículo 121 del Reglamento de la Ley 

General de Desarrollo Forestal Sustentable: 
 
Con vista en las constancias que obran en el expediente, se advierte que los requisitos previstos 

por el artículo 121 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, fueron 

satisfechos por el REGULADO, en la información vertida en el estudio técnico justificativo 

entregado en esta AGENCIA, mediante escrito de fecha 17 de noviembre de 2017. 
 
Por lo anterior, con base en la información y documentación que fue proporcionada por el 

REGULADO, esta Autoridad Administrativa tuvo por satisfechos los requisitos de solicitud 
previstos por los artículos 120 y 121 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, y del artículo 15 párrafos segundo y tercero de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. 

VI. Que con el objeto de resolver lo relativo a la demostración de los supuestos normativos que 

establece el artículo 117, párrafo primero de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 
de cuyo cumplimiento depende la autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales 
solicitada, esta Autoridad Administrativa revisó la información y documentación que obra en el 

expediente, considerando lo siguiente: 

El artículo 117, párrafo primero, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, establece: 

ARTÍCULO 117. La Secretaría sólo podrá autorizar el cambio de uso del suelo en terrenos 
forestales, por excepción, previa opinión técnica de los miembros del Consejo Estatal Forestal 
de que se trate y con base en los estudios técnicos justificativos que demuestren que no se 

compromete la biodiversidad, ni se provocará la erosión de los suelos, el deterioro de la 
calidad del agua o la disminución en su captación; y que los usos alternativos del suelo que se 

propongan sean más productivos a largo plazo. Estos estudios se deberán considerar en 
conjunto y no de manera aislada. 

De la lectura efectuada a la disposición anteriormente citada, se desprende que a esta Autoridad 
Administrativa sólo le está permitido autorizar el cambio de uso del suelo en terrenos forestales 



 
 
 
 
 
 
 
 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
 y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/0342/2017 
Bitácora 09/DSA0077/11/17 

 

 
Av. 5 de mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 11210, Ciudad de México. 

Tel: (55) 9126 0100   -    www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acróni

 

 
Página 20 de 80 

por excepción, cuando el interesado demuestre a través de su estudio técnico justificativo, que 
se actualizan los siguientes supuestos:  

1. Que no se comprometerá la biodiversidad, 
2. Que no se provocará la erosión de los suelos, 

3. Que no se provocará el deterioro de la calidad del agua o la disminución en su captación, y 
4. Que los usos alternativos del suelo que se propongan sean más productivos a largo plazo 

Con base en el análisis de la información técnica proporcionada por el REGULADO, se examinan 
los cuatro supuestos arriba referidos, en los términos que a continuación se indican: 

1. Por lo que corresponde al primero de los supuestos, referente a la obligación de demostrar 
que no se comprometerá la biodiversidad, se observó lo siguiente: 

Del estudio técnico justificativo se desprende lo siguiente: 

posterior operación de un sistema de transporte de gas natural realizado con tubería de acero al 
carbón tipo API 5L Grado X-70, iniciando en la primera estación superficial del sistema 

diámetro), respectivamente. La construcción de la undécima parte del sistema de transporte de 

pertenecientes a 14 propietarios. 

Para reducir los riesgos de la trayectoria del gasoducto y lograr los beneficios, se consideraron 
especificaciones como: menor número de curvas, menor longitud posible, menor número de 
pendientes, menor número de cruzamientos con vías de comunicación, ferrocarriles y carreteras, 
ríos perennes y zonas bajas o inundables. Tambien se tomaron en cuenta diferentes factores para 

evitar la afectación de los sitios con gran diversidad y alta densidad de especies vegetales, por lo 
cual para el trazo también se contempló el tipo de suelo, uso de suelo y tipo de vegetación, áreas 
naturales protegidas, planeando que el trazo del gasoducto pase sobre áreas con procesos de 
degradación ambiental (mismas que serán sometidas al finalizar las obras de construcción a 

programas de restauración como la reforestación).  
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Asimismo, que estuviera cerca de carreteras, caminos o vías férreas que puedan facilitar el 
transporte del personal y los materiales necesarios para la construcción, la revisión o el 

mantenimiento del ducto, reduciendo de esta manera la apertura de nuevos caminos de acceso, 
evitando el cruce por áreas de interés ecológico y áreas de cultivos de alto valor económico y 
cruzando de preferencia por pastizales y áreas degradadas.  

El ubicado en el estado de Nuevo León con 

una superficie total de 39.59 ha, de las cuales la superficie forestal y que se solicitó para cambio 
de uso de suelo en terrenos forestales (CUSTF) es de 36.38 ha. De esta superficie, 7.28 ha 

corresponden a superficie con afectación de la vegetación de manera permanente y 29.10 ha con 
afectación de la vegetación de manera temporal. El ancho de afectación del gasoducto será de 30 

metros a lo largo del trazo. 

Para la descripción del medio natural se delimitó una CHF, la cual se ubican en la Región 
Hidrológica RH24 Bravo-Conchos e incluye cuatro cuencas principales: Río Bravo-San Juan, Río 

Bravo-Sosa, Presa Falcón-Río Salado y Río Bravo-Nuevo Laredo  

Según el mapa temático de uso de suelo y vegetación escala 1:1,000 000 del INEGI SERIE III, en la 
Cuenca Hidrológica Forestal se registran usos de suelo y vegetación forestal de Matorral Espinoso 
Tamaulipeco (MET), Vegetación Secundaria de Matorral Espinoso Tamaulipeco (VSa/MET), 
Mezquital Desértico (MKX). Sin embargo, al realizar los recorridos de campo se corroboró el tipo 
de vegetación, encontrándose únicamente la vegetación de matorral espinoso tamaulipeco. 

Respecto al estado de conservación de la vegetación, de acuerdo a la visita técnica realizada en 
los predios, se observó que el tipo de vegetación es vegetación primaria de matorral espinoso 
tamaulipeco en buen estado de conservación. 

Para la flora 

Para la caracterización de la vegetación se realizó el levantamiento de 20 sitios de muestreo 
tanto en el área de CUSTF como en la CHF, distribuidos aleatoriamente. Las dimensiones de los 
sitios fueron cuadrantes de 100 m2, esto para tres estratos: arbóreo, arbustivo y cactáceas, con 
excepción del herbáceo, para este último se diseñó un muestreo de 1 m2 al interior del sitio de 

100 m2. 
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Una vez delimitada la parcela, se realizaron mediciones dasométricas (diámetro, altura y 
cobertura), estos datos permiten el análisis de parámetros ecológicos (abundancia, dominancia, 

frecuencia y valor de importancia), así como la evaluación de la diversidad ecológica.  

Con la información de campo, se procedió a realizar el análisis estadístico, mediante modelos no 

paramétricos, con apoyo del software EstimateS versión 9.1 (2013), estos se estimaron para 
estratos de la vegetación presente. Con la información de abundancia de especies obtenida de los 
sitios de muestreo se construyó una matriz de datos y se elaboró la curva de acumulación de 
especies, la cual representa la incorporación de nuevas especies conforme aumentan los sitios de 
muestreo. La forma de la curva de acumulación de especies puede variar en función del orden en 
que se consideren las diferentes muestras, por ello es necesario un proceso de aleatorización de 
la información, en el cual el orden de entrada de las muestras es al azar. Mediante la metodología 
antes señalada se obtuvo la curva de acumulación de especies o promedio estadístico de adición 
de especies con el aumento de sitios de muestreo, demostrando que para todos los estratos se 
logró un muestreo completo y confiable. 

Para calcular la diversidad florística se usó el índice de Shannon, el cual mide el contenido de 

información por individuo en muestras obtenidas al azar proveniente 
de la que se conoce el número total de especies (S). También puede considerarse a la diversidad 

como una medida de la incertidumbre para predecir a que especie pertenecerá un individuo 
elegido al azar de una muestra de S especies y N individuos. Por lo tanto, H´= 0 cuando la 
muestra contenga solo una especie, y, H´ será máxima cuando las especies S estén 

representadas por el mismo número de individuos, es decir que la comunidad tenga una 
distribución de abundancias perfectamente equitativa. 

𝑯′ = − ∑(𝒑𝒊 𝒙 𝒍𝒐𝒈𝟐 𝒑𝒊

𝑺

𝒊−𝟏

) 

Donde: 

S= Número de especies registradas; 
i = Número de individuos registrados. 
Log2=Logaritmo base 2; 
 

El índice de Shannon-Wiener se evalúa en escala de 0 a 5, donde los valores cercanos a cero son 
para sitios poco diversos, y al ir incrementando existe una mayor diversidad en el sitio de estudio. 
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También se calculó la diversidad esperada que alcanzaría cada estrat o considerando el número de 
especies registrada, cuya fórmula se obtiene con el logaritmo del número de especies CHmáx= 
Log S') 

Las características estructurales de los t ipos de vegetación por afectar se evaluaron a través de 
índices que expresan la ocurrencia de las especies, lo mismo que su importancia ecológica dentro 
del ecosistema, es el caso de la dominancia, densidad y frecuencia, cuya suma relativa genera el 
Índ ice de Valor de Importancia (lVI). Éste es un parámetro que estima el aporte o significación 
ecológica de cada especie en la comunidad, el valor máximo es 300, mientras más se acerque 
una especie a este valor, mayor será su importancia ecológica y dominio f lorístico sobre las 
demás especies presentes. 

De acuerdo con la información obtenida durante los muestreos y de la aplicación de los índices 
antes señalados se presentan tablas comparativas por tipo de vegetación y estrato, con su 
respectivo análisis: 

Mat orral espinoso t amaulipeco - Estrato arbóreo 

ESTRATO ARBÓREO 

Nombre Científico Nombre Común 
No. ind/ha lVI Shannon (H') 

CHF cus CHF cus CHF cus 
Acacia riqidula Gavia 800 lOSO 101.93 137.61 0.3Sl 0 .276 
Cordia boissieri Anacahuita 220 27S S4.79 80.87 0.269 0.303 
Diospyros texana Chapote negro 60 S 26.79 2.63 0.121 0.018 
Havardia pal/ens Tenaza 9S - 12.24 - 0.16S -
Parkinsonia texana Palo verde 12S 40 42.SO 16.38 0.196 0.092 
Prosoois alandu/osa Mezquite dulce 20 2S 7.41 1 1.72 O.OS4 0.06S 
Prosopis laeviqata Mezquite S 10 1.80 3.99 0.0 18 0.032 
Zanthoxvlum faaara Colima 320 19S S2.S3 46.79 0.3 18 0.2S7 

Tot al 1645 1600 300 300 1.491 1.043 

En la evaluación por estrato, se ha determinado que las especies de mayor importancia en el 
estrato arbóreo son las mismas en CHF y CUSTF, siendo Acacia rigidula con valores de 101.93 en 
CHF y 137.61 para CUSTF y Cordia boissieri con valores de 54.79 en la CHF y 80.87 para CUSTF. 
Aunque los valores son mayores en el área de CUSTF, esto en parte se debe a que en el área de 
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CHF hubo una especie más con respecto al área de CUSTF. Se considera que estas especies se 
encuentran bien representadas en la CHF ya que son las más abundantes, lo que hace poco 
probable que se afecte la estructura de la vegetación al eliminar estas especies de la superficie de 
CUSTF. T ambien hay que considerar que no están en ningún e status de riesgo de acuerdo con la 
NOM-059-SEMARNAT-2010, tienen una amplia dist ribución nacional (CONABIO) y están 
incluidas en el programa de reubicación y reforestación; por lo tanto, se confirma que la ejecución 
del cambio de uso de suelo no afectará la diversidad de este estrato. 

Matorral espinoso tamaulipeco 1 Estrat o 
arbóreo 

Parámetro CHF CUSTF 
Riqueza S 8 7 

H' 1.491 1.043 
H' max = Ln S 2.079 1.946 

Equidad 0 ) = H' /H' max 0 .7 1 0.54 

En la CHF, el estrat o arbóreo presenta una riqueza de ocho especies, H ' arroja un valor de 1.4 91, 
por lo que la diversidad para este estrato se considera baja, presenta un H' max de 2.079, lo que 
revela que ést e sería el valor que podría adquirir el índice si todas las especies tuvieran el mismo 
número de individuos. La equidad se observa con un valor de O. 71, reflejando que el estrato t iene 
especies dominantes, siendo el caso de Acacia rigidu/a, seguida de Cordia boissieri; las cuales 
presentan una abundancia relativa superior al resto de las especies. 

En el área de CUSTF el estrat o arbóreo t iene una riqueza de siete especies, la diversidad de 
acuerdo al índice de Shannon, se encuentra en el rango de baja con un valor de 1.043. Presenta 
un H' max de 1.946, lo que revela que éste sería el valor que podría adquirir el índice si todas las 
especies tuvieran el mismo número de individuos, sin embargo, la equidad con un valor de 0 .54 
indica que el est rato presenta abundancias que no son equit ativas, dominando Acacia rigidula. 

Matorral espinoso tamaulipeco - Estrato arbustivo 

ESTRATO ARBUSTIVO 

Nombre Científico Nombre Común 
No. ind/ha lVI Shannon (H' ) 

CHF 1 cus CHF 1 cus CHF 1 cus 
Acacia greggii Uña de gato 40 1 so 4.69 1 7.84 0.042 1 0.058 
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Nombre Científico 

Alovsia qratissima 
Aloysia macrostachya 

Berberis trifoliata 
Bernardia myricifolia 
Calliandra conferta 
Calliandra eriophylla 
Castela texana 
Ceanothus coeruleus 
Celtis pa/lida 
Celtis sp. 
Chamaecrista qreqqii 
Condalia hookeri 

Croton torrevanus 
Eysenhardtia texana 

Forestiera anqustifo/ia 
Forestiera phillyreoides 
Gvmnosperma q/utinosum 

Hibiscus martianus 
Jatropha dioica 
Karwinskia humboldtiana 
Koeberlinia spinosa 
Krameria ramosissima 

Lantana achvranthifo/ia 
Lantana urticoides 
Leucophyl/um frutescens 
Lycium sp. 

Parthenium incanum 
Phau/othamnus spinescens 
Polyqa/a macradenia 

Porlieria angustifolia 
Salvia bal/otiflora 
Schaefferia cuneifolia 
Sideroxvlon celastrinum 
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ESTRATO ARBUSTIVO 

Nombre Común 
No. ind/ha lVI Shannon (H' ) 

CHF cus CHF cus CHF cus 
Vara dulce S - 2.56 - 0.008 -
Vara dulce 255 135 9.31 13.07 0.163 0.120 

Agritos 10 - 5.34 - 0.014 -
Oreja de ratón S S 1.77 1.06 0.008 0.009 

Alloysia 10 120 4.55 13.00 0.014 0.111 
Guarijio 230 360 6.87 13.10 0.152 0.226 

Chaparro amargo 175 165 14.37 19.18 0.126 0.138 
Chaquira S - 8.79 - 0.008 -
Granjeno 110 120 9.52 13.86 0.091 0.111 
Aserrada 55 180 7.36 23.40 0.054 0.146 

Engordacabras 295 165 11.4 1 10.50 0.179 0.138 
Brasil 95 40 16.87 8.05 0.081 0.049 

Croton 145 S 8.73 1.49 0.111 0.009 
Palo dulce 210 215 18.75 22.56 0.143 0.165 
Panal ero 150 55 22.73 10.12 0.113 0.062 

Acebuche S 10 4.05 1.19 0.008 0.016 
Pegajosa 370 20 10.58 1.54 0.205 0.028 

Tulipán silvestre so - 4.22 - 0.050 -
Sangre de drago 70 265 3.52 9.31 0.065 0.188 

Coyotillo 80 25 4.42 3.25 0.072 0.034 
Corona de Cristo 20 S 5.50 2.62 0.024 0.009 

Caldero na 350 10 9.15 1.09 0.199 0.016 
Hierba mariposa 30 - 4.84 - 0.033 -

Lantana S 45 0.89 3.67 0.008 0.053 
Cenizo 600 320 26.48 21.90 0.269 0.211 

Cilindrillo S - 11.30 - 0.008 -
Mari ola 240 495 6.78 20.42 0.156 0.268 

Falso granjeno 40 35 3.50 4.42 0.042 0.044 
Milano S 10 0.89 1.09 0.008 0.016 

Guayacán 215 400 7.27 23.39 0.145 0.240 
Mejorana 15 115 6.20 9.68 0.019 0.107 

Corva gallina so 85 4.04 10.50 0.050 0.086 
Coma 85 70 10.46 7.31 0.075 0.075 
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Nombre Científico 

Simsia calva 
Sphaeralcea angustifolia 
Ziziphus obtusifo/ia 

Total 
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ESTRATO ARBUSTIVO 

Nombre Común 
No. ind/ha lVI Shannon (H' ) 

CHF cus CHF cus CHF cus 
Girasol 315 100 10.26 6.01 0.186 0.097 
Cardón 125 20 6.1 2 3.93 0.099 0.028 

Falso panalero 35 80 5.93 11.46 0.038 0.082 
4505 3725 300.00 300.00 3.060 2.939 

De la tabla anterior se desprende que la riqueza de especies es superior en la CHF, con una 
diferencia de seis especies respecto del área de CUSTF, es decir que todas las especies 
localizadas en el área de CUSTF, se encuentran representadas en la CHF. 

En cuanto al índice de valor de importancia se observa que algunas especies presentan valores 
mayores en el área de CUSTF, sin embargo, los valores que se obtienen para la CHF se distribuyen 
en una mayor riqueza, por lo tanto, el valor que obtiene cada especie es menor que su 
contraparte, ya que son los mismos 300 puntos porcentuales que se distribuyen, por otro lado, 
no son especies bajo alguna categoría de protección, de lent o crecimiento y 1 o interés biológico, ni 
de distribución restringida. En la evaluación, se ha determinado que las especies de mayor 
importancia en el estrat o arbustivo para CUSTF, son Celtis sp., con un valor de 23.4; Portiería 
angustifolia con 23.39 y Eysenhardtia texana con 22.36, para la CHF son dos especies las de 
mayor lVI Leucophyllum frutescens con un valor de 26.48 y Forestiera angustifolia con un valor 
de 22.73. 

De acuerdo a consulta bibliográfica se puede observar que ninguna de las especies con mayor 
valor de importancia ecológica en el área de CUSTF tiene distribución restringida, de acuerdo a lo 
anterior se puede afirmar que no se comprometerá la diversidad del estrato con la ejecución el 
cambio de uso de suelo en terrenos forestales. 

Mat orral espinoso tamaulipeco 1 Estrat o 
arbustivo 

Parámetro CHF CUSTF 
Riqueza S 37 31 

H' 3.060 2.939 
H' max = Ln S 3.611 3.434 

Equidad (J) = H' /H' max 0.85 0.86 
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En la tabla anterior se observa una riqueza de 37 especies en la CHF, y el cálcu lo de H' con un 
valor de 3.060 refiere que se t iene una diversidad media, la diversidad máxima es de 3.611 , lo 
que revela que éste sería el valor que podría adquirir si todas las especies tuvieran el mismo 
número de individuos, sin embargo, la equidad con un valor de 0.8 S, indica que hay especies 
dominantes, siendo Leucophyllum frutescens y Forestiera angustifolia, las cuales presentan 
abundancias superiores al resto de las especies. 

El índice de Shannon en el área de CUSTF, revela que existe una diversidad baja con un valor de 
2. 9 3 9, y un H' max de 3.4 34, lo que indica que éste sería el valor que podría adquirir si todas las 
especies tuvieran el mismo número de individuos, sin embargo, la equidad arroja un valor de 0 .86, 
ref lejando que hay dominancia de especies, correspondiendo a Celtis sp., Porlieria angustifolia y 
Eysenhardtia texana, que presentan las mayores abundancias. 

M at orral espinoso t amaulipeco - Estrato herbáceo 

ESTRATO HERBÁCEO 

Nombre Científico Nombre Común 
No. ind/ha lVI Shannon (H') 

CHF cus CHF cus CHF cus 
Aphanostephus ramosissimus Manzanilla 3S 11S 17.36 39.74 0.136 0.23S 
Aristida adscensionis Zacate tres barbas 6S 30 2S.S1 13.92 0.203 0.098 
Bidens odorata Terciopelo amarillo S 9S 4 .90 29.10 0.032 0.211 
Bouteloua chasei Navaiita salina 260 47S 64.71 8S.80 0.36S 0.363 
Bouteloua trífida Trigo rojo 120 40 43.43 20.36 0.284 0.120 
Brickel/ia sp. Jara S 70 S.4S 16.83 0.032 0.17S 
Chaptalia sp. Plantago S - 3.68 - 0.032 -
Cvnodon dacti/on Pasto estrella so 3S 29.74 11.91 0.173 0.109 
Heliotropium confertifo/ium Romero cimarrón S - 3.7S - 0.032 -
Meximalva fi/ioes Sida S S 1S.01 14.3S 0.032 0.024 
Setaria leucopi/a Pajita tempranera 100 240 48.S7 68.00 0.2S9 0.332 
Solanum niqrum Hierba mora 60 - 13.S4 - 0.194 -
Thvmophy/la micropoides Pachona 90 - 24.36 - 0.24S -

Total 80S 110S 300.00 300.00 2.0 16 1.668 

Para el estrato herbáceo presenta comportamientos de temporalidad, lo que explica que la 
presencia o ausencia de algunas especies dependerá de la época del año en la que se lleve a cabo 
el esfuerzo de muestreo, este estrato también es muy dependiente de las condiciones de 
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"conservación" en las que se encuentre el sitio muestreado. Derivado de lo anterior, el análisis de 
la tabla anterior, muestra que algunas de las especies en el área de CUSTF, tienen índice de valor 
de importancia superior al resto de las especies y a su contraparte en la CHF, esta situación, se 
debe a que son generalmente especies invasoras o especies que repueblan áreas con cierto grado 
de perturbación. Las especies con mayor lVI son las mismas en CHF y CUST, siendo estas 
Bouteloua chasei con valores de 64.71 y 85.80 respectivament e y Setaria leucopila con valores 
de 48.57 y 68 respectivamente. 

En el estrato herbáceo, Aphanostephus ramosissimus y Bidens odorata, también tienen alto valor 
de importancia en CUSTF y con valores medio y bajo en CHF, lo que supone una susceptibilidad 
de afectación por el cambio de uso de suelo. 

Sin embargo, no todas las especies susceptibles de afectación son de importancia ecológica en la 
vegetación de MET. Bidens odorata es una arvense (típica de campos de cultivo) de amplia 
distribución, por lo que se asume que su presencia obedece a las condiciones de pert urbación en 
el ent orno del área de afectación. Aphanostephus ramosissimus es una especie encont rada a 
menudo como ruderal o arvense, de amplia dist ribución en el nort e del país; por su facil idad de 
reproducción natural no se considera como una especie por afectar. 

Matorral espinoso tamaulipeco 1 Estrato 
herbáceo 

Parámetro CHF CUSTF 
Riqueza S 13 9 

H' 2.0 16 1.668 
H' max = Ln S 2.565 2.197 

Equidad (]) = H' /H' max 0.79 0.76 

En la CHF el estrato herbáceo presenta una diversidad baja, con un valor de 2.0 16, representada 
por una riqueza de 13 especies. La máxima diversidad posible, de acuerdo a los cálculos es de 
2.565, la cual representa el valor que podría adquirir si todas las especies tuvieran el mismo 
número de individuos. La equidad con un valor de 0.79, es indicador de que existe la dominancia 
de las especies Bouteloua chasei y Setaria leucopila. 
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En el área de CUSTF, el estrato de herbáceas, presenta una diversidad baja, con un valor de 
1.668, representada por una riqueza de 9 especies. La máxima diversidad posible es de 2.197, la 
cual representa el valor que podría adquirir si todas las especies tuvieran el mismo número de 
individuos. La equidad con un valor de O. 7 6, indica que, aunque la mayoría de las especies tiende a 
la equitatividad, hay especies dominantes, tal es el caso de Boute/oua chasei y Setaria leucopila. 

Mat orral espinoso t amaulipeco - Estrat o cact áceas y roset ófil as 

ESTRATO CACTÁCEAS Y ROSETÓFILAS 

Nombre Científico Nombre Común 
No. ind/ha lVI Shannon (H' ) 

CHF cus CHF cus CHF cus 
Coryphanta salinensis Biznaga 2S 10 28.0S 22.63 0 .327 0.260 
Cylindropuntia leptocau/is Tasajillo 20 30 4S.17 97.1S 0 .299 0.368 
Ech inocactus texensis Mancacaballo 20 S 31.46 16.28 0.299 0.173 
Echinocereus poselgeri Cola de rata 10 S 17.30 16.27 0.207 0.173 
Ferocactus hamatacanthus Biznaga ganchuda 1S - 26.83 - 0.260 -
Opuntia engelmannii Nopal 10 1S 41.84 82.16 0.207 0.3 14 
Yucca filifera Yuca 20 1S 109.3S 6S.S1 0.299 0.3 14 

Total 120 80 300.00 300.00 1.897 1.602 

Para las cactáceas se tiene una riqueza superior en la CHF por una especie. Algunas especies 
presentan un mayor valor de importancia en el área de CUSTF, debido a que la riqueza en la CHF 
es superior, ya que son los mismos 300 puntos porcentuales que se dividen en ambas superficies. 

De las cactáceas las especies con mayor lVI fueron, Cylindropuntia leptocaulis con valores de 
45.17 y 97.15 respectivamente y Yucca filifera con valores de 109.35 y 65.51 respectivamente 
en CHF y CUSTF, sin embargo, dada la diferencia en los valores de importancia se considerarán 
susceptibles de afectación. 

Echinocereus poselgeri, especie registrada tanto en CHF como en el CUSTF se encuentra en la 
categoría Sujeta a protección CPr) dent ro de la NOM-059-SEMARNAT-2010. Esta especie tuvo 
un valor de importancia similar en ambas áreas y de acuerdo a la abundancia, entonces, esta 
especie se encuentra bien representada en la CHF. Para evitar impactos negativos en este 
estrato, se t iene considerado en el programa de rescate y reubicación, como meta rescatar el 
100% de los individuos y tener supervivencias de al menos 80%. 
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De acuerdo a consulta bibliográfica, se observa que ninguna especie tiene distribución restringida, 
por lo tanto, se confirma que con la ejecución del cambio de uso de suelo no se compromete la 
diversidad del estrato. 

Mat orral espinoso tamaulipeco 1 Estrat o 
cactáceas y rosetófilas 

Parámetro CHF CUSTF 
Riqueza S 7 6 

H' 1.897 1.602 
H' max = Ln S 1.946 1.792 

Equidad (J) = H' /H' max 0.97 0.89 

En la CHF, el estrato de cactáceas, tiene un total de 7 especies las cuales, las cuales arrojan un H' 
de 1.602, haciendo referencia a una diversidad baja, y un H' max de 1.792, es decir, el valor que 
podría adquirir si todas las especies tuvieran el mismo número de individuos. La equidad de 0.89 
es un indicador de que hay una especie dominant e, la cual corresponde a Yucca filifera. 

En el área de CUSTF, hubo una presencia de 6 especies y de acuerdo al índice de Shannon, el 
estrato tiene una diversidad baja, con una H' de 1.897, y un H' max de 1.946, siendo este el 
valor que podría adquirir si todas las especies tuvieran el mismo número de individuos, sin 
embargo, la equidad arrojó un valor de O. 97 reflejando que, aunque la mayoría de las especies 
tiende a la equit atividad, al igual que en la CHF, existe la dominancia de la especie Cylindropuntia 
/eptocaulis. 

A manera de resumen, el estado de la vegetación en CUSTF es degradado en vías de recuperación 
y la riqueza (S) del área sujeta a CUSTF, en todos los estratos de vegetación, es menor que la de 
la CHF, lo que indica una mayor incidencia de factores de perturbación en el CUSTF con respecto 
a la CHF. Esto es característico de zonas perturbadas por actividades antropogénicas, en este 
caso por la presencia de ganado, crecimiento de la mancha urbana y la existencia de caminos de 
acceso. 

Todos los estratos del CUSTF t ienen un valor de diversidad menor que en la CHF. Además, la 
diversidad máxima potencial (Hmax) es menor en todos los estratos del CUSTF, lo cual es un 
indicador de que los polígonos t ienen condiciones menos óptimas que el resto de la CHF para el 
desarrollo de la vegetación. 
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Para las especies de flora en general, la mayoría de estas especies tienen una amplia distribución, 
y no se encuentran bajo categorías de protección y/o riesgo por la NOM-059-SEMARNAT-2010 
a excepción de Echinocereus poselgeri, aunado a esto todas las especies identificadas en el área 
de CUSTF se encuent ran representadas en la CHF. 

Medidas de prevención y mitigación 

Con la finalidad de mitigar el efecto del proyecto por la remoción de la vegetación se propone un 
programa de rescate y reubicación de f lora silvestre, antes de realizar el desmonte del área se 
ejecutará un rescate de flora. Entre éstas se incluyen las especies con mayor susceptibilidad a la 
afectación o con un valor de importancia alt o: Acacia rig idula, Cordia boissieri, Celtis sp., Portiería 
angustifolia. En el caso de las cactáceas no se considerará su valor de importancia o abundancia 
ya que para este estrato se realizarán esfuerzos por rescatar todos los ejemplares que se 
localicen en los polígonos. 

La afectación por el cambio de uso de suelo será temporal, y al finalizar la etapa de construcción 
se procederá a la restauración, de manera que el sitio final de trasplante será la misma superf icie 
de CUSTF. Se prevé que las condiciones de estructura y composición de la vegetación ret ornen al 
estado anterior a la remoción de la vegetación al reintroducir los ejemplares rescatados. Se 
estima un total de 21,2 7 9 individuos de seis especies contemplados para el rescate y reubicación 
de las especies identificadas en el área de CUSTF. 

Asimismo, se plantea un programa de reforestación de los polígonos con especies nativas. Dicho 
Programa se ha elaborado con base en el Programa de Reforestación realizado para la MIA 
Regional del proyecto "Gasoducto Midstream de México", y el cumplimiento de sus 
condicionantes con autorización mediante oficio No. ASEA/UGI/DGGTA/1057/2017. 
Considerando que se va a reforest ar la totalidad del área de CUSTF de 36.38 ha a una densidad 
promedio de 1400 plantas por ha, se t iene un estimado de SO, 9 3 2 plantas de 17 especies 
propias del matorral espinoso tamaulipeco para reforestar. 

Para la restauración del estrato herbáceo, se recolectará el suelo orgánico superficial del área de 
CUST y se almacenará en la franja de afect ación temporal para que posteriormente, al concluir la 
instalación del gasoducto se reincorpore en las áreas de restauración. Esta medida se 
implementará dado que el suelo es un importante banco de semillas, que bien puede contener 
semillas enterradas, mezcladas con la hojarasca o deposit adas en la superficie. 
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La aplicación de las medidas de mitigación y compensación propuestas, en particu lar la ejecución 
del Programa de Rescate y Reubicación de la vegetación asegurará la permanencia y cont inuidad 
de las interacciones bióticas que act ualmente tiene el ecosistema. De igual manera con la 
ejecución del Programa de Reforestación se contribu irá a la recuperación de áreas fragmentadas 
dentro de la CHF. 

Para la fauna 

Para la caracterización de la fauna se analizó información bibliográfica existente, asimismo se 
realizó el registro de las especies de fauna silvestre en el CUSTF estableciendo S transectos libres 
obteniendo todos los registros posibles de la fauna presente. En un contexto general se usaron 
métodos directos (observación, fotografía y captura) y mét odos indirectos para registro de los 
distintos grupos de vertebrados terrestres (registros de rastros, huellas, madrigueras, excretas, 
huesos, rascaderas, echaderos, nidos, pelos, plumas, restos de comida, ent revist as informales, o 
cualqu ier otro indicio que delatara la presencia y actividad de la fauna), de acuerdo con 
metodologías utilizadas comúnmente por la comunidad científica del país. 

Con base en la información levantada en campo tanto en la MHF como en el área de CUSTF, para 
el análisis est adístico, se obtuvieron las curvas de acumulación de especies por grupo faunístico 
con la finalidad de demostrar que el esfuerzo de muest reo es f iable. Se realizó el análisis con 
modelos no paramétricos (Chao 1 Mean, Chao 2 Mean, Jack 1 Mean y Bootstrap Mean), 
demost rando que para todos los grupos faunísticos se logró un inventario completo ya que los 
valores del conjunto de estimadores se comportan de una forma muy similar y presentan los 
mismos valores a los observados durant e los muestreos realizados en campo. 

Para caracterizar la diversidad de especies de cada grupo faunístico, se utilizó el índice de 
Shannon, este índice es una medida utilizada en ecología para estimar la diversidad de una 
comunidad con base en la distribución numérica de los individuos de las diferentes especies en 
función del número de individuos existentes en la muestra analizada. Dicho índice t iene en cuenta 
la riqueza de especies y su abundancia. 

Comparación de parámetros por grupo fauníst ico 

Grupo Especies (S) 
Diversidad de Diversidad Equitatividad (J ') 
Shannon (H') máxima (Hmax) 
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CHF CUSTF 

Anfibios 2 2 

Rept iles S 4 

Mamíferos 19 14 

Aves 63 so 
Total 89 70 
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CHF CUSTF CHF CUSTF CHF CUSTF 

O.S46 O.S98 0.693 0.693 0.787 0.863 

1.194 1.280 1.609 1.386 0 .742 0.923 

2.723 2.411 2.944 2.639 0 .92S 0.9 14 

3.416 3.246 4.143 3.912 0.824 0.83 

De acuerdo con lo observado en la tabla anterior, todas las especies registradas en el área de 
CUSTF se registraron en la CHF. También, en los grupos faunísticos el número de especies 
reportado en la superficie de CUSTF es igual o menor que en la CHF, lo que se explica por el 
menor grado de conservación de los polígonos propuestos para CUSTF respecto a la CHF. 

De las especies regist radas en el muest reo, tanto en la CHF y en el CUSTF, 11 se listan en la 
NOM-059-SEMARNAT-2010 aunque cabe señalar que ninguna es endémica de la región ni del 
país. Estas especies cuentan con valores de abundancia relativas (Pi) similares en ambas áreas, lo 
cual indica que se encuentran bien representadas. 

Nom bre Científico NOM-059 Dist ribución UICN CITES Grupo 

Accipiter striatus Pr NE LR: le Aves 

Buteo albicaudatus Pr NE LR: le Aves 

Buteo swainsoni Pr NE LR: le Aves 

Buteo albonotatus Pr NE LR: le Aves 

Parabuteo unicinctus Pr NE LR: le Aves 

Buteogallus anthracinus Pr NE LR: le Aves 

Grus canadensis Pr NE LR: le Aves 

T axidea taxus A NE LR: le No aplica Mamíferos 

Lithobates berlandieri Pr NE LR: le No aplica Anf ibio 

Crotalus atrox Pr NE LR: le No aplica Rept iles 

Gopherus berlandieri A NE LR: le 11 Reptiles 
., ., 

1) NOM-OS 9-SEMARNA T - 2010: Pr= Sujeta a protewon espeCial; A= Amenazada. 2) DtstnbuCJon: NE= 
No endémica. 3) UICN: LR= Riesgo bajo; le= Preocupación menor. 4) CITES: 11= Apéndice 11 (especies 
que no están necesariamente amenazadas de extinción pero que podrían llegar a estarlo a menos que se 
contrale estrictamente su comercio). 
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Para el caso de la superficie de la CHF, se registraron 89 especies de fauna silvestre, repartidos 
por clase de la siguiente manera: 2 anfibios, S reptiles, 19 mamíferos y 63 aves. Para la zona de 
CUSTF se registraron SO especies, repart idos por clase de la siguiente manera: 2 anfibios, 4 
reptiles, 13 mamíferos y SO aves. 

Las especies que integran cada grupo faunístico de la CHF como del área de CUSTF, la riqueza 
específica y la abundancia de especies son las siguientes: 

Comparación de parámetros de especies de anfibios 

Diversidad de 
No. Individuos (n i) Shannon (H') 

Especie CHF CUSTF CHF CUSTF 

Chaunus marinus 4 2 0.340 0.358 

Lithobates berlandieri 13 S 0.205 0.240 

Total 17 7 0.5 46 0.598 

En la CHF, el grupo de anf ibios arrojó una riqueza específica de dos especies, el cálculo de la 
diversidad es de O.S46, indicador de que se tiene una diversidad baja; para la máxima diversidad 
se obtuvo un valor de 0.693, el cual es el valor que podría tomar el índice si todas las especies 
tuvieran el mismo número de individuos, por lo que al compararlo con el valor de diversidad, se 
observa que existe equidad en las especies, lo cual se rat ifica con el índice de Pielou que presenta 
un valor de 0.78. 

En el área de CUSTF, el grupo de anfibios también se presentan dos especies, las cuales de 
acuerdo al índ ice de Shannon arroja una diversidad baja con un valor de O.S98 y una máxima 
posible de 0.693. La equidad corresponde a un valor de 0.86, cercano a 1, donde todas las 
especies son igualmente abundantes. 

En anfibios se registraron las mismas especies en la CHF y CUSTF. La diversidad de Shannon fue 
ligeramente menor, aunque en términos comparativos se considera similar, de modo que se 
puede asegurar que el área de CUSTF no mantiene condiciones excepcionales de diversidad para 
este grupo. La diversidad máxima es la misma (Hmáx= 0.693) ya que se registró el mismo 
número de especies en ambas áreas; sin embargo, la CHF se encuentra más lejos de alcanzar esa 
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diversidad máxima, de modo que en esta área existe un mayor potencial para que la fauna se 
desarrolle. 

Comparación de parámetros de especies de reptiles 

No. Individuos Diversidad de 
(n ;.) Shannon (H') 

Especie CHF CUSTF CHF CUSTF 

Aspidoscelis gularis 18 12 0.061 0.367 

Crotalus atrox 9 6 0.337 0 .322 

Gopherus berlandieri 7 3 0.365 0.230 

Phrvnosoma cornutum 3 0.306 

Sceloporus spinosus 12 9 0.246 0.361 

Total 49 30 1.194 1.280 

En la CHF, el grupo de reptiles arrojó una riqueza específica de cinco especies, el cálculo de la 
diversidad es de 1.194, indicador de que se tiene una diversidad baja; para la máxima diversidad 
se obtuvo un valor de 1.609, el cual es el valor que podría tomar el índice si todas las especies 
tuvieran el mismo número de individuos, por lo que al compararlo con el valor de diversidad, se 
observa que existe equidad en las especies, lo cual se ratif ica con el índice de Pielou que presenta 
un valor de O. 7 4. 

En el área de CUSTF, el grupo de reptiles tuvo una riqueza de cuatro especies, las cuales de 
acuerdo al índice de Shannon arroja una diversidad baja con un valor de 1.280 y una máxima 
posible de 1.386. La equidad corresponde a un valor de 0.92, cercano a 1, donde todas las 
especies son igualmente abundantes. 

Se registraron, asimismo, más especies de reptiles en la CHF que en CUSTF, todas las especies del 
CUSTF se encontraron en la CHF. Hubo una diferencia un poco marcada en la diversidad de 
reptiles, siendo la CHF más diversa que el CUSTF, no obstante que ambas se encuentran en la 
categoría de diversidad baja, lo que denota que las condiciones de la CHF como del área sujeta a 
CUSTF no son muy propicias para el desarrollo de este grupo. Además, del mismo modo que con 

Av. S de mayo, No. 290. Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 11210, Ciudad de México. 
Tel: (55) 9126 0 100 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo '·ASEA" y las palabras 
.. Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" <::omo parte de su identidad institucional 

Página 35 de so 



Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gest ión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/ UGI/ DGGPI/ 0342/ 20 17 
Bitácora 09 / DSA0077 111/17 

los anfibios, en este grupo la CHF se encuent ra más lejos de alcanzar la diversidad máxima, de 
modo que en esta área existe un mayor potencial de desarrollo de reptiles. 

En la ejecución del cambio de uso de suelo en t errenos forestales los grupos de anfibios y reptiles 
pueden considerarse los más vulnerables ya que varias de las especies que lo componen son de 
lento desplazamient o, de igual manera se tiene algunas especies listadas bajo alguna categoría de 
prot ección por la NOM-059-SEMARNAT-2010, por tal motivo y con la f inalidad de no 
compromet er la diversidad se ha optado por ejecutar un programa de ahuyentamient o, rescate y 
reubicación de fauna silvestre, el cual permita la supervivencia de estas especies y a la vez 
otorgarle viabilidad a la ejecución del cambio de uso de suelo en terrenos forestales. 

Comparación de parámetros de especies de mamíferos 

Diversidad de 
No. Individuos (n i) Shannon ( H' ) 

Especie CHF CUSTF CHF CUSTF 

Bassariscus astutus 3 1 0.092 0 .072 

Canis latrans 6 4 0.1SO 0.189 

lctidomvs mexicanus 7 3 0.166 0.1S7 

Lepus ca/ifornicus 11 6 0.219 0.239 

Lvnx rufus 2 - 0.068 -

Mephitis macroura 2 1 0.068 0.072 

Meohitis meohitis 3 2 0.092 0.119 

Neotoma micropus 2 - 0.068 -

Odocoileus virainiana 4 1 0.11 3 0 .072 

Otospermpphilus varieaatus 9 S 0.194 0.216 

Pecari taiacu 7 - 0.166 -

Procvon lotor 2 1 0.068 0 .072 

Reithrodontomvs meaalotis 12 8 0.230 0.278 

Sciurus niaer 4 - 0.11 3 -

Siamodon hisoidus 9 S 0.194 0.216 

Svlvilaaus audubonii 16 7 0.269 0.260 
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Especie 

Sylvilagus floridanus 

T axidea taxus 
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Diversidad de 
No. Individuos (ni) Shannon (H') 

CHF CUSTF CHF CUSTF 

14 9 0.251 0.294 

2 - 0.068 -

Urocyon cinereoaraenteus S 3 0.132 0 .157 

Total 120 56 2.723 2.411 

La riqueza específica obtenida para la CHF dentro del grupo de mamíferos es de diecinueve 
especies, el resultado para la diversidad se considera como media, con un valor de 2.723 y la 
máxima diversidad posible, con un valor de 2.944, representando el valor que tomaría el índice si 
todas las especies fueran igualmente abundantes, por otro lado, se observa que la equidad es de 
0.925, es decir, cercano a 1, que corresponde a situaciones donde todas las especies son 
igualment e abundantes. 

En el área de CUSTF, la riqueza específica obtenida es de catorce especies, el resultado para la 
diversidad se considera como media, con un valor de 2.411 y la máxima diversidad posible de 
2.639, el cual representa el valor que podría tomar el índice si todas las especies tuvieran el 
mismo número de individuos, por otro lado, se observa que la equidad es de 0.914, lo que indica 
que no hay una marcada diferencia en la abundancia de individuos. 

Comparación de parámetros de especies de aves 

No. Individuos Diversidad de 
(n i) Shannon (H') 

Esoecie CHF CUSTF CHF CUSTF 
Accipiter striatus 1 1 0.01 0.01 
Aaelaius phoeniceus 52 34 0.16 0.19 
Amphispiza bilineata 11 8 0.05 0.07 
Ardea alba 4 - 0 .02 -
Ardea herodias 2 - 0 .01 -
Baeolophus bicolor 10 8 0.05 0.07 
Buteo albicaudatus 1 1 0 .01 0.01 
Buteo albonotatus 1 - 0.01 -

Av. S de mayo, No. 290. Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C. P. 11210, Ciudad de México. 
Tel: (55) 9126 0 100 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo '·ASEA' y las palabras 
"Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" <::omo parte de su identidad institucional 

Página 37 de so 



Especie 
Buteo iamaicencis 
Buteo plaqiatus 
Buteo swainsoni 
Buteoqa/lus anthracinus 
Ca/lioeola sauamata 
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No. Individuos Diversidad de 
(n i) Shannon (H') 

CHF CUSTF CHF CUSTF 
3 3 0.02 0.03 
1 1 0.01 0.01 
1 1 0.01 0.01 
2 - 0.01 -

40 40 0.13 0.21 
Campylorhynchus brunneicapi/lus 13 6 0.06 O.OS 
Caracara cheriwav 10 8 o.os 0.07 
Cardinalis cardinalis 7 6 0.04 O.OS 
Cardinalis sinuatus 8 S 0.04 o.os 
Cathartes aura 7 S 0.04 O.OS 
Charadrius vociferus 12 - 0.06 -
Coccvzus ervthropthalmus 2 1 0.01 0.01 
Colinus virainianus 18 12 0.08 0.09 
Columba livia 27 - 0.10 -
Columbina oasserina 48 - 0.1S -
Coraqyps atratus S 2 0.03 0.02 
Corvus corax S 3 0.03 0.03 
Corvus cryptoleucus 13 11 0.06 0.09 
Cvanocoraxvncas 7 6 0.04 O.OS 
Elanus leucurus 1 1 0.01 0.01 
Eremoohila aloestris 6 4 0.03 0.04 
Falca sparverius 9 8 0.04 0.07 
Ga/linaao delicata 7 - 0.04 -
Geococcvx californianus 1S 6 0.07 O.OS 
Grus canadensis 1 - 0.01 -
Haemorhous mexicanus 8 S 0.04 O.OS 
Lanius ludovicianus 11 4 O.OS 0.04 
Leptotila verreauxi 3 3 0.02 0.03 
Melaneroes aurifrons 7 S 0.04 O.OS 
Melozone fusca 7 4 0.04 0.04 
Mimus oolvalottos 23 2 1 0.09 0.14 
Molothrus aeneus 20 11 0.08 0.09 
Molothrus ater 80 4S 0.21 0.2 2 
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Especie 
Parabuteo unicínctus 
Passer domesticus 
Picoides scalaris 
Pitanqus su/phuratus 
Poliootila caerulea 
Psaltriparus minimus 
Pvroceohalus rubinus 
Quiscalus mexicanus 
Savornis niaricans 
Savornis phoebe 
Savornis sava 
Spize/la pa/lida 
Streotooelia decaocto 
Sturnella maqna 
Sturnus vulaaris 
Thrvomanes bewickii 
Thrvothorus /udovicíanus 
Toxostoma curvirostre 
Toxostoma rufum 
Tvrannusfo~icatus 

Zenaida asiatica 
Zenaida macroura 
Total 
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No. Individuos Diversidad de 
(ni ) Shannon (H') 

CHF CUSTF CHF CUST F 
S S 0 .03 o.os 

137 - 0 .28 -
3 2 0 .02 0.02 
S - 0.03 -
6 S 0 .03 O.OS 

12 8 0 .06 0.07 
9 - 0 .04 -

97 61 0.23 0.26 
2 1 0 .0 1 0.01 
3 1 0 .02 0.01 
1 1 0 .0 1 0.01 
8 6 0 .04 o.os 

38 38 0 .13 0.20 
9 1 0 .04 0.01 
9 - 0 .04 -
9 7 0 .04 0.06 
2 1 0 .0 1 0 .0 1 

14 7 0.06 0.06 
9 1 0 .04 0.01 
3 2 0 .02 0.02 

11 11 O.OS 0.09 
43 43 0 .14 0.22 
944 480 3.43 3.21 

El grupo faunístico de aves, dentro de la superficie de la CHF, de acuerdo a los datos obtenidos, se 
ha encontrado con una riqueza de 63 especies, de las cuales se observa que el resultado de la 
diversidad (H' ), está represent ada por 3.416, est o un indicador, de acuerdo a la escala del índice, 
de una diversidad media. La máxima diversidad posible que se puede alcanzar corresponde a 
4. 143, es decir, el valor que tomaría el índice si t odas las especies present aran el mismo número 
de individuos. La equidad es de 0.82, y hace referencia a que se tiene equilibrio en cuanto a la 
abundancia de especies. 
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Dentro de la superficie de CUSTF, se ha encontrado con una riqueza de 50 especies, de las cuales 
se puede observar que la diversidad está representada por el valor de 3.246, indicador de una 

diversidad media. La máxima diversidad posible que se puede alcanzar corresponde a 3.912, es 
decir el valor que tomaría el índice si todas las especies presentaran el mismo número de 
individuos. La equidad es de 0.83, lo que refleja que se tiene equilibrio en cuanto a la abundancia 

de especies. 

En los grupos de mamíferos y aves el número de especies (S), los valores de diversidad de 
STF tienen valores más bajos que la 

CHF, lo que significa que el área sujeta a CUSTF tiene condiciones menos propicias que el entorno 
de la CHF para el soporte de estos grupos, aunque ambas áreas están muy cerca de alcanzar su 
máximo potencial de diversida
y es similar en ambos casos. 

Medidas de prevención y mitigación 

Como medida de prevención, se llevará a cabo el ahuyentamiento de fauna silvestre, previo a las 
actividades de preparación del sitio, desmonte y despalme, antes y durante la etapa de 
construcción, haciendo hincapié en especies sensibles, de importancia ecológica, endémicas, lento 

desplazamiento o que se encuentren citadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010 susceptibles a 
daño alguno. Se anexa a la presente resolución el Programa de ahuyentamiento, rescate y 

reubicación de fauna silvestre en el que se incluyen los cuatro grupos faunísticos. 

Como medida de mitigación se contempla el Programa de rescate y reubicación de flora silvestre 
toda vez que, aunque ésta se implementará con la finalidad de disminuir la afectación a la flora 
silvestre presente en el área del proyecto, también ayudará o recuperar los servicios ambientales 
que se presentan dentro de los ecosistemas, en el que se incluyen hábitats y fuentes de 
alimentación de la fauna silvestre. 

Con base en los razonamientos arriba expresados y en lo expuesto por el REGULADO, esta 
Autoridad Administrativa considera que se encuentra acreditada la primera de las hipótesis 
normativas establecidas por el artículo 117 párrafo primero, de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable, en cuanto a que con éstos ha quedado técnicamente demostrado que el 

desarrollo del proyecto de cambio de uso de suelo forestal en cuestión no compromete la 

biodiversidad. 



Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Indust riales 

Oficio No ASEA/ UGI/ DGGPI/0342/ 20 17 
Bitácora 09 /DSA0077 111/17 

2. Por lo que corresponde al segundo de los supuest os, referente a la obligación de demostrar 
que no se provocará la erosión de los suelos, del estudio técnico just ificativo e información 
complementaria, se desprende lo siguiente: 

En el área de estudio, de acuerdo a la Carta Edafológica del INEGI, escala 1:250, 000 se 
encuentran suelos de tipo Xerosol, Rendzina, Regosol, Litosol, Chernozem y Vertisol, con 
dominación de texturas medias y porcentajes de arena entre 20 y 60 %, limo de 16 a 41%, de 
arcilla de 18 a 29% y .69 a 2.16% de carbono orgánico. 

Los t ipos de suelo que se identifican en el área de CUSTF, se presentan en la siguiente tabla: 

Polígono SUELO CLAVE (WRB) 
sand% silt% clay% OC% 
topsoil topsoil topsoil topsoil 

1 Vert isol ve 22.4 24.5 53 0.69 
2 Rendzina E 48.5 30.8 20.7 1.7 4 

3 Xerosol XH 54.8 20.6 24.9 0 .53 
4 Xerosol XH 54.8 20.6 24.9 0 .53 

S Xerosol XH 54.8 20.6 24.9 0 .53 
6 Xerosol KH 54.5 27.3 18.2 2.16 

7 Rendzina E 48.5 30.8 20.7 1.74 

8 Rendzina E 48.5 30.8 20.7 1.74 

9 Rendzina E 48.5 30.8 20.7 1.74 
10 Rendzina E 48.5 30.8 20.7 1.74 

11 Rendzina E 48.5 30.8 20.7 1.74 

12 Rendzina E 48.5 30.8 20.7 1.74 

13 Rendzina E 48.5 30.8 20.7 1.74 
14 Castañozem KH 54.5 27.3 18.2 2.16 

15 Castañozem KH 54.5 27.3 18.2 2.16 
16 Castañozem KH 54.5 27.3 18.2 2.16 

17 Litosol 1 58.9 16.2 24.9 0 .97 
18 Castañozem KL 36.7 40.3 23.1 2 

19 Litosol 1 58.9 16 .2 24.9 0.97 
20 Litosol 1 58.9 16.2 24.9 0 .97 

2 1 Castañozem KL 36.7 40.3 23.1 2 
22 Castañozem KL 36.7 40.3 23.1 2 
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Polígono SUELO 

23 Castañozem 
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CLAVE (WRB) 
sand% silt% clay% OC% 
t opsoil topsoil topsoil topsoil 

KL 36.7 40.3 23.1 2 

Las topoformas dentro de las cuales se ubican los predios que serán sometidos a cambio de uso 
de suelo se caracterizan por la ausencia de pendientes abruptas, se registran pendientes desde 
O% hasta la pendiente máxima de 23.6 en el Polígono 6; la pendiente máxima promedio es de 
4.7 8% y la mínima promedio es de 0.87, lo que en general demuestra que los predios se ubican 
en una zona plana por lo que no se verá afectada la topografía natural. 

Para describir adecuadamente el estado de conservación de suelo y las causas que lo provocan, 
se realizaron las estimaciones de pérdida de suelo, por erosión hídrica y eólica. 

Se calculó la pérdida de suelo en condiciones actuales y en el supuesto de haber ejecutado el 
cambio de uso de suelo y el que se presentaría al implementar el CUSTF estableciendo las 
medidas de prevención, mitigación o compensación aplicables al área, esto con el apoyo de dos 
metodologías. Los datos del clima se tomaron de 20 estaciones meteorológicas más cercanas 
dentro de la CHF. Debido a que el cambio de uso de suelo se realizará durante seis meses, la 
erosión total se calculó para ese periodo de t iempo. 

Tasa de erosión que se presenta en los t res escenarios 

Erosión hídrica 

De acuerdo con los cálculos de erosión hídrica (mediante la EUPS) para los tres escenarios en el 
área sujeta a CUSTF, se tiene que, 94.3 9% del área sujeta a CUSTF tiene una erosión baja y el 
rest o una categoría de erosión media. Durante el escenario con CUSTF, el 86.99% del área 
tendría una erosión baja mientras que 7.4% tendría una erosión media. En cambio, en el escenario 
de aplicación de medidas toda el área tendría una erosión de categoría baja. 

Categoría 
Escenario actual Escenario con CUSTF Escenario con m edidas 

Superficie (ha) % Superf icie (ha) % Superf icie (ha) % 

Baia 34.34 94.39 31.65 86.99 36.38 100.00 
Media 2.04 5.61 2.69 7.40 0.00 0 .00 
Total 36.38 100.00 36.38 100.00 36.38 100.00 
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Considerando esta evaluación se estima una disminución de la erosión t otal en seis meses al 
aplicar las medidas de mitigación de impactos. 

Erosión hídrica total por escenario 

Escenario Área (ha) Erosión hídrica (ton/ 6 meses) 

Actual 36.38 250.651 
CUSTF 36.38 557.001 

Erosión con medidas 36.38 66.840 

De acuerdo a lo calculado, el área sujeta a cambio de uso de suelo presenta una erosión hídrica 
actual de 250.651 ton/6 meses en las 36.38 ha, lo que equivale a un promedio de 6.88 
ton/ha/ 6 meses. Con la realización del CUSTF est e promedio se elevaría a 15.3 1 ton/ha/ 6 
meses, pero con las medidas de mitigación se disminuiría a un promedio de erosión de 1.83 
ton/ha/ 6 meses. 

Cabe señalar que la erosión hídrica contempla un fact or de erosividad de la lluvia (R), cuya 
fórmula se alimenta del valor de lluvia anual, no obstante que en la región las lluvias son 
estacionales y no se distribuyen durante todo el año. Considerando esto, el cambio de uso de 
suelo se realizará durante la época de sequía y, como adición, se dejará sobre el suelo del área un 
acolchado producto del desmonte, con lo que se permit irá disminuir la erosión hídrica potencial 
por lluvias atípicas. 

Erosión eólica 

De los cálculos de erosión eólica para los escenarios en el área sujeta a CUSTF, se tiene que 
actualmente toda el área sujeta a CUSTF mantiene condiciones de erosión ligera; sin embargo, al 
realizar la remoción de suelo sin aplicar medidas (escenario 2), ésta pasaría a ser moderada en un 
77.04% y alta en un 5.99% de su superficie, mientras el resto mantendría una erosión ligera. En 
cont raste con el escenario 2, al aplicar medidas de mitigación de impactos la erosión continuaría 
estando dentro de la categoría ligera. 
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Categoría 

Ligera 

Moderada 

Alta 
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Escenario actual Escenario con CUSTF Escenario con medidas 

Superficie Superficie Superficie 
(ha) % (ha) % (ha) o¡o 

36.38 100.00 6.18 16.97 36.38 100.00 

0 .00 0.00 28 .03 77.04 0 .00 0.00 

0 .00 0.00 2.18 5.99 0 .00 0.00 

La erosión eólica total que se present aría durante los t res escenarios se calculó para un periodo 
de t iempo de 6 meses. La siguiente tabla muestra la erosión eólica total del área de CUSTF por 
escenario, obtenida a partir de la suma de la erosión estimada para cada polígono. 

Erosión eólica CT on/ 6 meses) en los escenarios. 

Escenario Área (ha) Erosión eólica (ton/ 6 meses) 
Actual 36.38 364.517 
CUSTF 36.38 1,2 15.058 

Erosión con medidas 36.38 388.818 

El método de estimación de la erosión eólica no considera las obras de conservación de suelos. 
Por este motivo, la erosión eólica total en el escenario 3 es ligerament e mayor que la erosión 
actual, aunque sigue siendo de categoría ligera. Esto se debe a que el cálculo de erosión eólica 
(Ee) sólo considera los factores de lluvia, temperat ura, suelo y cobertura de uso de suelo; la 
cobertura de uso de suelo (veget ación) se sostiene en el fundament o de que mientras mayor sea 
la altura de la vegetación, ésta ofrecerá una mayor barrera ante los vientos, de modo que se 
asume que el acolchado propuesto para proteger el suelo t iene un factor de prot ección más bajo 
que la cobertura de matorral. Sin embargo, por la forma de los polígonos de afect ación se 
considera que el efecto de los vientos será menor que el que tendría en áreas más abiertas. 

Por otra parte, debido la ejecución del cambio de uso de suelo se plantea durante la época de 
estiaje, para mit igar el efecto de los factores erosivos sobre el suelo cuando éste se encuentre 
desnudo, se propone como medida adicional el riego de las áreas de afectación. Adicionalmente, 
la construcción de zanjas bordo permitirá la depositación del suelo dadas las características de 
pendiente casi llana. 
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Captación de suelo por actividades y obras de suelo 

El cálcu lo de retención de suelos con las actividades de acolchado, reforest ación y reubicación de 
especies de f lora se det erminó considerando que, bajo las mismas condiciones del área (lluvia, 
suelo y pendiente), la cobertura por uso de suelo es determinante en la tasa de erosión hídrica. 
Así, se determinó que la capacidad de retención de las actividades se obtiene al rest ar la t asa de 
erosión con cubierta vegetal a la tasa de erosión sin cobertura. 

Tasa de retención de suelo (ton/ha/año) = A sin cubierta vegetal - A con cobertura vegetal 

El volumen t otal ret enido se calculó mult iplicando la tasa de retención de suelo por la superficie. 

Para las zanjas bordo, se calculó la retención de suelo a partir del volumen unitario y la densidad 
de suelo, la cual tiene un valor de 2.S6 ton/ha, obteniendo un valor unitario de 2. 12 ton/año para 
un volumen de 0.8 m3 (las dimensiones de cada zanja son de S X 0.4 X 0.4 m). 

Se calculó la eficiencia de las medidas de mitigación propuestas para un escenario de S años, de 
acuerdo con las etapas de preparación de sit io, construcción y restauración de suelos ya descritas 
en el capítulo 6 del presente estudio, en el que se muestra que la erosión se mitiga desde el 
primer año. 

Retención de suelos por actividades y obras de conservación de suelos 

Capacidad de Ret ención anual (t on) 
Obra Cantidad ret ención unitaria 

(ton/año) Año 1 Año 2 Año3 Año 4 Año S 

Acolchado orgánico 1 891.20 222.80 - - - -
Zanjas 1,100 2.12 1,632.40 466.40 233.20 
Reforestación y reubicación 1 612.70 - 306.35 428.89 520.80 612.70 
Total 1,855.20 772.75 662.09 520.80 612.70 

Erosión total y retención de suelos 

El volumen de retención estimado para cada obra dió como resultado 1,8SS.2 ton el primer año, 
con lo que se mitigaría la erosión excedente en el escenario de ejecución de CUSTF, la cual fue de 
1,1 S 6.8 91 t on en los seis meses. 
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Balance de erosión total en los escenarios de evaluación y retención de suelo con las medidas 

EROSIÓN TOTAL POR ESCENARIO (ton/6 meses) 
Escenario Área (ha) Erosión hídrica Erosión eólica Erosión total 

Actual 36.38 250.651 364.517 615.168 
CUSTF 36.38 557.001 1.215.058 1.772.059 

Erosión por mitigar 36.38 306.351 850.540 1,156.891 
Erosión con medidas 36.38 66.840 388.818 455.659 

Retención de suelos con medidas 36.38 No aplica No aplica 1,855.20 (año 1) 

No obstante, hay que señalar que, debido a que el cambio de uso de suelo contempla varias 
actividades, habrá periodos en los que el suelo estará expuesto, específicamente durante la 
construcción de la zanja que contendrá el dueto y la instalación de la tubería, por lo que durante 
esas actividades se realizará el riego de las áreas de trabajo para disminuir a un mínimo la 
generación de polvos. Una vez terminadas estas actividades, se colocará el acolchado orgánico y 
posteriormente se realizará la restauración de las áreas. 

A partir del segundo año se comenzará a recuperar la cobertura vegetal con la reforestación y 
reubicación de individuos rescatados y se estima que, hacia el quinto año, contando a partir de la 
autorización de CUSTF, la cobertura de uso de suelo será similar a las condiciones actuales. 

Adicionalmente se seguirán las siguientes indicaciones para ayudar a mitigar la pérdida de suelo: 

• Se deberá de desmontar de forma gradual de acuerdo con el avance de la construcción 
para evitar dejar el suelo desnudo por periodos largos de t iempo. 

• Se deberá de realizar el despalme y almacenar el suelo orgánico en sitios donde no sean 
susceptibles a arrastre por escurrimientos. 

• Se favorecerá el crecimiento de gramíneas en los almacenes de suelo orgánico. 
• Se deberá de circular a bajas velocidades para evitar levantar polvos. 
• Se deberá de realizar riegos periódicos en las épocas de mayor sequía y días más 

ventosos. 

Por lo anterior, con base en los razonamientos y consideraciones arriba descritas, esta Autoridad 
Administrativa considera que se encuent ra acredit ada la segunda de las hipótesis normativas 
establecidas por el artículo 117 párrafo primero de la Ley General de Desarrollo Forestal 
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Sustentable, en cuanto a que, con éstos ha quedado técnicamente demostrado que, con el 

desarrollo del proyecto de cambio de uso de suelo forestal, no se provocará la erosión de los 

suelos. 

3. Por lo que corresponde al tercero de los supuestos arriba referidos, relativo a la obligación de 
demostrar que no se provocará el deterioro de la calidad del agua o la disminución en su 
captación, del estudio técnico justificativo e información complementaria, se desprende lo 
siguiente: 

El área del proyecto se ubica en la cuenca de la región hidrológica RH24 Río Bravo Santiago 
con el cual se obtuvo la clasificación de las corrientes las cuales corresponde a corrientes 

intermitentes.  

De acuerdo con el artículo 3 de la Ley de Aguas Nacionales, en su sección XLVII señala que son 
consideradas riberas o zonas federales las cárcavas o cauces de cuando menos dos metros de 
ancho por 0.75 metros de profundidad.  Se verificó durante la visita a campo que los cauces 

intermitentes identificados en los polígonos que serán sujetos a CUSTF no cumplen con dichas 

características en los casos de los polígonos 6, 7, 15, 16 y 17; incluso en los polígonos 1, 5, 9, 
y 20 no se observó rastro de los escurrimientos reportados. Con base en lo señalado lo tanto 
no se reporta ningún escurrimiento o cuerpo de agua de competencia de la Comisión Nacional 

del Agua. 

El área del proyecto cuenta con las siguientes unidades de clima: 

Con base en el sistema de clasificación de Köppen, modificado por Enriqueta García, los climas 
presentes en los polígonos que se sujetaran a cambio de uso de suelo corresponden a los tipos 
árido (BSo), semiárido (BS1) y semicálido subhúmedo (A)C.  

BSo(h')(x') Definido como tipo árido, cálido, temperatura media anual mayor de 22°C, 

temperatura del mes más frio mayor de 18°C.Lluvias repartidas todo el año, y porcentaje de 

lluvia invernal mayor al 18% del total anual. 

BS1hw es un clima semiárido, semicálido, temperatura media anual mayor de 18°C, temperatura 
del mes más frio menor de18°C, temperatura del mes más caliente mayor de 22°C.Lluvias de 
verano y porcentaje de lluvia invernal del 5% al 10.2% del total anual. 
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(A)C(wo), este clima es semicálido subhúmedo del grupo C, temperatura media anual mayor de 
18°(, temperatura del mes más frio menor de 18°(, temperatura del mes más caliente mayor de 
22oc. Precipitación del mes más seco menor de 40 mm; lluvias de verano con índice P/T menor 
de 43.2, y porcentaje de lluvia invernal del 5% al 10.2% del total anual. 

Para la realización del cálculo de los parámet ros que involucran un balance hidrológico, se 
consideraron datos de temperatura media y precipitación de 2 O estaciones meteorológicas con 
influencia en el área de CUSTF. La temperatura media anual es de 29.14°( y la precipitación 
media anual oscila entre los 400 y 500 mm. 

Se realizó la estimación de la captación de agua mediante el Método RAS. Dicho método calcula 
el agua que se infiltra en el subsuelo, basado en los principios de Schosinky y Losilla (2000), 
requ iriendo de un coeficiente para calcular la infiltración, el cual se multiplica por un coeficiente 
climático, para lo cual se realiza un balance climát ico CBC). 

En este sentido, la ecuación utilizada para determinar la recarga acuífera de una zona es: 

Donde: 

R = Recarga acuífera; 
BC = Balance climático; 
C = Coeficiente de infiltración. 

R = BC * C 

El volumen de agua captado para cada escenario se muestra en la tabla siguiente. Se han 
calculado los volúmenes para un periodo de 6 meses. 

Volumen de agua captado para cada escenario del área sujeta a CUSTF 

Escenario Área (ha) 
Captación de agua (m3 16 

meses) 

Actual 36.38 19,146.64 

CUSTF 36.38 16,364 .00 

Por mitigar 2,782.64 
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La pérdida de agua que se tendría que mitigar es la diferencia entre el agua que se captará al 
realizar el cambio de uso de suelo menos el agua captada actualmente, que en este caso sería la 
diferencia de la captación de agua actual y la captación de agua durante la ejecución de CUSTF, 
que da un result ado de 2,782.64 m 3, como se muest ra en la tabla anterior. 

Captación de agua por actividad u obra propuesta 

Para calcular los volúmenes de captación de agua con las actividades de acolchado, reforestación 
y reubicación de especies de flora se consideró que, bajo las mismas condiciones del área 
(precipitación, ETR, tipo de suelo y pendient e), el uso de suelo es determinante en la tasa de 
captación de agua. Así, se determinó que la capacidad de captación de agua de las actividades se 
obtiene al restar la tasa de captación con cubierta vegetal a la tasa de captación sin cobertura. 

Tasa de retención de suelo (m3/ha/año) = R sin cubierta vegetal - R con cobertura vegetal 

El volumen total captado se calculó multiplicando la tasa de captación de agua por la superficie. 

Para las zanjas bordo, se calculó la retención de suelo a partir del volumen unitario, obteniendo un 
valor unitario de 0.8 m 3/año (las dimensiones de cada zanja son de S X 0.4 X 0.4 m). 

Volumen de agua captada con obras y actividades 

Capacidad 
de 

Obra Cant idad captación Año 1 Año2 Año 3 Año 4 Año 5 
unitaria 

(m3/año) 
Acolchado orgánico 1 4,173.97 3,547.87 - - - -

Zanjas 1.100 0.80 264.00 264.00 176.00 
Reforestación v reubicación 1 5,565.29 - 1,669.59 2,782.64 4,452.23 5,565.29 

Total 3,811.87 1,933.59 2,958.64 4,452.23 5,565.29 

Se calculó la eficiencia de las medidas de mitigación propuestas para un escenario de S años, de 
acuerdo con las etapas de preparación de sitio, construcción y restauración de suelos, en el que 
se muestra que la pérdida de agua se mitiga desde el primer año con el resultado del acolchado y 
las zanjas. 
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Balance de captación de agua en el área sujeta a CUSTF 

Escenario Área (ha) 
Captación de agua 

(m3/ 6 meses) 

Actual 36.38 19,146.64 

CUSTF 36.38 16,364.00 

Pérdida de agua por mit igar 36.38 2,782.64 

Captación por obras 36.38 3,811.87 (Año 1) 

De acuerdo a los datos presentados en la tabla anterior, las obras propuestas, que en este caso 
es el acolchado del suelo con material resultante del desmonte y la construcción de zanjas, se 
t iene un balance de infiltración a favor por una cant idad de 1,029.23 m3. 

En lo que a calidad del agua se refiere, se plantearon, las medidas siguient es: 
Separación de residuos ( residuos sólidos urbanos, de manejo especial y residuos peligrosos), 
Implementar un sitio adecuado y dedicado para el almacenamiento de combust ibles en el área de 
avance de obra, 
Evit ar o minimizar los trabajos de mant enimiento de equipo o maquinaria en el sit io de avance de 
obra y en caso de realizarlo tomar las medidas necesarias para prot ección de suelo 1 agua en 
caso de presentarse cuerpos de agua o alumbramiento natural, 
Se deberá de contar con un kit anti derrames para la at ención de esta situación, 
Colocar señalética informativa del manejo de residuos, insumas y combustibles, 
Contar con sanitarios portátiles. 

Con base en las consideraciones arriba expresadas, esta Autoridad Administrativa estima que se 
encuent ra acreditada la tercera hipótesis normativa que establece el art ículo 117, párrafo primero 
de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, ya que ha quedado técnicamente 
demost rado que, con el desarrollo del proyecto de cambio de uso de suelo en terrenos forestales, 
no se provocará el deterioro de la calidad del agua o la disminución en su captación. 

4. Por lo que corresponde al cuarto de los supuestos arriba referidos, relativo a la obligación de 
demostrar que los usos alternativos del suelo que se propongan sean más product ivos a largo 
plazo, del estudio técnico justificativo, se desprende lo siguiente: 
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El gasoducto Midstream va desde la frontera norte del estado de Nuevo León hasta su capital, 
teniendo dos puntos de entrega, su longitud total es de 27 S km y una superficie estimada de 
6S8.8 hectáreas. Una vez en operación se estima transportar S04 millones de pies cúbicos 
diarios de gas natural, lo que equivale a 14,273,S76 millones de metros cúbicos diarios a la 
ciudad de Monterrey, y considerando el costo promedio mensual de gas natural al mes de agosto 
del 2017, que es de 2.62 USO MMBtu y considerando que 1 MMBtu es equivalente a 28.26 m3 

de gas natural se podría estimar una percepción diaria de $136,616.03 USO, lo que en moneda 
nacional a tipo de cambio de 17.4S equivale a un total de $2,383,949.79 pesos diarios. 

Si este monto lo dividimos en las 6S8.8 hectáreas que compone el proyecto nos arroja un monto 
de $3,618.62 pesos/ha/diario. Considerando que en el presente estudio se proponen 36.38 has, 
se obtendría un beneficio económico de $131,64S.SS pesos diarios, lo que equivale a 
$48,0S0,628.S3 pesos por año y considerando que se propone una etapa de operación de 30 
años el monto aproximado de utilidad de los terrenos propuestos a largo plazo es de 
$1,441,S18,8SS.94 pesos. 

Para contrastar los montos que se generarán por concepto de derrama económica estimada del 
proyecto, se ha retomado la estimación del valor económico de los recursos biológicos forestales. 

Se ha extrapolado el costo a un periodo de tiempo de S años, siendo este el tiempo máximo en el 
que se considera los polígonos de CUSTF regresarían al 100 % a su vocación forestal y con ello 
se restauraría el valor biológico forestal. 

Tabla. Valor total estimado de los recursos biológicos forestales. 

Concepto Valor total($) Valor por S años 

Vegetación 2,445,7 16.44 12.228,582.2 

Fauna 20,009.00 100,045 

Fijación de carbono 3,638.00 18.190 

Protección del ecosist ema 145,520.00 72,7600 

Total 2,614,883.44 13.074.417.2 
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Como podemos observar los 13 millones que se pudieran obtenerse durante los 5 años en los 
que se pretende que los polígonos CUSTF retomen su vocación forestal no se comparan a los 

1,441 millones de pesos que dejaría esta superficie de implementarse el proyecto, por lo que se 
demuestra que el uso que se le pretende dar a los predios es significativamente más rentable a 

largo plazo que el que tiene actualmente. 

Justificación social 

El proyecto corresponde a la construcción de un gasoducto que transportará gas natural 
proveniente del condado de Webb, Texas, con lo cual se pretende satisfacer los requerimientos 
de este combustible en las diferentes instancias industriales como son las centrales de 
generación de la CFE, que se encuentran ubicadas en el estado de Nuevo León, así como en las 
regiones Norte y Noreste del país. El Gasoducto Midsteam de México se interconectará al 
Sistema Nacional de Gasoductos, en el estado de Nuevo León. Tal sistema abastecerá de gas 
natural a las nuevas centrales de generación y a otras que operan con combustóleo, por lo que 
podrán ser reconvertidas para utilizar gas natural. 

Los beneficios que conlleva el proyecto hacia la sociedad son los siguientes: 

Durante las labores de preparación del sitio y construcción (las cuales contarán con una duración 
de seis meses aproximadamente), se estima que serán generados un promedio de 1,000 
empleos (entre temporales y permanentes), tanto para mano de obra como de puestos a nivel 
gerencial, incluyendo técnicos y profesionistas especializados, lo que permitirá generar asimismo 
una derrama económica local por lo que se refiere a la demanda de servicios de alojamiento, 

servicios de alimentación, servicios domésticos, compra de combustibles y renta de vehículos, 
compra de vehículos, insumos de oficina, compra de materiales para la obra, renta de equipos, 
etc. 

Durante el desarrollo del proyecto se generarán beneficios económicos a cada uno de los 
propietarios de los predios involucrados en el trazo y desplante del gasoducto en cuestión por el 
pago en efectivo de la liberación de las servidumbres de paso y el derecho de tránsito para los 

trabajos de mantenimiento durante la vida útil de la obra, estimada en 30 años. 
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Para el caso de los municipios involucrados y localidades adyacentes por las que transcurre el 
gasoducto planeado, se estima que serán generados beneficios por un monto aproximado de 

ochenta millones para la ejecución de un Plan de Gestión Social, incluidas las medidas de 
mitigación establecidas en la Evaluación de Impacto Social durante los periodos de construcción y 
operación, previstos para 25 años. 

El proyecto forma parte de la estrategia de la CFE para lograr una mayor eficiencia, ser más 
amigable con el medio ambiente y reducir las tarifas a favor de los consumidores, por lo que el 
transporte de gas natural tendrá un efecto inmediato una vez que entre en operación el 
gasoducto, beneficiando a su vez la capacidad y la competitividad de la manufactura en 

numerosas zonas en principio del norte del país. 

Además, consolida la posibilidad de generar energía eléctrica con base en gas natural a precios 
atractivos, derivado de los precios bajos de la molécula y de los pronósticos de que se mantengan 
estables estos precios en los próximos años, lo cual asimismo hará más competitiva a la industria 

mexicana, toda vez que el gas natural es sinónimo de desarrollo, industrialización y generación de 
empleos. 

Por lo anterior, con base en las consideraciones arriba expresadas, esta Autoridad Administrativa 
estima que se encuentra acreditada la cuarta hipótesis normativa establecida por el artículo 117, 
párrafo primero de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable en cuanto que con estas ha 

quedado técnicamente demostrado que el uso alternativo del suelo que se propone es más 

productivo a largo plazo. 

VII. Que en cumplimiento de la obligación que a esta Autoridad Administrativa le impone lo dispuesto 

por el artículo 117, párrafos segundo y tercero, de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, revisó la información y documentación que obra en el expediente, observándose lo 
siguiente: 

El artículo 117, párrafos, segundo y tercero, establecen: 

En las autorizaciones de cambio de uso del suelo en terrenos forestales, la autoridad deberá dar 

respuesta debidamente fundada y motivada a las propuestas y observaciones planteadas por los 
miembros del Consejo Estatal Forestal. 
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No se podrá otorgar autorización de cambio de uso de suelo en un terreno incendiado sin que 
hayan pasado 20 años y que se acredite fehacientemente a la Secretaría que el ecosistema se 
ha regenerado totalmente, mediante los mecanismos que para tal efecto se establezcan en el 
reglamento correspondiente. 

1. Por lo que corresponde a la opinión del Consejo Estatal Forestal en el estado de Nuevo León, la 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento, con fundamento en el artículo 

122 fracción III del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, solicitó 
opinión mediante oficio ASEA/UGI/DGGTA/1887/2017 de fecha 22 de noviembre de 2017. 
Referente a la opinión del Consejo Forestal del estado de Nuevo León no se recibió opinión 

alguna, por lo que con fundamento en el artículo 55 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, se entiende que no existe objeción a las pretensiones del interesado. 

2. Por lo que corresponde a la prohibición de otorgar autorización de cambio de uso de suelo en 
un terreno incendiado sin que hayan pasado 20 años, se advierte que la misma no es aplicable 

al presente caso, ya que, del informe de la visita técnica realizada en el sitio del proyecto, se 
desprende que en el recorrido físico de la superficie sujeta a CUSTF no se detectó superficie 

afectada por incendio forestal. 

Por lo antes manifestado, se ajustan los preceptos normativos que se establecen en el párrafo 
segundo y tercero del artículo 117 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

VIII. Que en cumplimiento de la obligación que a esta Autoridad le impone lo dispuesto por el artículo 
117, párrafo cuarto, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, consistente en que las 
autorizaciones que se emitan deberán integrar un programa de rescate y reubicación de las 
especies de vegetación forestal afectadas y su adaptación al nuevo hábitat. Dichas 
autorizaciones deberán atender lo que, en su caso, dispongan los programas de ordenamiento 
ecológico correspondientes, las normas oficiales mexicanas y demás disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables. 

1. Programa de rescate y reubicación de flora silvestre 

Al respecto y para dar cumplimiento a lo que establece el párrafo antes citado el REGULADO 
manifestó que se implementará un Programa de rescate y reubicación de flora silvestre, con 

base en los datos que se establecen en el artículo 123 Bis del Reglamento de la Ley General de 
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Desarrollo Forestal Sustentable, el cual fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 
24 de febrero de 2014, dicho programa se anexa al presente resolutivo como Anexo 1 de 2. 

2. Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio  

En el estudio técnico justificativo, el capítulo XII señala que el Programa de Ordenamiento 
Ecológico está integrado por la regionalización ecológica (que identifica las áreas de atención 
prioritaria y las áreas de aptitud sectorial) y los lineamientos y estrategias ecológicas para la 

preservación, protección, restauración y el aprovechamiento sustentable de los recursos 
naturales, aplicables a esta regionalización. 

La base para la regionalización ecológica, comprende unidades territoriales sintéticas que se 
integran a partir de los principales factores del medio biofísico: clima, relieve, vegetación y 

suelo. La interacción de estos factores determina la homogeneidad relativa del territorio hacia 
el interior de cada unidad y la heterogeneidad con el resto de las unidades. Con este principio 
se obtuvo la diferenciación del territorio nacional en 145 unidades denominadas Unidades 

Ambientales Biofísicas (UAB), empleadas como base para el análisis de las etapas de 

diagnóstico y pronóstico del POEGT. El área del 

 se encuentra dentro de tres Unidades Ambientales Biofísicas; UAB 36, Llanuras y lomeríos 

de Nuevo León y Tamaulipas, UAB 109 Llanuras de Coahuila y Nuevo León Sur y UAB 111 

Sierras y Llanuras de Coahuila y Nuevo León. 

Derivado del análisis del presente instrumento, se puede concluir que el desarrollo del proyecto 
considera y cumple con las estrategias que le son aplicables de acuerdo al presente 
ordenamiento, a través de la ejecución de diversos programas, así como de medidas de 
prevención, mitigación y compensación propuestas como parte integral del proyecto. 

Respecto al Ordenamiento Ecológico estatal, el REGULADO manifiesta que las superficies de 
cambio de uso de suelo se encuentran inmersas dentro del Programa de Ordenamiento 

Ecológico de la Región Cuenca de Burgos (Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Nuevo León de fecha 27 de abril de 2012). Las áreas sujetas a 
cambio de uso de suelo se encuentran ubicadas en las unidades de gestión núm APS-8, APS-
44, APS-62, APS-129, APS-132, PRO-337, PRO 456, y RES-621, para la cual se presenta 

información descriptiva y de vinculación con el proyecto, concluyendo que no existen 
estrategias que limiten el desarrollo del proyecto en cuestión. 
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Respecto Ordenamientos Ecológicos municipales, el REGULADO manifiesta que en ninguno de 
los municipios donde incide el proyecto se encontraron ordenamientos ecológicos decretados. 

3. Áreas Naturales Protegidas (ANP) 

Del estudio técnico justificativo se desprende que el área propuesta para cambio de uso de 
suelo no se localiza dentro de alguna ANP, la más cercana se denomina Sierra Picachos y se 
encuentra aproximadamente a 4.27 km del proyecto. 

4. Regiones Prioritarias para la Conservación de la Biodiversidad 

Del capítulo XII del estudio técnico justificativo, se desprende que el área del proyecto, no 
atraviesa por ningún sitio RAMSAR, el más cercano es el sitio Río Sabinas, localizado a 

aproximadamente 7 km al Noroeste, respecto de las Áreas de Importancia para la 
Conservación de las Aves (AICA´s), el proyecto no se ubica dentro de alguna, la más cercana 
es la denominada Picachos, la cual se ubica a aproximadamente 280 m de distancia con 

respecto al polígono 2 de CUSTF. Asimismo, señala que dentro del área del proyecto no se 
ubican Regiones Terrestres Prioritarias (RTP), la más cercana es la denominada Sierra Picachos 

a 250 m con respecto al área del proyecto. Por otro lado, algunos de los poligonos del 
proyecto, caen dentro de las regiones hídrológicas prioritarias Río Bravo Internacional, Río San 
Juan y Río Pesquería. 

Dentro de la región hídrica Rio Bravo Internacional se han encontrado las siguientes 

problemáticas de acuerdo a la CONABIO: 

-Modificación del entorno: desecación y ensalitramiento. Asentamientos urbanos, actividades 
agropecuarias y apertura de caminos. Construcción de presas, alteración de la vegetación 
(causas multifactoriales). 

-Contaminación: altos niveles de contaminación industrial (metales pesados), urbana (materia 

orgánica) y agropecuaria (de todo tipo). 

De acuerdo a la problemática reportada por CONABIO es importante mencionar que la 

magnitud del proyecto así como el tipo de proyecto NO causarían ninguna afectación que 
pueda comprometer a esta región ni contribuiría a alguna de las problemáticas ya existentes, 
además de que con los diferentes planes de prevención y mitigación se busca ayudar a la 
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captación de agua y la retención de la misma con la siembra de gramíneas que a su vez 
también ayudaran a la retención del suelo y evitaran la erosión, de tal modo que se contribuiría 

a la conservación de la zona. 

De acuerdo a la información que se vierte en el estudio técnico justificativo para el cambio de uso 

de suelo en terrenos forestales y una vez analizada la vinculación de los lineamientos con el 
desarrollo del proyecto, se establece que éste no contraviene lo señalado en ningún 
ordenamiento referente al cambio de uso de suelo en terrenos forestales, toda vez, que las 
acciones y objetivos del proyecto dan cumplimiento a lo que se establece en los lineamientos que 
aplican al proyecto de acuerdo a lo expuesto por el REGULADO. 

Con base en las consideraciones arriba expresadas, esta Autoridad Administrativa concluye que 

no existen criterios de manejo específicos que impidan el cambio de uso de suelo en terrenos 
forestales, para el desarrollo del proyecto en comento. 

Por lo anterior, se da cumplimiento a lo que establece el párrafo cuarto del artículo 117 de la Ley 

General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

IX. Que con el objeto de verificar el cumplimiento de la obligación establecida por el artículo 118 de 
la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, conforme al procedimiento señalado por los 
artículos 123 y 124 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, esta 

Autoridad Administrativa se avocó al cálculo del monto de compensación ambiental para ser 

destinados a las actividades de reforestación o restauración y su mantenimiento, 
determinándose lo siguiente: 

1. Que mediante oficio ASEA/UGI/DGGPI/0273/2017 de fecha 06 de diciembre de 2017, se 

notificó al REGULADO que, como parte del procedimiento para expedir la autorización de 
cambio de uso de suelo en terrenos forestales, debería depositar al Fondo Forestal Mexicano la 

cantidad de $1,446,767.19 (Un millón cuatrocientos cuarenta y seis mil setecientos 

sesenta y siete pesos 19/100 M.N.) por concepto de compensación ambiental para ser 
destinados a las actividades de reforestación o restauración y su mantenimiento en una 
superficie de 103.32 hectáreas de matorral espinoso tamaulipeco, preferentemente en el estado 

de Nuevo León  

2. Que en cumplimiento del requerimiento de esta Autoridad Administrativa y dentro del plazo 
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establecido por el artículo 123, párrafo segundo, del Reglamento de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable, mediante escrito libre sin número de fecha 08 de diciembre de 2017, 

recibido en esta AGENCIA el mismo día de su emisión, el C. Sergio Alberto Roblesgil Gutiérrez en 

su carácter de Representante Legal del REGULADO, presentó copia simple del comprobante del 

depósito realizado al Fondo Forestal Mexicano (FFM) por la cantidad de $1,446,767.19 (Un 

millón cuatrocientos cuarenta y seis mil setecientos sesenta y siete pesos 19/100 M.N.) 
por concepto de compensación ambiental para ser destinados a las actividades de reforestación 
o restauración y su mantenimiento en una superficie de 103.32 hectáreas de matorral espinoso 

tamaulipeco, preferentemente en el estado de Nuevo León. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 1, 2 fracción I, 12 fracción XXIX, 16 
fracción XX, 117 párrafo primero y 118 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable; 1, 2 
párrafo tercero, 3 fracción XI, 4, 5 fracción XVIII, 7 fracción VII de la Ley de la Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 1, 2 fracciones I 
Bis y I Ter, 120, 121, 122, 123, 123 Bis, 124 y 126 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable; los artículos 4 fracción XVIII, 12 fracción I, inciso a), 18 fracciones XVIII y XX, 
29 fracciones XIX y XX del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; artículo 2o del ACUERDO por el que se 
delega en la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales, las facultades que se indican, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2017: 

RESUELVE 

PRIMERO. AUTORIZAR por excepción el cambio de uso del suelo en terrenos forestales en una 

superficie de 36.38 hectáreas, para el desarrollo del proyecto denominado 

, ubicado en los municipios de Anáhuac, Salinas Victoria, Pesquería y 

Ciénega de Flores en el estado de Nuevo León, promovido por el C. Sergio Alberto Roblesgil 

Gutiérrez, en su carácter de Representante Legal del REGULADO, bajo los siguientes: 

TÉRMINOS 

I. El tipo de vegetación forestal por afectar corresponde a Matorral Espinoso Tamaulipeco; el 
cambio de uso del suelo en terrenos forestales que se autoriza se realizará en las superficies 
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correspondientes a 61 polígonos con las siguientes coordenadas UTM, Dat um WGS84, Zona 
14. 

Po lí~ono Vértice X y Polí~ono Vértice X y 

1 1 424308.144 3061650.71 1 42 424177.285 3061572.58 
1 2 424348.941 3061680.75 1 43 424177.954 3061571.80 
1 3 424310.989 3061704.69 1 44 424178.177 3061571.69 
1 4 424168.934 3061600.97 1 45 424179.515 3061571.92 
1 S 424169.592 3061598.90 1 46 424179.738 3061572.03 
1 6 424169.592 3061598.12 1 47 424181.076 3061570.91 
1 7 424169.815 3061597 .34 1 48 424182.860 3061572.03 
1 8 424170.261 3061596.89 1 49 424183.529 3061571.47 
1 9 424171.933 3061596.45 1 so 424183.975 3061570.80 
1 10 424171.822 3061595 .00 1 51 424184.644 3061569.80 
1 11 424169.926 3061593 .88 1 52 424186.094 3061569.80 
1 12 424169.926 3061593 .55 1 53 424187.432 3061570.35 
1 13 424170.038 3061592.99 1 54 424188.101 3061570.47 
1 14 424170.484 3061592.43 1 55 424189.327 3061570.35 
1 15 424171.487 3061590.87 1 56 424190.108 3061570.47 
1 16 424172.045 3061590.31 1 57 424191.334 3061570.80 
1 17 424173.829 3061589.87 1 58 424192.226 3061570.47 
1 18 42417 4.498 3061589.31 1 59 424193.118 3061569.80 
1 19 424174.609 3061588.86 1 60 424193.007 3061569.46 
1 20 424174.721 3061588.08 1 61 424191.557 3061568.24 
1 21 424175.055 3061587 .30 1 62 424189.996 3061567.90 
1 22 424175.390 3061585.52 1 63 424188.547 3061567.34 
1 23 424175.167 3061585.18 1 64 424188.324 3061566.90 
1 24 424174.832 3061583 .18 1 65 424188.101 3061566.12 
1 25 424174.832 3061582.95 1 66 424187.989 3061565.67 
1 26 424176.505 3061581.62 1 67 424186.002 3061563.53 
1 27 424177.174 3061581.17 1 68 424187.375 3061562.66 
1 28 424176.282 3061580.84 1 69 424221.004 3061587.12 
1 29 424174.721 3061580.28 2 1 389053.575 2895889.56 
1 30 424173.940 3061580.05 2 2 389048.735 2895893.43 
1 31 424173.606 3061579.39 2 3 389038.521 2895901.45 
1 32 424173.606 3061579.05 2 4 389038.620 2895879.73 
1 33 424173.829 3061578.61 2 S 389040.776 2895879.29 
1 34 424174.498 3061577 .94 2 6 389041.110 2895879.29 
1 36 424174.721 3061577 .82 2 7 389042.671 2895879.29 
1 36 424175.055 3061577 .71 2 8 389043.340 2895879.29 
1 37 424175.724 3061576.15 2 9 389045.905 2895879.17 
1 38 424175.947 3061575.37 2 10 389046.685 2895879.17 
1 39 424176.282 3061574.26 2 11 389048.469 2895878.84 
1 40 424176.393 3061573 .81 2 12 389050.142 2895878.62 
1 41 424176.839 3061573.25 2 13 389051.926 2895877.95 
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Polígono 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 

Vértice X 
14 3890S3.041 
1S 3890S4.82S 
16 3890SS.940 
17 3890S8.0S8 
18 389060.S11 
19 389060.9S7 
20 389063.410 
21 389064.414 
22 389066.198 
23 389068.643 
24 389068.630 
2S 3890S3.S7S 
1 389038.03S 
2 389068.691 
3 389068.672 
4 389064.332 
S 389062.072 
6 389060.734 
7 3890S9.396 
8 3890S9.062 
9 3890S7.724 

10 3890S6.386 
11 3890S4.S46 
12 3890S3.S42 
13 3890S2.204 
14 3890Sl.201 
1S 389049.361 
16 389046.077 
17 389043.S07 
18 389041.668 
19 389038.637 
20 389038.667 
21 389008.012 
22 389008.S69 
23 389008.613 
24 389008.779 
2S 389008.612 
26 389007.69S 
27 38900S.921 
28 389002.808 
29 388999.114 
30 388994.896 
31 388989.1S8 
32 388982.374 
33 3889S2.S99 
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y Polígono Vértice X y 

289S877 .SO 2 34 388929.842 289S072.60 
289S877 .17 2 3S 388919.414 289S012.97 
289S877 .17 2 36 388916.618 2894997.1S 
289S876.94 2 37 388929.018 2894981.47 
289S876.72 2 38 388941.494 289496S.69 
289S876.61 2 39 388982.160 289S198.90 
289S87S.94 2 40 389030.838 289S482.S9 
289S87S .61 2 41 389037.489 289SS49.S1 
289S87S.SO 2 42 389038.778 289S61S.10 
289S874.66 2 43 389038.03S 289S778.63 
289S877 .S3 3 1 388799.073 2894286.47 
289S889.S6 3 2 388794.01S 289429S.31 
289S778.63 3 3 388788.641 2894264.43 
289S864.06 3 4 388793.338 28942S6.22 
289S868.30 3 S 388799.073 2894286.47 
289S869.48 3 1 38880S.783 2894274.74 
289S872.1S 3 2 388801.623 2894282.01 
289S872.1S 3 3 38879S.619 28942S2.24 
289S872.1S 3 4 388812.16S 2894223.33 
289S872.1S 3 S 388817.4S7 28942S4.3S 
289S872.82 3 6 38880S.783 2894274.74 
289S873 .32 4 1 38877S.903 2894164.28 
289S873 .82 4 2 388793.338 28942S6.22 
289S874.16 4 3 388788.641 2894264.43 
289S874.49 4 4 388782.S49 2894229.43 
289S874.66 4 S 388761.18S 2894102.49 
289S87S .33 4 6 388748.08S 2894026.08 
289S87S.60 4 7 388723.662 2893882.90 
289S876.00 4 8 388720.7S2 2893866.02 
289S876.00 4 9 388724.997 2893860.SO 
289S87S.99 4 10 388732.000 2893902.87 
289S869.22 4 11 3887Sl.067 2894018.S2 
289S783 .79 4 12 3887SS.081 2894024.S4 
289S700.79 4 13 3887SS.833 289403l.S7 
289S677 .33 4 14 3887S7.339 2894042.3S 
289S639.19 4 1S 3887S8.S93 28940S0.13 
289S610 .69 4 16 388762.10S 2894069.9S 
289SS70.20 4 17 38877S.903 2894164.28 
289SS36.09 4 1 388812.16S 2894223.33 
289SSOS.06 4 2 38879S.619 28942S2.24 
289S478.84 4 3 388767.374 2894078.48 
289S4S0.6S 4 4 388783.310 28940S4.17 
289S417.07 4 S 388812.16S 2894223.33 
289S376.80 4 1 388781.91S 289404S.99 
289S204.02 4 2 388766.621 2894070.20 
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Polígono 
4 
4 
4 
4 
S 
S 
S 
S 
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S 
S 
S 
S 
S 
S 
S 
S 
S 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 

Vértice X 
3 388729.041 
4 388733.228 
S 38874S.680 
6 388781.91S 
1 38874S.680 
2 388733.228 
3 388729.037 
4 388712.809 
S 388709.422 
6 388710.SS1 
7 388711.931 
8 388724.989 
9 388720.710 
10 388708.0S1 
11 388702.480 
12 388681.848 
13 388662.741 
14 388647.7S8 
1S 3886Sl.632 
16 388690.433 
17 388696.4S4 
18 3886S7.161 
19 388660.163 
20 388672.S68 
21 388677.309 
22 388737.614 
23 38874S.680 
1 386496.020 
2 386466.499 
3 386S2S.487 
4 386SSS.274 
S 386496.020 
1 386SS6.494 
2 386S26.S29 
3 386628 009 
4 386647.1S3 
1 386649.893 
2 386630.726 
3 38664S.916 
4 386671.088 
1 386673.788 
2 386667.078 
3 386676.S40 
1 386677.870 
2 386661.726 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gest ión Industrial 
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Bitácora 09 / DSA0077 111/17 

y Polígono Vértice X y 

28938SS.23 6 3 386648.686 2887229.74 
2893849.78 6 4 386703.168 2886939.01 
2893833 .S8 6 S 386727.733 2886948.SS 
289404S .99 6 6 386727.064 28869SS.24 
2893833.S8 6 7 386724.834 2886961.03 
2893849.78 6 8 386723.273 2886962.82 
28938SS.21 6 9 386722.827 2886964.38 
2893762.38 6 10 386721.93S 2886967.SO 
2893762.76 6 11 386721.043 2886969.06 
2893770.28 6 12 386720.1S1 2886970.62 
2893781.4S 6 13 386719.482 2886972.63 
2893860.4S 6 14 386718.367 2886974.86 
289386S.99 6 1S 386717.2S2 2886977.76 
2893791.39 6 16 386716.360 2886980.88 
2893760.0S 6 17 38671S.691 2886987.13 
2893644.31 6 18 38671S.468 2886988.24 
2893S32.68 6 19 38671S.24S 2886989.S8 
289344S .29 6 20 38671S.022 2886991.14 
2893440.27 6 21 386711.900 2886999.61 
28936SS .80 6 22 386710.S62 2887004.30 
28936S4.86 6 23 386709.893 2887008.76 
2893433 .10 6 24 386709.670 2887010.99 
2893429.21 6 2S 386709.224 2887012.99 
2893413 .13 6 26 386709.224 288701S.67 
2893440.12 6 27 386708.778 2887018.79 
2893786.29 6 28 386708.109 2887021.24 
2893833.S8 6 29 386707.663 2887023.03 
2888207 .31 6 30 386706.S48 2887026.1S 
2888201.97 6 31 386706.102 2887027.26 
2887887 .19 6 32 38670S.210 2887028.38 
2887891.11 6 33 386703.872 2887030.39 
2888207 .31 6 34 386701.643 2887037.97 
2887884.S9 6 3S 386700.30S 2887040.42 
2887881.63 6 36 386698.S21 2887043.77 
2887340.09 6 37 386697.629 2887046.22 
2887 400.80 6 38 386697.183 2887048.00 
2887386.18 6 39 386696.960 2887049.S6 
288732S.S8 6 40 386696.960 28870S0.90 
2887244.S3 6 41 386696.960 28870S2.24 
2887273.08 6 42 38669S.84S 2887061.16 
28872S8.67 6 43 386696.068 2887064.28 
2887248.70 6 44 38669S.84S 2887067.18 
2887243 .98 6 4S 38669S.176 2887070.30 
2887236.89 6 46 386694.730 2887072.31 
288724l.S7 6 47 386693.61S 2887076.10 
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Vértice X 
48 386693.169 
49 386692.946 
50 386692.946 
51 386692.946 
52 386692.946 
53 386692.723 
54 386692.277 
55 386691.831 
56 386690.939 
57 386690.716 
58 386690.716 
59 386690.493 
60 386690.493 
61 386690.939 
62 386693.392 
63 386693.838 
64 386693.838 
65 386697.467 
1 386698.443 
2 386695.845 
3 386695.399 
4 386695.845 
5 386696.068 
6 386696.068 
7 386696.291 
8 386696.291 
9 386696.514 
10 386696.960 
11 386696.960 
12 386696.960 
13 386697.183 
14 386697.852 
15 386698.744 
16 386699.190 
17 386699.859 
18 386700.082 
19 386700.082 
20 386700.528 
21 386700.528 
22 386 701.197 
23 386702.311 
24 386703.203 
25 386704.095 
26 386704.987 
27 386706.102 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
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Bitácora 09 / DSA0077 111/17 

y Polígono Vértice X y 

2887078.55 6 28 386706.994 2887032.84 
2887081.90 6 29 386709.224 2887028.60 
2887085.24 6 30 386710.562 2887023.92 
2887088.14 6 31 386712.569 2887017.68 
2887091.71 6 32 386713.461 2887013.44 
2887093.72 6 33 386714.576 2887007.64 
2887096.17 6 34 386714.576 2887004.30 
2887098.85 6 35 386715.022 2887001.40 
2887100.85 6 36 386716.137 2886996.27 
2887103.31 6 37 386717.029 2886993.15 
2887105.76 6 38 386718.367 2886988.46 
2887108.21 6 39 386718.813 2886986.68 
2887110.44 6 40 386719.705 2886981.10 
2887111.78 6 41 386730.785 2886954.51 
2887121.82 6 1 386732.240 2886946]4 
2887124.94 6 2 386703.925 2886934.97 
2887126.72 6 3 386735.623 2886765.82 
2887132.31 6 4 386766.287 2886765.06 
2887127 .10 6 1 386768.656 2886752.41 
2887114.68 6 2 386737.919 2886753.56 
2887106.65 6 3 386830.280 2886260.69 
2887103 .31 6 4 386760.235 2885939.02 
2887102.42 6 5 386775.107 2885978.47 
2887099.52 6 6 386775.776 2885981.48 
2887095 .95 6 7 386777.448 2885985.16 
2887093 .05 6 8 386779.121 2885989.84 
2887088.37 6 9 386779.790 2885994.19 
2887085.47 6 10 386780.124 2885997.87 
2887081.90 6 11 386780.793 2886000.88 
2887080.78 6 12 386783.135 2886004.56 
2887076.77 6 13 386784.138 2886010.58 
2887073.43 6 14 386790.159 2886026.97 
2887069.19 6 15 386791.162 2886030.32 
2887066.74 6 16 386791.831 2886034.66 
2887064.95 6 17 386792.500 2886037.67 
2887064.28 6 18 386792.835 2886041.35 
2887062.94 6 19 386793.504 2886046.37 
2887058.71 6 20 386794.507 2886051.39 
2887056.48 6 21 386796.849 2886058.08 
2887052.02 6 22 386798.856 2886066.11 
2887047 .33 6 23 386800.528 2886070.79 
2887045 .33 6 24 386804.542 2886083.17 
2887042.43 6 25 386809.894 2886105.91 
2887039.98 6 26 386810.229 2886110.59 
2887036.63 6 27 386811.232 2886114.94 
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Vértice X 
28 386811.567 
29 386813.574 
30 386815.915 
31 386819.595 
32 386821.602 
33 386823.943 
34 386828.961 
35 386830.299 
36 386831.637 
37 386832.640 
38 386835.316 
39 386835.985 
40 386836.989 
41 386839.999 
42 386845.017 
43 386848.696 
44 386858.099 
45 386856.449 
46 386848.710 
47 386847.595 
48 386847.595 
49 386847.372 
so 386846.703 
51 386846.034 
52 386844.027 
53 386843.358 
54 386842.243 
SS 386840.013 
56 386838.898 
57 386838.229 
58 386837.560 
59 386835.999 
60 386835.553 
61 386834.438 
62 386833.323 
63 386832.654 
64 386831.316 
65 386829.532 
66 386829.086 
67 386828.417 
68 386827.971 
69 386827.302 
70 386826.856 
71 386825.741 
72 386825.295 
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y Polígono Vértice X y 

2886118.62 6 73 386825.072 2886374.99 
2886123 .64 6 74 386824.180 2886376.78 
2886128.66 6 75 386823.511 2886378.79 
2886133 .67 6 76 386822.842 2886380.12 
2886138.02 6 77 386821.281 2886382.58 
2886144.04 6 78 386819.943 2886384.81 
2886160.77 6 79 386818.828 2886387.04 
2886166.46 6 80 386817.936 2886390.16 
2886171.81 6 81 386817.713 2886391.27 
2886176.16 6 82 386817.267 2886395.29 
2886183.52 6 83 386817.267 2886396.18 
2886190.20 6 84 386816.821 2886398.63 
2886194.89 6 85 386815.037 2886403.54 
2886205.93 6 86 386813.922 2886406.21 
2886226.33 6 87 386812.807 2886408.44 
2886238.71 6 88 386811.692 2886411.12 
2886275.11 6 89 386810.800 2886413.57 
2886283 .91 6 90 386810.131 2886416.92 
2886297 .17 6 91 386809.685 2886421.38 
2886301.40 6 92 386807.009 2886426.73 
2886303 .63 6 93 386806.786 2886428.51 
2886305 .86 6 94 386806.340 2886431.64 
2886307 .87 6 95 386805.448 2886435.65 
2886311.44 6 96 386804.779 2886440.56 
2886317.46 6 97 386803.664 2886443.23 
2886319.02 6 98 386802.772 2886445.91 
2886321.47 6 99 386802.103 2886449.70 
2886329.50 6 100 386800.988 2886453.27 
2886332.18 6 101 386800.319 2886456.39 
2886333.96 6 102 386799.204 2886461.07 
2886335.75 6 103 386798.981 2886463.30 
2886337 .98 6 104 386792.737 2886505.67 
2886339.31 6 105 386791.622 2886514.15 
2886340.88 6 106 386790.953 2886517.04 
2886342.88 6 107 386790.507 2886519.50 
2886344.44 6 108 386790.061 2886521.50 
2886347 .57 6 109 386789.615 2886523.51 
2886353.81 6 110 386789.392 2886525.30 
2886355 .82 6 111 386789.169 2886527.30 
2886358.72 6 112 386788.946 2886530.65 
2886361.17 6 113 386788.946 2886533.10 
2886363 .62 6 114 386788.723 2886534.88 
2886366.52 6 115 386788.500 2886537.56 
2886371.20 6 116 386788.054 2886541.35 
2886373.21 6 117 386788.054 2886542.69 
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Vértice X 
118 386787.831 
119 386787.831 
120 386787.38S 
121 386786.939 
122 386786.939 
123 386786.270 
124 386786.047 
12S 38678S.601 
126 38678S.824 
127 38678S.824 
128 386786.939 
129 386786.939 
130 386786.939 
131 386786.939 
132 386786.939 
133 386786.939 
134 386786.939 
13S 386786.939 
136 386786.939 
137 386787.831 
138 386788.0S4 
139 386788.277 
140 386788.277 
141 386788.277 
142 386790.2S3 

1 386791.883 
2 386789.838 
3 386790.730 
4 386790.284 
S 386790.S07 
6 386790.S07 
7 386790.S07 
8 386790.S07 
9 386790.S07 
10 386790.9S3 
11 386791.84S 
12 386792.068 
13 386792.S14 
14 386793.629 
1S 386794.07S 
16 386794.S21 
17 38679S.636 
18 386796.30S 
19 386798.312 
20 386799.6SO 
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y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
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Bitácora 09 / DSA0077 111/17 

y Polígono Vértice X y 

2886S4S .81 6 21 386800.988 2886474.01 
2886S47 .82 6 22 386802.S49 2886467.09 
2886SS3 .39 6 23 386803.887 28864S9.06 
2886SS6.74 6 24 386804.SS6 28864S4.60 
2886SS9.86 6 2S 386804.779 28864S2.1S 
2886S62.76 6 26 386812.361 2886422.27 
2886S67 .00 6 27 386814.368 2886417.14 
2886S70.34 6 28 386816.S98 2886412.46 
2886S78.S9 6 29 386818.382 2886407.33 
2886S80.1S 6 30 386819.0S1 2886403.31 
2886S87 .73 6 31 386820.612 2886397.74 
2886S89.30 6 32 386822.173 2886392.39 
2886S92.64 6 33 386823.734 2886389.94 
2886S9S.32 6 34 386824.180 2886387.93 
2886S97 .32 6 3S 386826.187 2886382.S8 
2886600.00 6 36 386828.640 2886379.01 
2886602.90 6 37 386829.S32 2886373.43 
2886606.24 6 38 386830.870 2886368.97 
2886608.2S 6 39 386831.762 288636S.8S 
2886613.16 6 40 386832.431 2886361.61 
2886614.27 6 41 386833.769 28863S6.26 
2886617.62 6 42 38683S.330 2886349.S7 
2886619.40 6 43 386836.668 2886346.23 
2886624.7S 6 44 386840.013 2886339.31 
2886637 .16 6 4S 386842.912 2886333.29 
2886628.47 6 46 386844.2SO 2886329.06 
2886S93.31 6 47 3868S4.088 2886296.S2 
2886S88.8S 6 1 386860.886 2886260.24 
2886S80.82 6 2 3868S9.8S6 288626S.73 
2886S77.48 6 3 3868SS.163 28862Sl.31 
2886S74.13 6 4 3868Sl.372 2886236.81 
2886S68.S6 6 S 3868S0.703 2886234.S8 
2886S6S.21 6 6 3868S0.703 2886233.24 
2886S61.42 6 7 3868S0.2S7 2886231.91 
2886SS6.07 6 8 3868S0.034 2886230.34 
2886S48.71 6 9 386849.142 2886228.11 
2886S40.68 6 10 386848.919 2886226.33 
2886S36.22 6 11 386847.S81 2886222.S4 
2886S30.6S 6 12 386847.3S8 2886220.S3 
2886S2S.74 6 13 38684S.S74 2886213.62 
2886S18.16 6 14 386844.348 2886209.27 
2886S09.02 6 1S 386843.344 2886206.60 
2886499.87 6 16 386843.010 288620S.93 
2886491.62 6 17 386842.341 2886202.92 
2886484.49 6 18 386840.668 2886196.S6 
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Vértice X 
19 386840.334 
20 386839.999 
21 386839.330 
22 386838.996 
23 386838.327 
24 386837.323 
25 386836.654 
26 386836.320 
27 386835.651 
28 386834.982 
29 386834.313 
30 386834.313 
31 386833.978 
32 386833.309 
33 386832.306 
34 386831.637 
35 386830.968 
36 386830.299 
37 386829.964 
38 386828.961 
39 386828.292 
40 386827.623 
41 386826.285 
42 386822.605 
43 386821.602 
44 386820.598 
45 386819.260 
46 386818.257 
47 386817.588 
48 386816.584 
49 386815.581 
so 386814.243 
51 386814.243 
52 386813.908 
53 386813.239 
54 386812.236 
SS 386809.560 
56 386806.215 
57 386805.211 
58 386803.873 
59 386802.870 
60 386802.201 
61 386801.866 
62 386801.532 
63 386800.863 
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2886195 .22 6 64 386799.859 2886051.72 
2886189.54 6 65 386799.190 2886049.72 
2886187 .53 6 66 386797.852 2886044.03 
2886186.53 6 67 386796.1 80 2886038.01 
2886183 .85 6 68 386794.507 2886030.98 
2886181.17 6 69 386790.828 2886015.60 
2886179.50 6 70 386789.490 2886012.59 
2886176.83 6 71 386788.821 2886010.25 
288617 4 .82 6 72 386786.814 2886005.90 
2886172.81 6 73 386785.811 2886002.22 
2886170.47 6 74 386784.473 2885998.54 
2886168.80 6 75 386784.138 2885996.53 
2886166.79 6 76 386783.469 2885994.52 
2886165.12 6 77 386783.469 2885992.18 
2886162.11 6 78 386782.800 2885989.51 
2886161.10 6 79 386782.466 2885987.50 
2886159.77 6 80 386781.128 2885982.15 
2886156.76 6 81 386780.124 2885978.80 
2886153.74 6 82 386780.124 2885974.79 
2886150.73 6 83 386779.455 2885970.77 
2886148.06 6 84 386778.786 2885967.09 
2886146.39 6 85 386778.786 2885966.09 
2886141.70 6 86 386776.779 2885961.74 
2886128.99 6 87 386775.107 2885957.73 
2886126.65 6 88 386773.100 2885955.05 
2886123 .97 6 89 386771.762 2885953.38 
2886122.30 6 90 386769.755 2885949.37 
2886120.63 6 91 386768.751 2885947.69 
2886119.29 6 92 386767.413 2885942.34 
2886116.62 6 93 386760.235 2885939.02 
2886113 .94 6 94 386744.119 2885865.01 
2886109.26 6 95 386750.389 2885852.81 
2886106.25 6 96 386751.393 2885844.78 
2886102.57 6 97 386753.065 2885836.7 S 
2886099.22 6 98 386754.738 2885830.73 
2886096.55 6 99 386755.407 2885828.06 
2886083 .50 6 100 386757.748 2885822.70 
2886072.13 6 101 386762.337 2885807.67 
2886070.45 6 1 386755.633 2885776.89 
2886067 .11 6 2 386759.761 2885795.84 
2886064.43 6 3 386754.738 2885808.65 
2886062.09 6 4 386751.393 2885815.68 
2886058.75 6 S 386750.724 2885819.69 
2886056.07 6 6 386750.389 2885822.37 
2886054.06 6 7 386749.386 2885826.72 
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Polígono 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 

Vértice X 
8 386748.717 
9 386748.048 

10 386747.713 
11 386747.044 
12 386741.906 
13 38672S.462 
14 386746.7S9 
1S 386778.941 
1 386779.306 
2 386747.1SO 
3 3867SS.433 
4 3867S9.7SS 
S 386762.208 
6 386764.21S 
7 386767.337 
8 386770.013 
9 386 771.797 
10 386774.473 
11 386774.919 
12 386777.149 
13 386778.710 
14 386779.82S 
1S 386784.S29 
1 386784.773 
2 386780.717 
3 386779.82S 
4 386778.710 
S 38677S.36S 
6 386773.804 
7 386772.912 
8 386771.797 
9 386771.128 
10 386770.013 
11 386768.898 
12 386767.114 
13 386764.661 
14 386763.992 
1S 386761.98S 
16 3867S9.309 
17 3867SS.S90 
18 386763.299 
19 386793.666 
1 386793.810 
2 386763.473 
3 386773.S67 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gest ión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/ UGI/ DGGPI/ 0342/ 2017 
Bitácora 09 / DSA0077 111/17 

y Polígono Vértice X y 

288S830.40 6 4 386803.119 2884878.06 
288S834.7S 7 1 392386.S24 28SS730.S7 
288S839.43 7 2 39234S.281 28SS708.23 
288S843 .11 7 3 392336.767 28SS68S.79 
288S8S4.84 7 4 392338.147 28SS683.49 
288S779.33 7 S 392338.S44 28SS682.80 
288S376.21 7 6 392339.039 28SS682.01 
288S33S .71 7 7 392339.S3S 28SS681.81 
288S328.81 7 8 392340.328 28SS68l.S1 
288S368.82 7 9 392341.121 28SS680.92 
288S212.04 7 10 392342.013 28SS680.32 
288S214.2S 7 11 392342.013 28SS678.73 
288S216.04 7 12 392342.607 28SS676.8S 
288S217.60 7 13 392343.103 28SS67S.66 
288S219.16 7 14 392343.S98 28SS674.67 
288S220.SO 7 1S 392343.99S 28SS674.08 
288S221.39 7 16 392344.490 28SS673.18 
288S222.73 7 17 39234S.482 28SS672.09 
288S223.39 7 18 392346.076 28SS671.60 
288S224.29 7 19 392347.166 28SS670.41 
288S22S .8S 7 20 392347.464 28SS670.11 
288S226.96 7 21 392348.2S7 28SS669.02 
288S229.93 7 22 392348.9SO 28SS668.43 
288S22S .31 7 23 392349.942 28SS667.24 
288S223 .84 7 24 3923S2.023 28SS66S.9S 
288S223 .17 7 2S 3923S3.113 28SS664.26 
288S222.28 7 26 3923S4.104 28SS662.S8 
288S220.0S 7 27 3923S4.S01 28SS660.40 
288S219.16 7 28 3923S4.699 28SS660.00 
288S218.71 7 29 3923SS.294 28SS6S9.41 
288S218.49 7 30 3923SS.888 28SS6S9.01 
288S218.49 7 31 3923S6.780 28SS6S7.92 
288S218.04 7 32 3923S8.071 28SS6S6.24 
288S217 .82 7 1 3923S7.682 28SS6SS.22 
288S216.70 7 2 3923SS.393 28SS6S7.82 
288S214.70 7 3 3923S4.897 28SS6S8.42 
288S214.03 7 4 3923S4.699 28SS6S8.62 
288S212.69 7 S 3923S4.402 28SS6S9.11 
288S210.46 7 6 3923S4.104 28SS6S9.71 
288S209.07 7 7 3923S3.609 28SS660.20 
288S063 .1S 7 8 3923S3.410 28SS660.70 
288SOS7.00 7 9 3923S3.113 28SS661.09 
288SOS4.26 7 10 3923S2.988 28SS662.22 
288SOS9.8S 7 11 3923S2.221 28SS663.27 
2884868.79 7 12 3923Sl.82S 28SS663.87 
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7 
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8 

Vértice X 
13 3923Sl.S27 
14 3923S0.734 
1S 392349.942 
16 392349.149 
17 392348.4SS 
18 392347.36S 
19 392347.166 
20 392346.770 
21 39234S.977 
22 392344.788 
23 392344.391 
24 392343.797 
2S 392343.400 
26 392342.706 
27 392342.211 
28 392342.013 
29 392341.418 
30 392341.022 
31 392340.62S 
32 392340.427 
33 392340.229 
34 392339.436 
3S 392339.139 
36 392338.147 
37 392337.8SO 
38 392337.0S7 
39 39233S.S87 
40 392281.S61 
41 392319.096 
1 392319.096 
2 392281.S61 
3 392278.S81 
4 392281.199 
S 392281.992 
6 392283.181 
7 392283.974 
8 39228S.362 
9 39228S.8S7 
10 392286.4S2 
11 392287.641 
12 392289.921 
13 392290.S1S 
14 392291.209 
1S 392291.903 
16 392292.993 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gest ión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/ UGI/ DGGPI/ 0342/ 2017 
Bitácora 09 / DSA0077 111/17 

y Polígono Vértice X y 

28SS664.26 8 17 392296.363 28SSS27.63 
28SS66S.06 8 18 392298.S43 28SSS27.83 
28SS66S .SS 8 19 392299.237 28SSS28.23 
28SS66S .9S 8 20 392300.1 29 28SSS28.82 
28SS666.4S 8 21 392301.120 28SSS29.12 
28SS668.03 8 22 392301.814 28SSS29.32 
28SS668.23 8 23 392303.499 28SSS29.62 
28SS668.72 8 24 392304.S89 28SSS29.81 
28SS669.62 8 2S 39230S.382 28SSS29.91 
28SS670.61 8 26 392306.274 28SSS30.31 
28SS671.10 8 27 392307.364 28SSS30.81 
28SS672.00 8 28 392308.4SS 28SSS31.SO 
28SS672.S9 8 29 392310.271 28SSS31.36 
28SS673.88 8 1 392309.48S 28SSS29.31 
28SS67S.07 8 2 392306.968 28SSS29.42 
28SS67S .76 8 3 392306.076 28SSS29.42 
28SS676.9S 8 4 39230S.08S 28SSS28.72 
28SS677 .94 8 S 392304.688 28SSS28.63 
28SS678.64 8 6 392303.499 28SSS27.93 
28SS679.13 8 7 392302.80S 28SSS27.73 
28SS679.43 8 8 392301.913 28SSS27.44 
28SS680.12 8 9 392300.724 28SSS27.04 
28SS680.32 8 10 392300.1 29 28SSS26.74 
28SS680.82 8 11 392299.237 28SSS26.S4 
28SS681.01 8 12 392298.048 28SSS26.1S 
28SS681.41 8 13 39229S.867 28SSS26.1S 
28SS682.68 8 14 39229S.372 28SSS2S.9S 
28SSS40.27 8 1S 392294.777 28SSS2S.7S 
28SSSS4.41 8 16 392293.291 28SSS2S.7S 
28SSSS4.41 8 17 392292.200 28SSS2S.7S 
28SSS40.27 8 18 392290.912 28SSS26.1S 
28SSS32.49 8 19 392289.42S 28SSS26.3S 
28SSS31.60 8 20 392288.434 28SSS26.64 
28SSS31.SO 8 21 392287.047 28SSS27.24 
28SSS31.30 8 22 39228S.461 28SSS27.83 
28SSS31.10 8 23 392284.272 28SSS28.82 
28SSS30.61 8 24 392283.280 28SSS29.12 
28SSS30.11 8 2S 392282.190 28SSS29.12 
28SSS29.32 8 26 392281.992 28SSS29.72 
28SSS28.S3 8 27 392281.893 28SSS29.91 
28SSS27 .93 8 28 392281.199 28SSS30.21 
28SSS27 .93 8 29 392280.208 28SSS30.81 
28SSS27 .93 8 30 392278.1 28 28SSS31.31 
28SSS27 .93 8 31 392238.211 28SS427.02 
28SSS28.03 8 32 392240.748 28SS426.98 
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Vértice X 
33 392242.333 
34 392243.060 
35 392244.844 
36 392245.571 
37 392246.958 
38 392248.280 
39 392249.403 
40 392250.659 
41 392252.046 
42 392253.037 
43 392254.293 
44 392256.341 
45 392258.059 
46 392258.852 
47 392260.834 
48 392262.089 
49 392264.005 
so 392264.732 
51 392265.459 
52 392266.252 
53 392267.243 
54 392267.772 
SS 392270.251 
1 392263.198 
2 392269.605 
3 392267.706 
4 392266.384 
S 392264.666 
6 392261.561 
7 392258.125 
8 392256.936 
9 392255.746 
10 392253.830 
11 392252.641 
12 392251.121 
13 392250.262 
14 392249.469 
15 392248.148 
16 392247 025 
17 392246.166 
18 392245.307 
19 392243.919 
20 392242.399 
21 392240.880 
22 392239.690 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gest ión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/ UGI/ DGGPI/ 0342/ 2017 
Bitácora 09 / DSA0077 111/17 

y Polígono Vértice X y 

2855426.98 8 23 392239.624 2855425.32 
2855426.98 8 24 392237.387 2855424.87 
2855426.98 8 25 392235.823 2855420.79 
2855427.17 8 26 392202.680 2855357.92 
2855427.31 8 27 392205.159 2855350.86 
2855427.44 8 28 392235.907 2855360.86 
2855427.77 8 29 392251.365 2855385.94 
2855427.97 9 1 392807.240 2851049.53 
2855428.36 9 2 392670.397 2851060.58 
2855428.50 9 3 392668.815 2851059.10 
2855428.63 9 4 392668.715 2851059.00 
2855428.76 9 S 392668.269 2851058.21 
2855428.76 9 6 392667.972 2851057.62 
2855428.76 9 7 392667.675 2851056.87 
2855428.43 9 8 392667.526 2851056.43 
2855428.10 9 9 392667.229 2851055.83 
2855427.44 9 10 392667.229 2851055.24 
2855427.17 9 11 392667.377 2851053.90 
2855427.04 9 12 392668.269 2851053.01 
2855426.98 9 13 392668.864 2851052.11 
2855426.98 9 14 392669.310 2851051.67 
2855426.98 9 15 392670.945 2851050.18 
2855426.81 9 16 392671.689 2851049.74 
2855408.39 9 17 392672.432 2851049.29 
2855425.12 9 18 392673.473 2851048.25 
2855425.26 9 19 392674.216 2851046.76 
2855425.59 9 20 392674.662 2851046.32 
2855425.79 9 21 392674.959 2851044.98 
2855426.51 9 22 392674.959 2851043.49 
2855427 .04 9 23 392675.257 2851043.05 
2855427.11 9 24 392675.405 2851042.30 
2855427.11 9 25 392675.851 2851040.82 
2855427.24 9 26 392676.000 2851040.37 
2855426.98 9 27 392676.446 2851039.18 
2855426.65 9 28 392676.595 2851035.91 
2855426.51 9 29 392677.041 2851036.36 
2855426.31 9 30 392677.338 2851036.65 
2855426.18 9 31 392678.230 2851037.40 
2855426.12 9 32 392679.122 2851037.84 
2855426.12 9 33 392680.460 2851038.14 
2855426.05 9 34 392681.055 2851038.29 
2855425.98 9 35 392682.244 2851037.99 
2855425.98 9 36 392683.136 2851037.69 
2855425.85 9 37 392685.812 2851036.65 
2855425.32 9 38 392687.150 2851035.91 
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Vértice X 
39 392687.299 
40 392689.636 
41 392690.569 
42 392690.867 
43 392692.056 
44 392693.045 
45 392802.393 
1 392675.653 
2 392675.653 
3 392675.356 
4 392674.860 
S 392674.761 
6 392674.761 
7 392674.563 
8 392674.365 
9 392674.365 
10 392674.266 
11 392674.067 
12 392673.671 
13 392673.473 
14 392672.482 
15 392671.986 
16 392671.491 
17 392670.499 
18 392669.707 
19 392669.211 
20 392667.229 
21 392667.229 
22 392666.931 
23 392666.931 
24 392666.535 
25 392665.445 
26 392665.048 
27 392665.247 
28 392665.247 
29 392665.0 48 
30 392664.949 
31 392664.751 
32 392664.751 
33 392664.751 
34 392664.553 
35 392664.553 
36 392664.553 
37 392664.553 
38 392664.454 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gest ión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/ UGI/ DGGPI/ 0342/ 2017 
Bitácora 09 / DSA0077 111/17 

y Polígono Vértice X y 

2851035.76 9 39 392664.454 2851037.30 
2851034.32 9 40 392664.057 2851036.70 
2851033.23 9 41 392663.661 2851036.11 
2851032.79 9 42 392663.264 2851035.61 
2851031.30 9 43 392663.165 2851034.92 
2851028.65 9 44 392662.967 2851034.52 
2851019.82 9 45 392662.967 2851034.32 
2851037 .79 9 46 392662.868 2851033.63 
2851039.08 9 47 392662.772 2851031.10 
2851039.58 9 48 392670.831 2851030.44 
2851040.37 9 49 392671.986 2851032.24 
2851040.87 9 so 392672.680 2851033.04 
2851041.56 9 51 392673.473 2851033.83 
2851042.15 9 52 392674.266 2851034.62 
2851042.85 9 53 392675.752 2851036.41 
2851043 .74 9 54 392675.653 2851036.90 
2851044.93 9 1 392667.625 2851059.10 
2851045.42 9 2 392666.682 2851060.88 
2851046.22 9 3 392375.046 2851084.43 
2851046.81 9 4 392350.256 2851086.44 
2851047 .80 9 S 392370.038 2851038.02 
2851048.40 9 6 392388.462 2851053.25 
2851048.60 9 7 392662.176 2851031.14 
2851049.29 9 8 392662.273 2851033.43 
2851049.88 9 9 392662.273 2851033.93 
2851050.58 9 10 392662.273 2851034.52 
2851052.36 9 11 392662.273 2851034.95 
2851051.17 9 12 392662.769 2851035.61 
2851050.48 9 13 392663.314 2851036.70 
2851049.79 9 14 392663.363 2851037.00 
2851048.99 9 15 392663.562 2851037.59 
2851047 .60 9 16 392663.562 2851038.39 
2851047 .01 9 17 392663.562 2851039.18 
2851046.71 9 18 392663.562 2851039.87 
2851045.82 9 19 392663.661 2851040.27 
2851045.03 9 20 392663.859 2851041.26 
2851044.04 9 21 392663.760 2851042.15 
2851042.95 9 22 392663.958 2851043.74 
2851042.15 9 23 392663.958 2851044.43 
2851041.76 9 24 392664.057 2851044.83 
2851040.67 9 25 392664.057 2851046.22 
2851040.17 9 26 392664.057 2851047.11 
2851039.28 9 27 392664.454 2851048.10 
2851038.68 9 28 392665.346 2851048.99 
2851038.19 9 29 392665.940 2851049.79 
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Polígono 
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Vértice X 
30 392666.238 
31 392666.337 
32 392666.436 
33 392666.436 
34 392666.337 
35 392666.337 
36 392666.337 
37 392666.337 
38 392666.888 
39 392667.153 
1 392318.817 
2 392312.973 
3 392311.635 
4 392309.628 
S 392308.513 
6 392308.067 
7 392308.067 
8 392307.844 
9 392308.736 
10 392309.405 
11 392309.851 
12 392310.297 
13 392310.966 
14 392311.635 
15 392312 081 
16 392313.865 
17 392314.980 
18 392316.541 
19 392317.656 
20 392318.994 
21 392320.555 
22 392323.231 
23 392327.899 
24 392353.298 
25 392368.983 
26 392349.095 
27 392333.598 
28 392307.898 
29 392250.236 
30 392253.900 
31 392255 015 
32 392257.022 
33 392258.806 
34 392260.367 
35 392261.928 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gest ión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/ UGI/ DGGPI/ 0342/ 2017 
Bitácora 09 / DSA0077 111/17 

y Polígono Vértice X y 

2851050.38 9 36 392263.043 2850607.42 
2851051.07 9 37 392263.935 2850609.20 
2851051.87 9 38 392264.827 2850610.32 
2851052.76 9 39 392265.719 2850611.88 
2851053.45 9 40 392266.165 2850613.66 
2851054.05 9 41 392266.165 2850614.78 
2851054.84 9 42 392266.165 2850616.34 
2851055 .91 9 43 392266.165 2850618.34 
2851057 .12 9 44 392266.611 2850619.68 
2851058.31 9 45 392267.503 2850620.35 
2850821.32 9 46 392269.064 2850620.57 
2850824.35 9 47 392270.625 2850620.35 
2850826.36 9 48 392271.294 2850619.91 
2850829.04 9 49 392271.294 2850617.90 
2850831.71 9 so 392271.294 2850615.00 
2850834.39 9 51 392271.740 2850613.22 
2850837 .29 9 52 392272.186 2850612.10 
2850841.97 9 53 392273.301 2850611.88 
2850846.43 9 54 392274.416 2850610.99 
2850849.78 9 SS 392274.193 2850608.53 
2850852.45 9 56 392272.855 2850607.42 
2850855 .13 9 57 392269.510 2850604.74 
2850858.25 9 58 392267.057 2850603.18 
2850860.70 9 59 392265.050 2850600.50 
2850863 .16 9 60 392264.604 2850598.05 
2850865.39 9 61 392264.604 2850595.15 
2850868.06 9 62 392264.827 2850591.81 
2850870.07 9 63 392264.381 2850588.46 
2850871.63 9 64 392263.712 2850584.90 
2850873.19 9 65 392262.374 2850581.33 
2850874.08 9 66 392261.482 2850578.43 
2850874.75 9 67 392261.036 2850575.31 
2850874.75 9 68 392260.813 2850572.18 
2851024.17 9 69 392263.489 2850569.06 
2851037 .14 9 70 392265.273 2850567.95 
2851086.53 9 71 392266.834 2850566.61 
2851087 .78 9 72 392266.165 2850565.05 
2850935.58 9 73 392263.489 2850564.16 
2850598.75 9 74 392257.022 2850564.38 
2850597 .83 9 75 392254.792 2850566.39 
2850598.72 9 76 392254.123 2850569.29 
2850600.28 9 77 392253.454 2850573.52 
2850601.62 9 78 392253.454 2850578.65 
2850603 .85 9 79 392253.008 2850582.00 
2850605 .86 9 80 392253.008 2850586.46 
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Polígono 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 

10 
10 
10 
10 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 

Vértice X 
81 3922S2.S62 
82 392248.696 
83 39222S.822 
84 392253.734 
1 392326.792 
2 392322.116 
3 392321.447 
4 392321.001 
S 392319.440 
6 392318.32S 
7 392317.879 
8 392317.210 
9 392316.S41 
10 39231S.649 
11 39231S.203 
12 392314.7S7 
13 392313.86S 
14 392313.196 
15 392312.7SO 
16 392312.7SO 
17 392312.7SO 
18 392313.419 
19 392313.419 
20 392313.419 
21 392313.419 
22 392313.86S 
23 392314.088 
24 392314.311 
2S 392316.09S 
26 392319.967 
1 392036.997 
2 392004.060 
3 391968.821 
4 392001.797 
1 391611.39S 
2 391610.433 
3 391710.213 
4 391816.611 
S 391941.784 
6 391942.894 
7 391943.492 
1 391616.484 
2 391609.738 
3 39160S.434 
4 391826.80S 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gest ión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/ UGI/ DGGPI/ 0342/ 2017 
Bitácora 09 / DSA0077 111/17 

y Polígono Vértice X y 

28SOS88.46 11 S 391916.436 2849098.80 
28SOS89.7S 11 6 391938.737 2849113.54 
28S04S6.13 12 1 391229.462 2849427.68 
28S0438.4S 12 2 391188.7S4 284944S.31 
28S0868.24 12 3 391187.946 2849441.43 
28S0866.9S 12 4 391387.311 28493S4.24 
28S0866.28 12 S 391S79.28S 284927l.S1 
28S086S .83 12 6 391610.423 28492S7.98 
28S0863 .38 12 7 391611.393 2849262.83 
28S0862.26 12 8 391S80.729 2849276.07 
28S0861.1S 12 1 391277.679 2849398.39 
28S08S9.S9 12 2 391187.141 2849437.S7 
28S08S8.2S 12 3 391182.499 284941S.31 
28S08S6.47 12 4 391217.S74 2849400.14 
28S08S4.90 12 S 391S68.837 2849248.S3 
28S08S2.67 12 6 39160S.374 2849232.7S 
28S08Sl.ll 12 7 391609.722 28492S4.48 
28S0849.78 13 1 391087.S28 2849489.11 
28S0847.99 13 2 391012.973 2849S21.30 
28S084S .98 13 3 390904.668 2849S68.23 
28S0844.42 13 4 390899.237 2849S37.89 
28S084l.S2 13 S 390903.0S7 2849S36.23 
28S0839.29 13 6 390911.320 2849SS0.92 
28S0837 .S1 13 7 390912.658 2849SS2.93 
28S083S .9S 13 8 390913.661 2849SS3.60 
28S0834.39 13 9 39091S.334 2849SS4.27 
28S0833.SO 13 10 390916.672 2849SS4.60 
28S0832.83 13 11 390921.3SS 2849SS4.94 
28S0830.1S 13 12 390932.9S1 2849SS1.59 
28S0828.09 13 13 3909S7.927 2849S40.22 
2849178.44 13 14 391163.977 28494Sl.91 
2849192.64 13 1S 391187.946 2849441.43 
2849169.36 13 16 391188.7SO 284944S.29 
28491SS.19 13 1 391130.792 2849461.9S 
2849262.84 13 2 390943.432 2849S42.90 
28492S7.98 13 3 390934.73S 2849S47.S8 
2849214.64 13 4 390926.707 2849SS0.26 
2849169.1S 13 S 390922.3S8 2849SSl.S9 
284911S .SS 13 6 390918.679 2849SS1.59 
2849116.28 13 7 390916.337 2849SS0.92 
2849120.02 13 8 390914.66S 2849S49.S9 
28492Sl.SS 13 9 390911.6S4 2849S46.24 
28492S4.47 13 10 390910.6S1 2849S44.S7 
2849232.73 13 11 390906.202 2849S34.87 
2849137 .1S 13 12 391001.066 2849493.7 6 
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Polígono 
13 
13 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
1S 
1S 
1S 
1S 
1S 
1S 
1S 
1S 
1S 
1S 
1S 
1S 
1S 
1S 
1S 
1S 
1S 
1S 
1S 
1S 
1S 
1S 
1S 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
17 

Vértice X 
13 391182.499 
14 391187.141 
1 382219.797 
2 38217S.52S 
3 382059.338 
4 382030.S19 
S 382147.27S 
6 382191.773 
7 382246.S67 
8 3822S2.730 
9 382278.608 
10 382304.48S 
11 382274.208 
1 382306.911 
2 382304.485 
3 382278.608 
4 3822S2.730 
S 382278.264 
6 382297.0S2 
7 382309.0S1 
8 382314.849 
9 382319.309 
10 382321.390 
11 382328.897 
1 382329.789 
2 382322.S79 
3 382317.822 
4 382314.700 
S 382312.024 
6 382304.293 
7 382302.212 
8 382298.039 
9 382407.733 
10 382412.S91 
11 382424.S46 
12 382436.4S1 
1 3823S0.816 
2 382429.792 
3 382410.344 
4 382328.S84 
S 381920.837 
6 381904.609 
7 381924.SSO 
8 381947.021 
1 379S97.S47 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gest ión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/ UGI/ DGGPI/ 0342/ 2017 
Bitácora 09 / DSA0077 111/17 

y Polígono Vértice X y 

284941S.31 17 2 379S5S.47S 2872098.83 
2849437.S7 17 3 379S00.468 2872123.9S 
2876303.78 17 4 37947S.790 287213S.SS 
2876427.43 17 S 379440.853 28721S2.3S 
28767S2.9S 17 6 379400.82S 2872170.78 
2876744.S4 17 7 379344.778 2872196.80 
2876417.33 17 8 379299.S84 2872217.61 
2876293.0S 17 9 3792S2.308 2872239.62 
2876198.79 17 10 3792S2.104 2872242.89 
2876178.97 17 11 379298.060 2872220.44 
2876146.27 17 12 379330.673 2872206.02 
2876113.S6 17 13 379S19.274 2872118.16 
2876210.94 17 14 379SS3.76S 2872101.9S 
287610S.76 17 15 379S67.S91 2872096.60 
2876113.S6 17 16 379S78.S92 2872090.80 
2876146.27 17 17 379S90.783 287208S.30 
2876178.97 17 18 379602.S27 2872079.3S 
2876096.86 17 19 379620.367 2872071.92 
2876036.44 17 20 37963S.234 2872064.64 
287603S.84 17 21 37964S.194 2872060.03 
287603S.SS 17 22 3796S7.S34 28720S3.93 
287603S.2S 17 23 379687.901 287204l.OS 
287603S.2S 17 24 379697.147 2872062.73 
287603S.07 17 25 379034.224 2872371.63 
2876032.20 17 26 379024.463 2872348.17 
2876031.83 17 27 379033.244 2872344.60 
2876031.83 17 28 379164.S90 2872283.72 
2876032.13 17 29 379163.317 2872280.1S 
2876032.13 17 30 379018.803 287234S.72 
2876032.72 17 31 379712.683 2872022.39 
2876033 .02 17 32 379713.4S9 2872024.21 
2876033.27 17 33 379686.111 2872036.8S 
287S680.S4 17 34 379686.676 2872038.17 
287S667.S6 17 1 379030.817 2872373.22 
287S678.41 17 2 379011.560 2872382.19 
287S689.22 17 3 37899S.693 2872347.88 
287S032.69 17 4 379003.393 28723S2.90 
287S119.68 17 S 379018.803 287234S.72 
287S142.88 17 6 379021.118 28723S0.40 
287SOS2.83 18 1 379011.469 2872382.23 
2874601.8S 18 2 37900S.964 2872384.80 
2874SS7.28 18 3 37899S.831 2872348.38 
2874S24.36 18 1 378993.059 2872363.60 
2874S86.08 18 2 378968.S87 2872366.02 
2872078.76 18 3 3789S3.914 28723S6.4S 
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Polígono 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 

Vértice X 
4 378991.721 
1 378988.042 
2 37898S.700 
3 378948.077 
4 378921.618 
S 378900.S28 
6 378921.680 
7 378886.491 
8 378906.332 
9 378926.413 
10 378940.127 
11 3789S2.16S 
12 378934.993 
13 378936.649 
14 378943.33S 
1S 37894S.287 
16 378984.281 
1 378898.984 
2 378906.332 
3 378886.491 
4 378796.919 
S 378803.819 
6 378807.833 
7 378810.174 
8 378810.843 
9 378811.178 

10 378811.847 
11 378813.S19 
12 378816.864 
13 378817.199 
14 378819.87S 
1S 378830.913 
16 378839.276 
1 37887 4.882 
2 37881S 02S 
3 378819.671 
1 378798.133 
2 378794.314 
3 378789.749 
4 378796.79S 
S 378798.133 
1 378804.823 
2 378803.48S 
3 378801.478 
4 378801.143 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gest ión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/ UGI/ DGGPI/ 0342/ 2017 
Bitácora 09 / DSA0077 111/17 

y Polígono Vértice X y 

28723S8.S8 19 S 378801.143 2871962.17 
2872349.88 19 6 378801.478 2871963.84 
28723S4.S6 19 7 378800.140 2871967.S2 
28723S2.6S 19 8 378787.03S 2871967.86 
287233S .39 19 9 37872l.S47 2871826.07 
2872289.27 19 10 378740.846 2871816.32 
28722S9.38 19 11 378760.669 28718S7.81 
2872183.19 20 1 378740.846 2871816.32 
2872173 .9S 20 2 37872l.S47 2871826.07 
2872213.38 20 3 37869S.074 2871768.76 
2872242.82 20 4 3784Sl.60S 287193S.92 
2872268.23 20 S 378424.903 2871931.17 
2872292.SO 20 6 378692.306 2871746.76 
2872296.12 20 7 378713.04S 28717S8.13 
2872310.74 20 1 37843S.924 2871902.66 
287231S .01 20 2 378444.7SS 2871904.23 
2872340.44 20 3 378413.831 287192S.07 
28721S9.S3 20 4 37831S.094 2871738.11 
2872173.9S 20 S 378267.9S8 2871S84.62 
2872183 .19 20 1 378301.884 2871713.10 
2871989.26 20 2 378232.648 2871S82.01 
2871990.27 20 3 378246.906 2871S62.61 
2871988.26 20 1 37827S.241 2871S74.72 
2871987 .93 20 2 378267.9S8 2871S84.62 
2871988.93 20 3 3782S2.901 2871SS4.46 
2871991.61 20 4 3782S6.237 2871S49.92 
2871992.9S 20 S 378S41.148 2871439.10 
2871993 .9S 20 6 378S04.037 28713S9.16 
2871994.62 20 7 378S38.994 2871363.22 
2871994.62 20 8 378S73.061 2871436.60 
2871994.62 20 9 378S6S.300 2871461.90 
2872013.3S 20 1 378S28.860 28713S4.31 
2872028.40 20 2 378S26.S18 28713S6.99 
2872086.S1 20 3 378S02.207 28713SS.22 
2871973.88 20 4 378467.239 2871279.90 
2871966.97 20 S 378480.SS3 2871272.9S 
2871977 .89 20 6 378489.26S 2871268.40 
2871983.62 21 1 378489.264 2871268.40 
2871973 .73 21 2 378467.239 2871279.90 
2871973.88 21 3 378403.921 2871143.SO 
2871976.89 21 4 378426.398 2871131.98 
28719S2.81 22 1 378417.472 2871124.8S 
28719SS .1S 22 2 378398.866 2871132.61 
28719S6.82 22 3 37839S.786 287112S.98 
28719S9.SO 22 4 37841S.130 2871119.16 
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Polígono Vértice X 
23 1 378410.531 
23 2 378415.214 
23 3 378418.290 
23 4 378391.612 

y 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/ UGI/ DGGPI/0342/ 20 17 
Bitácora 09 /DSA0077 111/17 

Polígono Vértice X y 

2871100.10 23 S 378326.700 2870977.16 
2871096.58 23 6 378275.103 2870866.02 
2871103.21 23 7 378298.836 2870854.92 
2871116.99 

11. Respecto a los volúmenes de las mat erias primas forestales a obtener por el cambio de uso 
del suelo en terrenos forestales y el Código de Ident if icación para acreditar la legal 
procedencia de dichas materias primas forestales, el REGULADO manifestó lo siguiente: 

"La materia prima forestal producto del desmonte y despalme. será removida por medios 
mecánicos, resultando triturada y desplazada temporalmente en una sección continua 
dentro del perímetro del t razo, ya que posteriormente podrá ut ilizarse como recubrimiento 
vegetal en el suelo despalmado logrando así, evitar la eros·ión mediante la infilt ración de lluvia 
y el levantamiento excesivo de polvo mientras se realizan tanto las actividades de 
const rucción como de reforestación en las áreas aledañas a la sección despalmada; al 
concluir los trabajos de construcción se llevara a cabo un traslado de dicha cobertura veget al 
al relleno sanitario más cercano, dando así la posibilidad de implementar los t rabajos de 
reforestación". 
Por lo ant erior, no se generaron códigos de identificación para el material forestal derivado 
del cambio de uso del suelo en terrenos forestales. 

111. La vegetación forestal que se encuentre fuera de la superficie del proyecto en la que se 
autoriza el cambio de uso del suelo en terrenos forestales, no podrá ser afect ada por los 
trabajos y obras relacionadas con el cambio de uso de suelo, aun cuando ésta se encuentre 
dentro de los predios donde se autoriza la remoción de la vegetación forestal en el presente 
resolutivo, en caso de ser necesaria su afectación, deberá tramitar de manera previa la 
solicitud de autorización de cambio de uso de suelo en terrenos forestales para la superficie 
correspondiente ante esta AGENCIA. 

IV. La remoción de la vegetación forestal autorizada, deberá realizarse por medios mecánicos y 
manuales y no utilizar sustancias químicas y fuego para tal fin. La remoción de la vegetación 
deberá realizarse de forma gradual, para evitar largos periodos del suelo descubierto que 
propicien la erosión hídrica y eólica. Los resultados del cumplimiento de este Término se 
deberán incluir en los informes a los que se refiere el Término XXII del presente resolutivo. 
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V. El C. Sergio Alberto Roblesgil Gutiérrez quien es titular de la presente autorización deberá 
implementar todas las acciones necesarias para evitar la cacería, captura, comercialización y 

tráfico de las especies de fauna silvestre, así  como  la  colecta,  comercialización y  tráfico de 
las especies de flora silvestre que se encuentran en el área del proyecto y en las áreas 
adyacentes al mismo, solo se podrá realizar la colecta de especies de flora y captura de 

especies de fauna silvestre con el propósito de rescate y reubicación, siendo el titular el único 
responsable de estas acciones. Los resultados del cumplimiento del presente Término se 
incluirán en los informes a los que se refiere el Término XXII de este resolutivo. 

VI. Previo a las labores de desmonte y despalme, se deberá implementar el Programa de rescate 
y reubicación de flora silvestre presentes en el área sujeta a cambio de uso del suelo en 

terrenos forestales tal como se establece en el Anexo 1 de 2 de la presente resolución. Los 
resultados y evidencia fotográfica del cumplimiento del presente Término se deberá incluir 
en los reportes a los que se refiere el Término XXII de este resolutivo, citando el porcentaje 

de avance de dicha actividad y la descripción detallada de todas las actividades llevadas a 
cabo para dar cabal cumplimiento al presente Término, indicando el porcentaje de 

supervivencia obtenido y las acciones llevadas a cabo en el seguimiento y evaluación que 
permita a esta autoridad evaluar su cumplimiento. 

VII. Deberá llevarse a cabo el rescate y reubicación de 21,279 individuos de las especies Acacia 
rigidula, Cordia boissieri, Celtis sp., Porlieria angustifolia, Cylindropuntia leptocaulis y Opuntia 
engelmannii; y garantizar el 80% de supervivencia. Los resultados de estas acciones, así 

como la evidencia fotográfica deberán reportarse conforme a lo establecido en el Término 
XXII de este resolutivo. 

VIII. Deberá realizar la reforestación en la totalidad de la superficie por afectar (36.38 ha), con 
una densidad de 1400 plantas por hectárea de las siguientes especies: Prosopis glandulosa, 
Parkinsonia texana, Prosopis laevigata, Cordia boissieri, Zanthoxylum fagara, Celtis pallida, 

Phaulothamnus spinescens, Castela texana, Leucophyllum frutescens, Eysenhardtia texana, 
Parthenium incanum, Porlieria angustifolia, Ziziphus obtusifolia, Echinocereus poselgeri, 
Cylindropuntia leptocaulis, Opuntia engelmannii y Yucca filifera, para favorecer la capacidad 
de infiltración de agua y evitar la erosión del suelo. Los resultados de estas acciones, así 
como la evidencia fotográfica deberán reportarse conforme a lo establecido en el Término 
XXII de este resolutivo. 
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IX. Previo a las labores de desmonte y despalme, deberá implementar el Programa de 
ahuyentamiento, rescate y reubicación de fauna silvestre del proyecto, especialmente de las 

especies clasificadas bajo alguna categoría de riesgo por la NOM-059-SEMARNAT-2010, tal 
como se establece en el Anexo 2 de 2 de la presente resolución. Los resultados y evidencia 
fotográfica del cumplimiento del presente Término se incluirán en los reportes a los que se 

refiere el Término XXII de este resolutivo. 

X. Deberá resguardar la capa orgánica del suelo, producto del despalme, para su posterior 

reincorporación en las áreas de uso temporal para restaurar la zona a lo largo del trazo del 
gasoducto, además deberá construir 1,100 zanjas en el área de afectación temporal de 5 
metros de largo por 0.4 m de ancho y 0.4 m de profundidad, como se señala en el estudio 

técnico justificativo, para compensar la erosión hídrica y eólica por el cambio de uso de suelo 
en terrenos forestales y favorecer la capacidad de infiltración de agua. Los resultados de 
estas acciones, así como la evidencia fotográfica deberán reportarse conforme a lo 

establecido en el Término XXII de este resolutivo. 

XI. El material que resulte del desmonte y que no sea aprovechado, deberá ser triturado y 
utilizado para cubrir el suelo en un área próxima al área de trabajo sin afectar vegetación 
forestal aledaña, con el fin de facilitar el establecimiento y crecimiento de la vegetación 

natural, para proteger el suelo de la acción del viento y las lluvias, evitando la erosión. Los 
resultados de estas acciones, así como la evidencia fotográfica deberán reportarse conforme 

a lo establecido en el Término XXII de este resolutivo. 

XII. Los movimientos de maquinaria y vehículos de servicio deberán acotarse a las áreas de 

trabajo definidas a efecto de evitar la compactación del suelo fuera de éstas.  

XIII. Deberá colocar letrinas portátiles a razón de una por cada 15 trabajadores y hacer el retiro 
de residuos cada tres días o menos si es necesario para evitar la contaminación del suelo y 
por consiguiente del agua. Los resultados de estas acciones, así como la evidencia 
fotográfica deberán reportarse conforme a lo establecido en el Término XXII de este 
resolutivo. 
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XIV. Deberá realizar el tratamiento y disposición de residuos peligrosos en sitios autorizados y 
con una empresa prestadora del servicio, debidamente autorizada por la autoridad 

competente. 

XV. Deberá llevarse a cabo un manejo y disposición adecuada de residuos sólidos urbanos para 

evitar la contaminación del suelo y el agua. Los resultados del cumplimiento del presente 
Término se incluirán en los informes a los que se refiere el Término XXII de este resolutivo.  

XVI. Una vez concluido el proyecto, en el área de uso provisional para emplazamiento de oficinas, 
almacenes, patios de maquinaria, campamentos y comedores, entre otros que requiera la 
obra, deberá aplicar medidas de restauración consistentes en la descompactación, arrope 
con material de despalme y siembra de pasto. Los resultados del cumplimiento del presente 
Término se incluirán en los informes a los que se refiere el Término XXII de este resolutivo. 

XVII. Con la finalidad de evitar la contaminación del suelo y agua, durante las etapas de despalme 

y acondicionamiento de la superficie autorizada para el cambio de uso del suelo en terrenos 
forestales, la maquinaria deberá ser reparada en los centros de servicios especializados para 
evitar el derrame de aceites, combustibles y otros residuos peligrosos en los suelos, el 
almacenamiento de combustibles, lubricantes, grasas y equipo se realizará en un área 
habilitada que impida la infiltración de cualquier derrame. Los resultados del cumplimiento del 
presente Término se incluirán en los informes a los que se refiere el Término XXII de este 
resolutivo. 

XVIII. Deberá dar cumplimiento a las medidas de prevención y mitigación de los impactos sobre los 
recursos forestales, la flora y fauna silvestre consideradas en el estudio técnico justificativo, 
las Normas Oficiales Mexicanas y Ordenamientos Técnico-Jurídicos Aplicables, así como lo 

que indiquen otras instancias en el ámbito de sus respectivas competencias. Los resultados 
de estas acciones, así como la evidencia fotográfica deberán reportarse conforme a lo 

establecido en el Término XXII de este resolutivo. 

XIX. Una vez iniciadas las actividades de cambio de uso del suelo en terrenos forestales y dentro 
de un plazo máximo de 10 días hábiles siguientes a que se den inicio los trabajos de 

remoción de la vegetación forestal, deberá notificar por escrito a esta Dirección General de 

Gestión de Transporte y Almacenamiento de la AGENCIA, quién será el responsable técnico 
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encargado de dirigir la ejecución del cambio de uso del suelo en terrenos forestales 
autorizado, el cual deberá establecer una bitácora de actividades, misma que formará parte 

de los informes a los que se refiere el Término XXII de este resolutivo, en caso de que existan 
cambios sobre esta responsabilidad durante el desarrollo del cambio de uso del suelo en 
terrenos forestales, se deberá informar oportunamente. 

XX. El plazo para realizar la remoción de la vegetación forestal derivada de la presente 

autorización de cambio de uso de suelo en terrenos forestales será de 06 meses, a partir de 
la recepción de la misma, el cual podrá ser ampliado, siempre y cuando se solicite a esta 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales de la AGENCIA, antes de su 
vencimiento y se haya dado cumplimiento con las acciones e informes correspondientes que 

se señalan en el presente resolutivo, así como la justificación técnica, económica y ambiental 
que explique el retraso en la ejecución de los trabajos relacionados con la remoción de la 
vegetación forestal y que motiven la ampliación del nuevo plazo solicitado. 

XXI. El plazo para garantizar el cumplimiento y la efectividad de los compromisos derivados de las 

medidas de mitigación por la afectación al suelo, el agua, la flora y la fauna, así como para el 
Programa de rescate y reubicación de flora silvestre, será de cinco años. 

XXII. Se deberán presentar a la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la 

AGENCIA, informes de avances semestrales y un informe de finiquito al término de las 
actividades que hayan implicado el cambio de uso de suelo en terrenos forestales, así como 
el desahogo y las evidencias de cada uno de los Términos, en las cuales se demuestre el 
cumplimiento de los Términos IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XIII, XV, XVI, XVII, XVIII y XIX de este 
resolutivo. 

SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 16 fracciones VII y IX de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, se hace de su conocimiento: 

I. El C. Sergio Alberto Roblesgil Gutiérrez, Representante Legal del REGULADO será 

responsable ante la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA 
de cualquier ilícito en materia de cambio de uso del suelo en terrenos forestales en que 
incurra derivado de las actividades del proyecto. 
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II. El C. Sergio Alberto Roblesgil Gutiérrez, Representante Legal del REGULADO, será el único 
responsable de realizar las obras y gestiones necesarias para mitigar, restaurar y controlar 

todos aquellos impactos ambientales adversos, atribuibles a la construcción y operación del 
proyecto que no hayan sido considerados o previstos en el estudio técnico justificativo, la 

información complementaria y lo establecido en el presente resolutivo. 

III. La Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA, podrá realizar en 
cualquier momento las acciones que considere pertinentes para vigilar que sólo se afecte la 

superficie forestal autorizada, así como llevar a cabo una evaluación al término del proyecto 
para verificar el cumplimiento de las medidas de prevención y mitigación establecidas en el 
estudio técnico justificativo y de los Términos indicados en la presente autorización. 

IV. El C. Sergio Alberto Roblesgil Gutiérrez, Representante Legal del REGULADO, es el único 

titular de los derechos y obligaciones de la presente autorización, por lo que queda bajo su 
estricta responsabilidad la ejecución del proyecto y la validez de los contratos civiles, 
mercantiles o laborales que se hayan firmado para la legal implementación y operación del 
mismo, así como su cumplimiento y las consecuencias legales que corresponda aplicar a la 

AGENCIA y a otras autoridades federales, estatales y municipales. 

V. En caso de transferir los derechos y obligaciones derivados de la presente autorización, se 
deberá dar aviso a esta Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la 

AGENCIA, en los términos y para los efectos que establece el artículo 17 del Reglamento de 
la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, adjuntando al mismo el documento en el 

que conste el consentimiento expreso del adquirente para recibir la titularidad de la 
autorización y hacerse responsable del cumplimiento de todas las obligaciones establecidas 
en la misma, así mismo, deberá adjuntar los documentos legales que acrediten el derecho 
sobre los terrenos donde se realizará el cambio de uso de suelo en terrenos forestales de 
quien pretenda ser el nuevo titular. 

VI. El C. Sergio Alberto Roblesgil Gutiérrez, Representante Legal del REGULADO, es la persona 
con alta jerarquía para la toma de decisiones, respecto a paros de labores del cambio de uso 
del suelo en terrenos forestales y/o la realización de acciones de urgente aplicación, ello ante 

el riesgo potencial o declaración de contingencia ambiental por diversos motivos, emitida por 
la Autoridad competente. 
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VII. Esta autorización no exenta a la titular de obtener otras aprobaciones que al respecto 
puedan emitir otras dependencias federales, estatales o municipales en el ámbito de sus 

respectivas competencias. 

TERCERO. Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el C. Sergio Alberto 

Roblesgil Gutiérrez, en su carácter de Representante Legal del REGULADO, con fundamento en el 

artículo 19, párrafo segundo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

CUARTO.- Con fundamento en el artículo 19, párrafo tercero de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, se tienen por autorizados a los C.C. Mauricio Marcial Chávez 
Tinoco, Daniel Sada González y Magaly González Ventura, para oír y recibir notificaciones sobre 

el proyecto en cuestión. 

QUINTO.- Notifíquese personalmente al C. Sergio Alberto Roblesgil Gutiérrez, en su carácter de 

Representante Legal del REGULADO, la presente resolución del proyecto denominado 

ubicado en los municipios de Anáhuac, Salinas Victoria, 

Pesquería y Ciénega de Flores en el estado de Nuevo León., o bien a los C.C. Mauricio Marcial 
Chávez Tinoco, Daniel Sada González y Magaly González Ventura autorizados para tal efecto, 
de conformidad con el artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y demás 

correlativos de la Ley.  

 

ATENTAMENTE 

EL DIRECTOR GENERAL 

 

 

ING. DAVID RIVERA BELLO 
 

RCC/CEZC/EMVC/DCS 

C.C.P.  Ing. Carlos de Regules Ruiz-Funes. - Director Ejecutivo de la ASEA. - Conocimiento. 

Mtro. Ulises Cardona Torres. - Jefe de la Unidad de Gestión Industrial. - Conocimiento. 

Ing. José Luis González González. - Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial. - Seguimiento. 
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PROGRAMA DE AHUYENTAMIENTO, RESCATE Y REUBICACIÓN DE FAUNA DEL PROYECTO 

DENOMINADO GASODUCTO MIDSTREAM DE MÉXICO FRACCIÓN 11 , CON UNA 

SUPERFICIE DE 36.38 HECTÁREAS UBICADO EN LOS MUNICIPIOS DE ANÁHUAC, SALINAS 

VICTORIA, PESQUERÍA Y CIÉNEGA DE FLORES, EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

 

I. INTRODUCCIÓN 

 
El presente programa de ahuyentamiento, rescate y reubicación de fauna nativa del proyecto, se 
elabora con la finalidad de ejecutar actividades de rescate de especies enlistadas en la NOM-059-

SEMARNAT-2010 y en general a todas las especies de fauna silvestre con el objeto de no afectar 
la biodiversidad faunística por la ejecución del proyecto, dado que las actividades de cambio de uso 
de suelo consideran la remoción total del hábitat de la fauna silvestre y el rescate previo al 

desmonte es la medida más conveniente para la conservación de la biodiversidad faunística. 
 

Para llevar a cabo el rescate, se propone el empleo de diferentes técnicas de captura y posterior 
reubicación a un nuevo sitio cercano al predio o a alguna otra área que cumpla con las condiciones 

similares a las del hábitat original, en este caso se propone reubicarlas en tres sitios que se detallan 
posteriormente. 
 

El programa de ahuyentamiento, rescate y reubicación utilizará métodos para alejar a las especies 
de fauna silvestre del lugar sin que sufran daño alguno, con la finalidad de preservar la 

biodiversidad. El Programa para el ahuyentamiento establece la organización, define las 
responsabilidades y funciones del personal involucrado, comprende la implementación de los 
procedimientos de control y la ejecución de las actividades necesarias con el propósito de 
ahuyentar la mayoría de la fauna silvestre de la zona sujeta a CUSTF. 
 

II. OBJETIVOS 

 

a. General 
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El presente programa t iene como propósito establecer las medidas necesarias para mitigar los 
impactos posibles sobre las especies de fauna que pudieran presentarse en el área del proyecto 
sujeta a cambio de uso de suelo de terrenos forestales, y en su caso del área de influencia del 
proyecto. 

b. Específicos 

• Identificar y preservar individuos de las especies de fauna silvestre presentes en el área de 
proyecto, consideradas o no bajo algún estatus de protección con base en los listados de la 
NOM-059-SEMARNAT-2010, y/o aquellas que en el ámbito local o regional estén 
consideradas bajo condición restringida en cuanto a su abundancia y distribución y/o por 
sus características de lento desplazamiento. 

• Salvaguardar la mayor cantidad posible de ejemplares que se presenten en la superficie 
donde se pretende desarrollar el proyecto. 

111. METAS 

• Ahuyentar la fauna silvestre de aves, anfibios, reptiles y mamíferos. 
• Rescatar y reubicar la mayor cantidad de las siguientes especies en listadas en la NOM-OS 9-

SEMARNAT-2010. 

IV. ALCANCES 

El presente programa de protección y ahuyentamiento, aplica para las especies de fauna silvestre 
con las características anteriormente descritas que pudieran verse afectadas o desplazadas por la 
ejecución de las actividades de cambio de uso de suelo. 

Nombre cient ífico Nombre común NOM-059-SEMARNAT -2010 

Herpetofauna 

Chaunus marinus Sapo gigante No incluida 

Lithobates berlandieri Rana del Río Grande Sujet a a protección especial 

Gopherus berlandieri Tortuga del desierto Amenazada 
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Nombre cient ífico 

Crotalus atrox 

Sceloporus spinosus 

Aspidoscelis aularis 

Canis latrans 

Urocyon cinereoarqenteus 

Mephitis macroura 

Mephitis meohitis 

Bassariscus astutus 

Procyon lotor 

Odocoileus virqiniana 

Svlvilaaus floridanus 

Sylvilagus audubonii 

Leous californicus 

Siqmodon hispidus 

Reithrodontomys meqalotis 

Otosoermoohilusvarieaatus 

lc tidomvs mexicanus 

Colinus virginianus 

Callipepla squamata 

Cathartes aura 

Coragyps atratus 

Accipiter striatus 

Buteo albicaudatus 

Buteo plagia tus 

Buteo swainsoni 
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Nombre común NOM-OS9-SEMARNAT -2010 

Herpetofauna 

Víbora de cascabel Sujet a a protección especial 

Lagart ija espinosa No incluida 

Huico pinto del noreste No incluida 

Mast ofauna 

Coyote No incluida 

Zorra gris No incluida 

Zorrillo de capucha No incluida 

Zorrillo listado 
No incluida 

Cacomixtle norteño No incluida 

Mapache No incluida 

Venado cola blanca No incluida 

Coneio del este No incluida 

Conejo del desierto No incluida 

Liebre de cola negra No incluida 

Rata algodonera crespa No incluida 

Ratón cosechero común No incluida 

Ardillón de las rocas. No incluida 

Chichimoco, Hurón No incluida 

Avifauna 

codorniz cotuí No incluida 

codorniz escamosa No incluida 

zooilote aura No incluida 

zopilote común No incluida 

gavilán pecho rufo Sujeta a protección especial 

aguil illa cola blanca Sujeta a protección especial 

aguil illa gris No incluida 

aguil illa de Swainson Sujet a a protección especial 
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Nombre cient ífico 

Buteo jamaicencis 

Elanus leucurus 

Parabuteo unicinctus 

Streptope/ía decaocto 

Zenaida asiatica 

Zenaida macroura 

Leptotila verreauxi 

Coccyzus erythropthalmus 

Geococcyx californianus 

Melanerpes aurifrons 

Picoides scalaris 

Caracara cheriway 

Falca sparverius 

Sayornis nigricans 

Sayornis phoebe 

Sayornis saya 

Tyrannus forficatus 

Lanius ludovicianus 

Corvus corax 

Corvus cryptoleucus 

Cyanocorax yncas 

Eremophíla alpestris 

Baeolophus bicolor 

Psaltriparus minimus 

Campylorhynchus brunneicapíl/us 

Thryomanes bewickii 

Thryothorus ludovicianus 

Políoptila caerulea 
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Nombre común NOM-OS9-SEMARNAT -2010 

Herpetofauna 

Aguililla cola rufa No incluida 

milano cola blanca Sujeta a protección especial 

aguil illa rojinegra Sujeta a protección especial 

paloma de collar No incluida 

paloma ala blanca No incluida 

paloma huilota No incluida 

paloma arroyera No incluida 

cuclil lo pico negro No incluida 

correcaminos norteño No incluida 

carpintero cheje No incluida 

carpintero mexicano No incluida 

caracara quebrantahuesos No incluida 

cernícalo americano No incluida 

papamoscas negro No incluida 

papamoscas f ibí No incluida 

papamoscas llanero No incluida 

tirano-t ijereta rosado No incluida 

Alcaudon verdugo No incluida 

cuervo común No incluida 

cuervo llanero No incluida 

chara verde No incluida 

alondra cornuda No incluida 

carbonero cresta negra No incluida 

sastrecillo No incluida 

matraca del desierto No incluida 

chivirín cola oscura No incluida 

chivirín de Carolina No incluida 

perlita azulgris No incluida 
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Nombre cient ífico 

Mimus polyglottos 

Toxostoma curvirostre 

Toxostoma rufum 

Amphispiza bilineata 

Me/ozone fusca 

Spizella pallida 

Cardinalis cardinalis 

Cardinalis sinuatus 

Agelaius phoeniceus 

Molothrus ater 

Molothrus aeneus 

Quiscalus mexicanus 

Sturnella magna 

Haemorhous mexicanus 
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Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/ UGI/ DGGPI/ 0342/ 2017 
Bitácora 09/DSA0077 /11/17 

Nombre común NOM-059-SEMARNAT -2010 

Herpetofauna 

cenzontle norteño No incluida 

cuitlacoche pico curvo No incluida 

cuitlacoche rufo No incluida 

Zacatonero garganta negra No incluida 

toquí pardo No incluida 

gorrión pálido No incluida 

cardenal rojo No incluida 

cardenal pardo No incluida 

tordo sargento No incluida 

tordo cabeza café No incluida 

Tordo ojo rojo No incluida 

zanate mayor No incluida 

pradera tortilla-con-chile No incluida 

pinzón mexicano No incluida 

Listado potencial de fauna 

Grupo Nombre cient ífico Nombre común NOM-059-SEMARNAT -2010 
Ardea alba Garza blanca No incluida 
Accipiter striatus Gavilán pecho rufo Suiet a a protección especial 
Aaelaius phoeniceus Tordo sargento No incluida 
A nas discors Cercet a aliazul No incluida 
Arremonops rufirvirqatus Rascador oliváceo No incluida 
Bubulcus ibis Garza ganadera No incluida 

Aves Buteo iamaicensis Halcón cola roja No incluida 
Callioeola sauamata Codorniz escamosa No incluida 
Caprimulqus vociferous Tapacaminos No incluida 
Caracara cheriwav Quebrantahuesos No incluida 
Cardinalis cardinalis Cardenal rojo No incluida 
Cardinalis sinuatus Cardenal oardo No incluida 
Cathartes aura Aura común No incluida 

Av. S de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11210, Ciudad de México. 
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Colinus virginianus Codorniz cotui No incluida 

Columba livia Paloma domestica No incluida 

Columbina inca Tórtola No incluida 

Columbina passerine Tortolita común No incluida 

Coragyps atratus Zopilote común No incluida 

Corvus corax Cuervo común No incluida 

Crotophaga sulcirostris Pijuy No incluida 

Charadrius vociferous Chorlito tildio No incluida 

Elanus leucurus Milano cola blanca No incluida 

Falco sparverius Cernicalo americano No incluida 

Geococcyx californianus Correcaminos 
norteño 

No incluida 

Guiraca caerulea Picogrueso azul No incluida 

Hirundo rustica Golondrina común No incluida 

Icterus cucullatus Bolsero encapuchado No incluida 

Lampornis clemenciae Colibrí No incluida 

Lanius ludovicianus Lanio americano No incluida 

Melanerpes aurifrons Pájaro carpintero 

cheje 

No incluida 

Mimus polyglottos Cenzontle norteño No incluida 

Molothrus aeneus Tordo ojo rojo No incluida 

Molothrus ater Tordo cabecicafe No incluida 

Myiarchus tuberculifer Papamoscas triste No incluida 

Parabuteo unincinctus Halcon de harris Sujeta a protección especial 

Passer domesticus Gorrión comun No incluida 

Peucaea cassinii Zacatonero de Cassin No incluida 

Pitangus sulphuratus Luis grande No incluida 

Polioptila caerulea Perlita grisilla No incluida 

Pyrocephalus rubinus Mosquero cardenal No incluida 

Quiscalus mexicanus Zanate o urraco No incluida 

Regulus calendula Reyezuelo No incluida 

Sayornis nigricans Mosquero No incluida 

Sayornis phoebe Mosquero pibi No incluida 

Streotopelia decaocto Paloma de collar No incluida 

Sturnella magna Pradero occidental No incluida 

Toxostoma curvirostre Cuitlacoche pico 
curvo 

No incluida 

Turdus grayi Mirlo pardo No incluida 

Tyrannus couchii Tirano silbador No incluida 

Tyrannus forficatus Tirano tijereta 
rosado 

No incluida 

Vireo huttoni Vireo reyezuelo No incluida 
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Zenaida asiatica Paloma de alas 
blancas 

No incluida 

Zenaida macroura Paloma huilota No incluida 

Mamíferos 

Canis latrans Coyote No incluida 
Dasypus novemcinctus Armadillo No incluida 
Didelphis virginiana Tlacuache No incluida 
Lepus californicus Liebre cola negra No incluida 
Mephitis macroura Zorrillo No incluida 
Mustela frenata Comadreja No incluida 
Nasua narica Tejón No incluida 
Neotoma mexicana Ratón No incluida 
Odocoileus virginianus Venado cola blanca No incluida 
Pecari tajacu Pecari de collar  No incluida 
Perognathus flavus Ratón No incluida 
Procyon lotor Mapache No incluida 
Sciurus aureogaster Ardilla vientre rojizo No incluida 
Spermophillus mexicanus Tuza No incluida 
Spermophillus variegatus Ardillón de las rocas No incluida 
Sylvilagus floridanus Conejo No incluida 
Urocyon cinereoargenteus Zorra gris No incluida 

Herpetofauna 

Lithobates berlandieri Rana Leopardo Sujeta a protección especial 

Ollotis nebulifer Sapo temporalero No incluida 

Eleutherodactylus 
cystignathoides 

Ranita chilladora No incluida 

Aspidoscelis gularis Lagartija común No incluida 

Crotalus atrox Cascabel diamantado Sujeta a protección especial 

Drymarchon melanurus Serpiente índigo No incluida 

Gopherus berlandieri Galápago 
tamaulipeco 

Amenazada 

Leptodeira septentrionalis Culebra ojos de gato No incluida 

Phrynosoma cornutum Camaleón No incluida 

Sceloporus olivaceus Lagartija raspona No incluida 

Sceloporus serrifer Lagartija de collar No incluida 
Sceloporus cyanogenys Lagartija espinosa No incluida 
Thamnophis proximus Culebra listada No incluida 

 

V. METODOLOGÍA DE RESCATE Y REUBICACIÓN DE LAS ESPECIES  

Las especies contempladas para posible rescate y manejo, tienen hábitos y características 
propias, por lo cual su manejo es particular. Entre las características principales de la fauna está su 
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forma de desplazarse, aérea, terrestre, rápida, moderada o lenta, aquellas que por ser lentas 

pudieran ser atrapadas y reubicadas. 
 
Es importante resaltar que el listado de las especies potenciales que se presenta en la tabla 

anterior considera a las especies susceptibles a ser manejadas o rescatadas, esto a pesar de que 

algunas no fueron detectadas en el área del proyecto, pero de acuerdo a su distribución se 
localizan dentro de la CHF, y por consiguiente pudieran encontrarse en el área sujeta a CUSTF. 
 

Se aclara que las actividades no se limitan a estas especies sino a cualquier ejemplar de la fauna 
nativa que pudiera verse en riesgo por la implementación del CUSTF. 
 

Como se ha mencionado, estas actividades de manejo se dirigen principalmente al 
ahuyentamiento de la fauna en cuestión, acción que es de bajo impacto y coadyuva a la 
reubicación en espacio de las especies.  

 

MÉTODO DE RESCATE DE HERPETOFAUNA  
 

Las técnicas de rescate pueden variar, aunque se recomienda que antes del inicio de la obra se 
realice en el área de desarrollo del proyecto una búsqueda y recolección de herpetofauna en todos 
los microhábitats posibles.  
 

Para la búsqueda de anfibios y reptiles terrestres que viven entre la hojarasca y que son difíciles de 
detectar dado sus hábitos, se realizarán búsquedas exhaustivas en los diferentes microhábitats 
presentes en el CUSTF. 
 
Se realizará mediante transectos al azar y recorridos diurnos y algunos muestreos durante la 

noche, con el fin de detectar a las especies con actividad nocturna. Con la técnica de transecto se 

camina lentamente a través del área elegida, revisando troncos de árboles huecos y hendiduras, 
tocones, bajo troncos caídos o piedras, entre la hojarasca, plantas epífitas, grietas, charcas 
temporales y permanentes, que constituyen el microhábitat potencial de la herpetofauna. Cada 
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individuo encontrado se identificará a nivel de especie y se le tomarán las siguientes 

características: 
 

• Serpientes: sexo, peso en gramos, longitud total en milímetros y longitud hocico- ano. 

Para el resto de especies de herpetofauna (lagartijas, serpientes) se les tomará el peso en gramos, 

longitud de hocico-ano en milímetros y cuando sea posible el sexo. 
 
Para tomar la longitud de hocico-ano se utilizará una regla y para la medida del peso, se utilizará 

diferentes pesolas dependiendo del animal que se vaya a pesar. 
 
Todos los individuos registrados serán fotografiados, descritos en detalle en su morfología 
externa basados en la presencia, ausencia, forma tamaño y color de estructuras características de 
las especies, que serán consignados en las fichas y libretas de campo, junto con los caracteres 

morfométricos. Asimismo, se realizará una descripción general del lugar de encuentro. 
 

MÉTODO DE RESCATE DE MASTOFAUNA 
 
No todas las especies de mastofauna son sujetas a rescate, y en este caso en particular las 

especies de mamíferos de talla grande y mediana, cómo los Cérvidos, Canidos, Félidos y 
Lepóridos, son especies, que por su tipo de locomoción pueden desplazarse rápidamente ante la 
presencia humana, además que capturar a estas especies, aparte de ser una labor difícil y 

prolongada, se somete al individuo a un nivel de estrés muy alto y se corre el riesgo que esta sufra 
lesiones, por lo tanto las especies de mamíferos que son propuestas para rescate serán aquellas 
que no sean tan astutas para desplazarse rápidamente del área donde se desarrollará el proyecto, 
estos serán los mamíferos de talla pequeña. 
 

El uso de herramientas será aplicado siempre y cuando se desconozca la especie y la ubicación de 

su madriguera, ya que como se mencionó anteriormente no todos los organismos se desplazan de 
la misma manera; por lo tanto, es necesario ubicarlos usando trampas de huella, búsqueda de 
letrinas a lo largo del área del proyecto y si es necesario se colocarán trampas Sherman o 
Tomahawk para rescatarlos y reubicarlos de una manera inmediata. 
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El registro de mamíferos se realizará por medio de observaciones directas. Los mamíferos serán 

caracterizados mediante metodologías propias a sus hábitos de vida. 
 

Registro por métodos indirectos 

El registro de los mamíferos de talla mediana y grande se realiza a través de recorridos tanto 
diurnos como nocturnos. Durante los recorridos se registrarán diversos tipos de evidencia de la 
presencia de mamíferos, tales como: huellas, restos óseos, cadáveres, refugios, pieles y excretas. 
Se caminará lentamente, haciendo paradas cada 50 m para observar con mayor atención el lugar. 
Las caminatas diurnas se realizarán de 6:00 a 10:00 horas, mientras que las caminatas nocturnas 
se realizarán de las 19:00 a las 23:00 horas. 

Igualmente, se utilizarán estaciones olfativas, las cuales consisten en trampas de arena con 
carnadas y esencias atrayentes de carnívoros y omnívoros, para el registro de especies por medio 
de sus huellas. Asimismo, se aprovecharán las zonas con sustratos óptimos para el registro de 

huellas, tales como las orillas de los escurrimientos. 

 

MÉTODO DE RESCATE DE AVES 

 
Para este grupo sólo aplicara la labor de ahuyentamiento, y esta actividad se desarrollará en fases 
(pudiéndose coordinar con labores de ubicación de plantas de interés, desmonte y despalme del 

terreno), sugiriéndose tres y serían las siguientes. 1) Revisión primaria. Al momento de reconocer 
el terreno y detección de especies de flora y de fauna, para lo cual el personal técnico va haciendo 

barridos por franjas para hacer un primer ahuyentamiento, se propone que el personal técnico vaya 
por parejas y camine por el terreno para que al mismo tiempo que hace revisiones, va motivando el 
desplazamiento de las posibles aves que encuentre, en esta labor de ahuyentamiento los técnicos 
portarán chalecos y ropa fosforescente, así como pértigas y sogas que puedan ayudar a hacer más 
efectivo el barrido de ahuyentamiento; 2) Desmonte. Es la segunda fase, al momento del 
desmonte manual y con maquinaria, los técnicos acompañarían el proceso, el cual por sí mismo es 
de ahuyentamiento, pero el personal técnico estaría al pendiente que se de en mejores términos y 

apoyar en caso de algún rescate de nidos u otro vertebrado; 3) Despalme. En esta fase, el personal 
técnico también acompañaría, ya que esta labor generalmente se hace con maquinaria pesada, y 
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estaría pendiente para auxiliar en caso de que se presente algún ave y se requiera asistencia 

especializada. En todo momento el personal portará equipo de protección, seguridad, 
comunicación, como son botas de campo, polainas, chalecos, cascos, guantes, equipo de 
comunicación, adicionalmente se debe disponer y tener a la mano botiquín y equipo de primeros 

auxilios. 

 

METODOLOGÍA DE TRASLADO Y LIBERACIÓN 

 
Método de Traslado para la Herpetofauna 
 
En caso de capturar a algún ejemplar de las especies anteriormente mencionadas el manejo será 
manual utilizando herramientas herpetológicas como tubos de inmovilización transparentes de 
plástico, de diferentes calibres según sea el diámetro corporal del ofidio, para entubar e inmovilizar 
a las serpientes y lograr un manejo seguro para el organismo. Ganchos y pinzas herpetológicas 
para mover a los ofidios hacia una posición segura de captura manual por detrás de la cabeza. 
 
La transportación de los anfibios y reptiles será dependiendo de la especie del organismo. Para el 

caso de encontrarse anfibios se transportarán principalmente en recipientes de plástico duro tipo 

llenada con 

ya que es uno de las principales causas de muerte durante las reubicaciones. Para la 

transportación de los reptiles del área de estudio al área de reubicación, se utilizarán costales de 
manta de diversos tamaños, dependiendo de las dimensiones del animal. 

 
Método de Traslado para la Mastofauna 
 

Los mamíferos capturados en cualquiera de las trampas de captura (Trampas Sherman y Trampas 
Tomahawk), se identificará a nivel de especie, se dispondrán los organismos capturados a jaulas 
transportadoras tipo Kennels o en su caso a cajones especializados esto dependerá del tamaño y 
dimensiones el animal, para garantizar la seguridad se sujetarán las jaulas con sogas de algodón y 

se les cubrirán los ojos a los animales para que no se lastimen, ni pongan en peligro la vida del 
personal que realiza el rescate para posteriormente ser liberados. 
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DESCRIPCIÓN DEL TRABAJO DE CAMPO 
 

Revisión, localización de individuos, espacios de habitación y determinación de 

especies. 
 
Se plantea en el inicio del programa, y por su cercana relación se ejecutará en parte, con el paso 

de localización de posible flora de interés. El objetivo es la localización de hábitats e individuos de 
fauna, por lo que incluye recorridos de revisión para la detección de individuos de fauna, 
madrigueras, nidos, sitios de descanso.  

Las actividades se realizarán en la etapa de preparación de sitio, a fin de señalar en donde se 
tengan avistamientos de individuos de interés, espacios con evidencia de habitación de fauna, 
indicios como nidos, oquedades o agujeros en arbustos, madrigueras, huellas, excretas, pelos, 

plumas, restos óseos, mudas de piel y otros. Para el mejor reconocimiento de los puntos se 
utilizarán banderines de colores brillantes y distintivos, los sitios son georreferenciados y 
anotados en formatos específicos. La información de los especímenes sujetos a manejo, se 

llevará en formatos de seguimiento específicos. 
 

Este primer paso pone énfasis en las especies de fauna en alguna categoría de estatus. Pero 
como se ha mencionado, obliga al cuidado de todas las demás especies que llegaran a 
presentarse en el área sujeta a CUSTF. 

 

Métodos de manejo de fauna silvestre, desplazamiento o ahuyentamiento y rescate 

 

Aplicará en la mayoría de los casos, esto dadas las características del proyecto, que es muy 
específico sobre un área de interés, sobre todo considerando que la fauna es movible y en el 
caso de las especies de rápido desplazamiento como las aves, pequeños mamíferos, lagartijas, 
camaleones, etc. tienen la posibilidad de desplazarse. Por lo anterior, para las especies 

mencionadas sólo se sugiere el ahuyentamiento. 
 

En el caso de la víbora de cascabel, que es de lenta movilidad, pero si puede desplazarse, por lo 
que la primera sugerencia es que sean ahuyentadas a zonas contiguas, sólo en caso muy 
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extremo serán rescatadas. Por ningún motivo deberán ser sacrificadas. 

 

Por todo lo anterior, el ahuyentamiento deberá de ser considerado para la mayoría de las 

especies mencionadas en este programa de rescate de fauna y también deberá de aplicar para 
todas las otras especies de animales que lleguen a incidir en el trazo preciso del proyecto. 

 

-Rescate de fauna silvestre. Este se realizará siempre y cuando no quede ninguna otra 
alternativa, se implementará antes de la ejecución del proyecto y por las características 
particulares del mismo, puede ampliarse a través de diferentes etapas de desarrollo. Se sugiere 
que el rescate aplique solamente cuando se encuentre alguna especie de lenta movilidad, 
incidiendo en el área particular de CUSTF. También se podrá realizar durante las diferentes 

etapas del proyecto.  
 

Los únicos animales que se sugiere puedan ser rescatados son los de lenta movilidad, como 
algunos reptiles, en este caso se mencionan consideraciones para el caso de las víboras de 

cascabel. 
 

Otras especies de fauna. En caso de detectarse otros animales de lenta movilidad (culebras, 
víboras, tortugas, camadas o nidadas de aves de otras especies), estos podrán ser rescatados, 
pero como se ha mencionado anteriormente, solamente en caso extremo y de ser necesario, en 

caso contrario sólo se ahuyentarán. 
 
El personal participante deberá estar integrado por técnicos especializados y personal 
capacitado para tal fin (manejo de fauna silvestre), con conocimiento y experiencia sobre fauna 

silvestre local.  
 

Traslado y reubicación de nidos de aves, nidadas de huevos, camadas de crías de mamíferos o 
reptiles, y crías de aves. El traslado y reubicación de nidos de aves (estructuras), se realiza de 
forma manual, teniendo los cuidados y utilizando los equipos de protección necesarios. Si se 
localizan camadas de mamíferos o reptiles, también se hace con los cuidados necesarios, 
evitando el estrés innecesario de los individuos y utilizando equipos adecuados como cajas para 
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manejo y traslado de fauna, costales resistentes, pértigas o bastones para manejo de reptiles, 

tratarse de camadas de reptiles venenosos. Esta labor se realiza después del señalamiento, y 
puede trasladarse a subsecuentes etapas de desarrollo del proyecto. 

 

Reubicación 

 

En caso de realizarse captura de individuos adultos de lenta movilidad su reubicación será en 
áreas alejada del proyecto. En la selección de las áreas de reubicación se deberán considerar 
sitios con vegetación y alejados de zonas urbanas. 

 

Se realizará la liberación inmediata, después de la posible captura, a fin de minimizar el estrés de 
los individuos capturados y para evitar posibles daños por un cautiverio temporal. 
 

De la misma forma que los anteriores pasos, ésta es realizada por técnicos y operadores 

especializados y capacitados en manejo de fauna. Se usan equipos y materiales de protección, 

señalamiento, localización, ubicación y manejo, adecuados para estas acciones. Se deben de 
tomar en cuenta las medidas de seguridad y cuidado pertinentes, esto de acuerdo a la clase de 
especie que se maneje. Se documentará la información en formatos especializados. 

 

VI. COORDENADAS DE REUBICACIÓN DE LA FAUNA A RESCATAR 

 

Para la reubicación de los ejemplares rescatados en campo, se consideró la ubicación y situación 

del área del proyecto, la cual se encuentra en una zona forestal fragmentada en medio de 
actividad agrícola-frutícola y pecuaria, por lo que se consideró que la fauna rescatada se reubique 
en predios aledaños con menos presión de actividad antropogénica, como se puede observar en la 
imagen siguiente: 

 
Sitios para la reubicación de las especies de fauna silvestre 

 



Sitio Coordenadas UTM 
Datum WGS84 Zona 
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Veget ación 

1 392499 2999S41 Mezquital v Matorral Esoinoso Tamaulioeco 
2 404S39 3049449 Matorral Espinoso Tamaulipeco y Mezquital 
3 390497 2972006 Matorral Esoinoso Tamaulioeco v Matorral Submontano 

VIl. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

Las actividades de ahuyentamiento, rescat e y reubicación se dividirán en dos etapas: 

-La primera se realizará previo a las actividades de desmonte y despalme, donde se busca 
rescat ar la mayor cantidad de individuos. 

-Segunda se ejecutará durante las actividades de desmont e y despalme, en esta etapa se 
rescat arán individuos que por sus hábitos se localice bajo tierra. 

Debido a que las actividades de rescate de fauna silvestre dependen de la ejecución del 
desmonte el cual se realizará por etapas, el calendario se adecuará a dichas acciones por lo que 
se recomienda la implementación por lo menos 15 días previos al desmonte de acuerdo con el 
siguiente cronograma 

Meses 

ACTIVIDADES 
1 2 3 4 S 6 7 8 9 10 11 12 

Recorridos para la ident ificación de sitios de X X 
interés de captura y liberación. 

Ejecución de acciones de ahuyentamiento X X X X X X 

Ejecución de acciones de rescate y reubicación X X X X X X 

Elaboración de reporte de actividades X X 

Elaboración de informe X 
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Queda a cargo del ejecutor y del coordinador del programa de ahuyentamiento y rescate quienes 

mediante un informe escrito y fotográfico reportarán el número de especies ahuyentadas y 
rescatadas por grupo, para ello deberá de contabilizar y graficar el número de especies 
ahuyentadas de acuerdo a la metodología utilizada. La evaluación final será responsabilidad de la 

Autoridad competente como parte del cumplimiento de los términos del Estudio Técnico 

Justificativo. 

 

VIII. INFORME DE AVANCES Y RESULTADOS 

 

Se entregarán informes semestrales, sin embargo, se realizará el monitoreo durante el primer año 
de forma mensual. En los informes se presentarán las actividades realizadas, que incluirán 
evidencia fotográfica para respaldarlos. En éste se presentará los porcentajes de supervivencia de 

las especies rescatadas y/o ahuyentadas hasta terminar el proceso de construcción. 
 
El informe de finiquito, al término del plazo otorgado en la autorización para realizar la remoción de 

la vegetación forestal; presentará las actividades realizadas para este programa, incluyendo 
evidencias fotográficas, gráficas, tablas, bitácoras, coordenadas para respaldar la información y de 

más información que se considere pertinente. 
 

DRB/RCC/CEZC/EMVC/DCS 
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